


5.2.- PERFIL BÁSICO DE OTROS RECURSOS DE APOYO A LA DOCENCIA NECESARIOS (PTGAS)  
 
Para la impartición del Grado en Relaciones Internacionales se cuenta no sólo con un elenco 
relevante de profesorado, sino también con el soporte del personal técnico de gestión y de 
administración y servicios (PTGAS), que desarrolla tareas de gestión administrativa y económica. 
Este personal se ha dotado de una carta de servicios, que se encuentra en la web del centro 
(https://www.uv.es/uvweb/derecho/ca/facultat/carta-serveis/presentacio-
1286020580336.html), y de un compromiso con la eficiencia y la apuesta por las tecnologías que 
ofrecen tanto la realización de trámites de manera presencial en el centro, como atención 
telemática de una buena parte de las gestiones administrativas. Para ello se cuenta con la Sede 
Electrónica de la Universitat de València, así como un registro electrónico a través del cual es 
posible la presentación de solicitudes genéricas que no estén recogidas en la Sede Electrónica. 
Cada curso académico supone un avance con la implantación de trámites y procedimientos que 
pueden realizarse por esta vía, sin necesidad de acudir presencialmente a la Secretaría o a los 
Departamentos del Centro. 
La Secretaría de la Facultad de Derecho de la Universitat de València tiene la misión de dar el 
apoyo de gestión necesario para la organización y el desarrollo de las actividades docentes, de 
investigación y de divulgación del centro, con especial atención al alumnado y con el objetivo de 
contribuir a la formación de profesionales de grado y posgrado con preparación y capacitación 
suficiente para desarrollar su actividad profesional. 
Por su parte los Departamentos son los órganos encargados de coordinar las enseñanzas de 
acuerdo con la programación de la Universidad, de fomentar la investigación y las otras 
actividades universitarias referentes a un área de conocimiento o conjunto de áreas, según la 
afinidad o la relación que justificó el agrupamiento, desde un punto de vista académico y con 
criterios de eficacia y eficiencia. 
A continuación, se procede a detallar los recursos humanos (PTGAS) con que cuenta la facultad 
en cada una de las estructuras mencionadas: 


CUADRO 11 


Recursos Humanos (PTGAS) con que cuenta la Facultat de Dret 


RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 


Tipo de vinculación con 
la universidad Formación y experiencia Adecuación a los ámbitos de 


conocimiento 


PTGAS 
Servicios administrativos y 
económicos de la Facultat 


La Facultat de Dret de la UV 
cuenta con un personal de 
administración y servicios 
integrado por 69 personas.  


De ellas, 46 se encuentran 
adscritos a los servicios 
económico- administrativos del 
centro y el resto a los 
departamentos. (fecha datos 
31.12.2023) 


El Servicio de Formación 
Permanente e Innovación de la 
UV asegura la organización de 
cursos de formación y 
actualización de las capacidades 
del personal tanto de la 
administración general como de 
la especial. 


En la Facultat el organigrama de 
personal es el siguiente: 
• 1 administrador: técnico superior 


de administración general (grupo 
A1 de titulación académica) 


• 1 técnico superior de gestión 
administrativa 


• 1 responsable de coordinación de 
titulaciones. Cuerpo de gestión 
grupo A2 


• 2 técnicos medios de gestión 
(grupo A2). 


• 3 jefaturas de unidad de gestión 
(grupo A2/C1) 


• 1 secretario de alto cargo (grupo 
C)  


• 24 administrativos (grupo C1) 
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• 7 auxiliares de servicios (grupo 
C2) 


PTGAS 
Departamentos 


 


Los departamentos de la Facultat (en total 10), cuentan con 7 jefaturas de 
unidad de gestión (grupo A2/C1), 15 administrativos (grupo C1) y 6 
auxiliares de servicios (grupo C2). 


Dentro de la estructura departamental se han configurado dos unidades 
de gestión departamental (UGD) que incluyen varios departamentos del 
centro: 


• UGD del Departamento de Derecho Constitucional, Ciencia Política 
y de la Administración y Derecho Internacional “Adolfo Miaja de la 
Muela”, la cual está compuesta por cuatro áreas que tienen 
asignada docencia en el grado de Relaciones Internacionales; 


• UGD de Derecho Penal, Romano y Eclesiástico y Filosofía del 
Derecho y Política, que cuenta igualmente con cuatro áreas, de las 
que tres tienen docencia en el grado a implantar. 


Formación del personal 
El PTGAS que presta servicio en la Facultat de Dret cuenta con una amplia 
formación y variada experiencia, que, en muchos casos, supera los 20 años 
de servicios prestados, siendo la mayor parte de ellos funcionarios de 
carrera de la institución. 


 


Además, tanto las unidades de gestión departamental como los departamentos cuentan con la 
colaboración de un/a auxiliar de servicios. Asimismo, en períodos de exceso o acumulación de 
tareas se solicita personal adicional, sobre todo en los servicios económico-administrativos y en 
el Decanato del centro.  
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, 
PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles  
 
6.1.1. Recursos materiales e infraestructuras de la Facultad de Dret 
 
La Facultat de Dret, como órgano responsable de la gestión del grado en Relaciones 
Internacionales, dispone de infraestructuras, recursos materiales y servicios suficientes para 
la impartición del Plan de Estudios del grado, al mantener y poner a disposición de este grado 
todos los recursos que se vienen utilizando en las titulaciones existentes en el centro y que 
han sido ya valorados favorablemente en otros procesos de evaluación. 


La Facultat de Dret, ubicada en el Campus de Tarongers de la Universitat de València, dentro 
de la ciudad, cuenta con infraestructuras y medios materiales adecuados para la impartición 
de este grado, sin perjuicio de su mejora y complemento continuo: 


• Secretaría y Administración. Para realizar las gestiones académicas y administrativas 
cuenta con estos servicios, que se encuentran ubicados en la planta baja del edificio de 
la Facultat de Dret. EL horario de atención al estudiantado se cubre en horario de mañana 
de lunes a viernes, de 9 a 14 horas y en horario de tarde dos días a la semana, de 16 a 18 
horas. 


• Decanato: Se encuentra ubicado en la entreplanta del edificio (despacho E04) y cuenta 
con un servicio administrativo de apoyo al equipo decanal. 


• Oficina de Relaciones Internacionales: Esta oficina se encuentra ubicada en la 
entreplanta del edificio (despacho E02); desde ella se ofrece asesoramiento e 
información al estudiantado de los programas internacionales de la Facultad. 


• Departamentos de la Facultat de Dret 


• Departamento de Derecho Constitucional, Ciencia Política y de la Administración; 
Departamento de Derecho Romano y Derecho Eclesiástico del Estado (primera planta) 


• Departamento de Derecho Civil; Departamento de Derecho Financiero e Historia del 
Derecho (segunda planta) 


• Departamento de Derecho Internacional “Adolfo Miaja de la Muela”; Departamento de 
Derecho Administrativo y Procesal (tercera planta) 


• Departamento de Filosofía del Derecho y Política; Departamento de Derecho 
Penal; Unidad Docente de Economía Política (cuarta planta) 


• Departamento de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social; Departamento de Derecho 
Mercantil “Manuel Broseta Pont” (quinta planta). 


 


• Despachos de profesorado y tutorías  


En la página web de cada uno de los departamentos de este centro aparecen los horarios 
de tutorías del profesorado, así como la relación de cada una de las asignaturas que 
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imparten. Incluyendo la dirección del correo electrónico y teléfono de contacto. 


• Salón de grados de la Facultat de Dret 


El salón de grados “Ascensión Chirivella” se encuentra ubicado en la planta baja del 
edificio, con una capacidad de 100 butacas y dispone de las siguientes instalaciones y 
recursos: 


• Megafonía 
• Sistema de traducción simultánea (si se necesita este servicio se gestiona aparte, no 


se dispone de traductores). 
• Sistema de videoproyección fijo con pantalla de televisión 
• Reproducción de video y DVD 
• Sistema de grabación. Puede funcionar sin personal externo (grabación simple, 


desde un único punto) o con personal del Taller de Audiovisuales para una grabación 
más elaborada o con un tratamiento posterior (previa solicitud al Taller de 
Audiovisuales-TAU). En ambos casos, se debe comunicar con antelación. 


• Ordenadores portátiles; que se pueden solicitar a la Facultad, previa reserva de estos. 
 


Actualmente existe un proyecto para la electrificación de este espacio y adecuación para 
trabajo informático y con nuevas tecnologías, de manera que lo haga más versátil para su 
uso con ordenadores portátiles. 


• El Observatorio del Refugio 


Este proyecto tiene el objetivo de sensibilizar y consolidar el compromiso de la comunidad 
educativa de la Universitat de València, y de la sociedad civil de la Comunidad Valenciana, 
tanto con la promoción de los derechos humanos de las personas refugiadas, en especial 
de las mujeres y niñas; como con la consecución de los ODS en el marco de Agenda 2030. 
Las líneas de cooperación y colaboración institucional entre la Universitat de València y la 
Delegación valenciana del Comité español de ACNUR para trabajar conjuntamente a favor 
de las personas refugiadas hicieron posible la apertura de la sede del primer Observatorio 
del Refugio (OdR) en la Comunidad Valenciana. El OdR es un espacio centrado en la 
problemática de la población refugiada y desplazada; permite acercar la realidad de dicha 
población a toda la comunidad universitaria valenciana, así como a la ciudadanía en 
general. Tiene su sede en la cuarta planta del edificio de la Facultad de Derecho. 


• La Clínica Jurídica per la Justícia Social 


Es un espacio de promoción de la excelencia en la formación de Grado y Postgrado, en el 
cual estudiantes prestan asesoramiento, gratuito y sin ánimo de lucro, bajo la supervisión 
de profesores y profesionales vinculados a la Universitat. Desde el año 2006 lleva en marcha 
esta iniciativa docente de carácter innovador que utiliza la metodología clínica para la 
práctica jurídica de los y las estudiantes de Derecho, al mismo tiempo que proporciona 
asesoramiento gratuito a ONG, entidades sin ánimo de lucro y personas sin recursos 
económicos o en riesgo de exclusión social. 
El modelo de formación seguido en la Clínica Jurídica ofrece al estudiante la posibilidad de 
conocer casos reales y actuar sobre ellos, especialmente de los colectivos más 
desfavorecidos. Se pretende formar alumnos/as socialmente comprometidos y 
sensibilizados ante las desigualdades y en la lucha contra la injusticia; es decir, con una 
mayor conciencia social, ejerciendo así la función social que la Universitat pública también 
tiene asignada. En la metodología clínica se utilizan métodos interactivos para enseñar 
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habilidades y competencias necesarias para la práctica. De esta forma, los estudiantes 
tienen la oportunidad de trabajar con clientes reales y, al mismo tiempo, sus actividades 
son supervisadas y guiadas por docentes expertos dentro de un sistema estructurado y 
coherente. El aprendizaje con el método clínico es un proceso de aprendizaje de cómo 
aprender de la experiencia (learning by doing). 
Dentro de la Clínica hay dos secciones de especial interés para el estudiantado del grado en 
Relaciones Internacionales: 
La Clínica Internacional de Derechos Humanos: asume aquellos casos que reúnen un 
destacado trasfondo humanitario y que requieren, para su solución, explorar vías de acción, 
de denuncia y/o de justicia transnacionales.  
La Clínica de Extranjería: se encarga de trabajar en defensa de los derechos de los 
migrantes, y para ello proporciona una formación integral a los estudiantes en materia de 
nacionalidad y extranjería, principalmente, pero también de asilo y refugio (protección 
internacional).  
La sede de la Clínica Jurídica per la Justícia Social se halla en la cuarta planta del edificio de 
la Facultad de Derecho. 
 


• Salas de videoconferencia 


• Entreplanta E01. Sala de reuniones con videoproyección y equipamiento de 
videoconferencia. 


• 5ª planta 5P04. Sala de reuniones con videoproyección y equipamiento de 
videoconferencia. 


 
• Salas de reuniones: 


• Sala de Decanas y Decanos “Adolfo Miaja de la Muela”. Entreplanta, espacio E03 
del edificio de la Facultat de Dret. Sala de reuniones equipada con megafonía y 
pantallas de video con capacidad para 32 personas. Cuenta con toma de red 
informática, así como equipamiento versátil para la realización de 
videoconferencias. 
 


• Sala “Mariano Peset”. Entreplanta del edificio en el espacio E02. Sala de reuniones. 
Sofás y sillones, y mesa de reuniones para 20 personas. No dispone de megafonía, 
pero cuenta con equipamiento versátil para la realización de videoconferencias, 
proyección de presentaciones en pantalla gigante y tomas de red informática. 


 
• Otras Salas del Campus de Tarongers: Salón de actos de la Biblioteca “Gregori 


Maians”: Es el mayor salón del Campus de Tarongers, con un aforo de 200 plazas. 
Se encuentra equipado con sistema de videoconferencia, videoproyección, 
megafonía y traducción simultánea. El edificio dispone, para uso general, de los 
siguientes recursos: 


 
• 6 ordenadores portátiles (4 ordenadores PC y dos Mac) 


• 1 videoproyector portátil 


• 1 pantalla de proyección táctil de gran tamaño. 


• 1 aula móvil (equipo dotado de videoproyector, ordenador fijo, megafonía que se 
puede trasladar a cualquier aula y espacio). 
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• 2 cámaras de vídeo digitales. 


 
• Aularios del Campus de Tarongers 


Las clases de las titulaciones de la Facultat de Dret se imparten principalmente en el 
Aulario Norte, aunque algunas dobles titulaciones se imparten en aulas del Aulario Sur y 
del Aulario Oeste.  


En concreto, el Aulario Norte dispone de una Conserjería, que se encuentra ubicada en la 
planta baja del edificio, la cual dispone, para uso general, de los siguientes equipamientos:  


• 2 aulas móviles (equipo dotado de videoproyector, ordenador fijo, megafonía..., 
que se puede trasladar a cualquier aula y espacio). 


• 1 ordenador portátil. 


• 2 videoproyectores portátiles. 


• 1 proyector de diapositivas de carro circular. 


• 2 micrófonos portátiles. 


• 1 retroproyector de transparencias 


• 10 televisores. 


• 2 aparatos VHS 


• 10 aparatos “combi” (VHS y DVD) 


• 4 aparatos inhibidores de frecuencias. Inhiben el funcionamiento de los teléfonos 
móviles (para el problema de las copias en los exámenes). Cada aparato impide el 
funcionamiento de los teléfonos móviles dentro del aula donde se coloca. 


 
En el Aulario Sur y el Aulario Oeste disponen de 60 y 140 ordenadores portátiles para 
préstamo del alumnado, respectivamente.  
 


El Aulario Norte cuenta asimismo con cuatro Salas de estudio y de trabajo en equipo: cuatro en 
la planta primera y cinco en la tercera y quinta, para el trabajo en grupo y el estudio. Estas salas 
están equipadas con mobiliario fijo y con instalación eléctrica para la conexión de ordenadores 
portátiles (que pueden conectarse igualmente a la red inalámbrica instalada en el aulario). 


Todas las aulas del Aulario Norte disponen del siguiente equipamiento: 
o Megafonía (compuesto de altavoces y micro). 


o Videoproyector fijo. 


o Ordenador fijo con DVD para el profesorado. 


o Conexión a la red inalámbrica y HDMI. 


o Webcam 


Además, las aulas de informática cuentan con todo el equipamiento necesario para impartir 
clases especializadas. 
 
En el Aulario Norte se ha habilitado un espacio como Aula de Mediación, ubicado en la primera 
planta, con un aforo de entre 25-30 plazas y un moderno equipamiento multimedia, así como 
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mobiliario versátil y específico para la realización de actividades de mediación y de docencia.  
 
-Los Laboratorios de Legaltech y LabCrim, situados en la planta baja del Aulario Norte, son 
nuevos espacios que facilitan y mejoran la tarea docente e investigadora. Por un lado, UV Legal 
Tech Lab, se dedica a analizar y transmitir las potenciales utilidades de las nuevas tecnologías, y 
particularmente la inteligencia artificial, en el ámbito jurídico. Por otro lado, LabCrim es un 
laboratorio de policía científica, pionero en la Universitat de València, fruto de la colaboración 
con las unidades científicas de las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado, y que tiene la doble 
función de mejorar la formación práctica del estudiantado del grado en Criminología, y de 
convertirse en un ente asesor de referencia para las instituciones públicas. 
 


AULARIO NORTE Mesas móviles Electrificación Nº plazas Pantalla Eléctrica 


Aula 101 NO SI 224 Sí 
Aula 102. Sala de Juicios  SI SI 60  
Aula 103 NO SI 118  
Aula 104 SI SI 80  
Aula 105 SI SI 80  
Aula 106 SI SI 80  
Aula 107 SI SI 80 Sí 
Aula 108 SI SI 80 Sí 
Aula 109 SI SI 80 Sí 
Aula 110 SI SI 80 Sí 
Aula 111 SI SI 80 Sí 
Aula 112 SI SI 80 Sí 
Aula 113 SI SI 80 Sí 
Aula 114 SI SI 66 Sí 
Aula 115 SI SI 84 Sí 
     
Aula 201 SI SI 78  
Aula 202 SI SI 50  
Aula 203 SI SI 50 Sí 
Aula 204 SI SI 50  
Aula 205 SI SI 50  
Aula 206 SI SI 50  
Aula 207 SI SI 70  
     
Aula 301 SI SI 85  
Aula 302 SI SI 80  
Aula 303. Aula informática SI SI 80 Sí 
Aula 304 SI SI 80 Sí 
Aula 305 SI SI 80 Sí 
Aula 306 SI SI 80 Sí 
Aula 307 SI SI 80 Sí 
Aula 308 SI SI 80 Sí 
Aula 309 SI SI 80 Sí 
Aula 310 SI SI 100 Sí 
Aula 311 SI SI 100 Sí 
Aula 312 SI SI 84 Sí 
Aula 313 SI SI 84 Sí 
Aula 314 SI SI 70  
Aula 315 SI SI 84  
     
Aula 401 SI SI 90 SI 
Aula 402 SI SI 50  
Aula 403 SI SI 50  
Aula 404 SI SI 50  
Aula 405 SI SI 60 SI 
Aula 406 SI SI 50  
Aula 407 SI SI 80  
     
Aula 501 SI SI 90  
Aula 502 SI SI 84 Sí 
Aula 503 SI SI 90  
Aula 504 SI SI 90  
Aula 505 SI SI 56 Sí 
Aula 506 SI SI 86  
Aula 507 SI SI 90  
Aula 508 SI SI 50  
Aula 509 SI SI 90  
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Aula 510 SI SI 90  
Aula 511 SI SI 50  
Aula 512 SI SI 90  
Aula 513 SI SI 90  
Aula 514 SI SI 56  
Aula 515 SI SI 90  
Aula 516 SI SI 80  
Aula 517 SI SI 56  
Aula 518 SI SI 80  
Aula 519 SI SI 86  
Aula 520 SI SI 70  
Aula 521 SI SI 90  
     
72- Aula Mediación SI SI 30 SI 


 
La Universitat de València dispone de una serie de programas para la renovación y ampliación 
de sus recursos materiales e instalaciones docentes y de apoyo a la docencia. Otros centros, 
como la Biblioteca, disponen también de sus propias convocatorias y mecanismos para la 
conservación de las instalaciones y la compra de nuevos materiales. Asimismo, la Facultad de 
Dret realiza inversiones periódicas tanto en el mantenimiento como en la renovación de las 
infraestructuras y equipamiento para la docencia. Por todo ello, queda garantizada la 
suficiencia y adecuación de los recursos existentes para el desarrollo de la organización del 
título y sus actividades formativas. 
 
6.1.2. Recursos Virtuales de la Universitat de València 
 
El Servicio de Informática de la Universitat de València (SIUV) es el servicio responsable de 
diseñar, planificar, gestionar, administrar y asegurar las infraestructuras y servicios basados en 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC) que se prestan en la comunidad 
universitaria en los ámbitos de docencia, investigación y gestión administrativa realizando, 
entre otras, las siguientes actividades: desarrollar aplicaciones de gestión universitaria en 
todos sus ámbitos; gestionar los entornos TIC para el apoyo a la docencia e investigación; 
garantizar la seguridad de la información de la UV y gestionar las identidades corporativas de 
la comunidad universitaria; administrar sistemas de información; proveer soporte de 
servidores e infraestructuras para red de comunicaciones y almacenamiento de datos; ofrecer 
y promover el uso de herramientas TIC de forma integral, asegurando un servicio de calidad y 
soporte en la atención a las personas usuarias; observar y atender la innovación tecnológica y 
las estrategias de transformación digital de las administraciones públicas para su aplicación; 
desarrollar las propuestas estratégicas de transformación digital de la Universidad de Valencia; 
proveer los recursos tecnológicos para el desarrollo de las competencias digitales de la 
comunidad universitaria. 


Además, el Servicio de Informática es el responsable del mantenimiento del Aula Virtual, la 
plataforma de enseñanza-aprendizaje on-line de la Universitat de València que utiliza la 
plataforma Moodle. Esta plataforma de e-learning ofrece espacios de grupo virtuales como 
apoyo a los grupos de docencia presencial  


La plataforma es una aplicación web de fácil acceso, y se puede obtener acceso a través de la 
dirección http://aulavirtual.uv.es y validarse con la cuenta de la Universitat que se proporciona 
al estudiantado del título. El colectivo usuario dispone de un manual de uso aplicado y de la 
ayuda de la aplicación, y la plataforma permite gestionar la entrega de actividades, realizar 
cuestionarios, compartir documentos, crear foros de discusión, realizar notificaciones por 
correo electrónico o disponer de calendarios propios y de grupos, entre otras opciones. Los 
grupos de todas las asignaturas ofrecidas por la Universitat de València están activos en el inicio 
de cada curso académico. Cada uno de los grupos está formado por el profesorado que imparte 
docencia (los datos se obtienen de las bases de datos del Plan Organizativo Docente-POD) y 
por el alumnado matriculado, según las bases de datos oficiales de matrícula. En el aula virtual 
existen asimismo los entornos de trabajo denominados Comunidades, que se crean a petición 
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de un grupo docente o del personal usuario de la plataforma. 
 
La Universitat de València cuenta con la plataforma Zoom para la realización de 
videoconferencias, aunque desde el Aula Virtual, el profesorado y personal gestor puede crear 
una actividad/recurso “Videoconferencia” dentro de su curso/comunidad, que les permitirá 
después crear tantas sesiones de videoconferencia como se necesiten. 


6.1.3 Adecuación de las infraestructuras con criterios de accesibilidad. 
 
La Universitat de València ha implantado un Sistema de gestión de la Accesibilidad que apuesta 
por la mejora continua, el Certificado de Accesibilidad Universal de la Asociación Española de 
Normalización y Certificación (AENOR). La obtención de este certificado tiene lugar en el marco 
del programa “Campus Sostenible de la Universitat de València”, con la financiación del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte mediante el programa de Accesibilidad Universal e 
Integración del VLC/CAMPUS (Valencia Internacional Campus of Excellence). 


La certificación de Accesibilidad Universal de AENOR -entidad líder en certificación- garantiza 
a todas las personas, con independencia de su edad o discapacidad, que los entornos y 
servicios de las organizaciones son accesibles y así se mantienen en el tiempo. En esta 
actuación, liderada por la Unidad para la Integración de Personas con Discapacidad, han 
participado diferentes servicios de la institución académica: 


• Unidad para la Integración de Personas con Discapacidad 


• Unidad Técnica 


• Servicio Técnico y de Mantenimiento 


• Servicio de Prevención y Medioambiente 


• Servicio de Contratación Administrativa 


• Servicio de Bibliotecas y Documentación 


• Asesoría Universitaria de Estudiantes con Discapacidad 


• VLC/CAMPUS- Valencia, Internacional Campus of Excellence 


 


La actuación ha supuesto la revisión de los espacios urbanos, en concreto a través del análisis 
del transporte público y privado, de las plazas de aparcamiento reservadas para las personas 
con discapacidad, de los accesos al recinto y de los desplazamientos dentro de ellos, así como 
del acceso al edificio. 


Las instalaciones de la Universitat de València cumplen con carácter general los criterios de 
accesibilidad para personas con discapacidades y obviamente, también lo estarán los recursos 
destinados a los estudios del Grado de Relaciones Internacionales. Nuestras dependencias 
cumplen los requisitos necesarios para que las personas con discapacidad puedan estudiar en 
nuestra Facultad (ascensores, puertas de acceso, rampas, plazas reservadas de parking, etc.). 


 


6.2. SERVICIOS DEL CAMPUS DE TARONGERS 


• Unidad de Gestión del Campus. 


En la planta baja del Aulario Sur se encuentra ubicada la Unidad de Campus, desde donde 
se coordina el funcionamiento de los servicios generales del Campus (limpieza, 
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mantenimiento, cafeterías, seguridad). También coordina el desarrollo de las actividades 
culturales y otras cuestiones de interés general a la comunidad universitaria. 


 


• Biblioteca de Ciencias Sociales “Gregori Maians”. 


Esta Biblioteca dispone en su fondo de más de 300.000 monografías, casi 6.000 revistas y 
cuenta con 1.130 lugares de lectura. Está preparada para un uso extensivo de los recursos 
electrónicos, para la consulta del catálogo de fondo, las bases de datos, etc. El horario de la 
Biblioteca se adecua a las necesidades de los estudiantes en época de exámenes. Alberga, 
además, el Centro de Documentación Europea, el Centro de información y Documentación 
sobre Economía Cooperativa (CIDEC) y el Centro de Documentación del Patronato Sud-Nord 
(InfoSud). 


 
Pero, sobre todo, guarda la Biblioteca Depositaria de las Naciones Unidas (ONUBib), en 
funcionamiento desde 1967 y llamada a ser un elemento esencial en la actividad académica 
de este grado. La dirección académica de ONUBib recae en profesorado de la Facultat de Dret 
y dispone de modernos espacios para la celebración de seminarios, organización de reuniones 
y cursos de formación en la propia biblioteca. Además, cuenta con una colección de más de 
4.100 monografías editadas por los diferentes organismos de la ONU, que se actualiza con las 
donaciones de sus propios organismos. Asimismo, la colección incluye todos los tratados y 
acuerdos internacionales registrados o archivados por la Secretaría General de la ONU desde 
1945. Igualmente, se reciben y conservan los documentos emitidos por los órganos principales 
de la ONU: actas de la Asamblea, Consejo de Seguridad, Consejo Económico y Social…, cartas, 
informes, etc. en español desde la creación de la Biblioteca Depositaria.  
Sin duda, esta estrecha colaboración con la ONU facilitará la formación del estudiantado del 
grado en Relaciones Internacionales, dotándoles de un instrumento de aprendizaje de 
indudable valor. 


• Gabinete de Salud.  


En el campus se cuenta con un Gabinete de salud que se ubica en la planta baja del Aulario 
Norte. Cuenta con un equipo sanitario formado por personal médico y de enfermería para 
la atención de la salud de la comunidad universitaria. 


• Servicio de Información y Dinamización al Estudiante (SeDI) 


Este servicio se sitúa en la planta baja del Aulario Norte, y es un centro de información y de 
documentación especializada en temas de enseñanza superior. 


 
Dispone de información sobre: 


• Estudios: acceso a la universidad, estudios de primero, segundo y tercer ciclo en 
la Universidad de Valencia, información sobre la gestión académica, estudios en 
las diferentes universidades del Estado y en el extranjero. 


• Becas y ayudas, españolas y extranjeras; y programas de movilidad e intercambio. 
• Cursos y másteres: cursos de libre elección, seminarios, jornadas, cursos de 


postgrado y especialización, cursos en el extranjero, universidades de verano. 
• Trabajo, cultura y tiempo libre, hospedaje. 


El SeDI ofrece servicios gratuitos al estudiantado tanto en relación con asistencias a través 
de un gabinete psicológico como asesoramiento jurídico por equipos de profesionales de la 
abogacía con especialización en diferentes ámbitos legales. 
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• Servicio de Política Lingüística.  


Está situado en la planta baja del Aulario Norte. Es un servicio que pretende el uso 
normalizado de la lengua valenciana, y que tiene como finalidad formar y asesorar 
lingüísticamente a la comunidad universitaria. Ofrece cursos presenciales y no presenciales, 
centros de autoaprendizaje, asesoramiento lingüístico y organización de pruebas. 


• Espacios Deportivos  


Los espacios deportivos del Campus de Tarongers, situados detrás del edificio de la 
Biblioteca, fueron inaugurados el curso 2003/2004. 
Incluyen instalaciones al aire libre: 3 pistas de tenis, 4 de pádel, un campo de fútbol 11 o 2 
de fútbol 7, 2 campos de baloncesto, 2 de fútbol sala, 1 de balonvolea y otro de voley-playa, 
y 1 campo de tiro con arco. 
También están dotados de instalaciones cubiertas: salas de musculación, de aerobic, tatami, 
despachos, vestuarios, alquiler de taquillas, bar... 
 
Todos los espacios del Campus disponen de red informática WIFI.  


Los despachos de las diferentes asociaciones de estudiantes están repartidos en las plantas 
bajas de los dos Aularios. 


• Cafeterías: Se cuenta con una en el Aulario Norte (planta baja), y una en cada una de los 
Edificios de las Facultades de Derecho y Economía. En la zona Oeste del campus también 
se cuenta con una cafetería de espai obert, así como en el espacio deportivo del campus.  


• Oficinas Bancarias: Banco Santander Central Hispano (planta baja Aulario Sur). 


• La Tienda de la Universidad: Situada entre la Facultad de Derecho y el Aulario Norte. La 
Tienda dispone de un espacio de más de 100 m2 de superficie de venta, donde se pueden 
encontrar los habituales productos corporativos de la Universidad y también artículos de 
papelería y publicaciones especializadas para los estudios propios de este campus. 


• Centro de Formación y Calidad “Manuel Sanchis Guarner”. Este centro está integrado por 
los siguientes servicios: 


• Unidad de Calidad: es el órgano responsable de coordinar y gestionar los procesos de 
evaluación y mejora de la calidad de la Universidad de Valencia. 


• Servicio de Formación Permanente e Innovación Educativa (SFPiE), tiene como objetivo 
contribuir a la formación permanente del personal de la Universidad de Valencia y de 
los profesores de todos los niveles de enseñanza, al mismo tiempo que garantizar el 
vínculo necesario entre la formación inicial y la permanente. Asimismo, está dedicado 
a desarrollar, coordinar y organizar las políticas de Innovación Educativa. 


 
OTROS SERVICIOS CONTRATADOS EN EL CAMPUS QUE OFRECEN EMPRESAS EXTERNAS 
 
Servicio de mantenimiento  


El mantenimiento de las infraestructuras e instalaciones utilizadas por la Facultat de Dret se 
realiza mediante la estructura organizativa establecida al efecto por la Universitat de València. 
La Universitat de València dispone de un Servicio Técnico y de Mantenimiento cuya misión es 
el mantenimiento integral (preventivo, correctivo, modificaciones) de edificaciones, 
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equipamiento e instalaciones en todas sus vertientes. 
El Campus de Tarongers, en el que se integra la Facultad de Derecho, tiene establecido un 
protocolo para el mantenimiento de sus infraestructuras, que centraliza, en coordinación con 
el Servicio Técnico y de Mantenimiento y los respectivos Centros, la Unitat de Campus, a 
través de la cual se gestionan los partes de mantenimiento, supervisados por los técnicos de 
gestión, para su ejecución por las empresas con las que se tiene contratada la prestación de 
este servicio. A su vez está constituida la Mesa de Mantenimiento del Campus, órgano de 
gestión, coordinación y supervisión del mantenimiento integral del Campus. 
 
Servicio de seguridad y limpieza.  
 


Tanto el servicio de seguridad y vigilancia, como el de limpieza, se encuentran externalizados 
en el Campus de Tarongers, con empresas contratistas que han resultado adjudicatarias de 
dichos contratos tras la licitación de estos servicios por parte de la Universitat de València. 
 
 
PRÓXIMAS INFRAESTRUCTURAS 
 
Actualmente se están desarrollando dos obras de envergadura en el Campus de Tarongers 
cuya finalización está prevista para la anualidad 2026. 
 
Obras de ajardinamiento del Campus 
 
Actualmente se están desarrollando las obras de ajardinamiento del Campus de Tarongers, 
así como trabajos de construcción de zonas peatonales. Esta actuación pretende humanizar 
el campus mediante la generación de espacios con calidad ambiental, reduciendo el 
pavimento duro y de paso aumentando las zonas ajardinadas y de estancia para los usuarios. 
Este proyecto parte de un concurso de ideas, donde la idea ganadora, “Trencant en Verd”, 
propuso la retirada del pavimento actual, sustituyéndolo por zonas verdes y por otros, 
teniendo, además, en cuenta las conexiones entre los distintos espacios y usos para 
determinar en qué espacios se realiza cada una de las actuaciones, definiendo un eje global 
que conecte ambas zonas del Campus. Esta infraestructura estará finalizada en el 2026, al 
tener una duración prevista de 22 meses. 


 
Obras de Construcción del Aulario Oeste 
 


Durante esta anualidad se comenzará la construcción de un nuevo aulario en el Campus de 
Tarongers que permitirá reorganizar los espacios de docencia actualmente existentes. Esta 
infraestructura estará finalizada en septiembre de 2026, al tener prevista, igualmente, una 
duración de 22 meses. 
 


6.2. PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 
 
6.2.1. Objetivos y áreas de actuación de las prácticas externas 


 


Las Prácticas Externas del grado en Relaciones Internacionales, ajustándose a la estructura del 
Plan de Estudios, constituyen una materia optativa de cuarto curso, de 9 créditos, que 
responde al propósito de poner en aplicación las competencias adquiridas durante los 
semestres anteriores mediante la realización de prácticas en empresas e instituciones. 
La realización de prácticas en empresas e instituciones proporciona al estudiantado la 
posibilidad de aplicar los conocimientos y competencias adquiridas en el Grado, son un 
complemento formativo que permite adquirir competencias generales y específicas, y ayudan 
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a constatar los requerimientos del mundo laboral y profesional. Además, suponen un 
contacto con la realidad social y profesional amplia, que facilita la identificación, 
definición y defensa de salidas profesionales del ámbito de actuación y actividades de acción 
de su título; ayudan a confirmar o descartar una primera vocación o especialización; y son 
una fórmula eficaz de inserción laboral y profesional, bien directamente o a través del valor 
que adquiere en el currículum la experiencia. Y en el terreno institucional promueven las 
relaciones entre la actividad académica y el mundo laboral y profesional, por lo que mejora la 
imagen y la proyección externa del título, y contribuyen a establecer otro tipo de 
colaboraciones. 
El alumno cuenta con una guía de prácticas externas válida para todas las titulaciones 
adscritas a la Facultad de Dret, donde podrá encontrar la información general relacionada 
con ellas, y que incluirá la específica para el grado en Relaciones Internacionales: 
https://www.uv.es/dretweb/Jpublicar/practicas/2025/Guia_Est_Prac_Facultad_Derecho_Gra
dos_24_25_C.pdf 
 
 
Teniendo en cuenta los perfiles profesionales de la titulación, las áreas de actuación 
profesional de las personas graduadas en Relaciones Internacionales son: 


-Diplomacia. 


-Política y Administración Pública (organismos internacionales). 


-Organizaciones No Gubernamentales. 


-Asesoría en estrategias relacionadas con el posicionamiento internacional de los diferentes 
actores del sistema. 


-Derecho y Empresa. 


-Seguridad, Inteligencia y Defensa. 


-Medios de comunicación. 


-Finanzas y Economía. 


-Comercio Internacional y Logística. 


-Mediación, negociación, cooperación y ayuda internacionales. 


-Educación e Investigación. 


Las prácticas se realizarán en sectores y centros, muy diversos, afines a dichos perfiles. La 
Facultad, a través de ADEIT, tiene diversos convenios suscritos en el ámbito diplomático 
(consulados), empresas y despachos profesionales con intereses internacionales, Ministerios de 
Interior y Defensa, Cámaras de Comercio, Observatorio del Refugio, etc. Además, se prevé 
firmarlos igualmente con aquellas instituciones internacionales que tienen sede en la Comunitat 
Valenciana, como el Cuartel General de Cuerpo de Ejército de Despliegue Rápido de la Alianza 
Atlántica (NATO Rapid Deployable Corps Spain - HQ NRDC-ESP); el Centro de las Naciones Unidas 
de Tecnología de la Información y las Comunicaciones en Valencia (UNICTF), la Oficina de las 
Naciones de Servicios para Proyectos (UNOPS), el fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
(UNICEF), el Organismo Internacional para las Migraciones (OIM), la EUIPO (European Union 
Intellectual Property Office), o Casa Mediterráneo. Estas instituciones han solicitado en más de 
una ocasión estudiantes con conocimientos y formación en materia de relaciones 
internacionales. También se contará con entidades en el ámbito de logística en el puerto, 
aduanas del puerto, agentes transitarios que ya vienen ofreciendo prácticas en los últimos años. 
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Se incluye a continuación un listado de las empresas e instituciones para la realización de 
prácticas externas para el Grado de Relaciones Internacionales: 
 


ENTIDADES CON CONVENIO SUSCRITO 
Área profesional Entidad con convenio en vigor (UV) 


Diplomacia Sucursal en España de la Fundación Japón 
Política y Administración Pública 
(organismos internacionales) - 
Organizaciones No Gubernamentales Comisión Española de Ayuda al Refugiado - CEAR 
Organizaciones No Gubernamentales Movimiento Por la Paz, El Desarme y la Libertad - MPDL 
Asesoría en estrategias relacionadas con 
el posicionamiento internacional de los 
diferentes actores del sistema Accenture S.L. 
Asesoría en estrategias relacionadas con 
el posicionamiento internacional de los 
diferentes actores del sistema Tecnilógica Ecosistemas, S.A.U 
Asesoría en estrategias relacionadas con 
el posicionamiento internacional de los 
diferentes actores del sistema Accenture Outsourcing Services, SAU 
Asesoría en estrategias relacionadas con 
el posicionamiento internacional de los 
diferentes actores del sistema Capgemini España, S.L. 
Derecho y Empresa Capgemini España, S.L. 
Derecho y Empresa Accenture S.L. 
Derecho y Empresa Tecnilógica Ecosistemas, S.A.U 
Derecho y Empresa Accenture Outsourcing Services, SAU 


Seguridad, Inteligencia y Defensa 
Ministerio de Defensa - Delegación de Defensa en la 
Comunidad Valenciana 


Seguridad, Inteligencia y Defensa Ministerio del Interior 
Medios de comunicación Corporación de Radio y Televisión Española, S.A. 


Finanzas y Economía 
Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal. 
AIReF 


Finanzas y Economía Instituto Nacional de Estadística, INE 
Comercio Internacional y Logística - 
Mediación, negociación, cooperación y 
ayuda internacionales Comisión Española de Ayuda al Refugiado - CEAR 
Mediación, negociación, cooperación y 
ayuda internacionales Movimiento Por la Paz, El Desarme y la Libertad - MPDL 
Mediación, negociación, cooperación y 
ayuda internacionales Sucursal en España de la Fundación Japón 
Educación e Investigación Consejo Superior de Investigaciones Científicas - CSIC 
Educación e Investigación Universidad Complutense de Madrid 
Educación e Investigación Universidad de Salamanca 
Educación e Investigación Universidad de Granada 
Educación e Investigación Universitat Autònoma de Barcelona 
Educación e Investigación Universitat de Barcelona 
Educación e Investigación Universitat de Girona 
Educación e Investigación Universidad de Santiago de Compostela 
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Educación e Investigación 
Universidad del País Vasco / Euskal Herriko 
Unibertsitatea 


Educación e Investigación Universidad de Cádiz 
Educación e Investigación Universidad de Sevilla 
Educación e Investigación Universidad de Málaga 
Educación e Investigación Universidad Europea de Madrid 
Educación e Investigación Universidad Nacional de Educación a Distancia - UNED 
Educación e Investigación Universidad de Cantabria 
Educación e Investigación Universitat Jaume I 
Educación e Investigación Universitat Rovira i Virgili 
Educación e Investigación Universidad de Castilla-La Mancha 
Educación e Investigación Universidad de Murcia 
Educación e Investigación Universidade da Coruña 


Educación e Investigación Fundación Donostia International Physics Center (DIPC) 


Educación e Investigación 
Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 
Infantil Universitario Niño Jesús 


Educación e Investigación 
Fundación para la Investigación del Hospital 
Universitario y Politécnico La Fe de la CV 


Educación e Investigación 
Fundación Científica de la Asociación Española contra el 
Cáncer 


 
ENTIDADES COLABORADORES CURSO 2024-2025 


EMPRESA DEPARTAMENTO_PRÁCTICA 
Columna1 Columna2 
Gentium - Calle Ruda Jurídico 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea Sede del Tribunal de justicia de la Union europea 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea Sede del Tribunal de justicia de la Union europea 
Diana Legales Abogados, S.L.P. Jurídico - Extranjería 
Diana Legales Abogados, S.L.P. Jurídico - Extranjería 
Broseta Abogados, SLP Ayudas 
Fundación Finnova - Jaume Roig Proyectos UE 
Universitat de València - Estudi General - 
Departament de Dret Constitucional, Ciència 
Política 


Área de Ciencia Política y de la Administración 


Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación - Embajada de España en Hanoi 
(Vietnam) 


Embajada 


Universitat de València - Estudi General - 
Departament de Dret Constitucional, Ciència 
Política 


Área de Ciencia Política y de la Administración 


Universitat de València - Estudi General - 
Departament de Dret Internacional "Adolfo Miaja 
de la Muela" 


Grupo de Investigación Neuroderecho de la 
Universitat de Valencia (GIN) 


Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación - Embajada de España en la Haya Asuntos Jurídicos Internacionales 


Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación - Embajada de España en Bélgica Cancillería Política 
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Asociación España con ACNUR - Delegación 
Valencia 


Oficina ACNUR y otros espacios: Observatori del 
Refugi, Facultades o espacios educativos 


Olguín Abogados Nacionalidad y Extranjería 
Sanz Bermell Internacional S.L. Jurídico 
Generalitat Valenciana - Conselleria de Medi 
Ambient, Infraestructures i Territori Servei d´Inspecció Mediambiental 


Generalitat Valenciana - Conselleria de Medi 
Ambient, Infraestructures i Territori Servei d´Inspecció Mediambiental 


Consulado Honorario de Ucrania en la 
Comunidad Valenciana Consulado 


Generalitat Valenciana - Conselleria d'Educació, 
Cultura, Universitats i Ocupació Servicio de Coordinación de Fondos Europeos 


Generalitat Valenciana - Conselleria d'Educació, 
Cultura, Universitats i Ocupació Servicio de Coordinación de Fondos Europeos 


Universitat de València - Estudi General - 
Departament de Dret Mercantil "Manuel Broseta 
Pont" 


Proyecto: Consolidación del Derecho del mercado 
de valores en la Unión Europea, CONMERVAL 


Universitat de València - Estudi General - 
Departament de Dret Mercantil "Manuel Broseta 
Pont" 


Proyecto: Concentración, Daños, Abuso y 
Cooperación en los Mercados Digitales 


Inneurope Initiative, S.L. - Sede Laboral Proyectos y ayudas europeas 
Fundación Finnova - Jaume Roig Proyectos UE 
Consulado Honorario de Ucrania en la 
Comunidad Valenciana Consulado 


Agrolegal Abogados, S.L. Jurídico 
Consulado Honorario de Ucrania en la 
Comunidad Valenciana Consulado 


Wegrant Platform, S.L. Ayudas Públicas 
Cuatrecasas Legal, S.L.P - Valencia Jurídico - Valencia 
Universitat de València - Estudi General - 
Departament de Dret Mercantil "Manuel Broseta 
Pont" 


Derecho Mercantil 


Ministerio de Defensa-Delegación de Defensa en 
la Comunidad Valenciana - Cuartel General 
Terrestre de Alta Disponibilidad 


Headquarters NATO Rapid Deployable Corps - 
Spain (HQ NRDC-ESP) 


Generalitat Valenciana - Departament de Salut 
València - La Fe 


Hospital Universitario la Fe - Servicio 
Endocrinología y Nutrición 


Omnicrea Consultoria, S.L.U. Exportaciones 
Omnicrea Consultoria, S.L.U. Exportaciones 
Generalitat Valenciana - Conselleria d'Educació, 
Cultura, Universitats i Ocupació Servicio de Coordinación de Fondos Europeos 


Fundación Equipo Humano Gestión de Proyectos Europeos 
Equàlitat, Participació i Igualtat, S.L. Governança Pública 
Fundación por la Justicia de la Comunidad 
Valenciana Proyectos 


Instalofi Levante, S.L.- FYG Consultores Proyectos Internacionales 
Generalitat Valenciana - Conselleria d'Hisenda i 
Economia 


Dirección General de Fondos Europeos y Sector 
Público - Tele práctica 


Fundación Alianza por los Derechos, la Igualdad y 
la Solidaridad Internacional - Valencia Ciudadanía y participación 


Albiñana-Moscardó Abogados Lawyers Despacho de Abogados 
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Universitat de València - Estudi General - 
Departament de Dret Administratiu i Processal 


Área de Derecho Administrativo - Proyecto: La 
planificación administrativa (PLANAD) 


 


 


ENTIDADES COLABORADORES CURSO 2023-2024 
EMPRESA DEPARTAMENTO_PRÁCTICA 
Fundación Finnova Proyectos UE 
Universitat de València - Estudi General - 
Departament de Dret Mercantil "Manuel Broseta 
Pont" 


Derecho Mercantil "Manuel Broseta Pont" 


Universitat de València - Estudi General - 
Departament de Dret Mercantil "Manuel Broseta 
Pont" 


Edificio Departamental Occidental, Facultad de 
Derecho, Universidad de Valencia 


Wegrant Platform, S.L. - Felix Pizcueta Ayudas Públicas 
Wegrant Platform, S.L. - Felix Pizcueta Ayudas Públicas 
BDO Audiberia Abogados y Asesores Tributarios 
S.L.P - Valencia Mercantil 


Lovila Limited Administración 
Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación de Valencia Área Internacional 


Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación de Valencia Área Internacional 


Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación de Valencia Área Internacional 


Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación de Valencia Área Internacional 


Olguín Abogados Jurídico 
Pkf Attest Regulation And Public Polycy, S.L. Madrid 
Fundación Equipo Humano Proyectos Europeos 
Grupotec Servicios Avanzados S.A. Jurídico 
Lleytons I.P.L. Spain, S.L. Internacional 
Omnicrea Consultoria, S.L.U. Oficina en España 
Fundación Valenciaport Oficina Técnica de Gestión de Proyectos 
Asociación con Valores Alianzas 
Asociación con Valores Alianzas 
Consulado Honorario de Ucrania en la 
Comunidad Valenciana Consulado de Ucrania 


Gentium - Calle Ruda Jurídico 
Asociación con Valores Alianzas 
Ayuntamiento de Quart de Poblet Proyectos Europeos 
Consulado Honorario de Ucrania en la 
Comunidad Valenciana Consulado de Ucrania 


Ayuntamiento de Quart de Poblet Relaciones con Europa / Agenda 2030 
Ayuntamiento de Quart de Poblet Relaciones con Europa / Agenda 2030 
Ayuntamiento de Quart de Poblet Relaciones con Europa / Agenda 2030 
Generalitat Valenciana - Direcció General de 
Relacions amb l'Unió Europea i el Estat 


Dirección General de Representación ante la UE 
y las CCAA 
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Ministerio de Defensa-Delegación de Defensa en 
la Comunidad Valenciana - Cuartel General 
Terrestre de Alta Disponibilidad 


8ª Sección Jurídica "Levante"-Acuartelamiento de 
Santo Domingo 


 
Las prácticas externas se planifican anualmente, dándole al estudiantado la oportunidad de 
integrarse en una institución, pública o privada, relacionada con el ámbito profesional del 
grado, realizándose reuniones informativas en que se les facilita toda la información necesaria. 
La Universitat de València dispone de un modelo integrado de gestión de las prácticas en 
empresas, gestionado por su Fundación Universidad-Empresa, ADEIT, para satisfacer las 
demandas del estudiantado y las necesidades de sus titulaciones y de las empresas. La 
Fundación Universidad-Empresa de Valencia, ADEIT, fue promovida en 1987 por el Consejo 
Social de la Universitat de València, para facilitar la colaboración y el mutuo conocimiento 
entre la Universitat y la sociedad en general y los sectores productivos en particular. El 
denominador común de las actuaciones y programas en los que ADEIT participa se centran, en 
primer lugar, en la mejora de la formación y empleabilidad del colectivo universitario y, en 
segundo, en satisfacer el perfil de personal universitario que demandan instituciones y 
empresas y sus profesionales. 
 


Por su parte la Facultad de Derecho cuenta con una Comisión de Prácticas y, además, con cargos 
unipersonales como el Vicedecanato de Empleabilidad y Prácticas, la coordinación de prácticas 
del centro y la coordinación de prácticas externas del grado. La Comisión de Prácticas de la 
Facultad la preside el decano o decana, o persona en quien delegue, y está integrada por: 


• El vicedecano o la vicedecana o el vicedirector o vicedirectora con competencias en 
prácticas externas. 


• El coordinador o coordinadora de prácticas del centro. 


• Una representación del profesorado de las Comisiones Académicas de Título 
correspondientes al Centro. 


• Una representación del profesorado de las Comisiones de Coordinación Académica de 
los estudios de máster que dependan del centro. 


• La persona administradora del centro o persona en quien delegue. 


• Una persona en representación del estudiantado 


• Una persona en representación de ADEIT. 


• A propuesta de la presidencia de la comisión de prácticas de centro, podrán 
incorporarse a las reuniones a las personas que, por la naturaleza de los asuntos a 
tratar, se considere conveniente su asistencia para el buen funcionamiento de las 
prácticas. 


 
La Comisión tiene como principales tareas la de promover y supervisar académicamente las 
prácticas en instituciones, empresas y despachos, organizarlas y coordinar las acciones que se 
realicen, definir los programas de prácticas, establecer el perfil que debe cumplir el 
estudiantado, personal que tutoriza y empresas, y aprobar las ofertas de prácticas propuestas 
por las empresas. 
El modelo de gestión permite que, con un planteamiento de conjunto como organización, el 
personal responsable académico de cada titulación defina las condiciones particulares en las 
que quiere que se realicen sus prácticas, al mismo tiempo que se aprovechan y optimizan los 
recursos generados por el resto de las titulaciones. 
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La Universitat de València dispone de un modelo de convenio de cooperación educativa para 
las prácticas externas que tiene suscrito con empresas y entidades y, además, un acuerdo 
específico para cada uno/a de los y las estudiantes que vayan a realizar sus prácticas. 
Todas las empresas y entidades colaboradoras adquieren los siguientes compromisos que 
serán detallados en los correspondientes acuerdos específicos por cada una de las personas 
estudiantes que realicen sus prácticas: 


- Ponen a disposición del estudiantado a personal profesional que tutoriza, dirigiendo y 
orientando, las actividades de la plantilla de estudiantes durante su estancia y colaborando 
con el profesorado de la Universidad que tutoriza en el proceso de aprendizaje del 
estudiantado. 


- Se establece, de común acuerdo, el programa de actividades que realizará el alumnado, y 
que se adecuará a los objetivos establecidos y las competencias a alcanzar por el 
estudiantado. 


- Las empresas y entidades dispondrán de los medios materiales y servicios suficientes para 
realizar sus prácticas. 


Las empresas y entidades se encuentran ubicadas tanto en el entorno geográfico de la 
Universitat de València, principalmente en Valencia capital y alrededores, y también se 
disponen en otras poblaciones de la provincia, resto del estado español y en países de la Unión 
Europea. 
En concreto, para planificar las prácticas es importante destacar que las funciones del personal 
de la tutoría de empresa son: asignar tareas al estudiantado, controlar su ejecución y emitir un 
informe sobre el progreso/finalización de la práctica. 
En el caso de la persona que tutoriza académicamente, sus principales funciones son: contactar 
con la tutoría de empresa, supervisar las tareas desarrolladas por el estudiantado y evaluar su 
actividad. Asimismo, está en constante relación con el/la tutor/a de la empresa o institución 
para garantizar el correcto desarrollo de la práctica, y cumplimiento de los compromisos 
formativos y competencias que debe adquirir el/la alumno/a. 
 
La Universitat de València está desarrollando en los últimos años una serie de acciones y 
programas encaminados a mejorar la calidad de las prácticas externas por mediación de su 
Fundación Universidad-Empresa, ADEIT. En ese contexto, el proyecto “Sistema para la 
Evaluación y Acreditación de las personas que tutorizan las Prácticas Externas” 
(http://seat.adeituv.es/) pretende aumentar la calidad de las tutorías de las prácticas externas. 
Para ello se ha configurado un sistema innovador para la evaluación y acreditación de los 
tutores y las tutoras de prácticas externas con un modelo de calidad de la tutoría de prácticas 
que se basa en cuatro momentos esenciales: la preparación de la práctica, la preparación del 
estudiantado, el seguimiento de la práctica y la evaluación. Dicho modelo abarca las mismas 
dimensiones que el modelo de calidad de las titulaciones de la Universitat de València, que se 
concreta en el Sistema de Garantía Interna de Calidad. Centrándose en estas dimensiones es 
importante destacar la de Recursos Humanos, cuyo objeto es evaluar que el perfil, preparación 
y experiencia de la persona que tutoriza incide en una buena práctica, y todos ellos conforman 
una dimensión propia del modelo de calidad. Otro de los elementos de este programa son los 
cursos de formación, cuyos objetivos son: el mostrar los elementos que intervienen en las 
prácticas externas universitarias y las principales funciones que desempeña la persona 
responsable de la tutoría académica y la que tutoriza en la empresa o institución. Pero, 
asimismo, el proporcionar herramientas y documentos que faciliten el desempeño de una 
buena tutoría de prácticas; promover el intercambio de experiencias entre el personal que 
tutoriza académicamente y el que tutoriza en la empresa y facilitar el procedimiento de 
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reconocimiento y de acreditación para el personal que tutoriza las prácticas externas. 


Por último, cabe destacar el papel del Sistema de reconocimiento y acreditación del personal 
que tutoriza las prácticas externas de la Universitat de València (SEATPE-UV), reconociendo la 
labor que desempeñan las personas que tutorizan las prácticas externas mediante la Mención 
de Calidad para las tutorías académicas y la Acreditación para las tutorías de empresa o 
institución. El sistema de reconocimiento se sustenta sobre los siguientes ejes esenciales: un 
modelo de calidad de la tutoría de prácticas; un programa de formación que normalice la 
tutoría; y unas herramientas de ayuda como son el manual y las guías. ADEIT es la entidad 
gestora del Sistema bajo la dirección del vicerrectorado de la Universitat de València con 
competencias en las prácticas externas y del Consell Social, y se apoya en un comité técnico 
que valora las solicitudes presentadas por las personas que tutorizan. 
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		 Salas de reuniones:

		 Biblioteca de Ciencias Sociales “Gregori Maians”.





				2025-06-12T13:02:04+0200

		España












7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


7.1. Calendario de implantación del Título  
 
Se prevé el inicio en el curso 2026-2027, con una implantación progresiva curso a curso. 


 
CURSO ACADÉMICO IMPLANTACIÓN DEL GRADO (CURSO) 


2026-2027 1º curso 
2027-2028 2º curso 
2028-2029 3º curso 
2029-2030 4º curso 
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				2025-06-12T13:03:02+0200

		España












1.10 JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO, PROFESIONAL Y SOCIAL 
DEL TÍTULO E INCARDINACIÓN EN EL CONTEXTO DE LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 
DE LA UNIVERSIDAD O DEL SISTEMA UNIVERSITARIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 


1.10.1 Interés académico, científico, profesional y social del título. 


La preocupación por las relaciones internacionales y su estudio es muy antigua. Cuando 
Tucídides escribe La guerra del Peloponeso, o Maquiavelo El Príncipe, ya están muy 
atentos a los Estados como actores de la escena internacional, a los conflictos 
generalizados que producen y a la teoría de la guerra y de la paz. Desde la antigüedad, 
la Historia y el Derecho se han venido preocupando por estudiar las relaciones entre los 
distintos pueblos. Durante los siglos XVII, XVIII y XIX, nuevas disciplinas como la Política, 
la Economía y la Sociología incluyen entre sus contenidos el tratar de describir y explicar 
las relaciones entre los Estados-Nación, partiendo de sus respectivas especialidades: La 
riqueza de las naciones, de Adam Smith, es una buena muestra. Pero hasta la Gran 
Guerra, las facultades de Derecho y de Filosofía y Letras se encargaron de enseñar la 
política internacional. El derecho internacional y la historia de la diplomacia retrasaron 
–junto con otros condicionantes, como el papel omnicomprensivo del Estado nacional–
el surgimiento de una ciencia autónoma como la que nos ocupa.


Con todo, la de las Relaciones Internacionales es una disciplina científica y académica 
que, como es bien sabido, es más que centenaria. Las primeras cátedras y revistas 
científicas especializadas surgieron en 1919 y 1920, tras el fin de la Gran Guerra. La 
primera cátedra de política internacional (la “Woodrow Wilson Chair of International 
Politics”) se fundó en la Universidad de Aberystwyth (Gales, Reino Unido), en 1919, 
como una disciplina autónoma y diferenciada de la ciencia política, del derecho 
internacional, de la historia o de la diplomacia, aunque en relación constante con ellas. 
Paralelamente a la cátedra se creó en la universidad galesa también un Departamento 
de Política Internacional, encargado de la docencia de asignaturas del ámbito de las 
relaciones internacionales. Otras iniciativas similares tuvieron lugar al año siguiente en 
la Universidad de Oxford y en la London School of Economics; en el mes de noviembre, 
Edmund A. Walsh fundó en la Universidad de Georgetown la School of Foreign Service, 
dedicada a formar a profesionales “capacitados para defender intereses estatales y 
privados en el resto del mundo”, a raíz de la internacionalización de la política 
norteamericana tras la intervención en la Gran Guerra Mundial. Otras universidades 
norteamericanas, como Harvard y Princeton, instauraron centros especializados en los 
que se impartieron los primeros grados sobre la materia. Se crean el Royal Institute of 
International Affairs en Londres, y el Council on Foreign Relations en Nueva York, y 
fundaciones como el Carnegie Endowment for International Peace, International 
Conciliation y World Peace Fundation; algunas acabarán dando pie a las primeras 
grandes revistas especializadas, como International Organization. En 1927 se erigió en 
Ginebra, sede de la Sociedad de Naciones, la primera institución universitaria dedicada 
exclusivamente a la formación en relaciones internacionales, que fue también la primera 
en Europa continental. La necesidad de entender –y, eventualmente, de prevenir– 
conflictos de la dimensión de la Gran Guerra, hasta entonces desconocidos, están en la 
base de estos primeros pasos de la disciplina. Se ha de recordar que eventos históricos 
de carácter revolucionario han estado en la base del nacimiento de algunas de las 
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ciencias sociales (como en el caso de la Revolución Industrial y la Economía Política, o la 
revolución burguesa y la Sociología). 


A partir de ese momento, han surgido estudios en la mayor parte de universidades del 
mundo, vinculados –en función de las tradiciones científicas y académicas de cada 
institución– a la ciencia política o al derecho internacional, y desde la licenciatura o el 
grado al doctorado. Tras la Segunda Guerra Mundial, sufrieron un crecimiento 
apreciable en el mundo occidental –también en la URSS–, aunque en los países del 
ámbito anglosajón en mayor medida; en estas naciones, la existencia de regímenes 
democráticos consolidados y la fuerza de la ciencia política como disciplina supusieron 
una expansión de las Relaciones Internacionales, casi siempre entendida como una 
especialidad autónoma de la politología. Dicha expansión, y en el contexto de la Guerra 
Fría, conllevó un incremento del contenido de los estudios, que pasó de la mera 
actuación de los Estados en el ámbito internacional a ocuparse tanto de los actores que 
se manifiestan en dicho ámbito como de la naturaleza y contenido de sus relaciones: la 
aparición de numerosas organizaciones internacionales y/o regionales para la gestión 
de asuntos de interés común, o la irrupción de nuevos operadores y agentes políticos y 
económicos en el nuevo escenario global, fruto de la guerra mundial, supuso un reto 
para la disciplina. De este modo, no solo amplió notablemente su campo de análisis, 
hasta convertirse en aquella que hace de la sociedad internacional en su conjunto su 
objeto de estudio, sino que fue dotándose del aparato conceptual propio de toda 
materia científica y fue admitida y reconocida dentro del ámbito de las ciencias sociales, 
como puede comprobarse en algunos de los ensayos más relevantes sobre estas 
aparecidos en la segunda mitad del siglo XX (Kuhn, Feyerabend). Hasta cierto punto, las 
relaciones internacionales nacen, como ciencia social, por agregación transdisciplinar de 
varias ellas en torno a ese centro de gravedad que es la sociedad internacional, tras 
varias décadas de cooperación interdisciplinar (sobre todo, entre el derecho 
internacional –law–, la economía política –economics– y la política internacional –
politics–). Con todo, seguía siendo una formación ciertamente elitista y localizada en los 
grandes centros del poder político, económico y financiero y organizada en torno a la 
Association of Professional Schools of International Affairs (APSIA). 


El fin de la Guerra Fría y del orden bipolar USA-URSS hizo crecer de forma exponencial 
el número de estudios y grados en relaciones internacionales. En Estados Unidos había 
más de 800 a fines del siglo XX. A partir de este momento se democratiza el acceso a la 
formación y se convierte en una titulación de masas. En el resto del mundo, los países 
se vieron en la precisión de redefinir su papel en una escena internacional cada vez más 
multipolar, plurilateral y fragmentada, y para ello la formación resultaba esencial. En 
América Latina, comenzaron en México, Argentina y Brasil, y se extendieron luego al 
resto del continente; instituciones como FLACSO y CLACSO (la Facultad y el Consejo 
Latinoamericano de Ciencias Sociales) nuclean hoy día el crecimiento de la disciplina. En 
Europa, al menos una veintena de países tenían estudios en relaciones internacionales 
a principios del siglo actual. China y los países surgidos de la fractura de la URSS también 
los implantaron en aquel momento. En general, entre 1990 y la actualidad se ha 
producido una auténtica explosión de los estudios de relaciones internacionales y se ha 
convertido en una titulación de amplia aceptación y demanda por parte del 
estudiantado proveniente de los ámbitos de las ciencias sociales y las humanidades.  
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En la actualidad, existen grandes asociaciones de referencia que celebran congresos 
internacionales periódicamente, como, por ejemplo, la International Studies Association 
(ISA), o la APSIA, que agrupa casi un centenar de Universidades norteamericanas, 
europeas y asiáticas con el fin de contribuir a la mejora de la formación en este ámbito. 
Además, la mayor sociedad científico-académica de la ciencia política europea, el 
European Consortium for Political Research (ECPR) mantiene desde hace décadas 
secciones especializadas en relaciones internacionales. En conclusión, los estudios de 
relaciones internacionales son habituales en las principales universidades del mundo 
(sean a un nivel o a otro) y ya existen decenas de revistas especializadas sobre la materia. 


En el caso español, debe destacarse que la tradición científica ha hecho que el ámbito 
de las Relaciones Internacionales esté vinculado al del derecho internacional público, 
seguramente por su origen durante el periodo franquista, en que la ciencia política 
adolecía de un evidente subdesarrollo como disciplina (y también se vinculaba a 
menudo al derecho político y a la economía política), el país seguía estando aislado 
desde una perspectiva de los asuntos exteriores, el desarrollo económico era 
incompleto y desequilibrado y apenas existía apertura científica y cultural a las 
corrientes dominantes más allá de nuestras fronteras. El nacimiento de la disciplina se 
vincula tanto a los lazos académicos con el mundo anglosajón como a los que también 
existían con el sistema académico latinoamericano, donde se desarrolló como una 
ramificación del derecho internacional. Ello explica que los planes de estudios tengan un 
contenido multidisciplinar integrado por la historia, el derecho, la economía, la 
sociología o las ciencias políticas (lo que no es tan usual en el sistema anglosajón). Hasta 
1974 no aparece una asignatura de Relaciones Internacionales en la Universidad 
Complutense de Madrid, y más tarde aparecerían en otras como las Autónomas de 
Madrid y Barcelona, Granada, Santiago de Compostela…, en titulaciones muy diversas 
dentro de la rama de las ciencias sociales; también surgieron programas de posgrado y 
especialidades dentro de los programas de doctorado. Pero la resistencia del Ministerio 
de Educación, de las universidades y del profesorado a innovar en los planes de estudios 
tradicionales dificultaron una progresión más acelerada. 


Sin embargo, la instauración de la democracia primero y la incorporación a la 
Comunidad Económica Europea más tarde, tuvieron como resultado la ruptura del 
aislamiento secular y la plena inserción de España en un contexto internacional que 
estaba sometido a un intenso proceso de globalización. La implantación del Espacio 
Europeo de Educación Superior (EEES) en España a partir del año 2005 abrió la puerta a 
la creación de nuevas titulaciones y con una cierta autonomía para las Universidades a 
la hora de proponerlas. Aunque la renovación comenzó por los estudios de posgrado, 
en 2009 fueron aprobados los tres primeros grados en Relaciones Internacionales en las 
Universidades Complutense, Pontificia de Comillas y Europea de Madrid. En 2013-14, ya 
eran 9 (de ellas, 7 privadas). En el curso 2018-19, habían subido a 24, y hoy ya son 36. 
En 2009 se matricularon 160 estudiantes, que ya eran 5.800 una década después y hoy 
son más de 8.500; es un hecho que contrasta con el estancamiento de algunas 
titulaciones de la misma rama de conocimiento, como Derecho o Economía, o el 
retroceso de otras como Sociología.  


La sociedad científica y profesional de referencia en nuestro país es la Asociación 
Española de Profesores de Derecho Internacional y de Relaciones Internacionales 
(AEPDIRI). Se constituyó precisamente en Valencia -por el peso que ya por entonces 
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tenía en la disciplina- el 27 de mayo de 1978, durante las III Jornadas de Profesores. 
Tiene por objeto la promoción del estudio y el progreso del Derecho Internacional 
Público y Privado, del Derecho de la Unión Europea y de las Relaciones Internacionales. 
Edita las revistas científicas más importantes sobre la materia. Debe reseñarse que el 
sistema universitario español tiene un área de conocimiento llamada “Derecho 
Internacional Público y Relaciones Internacionales”, que en el caso de la Universitat de 
València pertenece a la Facultat de Dret (al igual que el área de Ciencia Política y de la 
Administración); la totalidad de su profesorado participa activamente en la AEPDIRI, 
forma parte de su consejo de dirección -ha ocupado la presidencia en el pasado, y en la 
actualidad la vicepresidencia-, publica asiduamente en sus revistas y asiste a sus 
jornadas anuales, congresos y sesiones científicas con ponencias y comunicaciones. Es 
lógico, en consecuencia, que sea la Facultat de Dret la que impulse y lidere estos 
estudios de grado en la Universitat de València. Cabe recordar, asimismo, que los dos 
primeros seminarios permanentes que organizó el centro en la década de los 50 del siglo 
pasado fueron los de Derecho, Ciencia Política y Sociología (Francisco Murillo Ferrol) y 
Derecho Internacional (Adolfo Miaja de la Muela), y que en ambos se abordaron temas 
conectados con las relaciones internacionales. Don Adolfo Miaja se sirvió de sus buenos 
contactos académicos con universidades europeas y americanas (también, con Antonio 
Truyol Serra, catedrático de derecho internacional público y uno de los iniciadores de la 
disciplina en España) para impartir unos primeros cursos de doctorado sobre la materia, 
dirigir y defender las primeras tesis doctorales surgidas de ellos y crear una primera e 
incipiente escuela de internacionalistas que no eran únicamente juristas, pues ya se 
ocupaban de las instituciones internacionales y del papel que jugaban en la política 
mundial. De este modo, a fines de la década de 1960 la biblioteca de la Facultat de Dret 
se convirtió en una de las tres bibliotecas depositarias del fondo bibliográfico y 
documental de la Organización de las Naciones Unidas en España, condición que ha 
mantenido hasta el día de hoy, en que ONUBib ocupa un espacio y presta sus servicios 
desde la biblioteca de Ciencias Sociales “Gregori Mayans”.  


Por lo que hace al plan de estudios que se propone, debe señalarse que no sigue ningún 
modelo o patrón determinista concreto. No existe en España un libro blanco de la 
titulación que sirva para concretar los contenidos y competencias que deba adquirir el 
alumnado de un grado en Relaciones Internacionales, y posiblemente no lo haya en los 
próximos años. Antes al contrario, existe una variada heterogeneidad de planes de 
estudios ya verificados que no siguen un mismo modelo, y que incluso tienen 
denominaciones distintas (Relaciones Internacionales, Estudios Internacionales, 
Estudios Globales…). Desde el primer momento, la Comisión Elaboradora del Plan de 
Estudios (CEPE) planteó tres parámetros de configuración respecto del conjunto de 
asignaturas: en primer lugar, servirse de las muchas fortalezas que en materia de 
docencia e investigación ya presenta la temática internacional en la Universitat de 
València; en segundo lugar, aprovechar la novedad del plan para incorporar, en la 
medida de lo posible, materias novedosas o de reciente aparición y hacerlo así más 
atractivo; tercero, conectar con la realidad más cercana (las sociedades e instituciones 
valenciana, española y europea) y sus necesidades de personal formado en temas 
vinculados a las relaciones internacionales para orientar el plan a formar profesionales 
de las relaciones internacionales y potenciar su empleabilidad. Además, la CEPE tuvo en 
cuenta el hecho de que Relaciones Internacionales es una disciplina que nació, 
contrariamente a la mayoría de las materias científicas –que lo hacen por 
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especialización–, por síntesis transdisciplinar, conjuntando diversas disciplinas dentro 
de una unidad; y tuvo en cuenta la recomendación de la AEPDIRI, en su Asamblea 
General de septiembre de 2007, que estableció como criterio que el título incluyera 
contenidos pluridisciplinares que fuesen desde los específicos de las Relaciones 
Internacionales, hasta materias de los siguientes ámbitos científicos: Derecho, 
Economía, Ciencias Políticas, Historia, Ciencias de la Información e Idiomas; así como 
que se conjugasen materias obligatorias con otras optativas.  


La CEPE ha tenido en cuenta todos estos elementos, y ha tenido a la vista la totalidad de 
los planes de estudios en Relaciones o Estudios Internacionales de las universidades 
públicas españolas, y la mayor parte de los de las privadas. Cabe reseñar que las 
universidades que ofrecen estos estudios de grado han pasado de ser 9 en 2013 a 36 en 
la actualidad, de las que 14 son públicas y 22, privadas: se han multiplicado por cuatro 
en apenas 12 años, lo que demuestra la demanda y el interés académico y científico por 
ellos, y cómo van incorporándose con rapidez al catálogo de títulos de las universidades 
en el ámbito de las ciencias sociales. Apenas quince años después de implantado el 
primero de ellos, el grado en Relaciones Internacionales constituye una formación 
altamente demandada por la sociedad española. Es la titulación del momento para una 
generación de jóvenes que percibe que su futuro profesional –pero también los retos a 
los que debe enfrentarse su generación– tiene una clara dimensión transfronteriza y 
global. Ninguna otra titulación de grado ha crecido durante esos años con tanta rapidez 
e intensidad. En los últimos 10 años, el grado en Relaciones Internacionales ha sido uno 
de los que más han crecido en matrícula en todo el Estado español (5.803 en el curso 
2019-20, por 8.497 en 2023-24), con un aumento equivalente en cuanto al número de 
egresados (1.149 más entre el curso 2011-2012 y el curso 2021-2022, en valor absoluto). 
Los datos del SUE vienen a corroborar dicho incremento, común, por otra parte, a los 
estudios de ciencias sociales más novedosos. Como demuestran también las notas 
medias de acceso en la universidad pública (en torno al 11,5 en promedio, muy cerca de 
las de los dobles grados), Relaciones Internacionales (hablando siempre dentro del 
sistema público) aventaja a las demás titulaciones de ciencias sociales en la calidad de 
sus estudiantes y, por tanto, de sus egresados, que se encuentran entre los más 
capacitados y preparados del sistema universitario español. 


Algunos estudiosos de la naturaleza y caracteres del grado han destacado lo que 
denominan una “privatización” de estos estudios. Más de la mitad del estudiantado está 
adscrito a universidades privadas… Es un fenómeno cada vez más usual en determinadas 
ciencias sociales –señaladamente, Derecho y ADE–, y que no se produce en otros 
ámbitos (piénsese, por ejemplo, en el grado en Arqueología, que se ofrece en España 
solo por universidades públicas, pues ninguna privada ha querido implantarlo). Es 
evidente que las instituciones de titularidad privada están mucho más atentas a las 
transformaciones del mercado universitario y a la demanda, mientras las públicas tienen 
una oferta más generalista que incluye titulaciones que las privadas consideran poco o 
nada productivas o, simplemente, ruinosas, atendiendo a parámetros económicos 
(valoración del coste de oportunidad, expectativa de beneficios, demanda agregada 
relativa a los estudios…). La puesta en marcha de una titulación como Relaciones 
Internacionales precisa de una inversión mínima y presenta un coste reducido en 
términos de contabilidad analítica (véase, sin ir más lejos, el caso de la UV, donde los 
costes por crédito, estudiante medio y profesorado de grados como este suponen la 
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tercera o la cuarta parte que otros de perfil técnico, experimental o biosanitario). Las 
universidades privadas entienden que este título es productivo en términos 
económicos, y de aquí su apuesta decidida por él. Por tanto, que sea una universidad 
pública la que lo haga siempre supone una mejora de las opciones a disposición del 
alumnado potencial, y más si esa universidad es una de las mejores de España, como lo 
es la de Valencia según los rankings más prestigiosos (#2 en España y entre las 300 
mejores del mundo, según ARWU-Shanghai).  


La propuesta de grado en Relaciones Internacionales que aquí se hace responde 
también a la constatación de unas necesidades formativas específicas. El mundo cambia 
constantemente, al igual que el mercado de trabajo y el perfil y las demandas del 
estudiantado. Un plan de estudios sobre la materia debe atender a esos cambios: sin 
descuidar la perspectiva clásica (las relaciones entre Estados), abrirse a los cambios que 
se están produciendo a nivel global exponiendo asimismo las circunstancias de nuestro 
entorno más cercano.  


En ese sentido, el grado en Relaciones Internacionales que se propone incluye esa visión 
clásica de la interacción entre los Estados soberanos del mundo, de su política exterior 
y de la política internacional general, con las asignaturas usuales (diplomacia, 
organizaciones e instituciones internacionales, geopolítica y política comparada, acción 
exterior, nacionalidad y extranjería, derechos humanos, etc.). A ello añade materias 
como la seguridad y la defensa globales; el comercio internacional y su regulación; los 
fenómenos transnacionales poco o nada reglados, como el de las relaciones laborales, 
el hecho religioso o las migraciones; elementos y factores que están transformando el 
mundo tal y como lo conocemos (género y feminismos, cambio climático y 
sostenibilidad, ciencia y tecnología, la multiculturalidad, el pensamiento económico y 
social contemporáneo); o una crítica actualizada a aspectos tradicionales de la disciplina, 
como la cooperación al desarrollo o la organización económica mundial. El plan trata de 
no descuidar una reflexión sobre la situación geopolítica de España, atendiendo por un 
lado a nuestra comunidad natural, que es la Unión Europea; y, por otro, a la cuenca del 
Mediterráneo y al Sur Global, que constituyen la frontera meridional y un mundo en 
constante cambio. En todas estas cuestiones, los departamentos responsables de la 
docencia tienen líneas de investigación, publicaciones y actividades académicas 
vinculadas. Algunas de ellas tienen una relación y un interés directos para la Comunitat 
Valenciana y España, y están pensadas para mejorar la empleabilidad de las personas 
egresadas. La propuesta combina así las perspectivas global y local a la hora de abordar 
las asignaturas.  


Con la implementación de este plan de estudios, los alumnos recibirán una formación 
completa en los distintos ámbitos que abarcan las relaciones internacionales: se les 
capacitará para entender cómo funciona el sistema internacional en toda su extensión 
(tanto desde una perspectiva global, como desde la más detallada perspectiva regional); 
se les enseñará a desgranar el complejo entramado de aspectos que subyace en cada 
uno de los grandes problemas y debates del ámbito político internacional; y, en 
definitiva (que es de lo que se trata), se les dotará de las competencias fundamentales 
necesarias para una correcta aproximación al estudio y análisis de las relaciones 
internacionales, con el fin de interpretar y valorar los acontecimientos políticos, 
económicos, jurídicos y sociales que se desarrollan en el mundo actual. Y todo ello desde 
una visión de carácter fuertemente interdisciplinar, que se nutre de materias 
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relacionadas con las relaciones exteriores, la economía y finanzas internacionales, el 
derecho, la geografía, la historia, el periodismo y la comunicación, la sociología o la 
política, por citar los más destacados. Se incorpora, además, una perspectiva plurilingüe, 
ya que el programa se imparte en castellano, valenciano e inglés. El programa prevé la 
firma de sendos convenios con el Centre d’Idiomes y el Instituto Confucio de la UV para 
proporcionar al alumnado matriculado un acceso en condiciones preferentes al 
aprendizaje de idiomas desde una perspectiva práctica. 


Respecto del interés profesional y social del título, en primer lugar debe destacarse la 
población global a cuyos intereses atendería la implantación. El área metropolitana de 
Valencia (en un radio de 40 kms. alrededor, que comprende el espacio que permite una 
movilidad diaria sencilla) incluye una población de 2,3 millones de habitantes (comarcas 
de l’Horta, la Ribera, el camp de Túria, el camp de Morvedre y la Hoya de Buñol). Sin 
embargo, el ámbito de influencia de la Universitat de València incluye toda la provincia, 
el norte de la de Alicante y toda la de Castellón (para aquellas titulaciones que no se 
imparten en la Universitat Jaume I), con una población total de más de 3,5 millones de 
habitantes. Si a ello se le añade la de las provincias vecinas de Cuenca, Albacete y Teruel, 
que suelen optar por esta Universidad para titulaciones que no se ofrecen en su ámbito 
(en el caso de Castilla-La Mancha, el título se imparte en el campus de Toledo, cercano 
a Madrid) y también por su posición en los rankings (#2 nacional en ARWU-Shanghai, #1 
en cuanto a la Facultad de Derecho), se sobrepasan con holgura los 4 millones. Por 
último, en el caso de les Illes Balears también se ha detectado un interés creciente por 
la titulación, objeto de numerosas consultas por parte de potencial alumnado 
proveniente de las islas, sobre todo ahora que la comunicación con Valencia es incluso 
mejor que la existente con Barcelona, y dada su proximidad geográfica.  


Por otro lado, la ciudad de Valencia ha experimentado en estos últimos años un gran 
crecimiento en el área internacional. La internacionalización de la sociedad valenciana 
es un hecho indudable. De los 5,35 millones de habitantes de la Comunitat en 2024, más 
de 900.000 son extranjeros, con lo cual uno de cada seis residentes (el 17%) no tiene 
nacionalidad española, una tasa muy superior al conjunto de la nacional. El aumento 
poblacional tanto de la Comunitat como de la ciudad de Valencia en estos últimos años, 
del orden del 1,8% anual, se sostiene sobre la llegada de residentes de otros países, que 
son “nómadas digitales” en no pocos casos. Cabe recordar que el aeropuerto de la 
capital, tradicionalmente de dimensiones reducidas, se sitúa ya en torno a los 11 
millones de pasajeros y es, ahora mismo, el octavo de España en ese concepto.  


Por lo que hace al comercio exterior, es bien sabido que la Comunitat Valenciana es una 
de las mayores exportadoras de nuestro país. Así, el Informe Mensual de Comercio 
Exterior correspondiente a febrero de 2025 sitúa las exportaciones en 3.150 millones de 
euros durante ese mes, y en más de 45.000 las del año 2024, con un saldo entre 
exportaciones e importaciones favorable a las primeras. De ese volumen, más del 60% 
corresponde a la provincia de Valencia, verdadero core económico de la Comunitat y 
uno de los mayores polos productivos de nuestro país. Su puerto es el de mayor tráfico 
de España y uno de los cinco mayores de Europa. La llegada de iniciativas como la 
gigafactoría que la empresa PowerCo va a instalar en Sagunt, una planta de producción 
de celdas de baterías, incrementa la internacionalización de su economía y la necesidad 
de profesionales preparados para hacer frente a los retos de dicha internacionalización. 
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Esta necesidad es patente en la región y así muchas instituciones se ven forzadas a 
impartir cursos de formación para este tipo de profesionales. 


En los últimos tiempos se detecta una tendencia a orientar los estudios de las relaciones 
internacionales hacia la búsqueda de una mayor empleabilidad, en línea con lo que 
ocurre con otras titulaciones. En este sentido, el presente programa de estudios busca 
formar no sólo a personas que se desarrollen en los ámbitos tradicionales de la política 
internacional o de la diplomacia pública, sino también a profesionales que puedan 
desenvolverse en el contexto internacional desempeñando trabajos de variada 
orientación. La globalización y la internacionalización de los profesionales y del mercado 
obligan a configurar los estudios de manera que aquellas personas que los cursen sepan 
aprovechar las oportunidades, identificar los nuevos desafíos y amenazas y trasladar los 
nuevos escenarios internacionales a empresas, instituciones y opinión pública. Su diseño 
ha de orientarse a formar profesionales de las relaciones internacionales. Por ello, el 
plan ofrece una preparación interdisciplinar integrada, con contenidos de Política, 
Economía, Derecho, Geografía e Historia, Seguridad… en una dimensión aplicada al 
entorno internacional, que proporcione al egresado un sólido fundamento teórico que 
le permita ser observador y analista del escenario internacional y le capacite para incidir 
en la toma de decisiones. 


Además, la memoria del grado tiene en cuenta y trata de hacer valer las oportunidades 
que presenta el lugar en que se imparten los estudios y se orienta a las necesidades de 
los empleadores locales, nacionales e internacionales. Por esa razón se combinan 
aspectos de las relaciones internacionales en sus dimensiones tanto públicas como 
privadas; como se puede comprobar, los actores presentes no son únicamente los 
estatales o públicos, sino que también desempeñan un papel relevante los privados no 
estatales, como empresas multinacionales, asociaciones, ONGs… La 
interdisciplinariedad es igualmente un punto fuerte. Por todo ello, la variedad y número 
de salidas profesionales a los que se aspira justifican del plan de estudios propuesto.  


La absorción de los egresados en el tejido socioeconómico no va a comportar dificultad 
alguna. La demanda de expertos en relaciones internacionales viene planteada en el 
entorno productivo y de las administraciones valencianas, por la diversidad de puestos 
de trabajo que pueden ocupar, dada su formación plural y transversal, que incluye, 
como hemos visto, contenidos de derecho, de economía, de geografía e historia, de 
política, de sociología o comunicación. Además, hablamos de cohortes reducidas, de 
unos 45-50 graduados, en el horizonte de una demanda creciente por la jubilación 
progresiva de la generación del baby-boom. Esa demanda ya se percibe en nuestra 
Facultat, en forma de campañas y actividades de captación de talento joven por parte 
de los principales despachos profesionales y de las administraciones públicas.  


No existen aún indicadores de empleabilidad relativos al grado en Relaciones 
Internacionales en la Comunitat Valenciana, por lo que deben utilizarse los nacionales 
(SUE) si solo nos referimos a él. Pero también es factible analizar y exponer los de los 
grados que pueden hallarse más cerca en el ámbito de las ciencias sociales, como el de 
Derecho o el de Ciencias Políticas. En cuanto al grado en Relaciones Internacionales, la 
tasa de afiliación a la Seguridad Social de sus egresados, como puede verse en el cuadro 
1 (con los últimos datos publicados, hasta el curso 2018-19), a continuación, es similar 
al de esas titulaciones con las que comparte contenidos: un 30% el primer año; más de 
un 40% el segundo año; cerca de un 50% el tercero; y en torno al 57% al cuarto año. En 
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todas ellas, los dos primeros años tras la graduación suelen emplearse en completar la 
formación (en el caso de Derecho, casi la mitad de los egresados optan por cursar el 
máster habilitante hasta superar el examen de ingreso). En el de Relaciones 
Internacionales, es usual seguir un máster de especialización en otra Universidad 
española o extranjera, y comenzar la experiencia laboral con prácticas en régimen de 
beca o contrato eventual; además, una parte estimable de los graduados opta por 
preparar oposiciones de diverso tipo (entre las que cabe destacar las de la carrera 
diplomática), lo que retrasa varios años su incorporación al mercado laboral. 


CUADRO 1 


Tasa de afiliación de los egresados por campos de conocimiento, a uno, dos, tres y cuatro años. 
Tabla 1 


1 año después de egresar 2 años después de egresar 3 años después de egresar 4 años después de egresar 


SUE 
2015-
2016 


2016-
2017 


2017-
2018 


2018-
2019 


2015-
2016 


2016-
2017 


2017-
2018 


2018-
2019 


2015-
2016 


2016-
2017 


2017-
2018 


2018-
2019 


2015-
2016 


2016-
2017 


2017-
2018 


2018-
2019 Curso de 


finalización:    


Todos los 
ámbitos 52,2 54,8 55,12 54,8 65,9 66,9 66,2 64,6 72,8 72,3 72,1 74,25 75,4 75,6 77,8 77,9 


Total Ciencias 
sociales, 
periodismo y 
documentación 


47,1 49,7 49,74 48,3 58 59,4 56,9 53,2 66,3 64,9 62,4 68,14 69,5 68,19 73,23 73,1 


Política y 
gestión pública 44,4 47,4 47,03 43,4 53,8 57 51,9 50,9 60,2 60,4 56,6 62,59 62,8 63,52 65,92 67,4 


Relaciones 
internacionales 27,2 32,8 32,22 33,4 44 42,3 40,9 39,1 49,4 49,8 45,6 51,3 49,8 49,84 57,56 55.68 


Total Negocios, 
administración 
y derecho 


53,7 55,4 56,43 55,4 63,8 65 63,5 62,4 69,1 68 66,7 70,93 70,8 69,99 73,13 73,9 


Derecho 36 36,6 38,48 38,7 47,6 49,2 47,9 47,8 56 54,5 53,2 58,61 59 57,34 61,43 63,8 


Tabla 2 Tasa de afiliación de grado de la Comunitat Valenciana 
1 año después de egresar 2 años después de egresar 3 años después de egresar 4 años después de egresar 


SUE 
2015-
2016 


2016-
2017 


2017-
2018 


2018-
2019 


2015-
2016 


2016-
2017 


2017-
2018 


2018-
2019 


2015-
2016 


2016-
2017 


2017-
2018 


2018-
2019 


2015-
2016 


2016-
2017 


2017-
2018 


2018-
2019 Curso de 


finalización:    


Total comunitat  49,4 51,9 51,69 52,3 63,7 66,5 64,1 62,4 73,5 72,3 70,4 73,58 76,2 76,32 77,52 77,7 


Total Ciencias 
sociales, 
periodismo y 
documentación 


44,2 44,8 44,1 45,2 55,2 56,1 54,4 51,2 66,7 63,4 60,1 69,71 69,8 67,25 73,74 75,4 


Política y 
gestión pública 48,7 45,9 51,32 39 53,1 54,1 44,7 42,7 65,5 59,2 56,6 59,76 65,5 63,27 73,68 67,1 


Relaciones 
internacionales 


No hay datos 


Total Negocios, 
administración 
y derecho 


53 53,6 52,63 
51,4 


64,4 63 60,9 


60 
70,6 66,8 64 


69,95 
72,5 70,32 73,73 


72,6 
Derecho 34,2 33,9 34,57 32,8 47,4 46 42 41,5 56,9 51,9 45,8 54,98 59,7 56,57 61,31 59,5 
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Tabla 3 Tasa de afiliación de grado de la Universitat de València 
1 año después de egresar 2 años después de egresar 3 años después de egresar 4 años después de egresar 


SUE 
2015-
2016 


2016-
2017 


2017-
2018 


2018-
2019 


2015-
2016 


2016-
2017 


2017-
2018 


2018-
2019 


2015-
2016 


2016-
2017 


2017-
2018 


2018-
2019 


2015-
2016 


2016-
2017 


2017-
2018 


2018-
2019 Curso de 


finalización:    


Todos los 
ámbitos 45,5 47,2 49,62 50,7 62,2 64,1 64 63,5 73 70,7 70,3 74,57 75,7 75,33 77,51 


Total Ciencias 
sociales, 
periodismo y 
documentación 


47,1 49,7 49,74 48,3 58 59,4 56,9 53,2 66,3 64,9 62,4 68,14 69,5 68,19 73,23 73,1 


Política y 
gestión pública 53,1 42,7 53,03 54,3 52,9 45,5 65,4 60,3 54,6 63 61,8 75,76 62,8 63,52 65,92 67,4 


Relaciones 
internacionales 


No hay datos 


Total Negocios, 
administración 
y derecho 


48,6 48,7 47,92 48,8 61,5 58,8 57,9 59 68,8 64,4 61,1 68,06 71,2 68,46 69,99 70,7 


Derecho 32,6 31 31,99 32,4 47,4 43,9 41,9 42,1 58 50,5 44,5 57,12 60,8 55,92 59,51 60 


Lo que se acaba de referir puede verse en el cuadro 2 con respecto a algunas titulaciones 
con datos más completos. 


CUADRO 2 


Indicadores de inserción laboral por titulación del campo de estudio de Relaciones 
Internacionales, curso 2017-2018. 
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La tasa de afiliación, que viene sesgada por las circunstancias que se acaban de exponer, 
debe corregirse con otros indicadores igualmente reseñables. Así, la Universidad Carlos 
III de Madrid indica una tasa de inserción laboral (acceso al mercado laboral en el primer 
año después de la graduación) de sus egresados en el grado en Estudios Internacionales 
(cuadro nº3) mucho mayor de la que indican las estadísticas del Ministerio, superiores 
al 85% en el año 2021. La cercanía a un mercado laboral de grandes dimensiones, como 
es Madrid, determina que solo un 15% del alumnado opte por continuar sus estudios 
tras acabar el grado. En el caso de Valencia, con un mercado laboral intermedio, la 
posibilidad de continuar estudios es mayor, sin dejar de lado la empleabilidad inmediata; 
en ese sentido, en los últimos años se detecta una transferencia creciente de 
trabajadores cualificados en todos los sectores desde Valencia a Madrid, dada la 
proximidad y la excelente comunicación en los medios de transporte. 


CUADRO 3 


Universidad Carlos III-Grado en Estudios Internacionales 
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Los datos de empleabilidad del máster universitario en Estudios Internacionales y 
Europeos, de la UV (cuadro nº4), son también superiores a los oficiales del Ministerio. 
La tasa de actividad y la ocupación se sitúa en torno al 95%, mientras que los ocupados 
a los seis meses de acabar el máster superan el 82%, con un salario mensual medio de 
2.207,8 €, por encima del promedio. La satisfacción laboral de los egresados se sitúa en 
4,2/5, también muy destacable.  


CUADRO 4 


Universitat de Valencia-Máster en Estudios Internacionales y Europeos 


Por otra parte, como demuestra un reciente estudio de la Fundación Conocimiento y 
Desarrollo (CyD), vinculada al Banco Santander y muy valorada por sus trabajos sobre 
las Universidades españolas, los graduados en Relaciones Internacionales presentan un 
índice de contratación indefinida más que aceptable (un 74,88%), por encima de la 
media española (62,43%), lo que se relaciona con el hecho de que esos contratos son 
mayoritariamente a jornada completa (un 87,2%, de los más altos del país, frente a la 
media del 79,85%).  


Todos estos estudios presentan, en el caso del grado en Relaciones Internacionales, una 
labilidad añadida, y es el hecho de que una parte relevante de sus egresados acaba 
trabajando en empresas, instituciones y corporaciones de derecho público y privado 
radicadas en otros países y, por tanto, no figuran en las estadísticas oficiales españolas. 
La formación que proporciona el grado, diversa y transversal, más centrada en aptitudes 
y destrezas, en aprender a saber, que en el propio conocimiento generalista, y volcada 
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en contenidos de carácter global, hace que sus titulados puedan (y deban) emplearse en 
cualquier lugar del mundo, lo que no ocurre con otras disciplinas. Las encuestas de 
orientación a los estudios previas al ingreso en la Universidad (como las de EducaWeb, 
Universia o la propia Fundación CyD) muestran que el alumnado que se orienta en sus 
preferencias hacia el grado en Relaciones Internacionales presenta una vocación mucho 
mayor de vivir y trabajar en otros países que el estudiantado que opta por otras 
titulaciones de ámbito nacional (como el Derecho).  


1.10.2 Situación del Grado en el contexto del sistema universitario de la Comunitat 
Valenciana y de la Universitat de València. 


Como señalábamos en las páginas anteriores, la propuesta de creación de un grado en 
Relaciones Internacionales atiende a una demanda real y reivindica la necesidad de 
ofertar una formación de calidad basada en las líneas de investigación consolidadas en 
la propia UV y de explicar los grandes mainstreams de nuestro mundo y de las 
sociedades actuales desde una perspectiva integral y adaptada a las nuevas tecnologías. 


Como puede verse en el cuadro nº 5, apenas hay titulaciones vinculadas con el campo 
de las relaciones internacionales en el ámbito de la Comunitat Valenciana. Se trata, 
pues, de un título muy poco extendido en el conjunto del Sistema universitario 
valenciano. Concretamente, hay tres grados universitarios de muy diverso signo. El de 
la Universidad de Alicante, con un contenido muy centrado en el ámbito jurídico; el de 
la Universidad Europea de Valencia, con un elevado coste de matrícula y que apenas 
produce egresados por las limitaciones derivadas de su estructura académica; y el de la 
Valencian International University (VIU), también costoso al tratarse de una Universidad 
privada, e impartido en la modalidad on line, que tiene un público muy concreto y una 
dinámica muy diferente de la de los títulos con docencia presencial. 


CUADRO 5 


Grados impartidos en la Comunitat Valenciana del campo de estudio “Relaciones 
Internacionales”, curso 2023-2024 


Código titulación Nombre de la titulación (RUCT) 


2503804 Graduado o Graduada en Relaciones Internacionales 
por la Universidad de Alicante  


2503820 Graduado o Graduada en Relaciones Internacionales 
por la Valencian International University (VIU) 


2502872 Graduado o Graduada en Relaciones Internacionales 
por la Universidad Europea de Valencia  


La necesidad y conveniencia de ofertar un grado en Relaciones Internacionales en una 
universidad pública valenciana lo demuestra el hecho de que el de la Universidad de 
Alicante tiene la nota de acceso más alta de todos los grados en ciencias sociales y 
jurídicas de la Comunitat Valenciana (12,302 para el curso 2024-25), al igual que el doble 
grado en Relaciones Internacionales y Derecho (12,981); como se recoge en el cuadro 
nº 6, las listas de espera, en ambos casos, son largas (y no lo son más por el efecto 
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disuasorio de la nota de corte previsible). Las personas que no pudieron acceder a ambas 
titulaciones fueron centenares… 


La Facultad de Derecho de la Universitat de València, con titulaciones similares a la que 
se pretende implantar (Derecho, Ciencias Políticas y de la Administración Pública, y 
Criminología), presenta cada año más de 1.000 nuevas plazas para primera matrícula 
entre todas ellas (incluidos los dobles grados); aunque la oferta es grande, la lista de 
espera global tras la adjudicación viene oscilando entre las 3.000 y las 4.000 personas 
en el último lustro. El estudiantado que no puede acceder a los grados que imparte 
nuestra Facultad nutre la matrícula tanto de la Facultad correspondiente de la 
Universitat Jaume I como de las Universidades privadas de la capital. Adicionalmente, y 
como analogía, puede apuntarse que la creación del Grado en Ciencias Políticas y de la 
Administración Pública en nuestra Universidad muestra que no se produjo una 
reducción del número de plazas demandadas para Derecho; lo mismo ha ocurrido en la 
Universidad de Alicante al ofertar su grado en Relaciones Internacionales. 


En general, tanto las titulaciones afines de la UV como las del resto de Universidades 
españolas que ofertan este grado presentan unas tasas de Ocupación, de Preferencia y 
de Adecuación de la titulación, de oferta/demanda en 1ª opción y total más que 
satisfactorias, por encima del 100%. La demanda supera siempre a la oferta (salvo en 
algún caso excepcional, por la debilidad tanto del grado que se oferta como por la 
institución que lo hace). 


CUADRO 6 


Indicadores de preinscripción del grado de Relaciones Internacionales de la UA 
curso 2023-2024 


En cuanto a los másteres, como puede verse en el cuadro nº 7, solo existen dos en todo 
el ámbito de la Comunitat Valenciana. El de la Universitat Jaume I se relaciona 
profundamente con contenidos referidos a los derechos humanos, la filosofía y la 
educación para la paz, la relación entre paz y desarrollo, etc. en línea con los másteres 
de derechos humanos de la Universitat de València, y a los que no hemos considerado 
dentro del campo de las relaciones internacionales. 
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CUADRO 7 


Másteres oficiales en la Comunitat Valenciana del campo de estudio “Relaciones 
Internacionales” 


Código titulación Nombre de la titulación (RUCT) 


4317432 Máster Universitario en Estudios Internacionales y Europeos 
por la Universitat de València (Estudi General) 


4310436 
Máster Universitario en Estudios Internacionales de Paz, 
Conflictos y Desarrollo por la Universidad Jaume I de 
Castellón  


En el caso del máster en Estudios Internacionales y Europeos de nuestra Universidad, es 
el título que ha venido atendiendo la necesidad de formación en temas internacionales 
de nuestro alumnado. Su origen se encuentra en la fusión, hace ya 15 años, de dos títulos 
propios distintos, lo que explica su heterogeneidad: aproximadamente la mitad de los 
contenidos se imparten como obligatorios a fin de proporcionar una base esencial en el 
conocimiento de los estudios internacionales (cabe recordar que los grados en Derecho 
y en Ciencias Políticas y de la Administración Pública, los ámbitos de los que proviene la 
mayor parte del alumnado, carecen de dicha base, tanto en la UV como en la mayoría 
de las universidades españolas); después, dos especialidades muestran ese mestizaje 
antes descrito: una vinculada al derecho privado (derecho mercantil, internacional 
privado y comercio global); y otra, al derecho público (medio ambiente, migraciones, 
constitucionalismo multinivel, comunicación, etc.). Ahora mismo, existiría una 
coincidencia parcial respecto de los objetivos y resultados de aprendizaje entre el grado 
en Relaciones Internacionales que se propone y el máster en Estudios Internacionales y 
Europeos ya existente. Pero dicha coincidencia es, por el momento, ficticia, dada la 
inexistencia del grado. Si este no llegase a verificarse e implantarse, no sería precisa 
ninguna otra acción adicional y el máster continuaría con su estructura actual. 


Otra cosa sucedería si el grado llegara efectivamente a verificarse e implantarse. En ese 
caso, habría que modificar el plan de estudios del máster (algo ya previsto por el centro), 
permitiendo la especialización necesaria en un nivel MECES 3 en todo el programa: se 
eliminarían las materias semejantes en contenido y, en su lugar, se establecería un 
cuerpo formativo común con las materias de mayor actualidad y complejidad en el 
campo de las relaciones internacionales; y se reforzarían los dos itinerarios actuales, 
ampliando su duración, contenido y especialización –ahora, las asignaturas son de 3 y 
4,5 créditos para dar cabida a mucho temario–, sobre todo en el área de los estudios 
regionales, que en el grado se abordan de forma generalista y parcial. 


Para concluir, cabe señalar que la propuesta de un grado en Relaciones Internacionales 
busca, por un lado, garantizar un itinerario formativo completo de estudiantes de esta 
materia desde el grado hasta el doctorado, potenciando en ese sentido las sinergias y 
colaboraciones docentes, académicas e investigadoras con el área de Ciencia Política y 
los departamentos implicados de las Facultades de Derecho, Economía, Ciencias 
Sociales, Geografía e Historia y Filología y Comunicación. La implantación del grado 
permitiría reorganizar, como acabamos de decir, los contenidos del máster en Estudios 
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Internacionales y Europeos, dotándolos de una mayor especialización sobre la base de 
la formación general del grado; y, de paso, abrir una línea de investigación propia en 
Relaciones Internacionales en el doctorado de la Facultad (“Derecho, Ciencia Política y 
Criminología”, el segundo más grande de la UV), ya que en la actualidad hay una sola 
línea de Derecho Internacional que reúne los trabajos en Derecho Internacional Público, 
Derecho Internacional Privado y Relaciones Internacionales; se seguiría así la 
recomendación de la AEPDIRI de septiembre de 2007, que pidió que existiese en cada 
Universidad una continuidad patente de los estudios con una expresa vinculación a 
másteres y doctorados especializados en la materia. Por otro lado, la oferta del grado 
completará la oferta global de titulaciones de la Universitat de València en la rama de 
las ciencias sociales, junto a Derecho, Ciencia Política, Economía, Sociología, Geografía y 
Medio Ambiente o Periodismo, entre otras. Con algunas de ellas –y, especialmente, con 
las de Derecho y Ciencia Política– se podrán establecer dobles títulos de grado, dadas 
las evidentes conexiones existentes entre ellas.  


Otra de las recomendaciones de la AEPDIRI, efectuada en diversos congresos, es la de 
que exista un entorno que garantice una comunidad epistémica que ofrezca un 
itinerario desde el primer al tercer ciclo de estudios universitarios y un entorno y una 
masa crítica significativa y completa. La UV, como se ha mostrado, cuenta con dicha 
masa crítica. Y, a ese respecto, debe recordarse la existencia en el entorno valenciano 
de instituciones de carácter internacional, como el Cuartel General de Cuerpo de 
Ejército de Despliegue Rápido de la Alianza Atlántica (NATO Rapid Deployable Corps 
Spain - HQ NRDC-ESP), situado en Bétera; EIT Climate-KIC Spain (Centro Español de 
Innovación en Cambio Climático, representación de la iniciativa europea EIT Climate-
KIC); GVA (Dirección General de Representación ante la Unión Europea y las 
Comunidades Autónomas): “Antena para el Mediterráneo Occidental”, del programa 
Interreg NEXT MED 2021-2027; “Europe Direct Comunitat Valenciana”, con el apoyo de 
la Comisión Europea; o el Centro de las Naciones Unidas de Tecnología de la Información 
y las Comunicaciones en Valencia (UNICTF), radicado en Quart de Poblet, y que alberga 
instalaciones del Centro Internacional de Computación de las Naciones Unidas (UNICC), 
la Oficina de las Naciones de Servicios para Proyectos (UNOPS), el fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia (UNICEF), y el Organismo Internacional para las Migraciones 
(OIM). Dentro del ámbito de la Comunitat Valenciana, también se ha de reseñar la 
presencia de la EUIPO (European Union Intellectual Property Office), y de Casa 
Mediterráneo (consorcio público del Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación y 
la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo), con las que la UV 
tiene diversos convenios y mantiene una estrecha (y larga en el tiempo) colaboración, 
sobre todo con la primera. 


Para terminar este apartado, cabe mencionar los referentes usados a la hora de elaborar 
la memoria de verificación del grado en Relaciones Internacionales por la Universitat de 
València. Además de los parámetros antes señalados, el punto de partida han sido los 
diferentes planes de estudios de las Universidades españolas ya verificados. La CEPE ha 
tenido en cuenta tanto aquellos con un contenido más jurídico, como el de la 
Universidad de Alicante y el de la Universidad de Castilla-La Mancha; aquellos más 
vinculados a la Politología, como los de la Universidad Complutense y la Autònoma de 
Barcelona; o los de corte más económico, como el de Estudios Internacionales de la 
Universidad Carlos III de Madrid. Entre las privadas, han servido de referencia el grado 
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que imparte la Universidad de Navarra y el de la Universidad Pontificia Comillas. Por lo 
que hace al panorama internacional, los grados de referencia han sido el BSc 
International Relations de The London School of Economics and Political Science; el BSc 
International Relations and Organisations (BSc) de la Universiteit Leiden; y el Bachelor 
en Relations Internationales de l’Université Paris-Panthéon-Assas-ISIT. A falta de un libro 
blanco nacional sobre el grado (que tarde o temprano se redactará), también ha sido de 
utilidad el documento de estándares académicos de la Agencia de Calidad Universitaria 
británica para los estudios en Política y Relaciones Internacionales (QAA Benchmark 
Statements Politics and International Relations 2023, en 
https://www.qaa.ac.uk/docs/qaa/sbs/sbs-politics-and-international-relations-
23.pdf?sfvrsn=a271a881_6); por supuesto, los informes y trabajos de la AEPDIRI, con las
recomendaciones que incluyen (en especial, los de 2015 y 2019), y los estudios de Leire
Moure, José Antonio Sanahuja, Inmaculada Marrero y José Manuel Sáenz Rotko.


A partir de las ideas y esquemas presentes en todos estos materiales, mediante una 
selección de los elementos que se juzgaron más interesantes y de acuerdo con las 
capacidades y el potencial docente e investigador de la Universitat de València, se 
diseñó la base del presente plan de estudios. A estas alturas, con una disciplina que nació 
hace más de un siglo y que se imparte por centenares de instituciones universitarias 
dentro y fuera de nuestras fronteras, no es fácil realizar propuestas originales o 
radicalmente novedosas. Aquí existe el riesgo, además, de ofrecer contenidos para cuya 
explicación la universidad no esté preparada, como se percibe en algunas de nuestro 
país de forma patente cuando se analizan sus planes de estudios, lo que constituiría un 
fraude académico para el alumnado potencial.  


Con todo, algunos patrones y algunas ideas sí que pueden explicitarse. Encuestas y 
consultas con el alumnado vienen a demostrar que hay un interés común evidente por 
las disciplinas más usuales del core de las relaciones internacionales. Sin embargo, en 
cuanto a la orientación del grado hacia alguna materia concreta –economía, derecho, 
ciencia política…–, las opiniones divergen en función de los intereses del alumnado 
cuando se le considera de manera individualizada. La experiencia acumulada por 
nuestra Facultad -con la reciente reforma del grado en Ciencias Políticas y de la 
Administración Pública, por ejemplo- viene a demostrar que, una vez asegurado el 
núcleo de la titulación, los contenidos jurídicos son especialmente apreciados por la 
formación que proporcionan de cara a la empleabilidad –oposiciones, contratación en 
el sector privado de los negocios, colaboración con entidades del tercer sector, etc.–, 
algo que no sucede en el mundo anglosajón, cuyo mercado laboral presenta sensibles 
diferencias con el nuestro. Tras el derecho, la ciencia política es también objeto de 
predilección. Y, aunque los contenidos en economía no suelen formar parte del target 
de esta clase de alumnado, el plan no olvida formar en los aspectos de esta ciencia social 
que mayor vinculación tienen con las relaciones internacionales y ya abre, en la 
asignatura “Instituciones de desarrollo económico y cambio social” una perspectiva 
novedosa respecto del ámbito de la cooperación al desarrollo, mostrando su fracaso tras 
décadas de implementación de políticas cooperacionistas y las posibilidades que surgen 
en el ámbito económico e institucional tras la constatación de ese fracaso.  


El plan que se propone hace hincapié en los contenidos de carácter transversal que 
vinculan saberes diversos mediante varias asignaturas que se imparten en los últimos 
cursos por departamentos con experiencia y competencia reconocidas en ellas. Es el 
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caso de “Pensamiento contemporáneo para las relaciones internacionales”, que no es 
una mera filosofía política, sino que trata de aportar los elementos más importantes del 
pensamiento económico y social actual, tan en boga; “El factor religioso en el mundo 
contemporáneo”, un elemento constante y muy problemático en las relaciones 
internacionales de nuestro tiempo; “Migraciones: causas y consecuencias”, otro 
elemento omnipresente que está condicionando las agendas y las políticas de buena 
parte de los Estados del mundo; o “Relaciones laborales transnacionales”, una 
asignatura con profunda vinculación con la anterior (el “trabajo migrante”) y en la que 
se explican las normas internacionales del trabajo y los actores sociales globales, así 
como los perfiles y tipos del trabajo y los trabajadores transfronterizos actuales. 
También se ha hecho una apuesta –no tan usual– por los contenidos geográficos, que 
suelen fallar en los planes de estudios consultados, y que tan importantes son a la hora 
de explicar muchos de los factores que determinan la forma en que se expresan las 
sociedades contemporáneas. Para ello se cuenta con la colaboración del departamento 
de Geografía de la UV, uno de los más prestigiosos de nuestro país; y por ello se ha 
incluido en la CEPE a uno de sus referentes más prestigiosos en el ámbito nacional e 
internacional, el profesor Juan Romero González. 


Además, se ha querido ir más allá de lo que exige el art. 4.2 del RD 822/21 cuando 
establece que los planes de estudios deben tener como referente los principios y valores 
democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible y, en particular el respeto a los 
derechos humanos y derechos fundamentales, a la igualdad de género y el tratamiento 
de la sostenibilidad y del cambio climático, entre otros. Por ello, no solo se han 
introducido los resultados del aprendizaje necesarios para ello, sino que hay asignaturas 
obligatorias concretas que exponen y se ocupan de sus concretos contenidos y 
competencias. Es el caso de “Género y feminismos en un mundo global”; de” Cambio 
climático y sostenibilidad” y “Derecho internacional del medio ambiente y 
sostenibilidad” (la regulación jurídica y la implementación práctica de la materia); o de 
“Sistemas de protección internacional de los derechos humanos”.  


Por último, la asignatura “Seminario permanente” debe permitir el estudio y análisis de 
casos prácticos concretos en relaciones internacionales, y cubrir aquellos contenidos 
relevantes que pueden no estar debidamente incluidos en un plan de estudios que, por 
naturaleza y por ley, es limitado en su extensión. La CEPE ha sido consciente en todo 
momento de la importancia que tienen en nuestro mundo las nuevas tecnologías y la 
Inteligencia Artificial. De hecho, la Facultad responsable del título usa y dispone de un 
laboratorio de LegalTech, una instalación innovadora y puntera en España, que 
implementa estudios prácticos y desarrolla docencia especializada (un máster propio) 
sobre la materia. Con todo, el estado de la cuestión –o del arte– es aun muy incipiente 
como para introducir una asignatura extensa que pueda satisfacer las expectativas del 
alumnado. La de “Seminario permanente” se habrá de ocupar de este tema, con 
seguridad, en más de una ocasión; y si una parte del alumnado presenta una especial 
inquietud por él, siempre puede escoger la asignatura optativa “Ciencia, tecnología y 
mundo actual” en el último curso, impartida por el departamento de Historia de la 
Ciencia de la UV, uno de los mejores de nuestro país en la materia. La Comisión sabe –y 
ya se ha expuesto– que los planes de estudios en relaciones internacionales sufren 
modificaciones a menudo, como consecuencia de la rapidez con la que cambia nuestro 
mundo y de la necesidad de cubrir nuevas necesidades formativas. Es esperable que 
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esta asignatura, ahora optativa, se convierta en obligatoria en el futuro, con un perfil y 
un contenido propios y un carácter también transversal. 


1.8 IDIOMAS DE IMPARTICIÓN 


IDIOMAS DE IMPARTICIÓN Castellano, Valenciano, Inglés 


El grado en Relaciones Internacionales, en el marco de la normativa de la UV sobre usos 
lingüísticos, ofrecerá una formación del alumnado de carácter trilingüe (castellano, 
valenciano, inglés), con notable presencia del inglés, determinándose las concretas 
asignaturas que se impartirán en cada uno de dichos idiomas cuando se apruebe la 
implantación del título. No parece necesario insistir en la importancia que tiene hoy día 
la lengua inglesa como lingua franca de las relaciones internacionales y en la necesidad 
de que el alumnado de este grado adquiera unos conocimientos y un vocabulario 
suficientes de la disciplina en esta lengua.  
La UV y los centros que impartirán docencia en este grado en Relaciones Internacionales 
tienen una larga experiencia en la impartición de títulos en los que más del 50% de los 
créditos (llegando incluso a la totalidad de ellos en algún caso), se imparten en inglés. 
La docencia en inglés se inició en algunas titulaciones en el curso 2007-2008 como 
proyecto de innovación educativa (PIE); la Facultad de Derecho y la Facultad de 
Economía fueron pioneras a ese respecto. Dicha iniciativa de innovación o PIE, 
denominada “Enseñanza del derecho en inglés”, se vio reforzada en el curso 2010-2011 
gracias al reconocimiento de los grupos de inglés del grado en Derecho como grupos de 
Alto Rendimiento Académico (Grupos ARA), de conformidad con el convenio firmado 
por la Universitat de València y la Generalitat Valenciana (Referencia: GCID84/2009).  
Aunque el citado Convenio acabó su vigencia en el curso 2022-23, los mismos grupos de 
diferentes grados han continuado impartiéndose ininterrumpidamente en inglés como 
lengua vehicular hasta la actualidad. Así, en los dos centros que participarán 
mayoritariamente en la docencia del grado en Relaciones Internacionales se han 
mantenido grupos cuya docencia se imparte en su práctica totalidad en inglés en varias 
titulaciones: grado en Derecho, grado en ADE, grado en Economía, grado en 
International Business, grado en Finanzas y Contabilidad. 
De igual modo, el PDI de las áreas de Ciencia Política, de Sociología y de Geografía tiene 
diversos/as docentes con competencia suficiente en inglés. 
El modelo escogido para el grado en Relaciones Internacionales, en lo que refiere a los 
idiomas de impartición, será, como se señalaba, trilingüe (castellano, valenciano e 
inglés), modelo en el que la UV también tiene experiencia. Es el caso del doble grado en 
Derecho y Economía, una doble titulación que se imparte conjuntamente por las 
Facultades de Derecho y de Economía desde 2021, y en la que se utilizan las tres lenguas 
referenciadas de manera equilibrada y paritaria. 
Con lo cual, la experiencia y capacidad del profesorado de los centros que impartirán 
docencia en el grado en Relaciones Internacionales para hacerlo en una lengua 
extranjera, el inglés, (junto al valenciano y castellano), ha quedado más que acreditada 
durante todos estos años previos, que suman ya más de 15. 
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1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO A LOS QUE SE ORIENTAN LAS ENSEÑANZAS 


El origen de las titulaciones de Relaciones Internacionales en sentido moderno –es decir, 
a partir de 1990– tiene una de sus motivaciones en la orientación al mercado de trabajo. 
Es evidente que en los últimos tiempos hay una tendencia a orientar este grado hacia la 
búsqueda de una mayor empleabilidad. Al acabar la Guerra Fría y el orden mundial 
bipolar, los Estados que habían actuado en ese orden alineados con una u otra 
superpotencia se vieron obligados entonces a definir y hacer valer sus intereses políticos 
y económicos de manera autónoma. Pero para vehiculizarlos hacían falta profesionales 
bien formados que entendiesen el cada vez más complejo entramado internacional y 
pudieran contribuir a orientar y definir las estrategias exteriores de Estados y empresas. 


Como institución con una intensa relación con el mercado laboral y, en general, con los 
distintos sectores políticos y económicos de nuestra sociedad, la Facultat de Dret de la 
Universitat de València ha sido consciente de la necesidad de los sectores privado y 
público de contar con profesionales altamente cualificados, con una visión integradora 
y transversal en aquellos elementos que en su conjunto permiten entender las 
relaciones internacionales políticas, económicas y sociales y contribuir a la toma de 
decisiones de las empresas y los organismos nacionales crecientemente implicados en 
la sociedad internacional globalizada. La nuestra es una Facultat con un muy alto grado 
de internacionalización, dentro de una institución (la UV) líder en Europa en este 
apartado. Sin embargo, presenta un déficit patente en la formación de internacionalistas 
(no solo juristas, economistas o politólogos con conocimientos sobre la comunidad 
internacional). 


En los últimos años hemos recibido numerosas consultas sobre la existencia (y posible 
contratación) de profesionales formados en captación y gestión de fondos comunitarios 
(como los Next Generation), en comercio internacional (a través de las Cámaras de 
Comercio valencianas), en formación y administración de asociaciones y organizaciones 
dedicadas a la cooperación internacional, y un largo etcétera; y, también, cuantiosas 
llamadas de personas que preguntan sobre la eventual implantación de un grado como 
el que se propone, que buscan una formación específica que les permita optar a empleos 
relacionados o ubicados en el contexto internacional para los que se requiere una 
formación específica que otros grados no ofrecen. En ese sentido, la Facultat de Dret de 
la Universitat de València, al ofertar estos estudios, que no tienen carácter habilitante, 
pretende formar profesionales demandados en un entorno universitario internacional 
de excelencia y prestigio, y atender así a una demanda laboral (y, por tanto, social) que 
es patente en nuestro país. 


Creemos, además, que hay elementos adicionales que pueden constituir una garantía 
del éxito de esta titulación y su arraigo a futuro. Se trata de una titulación cuyo perfil 
profesional está intrínsecamente vinculado con la dimensión internacional de la 
economía, la política, el derecho o la empresa, y siendo los empleadores empresas con 
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negocio internacional, instituciones gubernamentales, no gubernamentales inter o 
supranacionales, y esos elementos confluyen en el entorno en el que los estudios se van 
a implantar, en una sociedad tan dinámica y tan internacionalizada como la valenciana, 
con un tejido empresarial marcadamente orientado al extranjero y un perfil 
internacional de su sector turístico, y en una ciudad que es hoy un centro político y 
económico europeo, garantiza su éxito y su arraigo a futuro.  


No existe una profesión que sea nítidamente identificable con la formación en 
relaciones internacionales, como pueden ser el abogado para derecho, el gestor 
empresarial para ADE, el psicólogo, el médico, el maestro, etc. Un grado como este 
prepara para un abanico amplio de puestos en el ámbito empresarial e institucional que 
solo poco a poco se van identificando con denominaciones concretas en el mercado 
laboral (y, a menudo, en inglés). Su amplio espectro de salidas laborales es uno de los 
grandes activos, pero la posible indefinición del perfil profesional obliga a precisar 
salidas profesionales concretas, sobre todo al efecto de centrar y delimitar el atractivo 
que presenta para jóvenes con intereses amplios en un entorno transfronterizo y global, 
y con una perspectiva internacional del mundo con el que se relacionan que crece sin 
cesar. 


Con el grado en Relaciones Internacionales se busca dotar de una formación superior 
estructurada, multidisciplinar y completa a los especialistas internacionales que se 
requieren de forma creciente y urgente por la sociedad española y el resto de Europa. 
Por todo ello, el programa de estudios que se presenta es un proyecto abierto que 
pretende formar no sólo a personas que se desarrollen en el ámbito de la política 
internacional o de la diplomacia pública, sino a personas que puedan desenvolverse en 
el contexto internacional desempeñando profesiones de muy variada orientación. En el 
caso de la preparación en los estudios o en las relaciones internacionales, nos 
encontramos a menudo con una demanda en aquello que el mercado de trabajo 
anglosajón denomina “not narrowly defined jobs”; es decir, lo que se busca es una 
formación genérica, flexible y transversal que permita atender empleos de amplio 
espectro con propensión a la movilidad dentro o fuera de la institución demandante. 
Hablamos a menudo de entidades públicas o privadas que presentan una job 
architecture –o job framework– muy abierta, con necesidades cambiantes que atender, 
y que con esta estructura pueden satisfacerlas, al tiempo que fomentan la movilidad 
interna del talento, ofrecen al personal empleado oportunidades de desarrollo 
profesional a través de la posibilidad de ir más allá de sus estrictas funciones, 
proporcionan a las instituciones la oportunidad constante de alinear los puestos de 
trabajo de esa arquitectura con las mejores prácticas del mercado –benchmarking–, 
permiten retribuir el trabajo de forma competitiva y adecuada, y respaldan la igualdad 
y la transparencia salarial. Se trata de un mercado laboral muy diverso y flexible, que a 
menudo no exige competencias exclusivas o cerradas, sino una formación abierta o 
generalista con presencia de algunas soft skills –entre las que no es la menor la 
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predisposición a vivir y trabajar fuera del propio país de origen–. 


El grado ofrece un conjunto de conocimientos y competencias que capacitan para 
desarrollar las tareas que resultan inherentes a las salidas profesionales propias de la 
titulación. Por ello, esta se orienta a los perfiles profesionales que se listan a 
continuación (advirtiendo que para algunas de estas salidas profesionales es 
aconsejable una especialización posterior al grado). Para una mejor comprensión de los 
perfiles profesionales, se alinean en una tabla con las competencias académicas 
específicas que se pretende conferir con el grado.  


PERFILES PROFESIONALES DE EGRESO 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS REQUERI-
DAS EN LAS QUE FORMA EL GRADO EN 
RELACIONES INTERNACIONALES 


• Diplomacia y Relaciones 
Internacionales: Personal diplomático y 
consular. 


COMP1. Ser capaz de argumentar y de 
defender de forma oral y escrita posiciones 
en defensa de los intereses de un Estado o de 
una institución o de intereses colectivos, 
también en medios de comunicación social. 
COMP4. Resolver conflictos en los que 
converjan intereses públicos o privados en un 
ámbito transnacional 
COMP5. Proponer alternativas de carácter 
pacífico en la resolución de conflictos entre 
Estados. 
COMP7. Identificar y comparar los diferentes 
sistemas políticos y modelos constitucionales 
que existen en el mundo.  
COMP9. Aplicar los principios del análisis 
coste-beneficio a problemas básicos. 
COMP10. Identificar los elementos 
diferenciadores de los problemas 
internacionales en función del grado de 
desarrollo de un país, clasificando por 
regiones o niveles. 


• Política y Administración Pública
(organismos internacionales):  
Funcionario internacional, Analista y 
consultor/a político, Asesor/a en la toma 
de decisiones, Estratega/responsable de 
comunicación, Diseño y gestión de 
agenda pública, Lobista, etc., ante 
organismos internacionales como ONU, 
OTAN, OEA, OMS, etc. 


COMP1. Ser capaz de argumentar y de 
defender de forma oral y escrita posiciones 
en defensa de los intereses de un Estado o de 
una institución o de intereses colectivos, 
también en medios de comunicación social. 
COMP2. Redactar y presentar informes, 
trabajos, dictámenes o propuestas de 
intervención en materia de relaciones 
internacionales. 
COMP3. Identificar cuándo, dónde y cómo se 
puede contribuir positivamente al marco 
global de los Objetivos de Desarrollo 
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Sostenible (ODS), planteando alternativas de 
cambio jurídico, político, económico o social. 
COMP4. Resolver conflictos en los que 
converjan intereses públicos o privados en un 
ámbito transnacional. 
COMP6. Diseñar estrategias para la defensa 
de los intereses comerciales de una empresa 
o de un Estado en el ámbito internacional.
COMP8. Diseñar e impulsar programas y 
estrategias de cooperación y de promoción y 
defensa de los derechos humanos. 
COMP9. Aplicar los principios del análisis 
coste-beneficio a problemas básicos. 
COMP10. Identificar los elementos 
diferenciadores de los problemas 
internacionales en función del grado de 
desarrollo de un país, clasificando por 
regiones o niveles 
COMP11. Saber diseñar, implementar y 
evaluar programas políticos y 
socioeconómicos viables y sostenibles 
dirigidos a la mejora social 
COMP12. Detectar la relevancia, las 
oportunidades y los riesgos del progreso 
tecnológico en el desarrollo económico y 
social. 
COMP13. Comprender las principales 
consecuencias y dinámicas que genera la 
desigualdad, y ser capaz de proponer 
medidas o políticas de igualdad. 


• Política y Administración Pública (Unión
Europea): Funcionario/a, Auxiliar o 
Consultor/a legislativo, o Representante 
político ante las instituciones de la Unión 
Europea, oficinas de representación del 
Estado u oficinas de representación de 
entes regionales ante la UE. 


COMP1. Ser capaz de argumentar y de 
defender de forma oral y escrita posiciones 
en defensa de los intereses de un Estado o de 
una institución o de intereses colectivos, 
también en medios de comunicación social. 
COMP3. Identificar cuándo, dónde y cómo se 
puede contribuir positivamente al marco 
global de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), planteando alternativas de 
cambio jurídico, político, económico o social. 
COMP4. Resolver conflictos en los que 
converjan intereses públicos o privados en un 
ámbito transnacional. 
COMP6. Diseñar estrategias para la defensa 
de los intereses comerciales de una empresa 
o de un Estado en el ámbito internacional.
COMP8. Diseñar e impulsar programas y 
estrategias de cooperación y de promoción y 
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defensa de los derechos humanos. 
COMP9. Aplicar los principios del análisis 
coste-beneficio a problemas básicos. 
COMP10. Identificar los elementos 
diferenciadores de los problemas 
internacionales en función del grado de 
desarrollo de un país, clasificando por 
regiones o niveles 
COMP11. Saber diseñar, implementar y 
evaluar programas políticos y 
socioeconómicos viables y sostenibles 
dirigidos a la mejora social 
COMP12. Detectar la relevancia, las 
oportunidades y los riesgos del progreso 
tecnológico en el desarrollo económico y 
social. 
COMP13. Comprender las principales 
consecuencias y dinámicas que genera la 
desigualdad, y ser capaz de proponer 
medidas o políticas de igualdad. 


• Política y Administración Pública
(ámbito nacional): Funcionario/a, Oficial 
o Técnico/a de inmigración, Oficial o
Técnico/a de políticas públicas, Técnico/a
de gestión y de administración y servicios,
y de fondos públicos y privados, etc. En
general, Administraciones públicas de
todos los niveles (de local a estatal) que
tengan la voluntad o la necesidad de
intervenir en políticas, programas y
acciones europeas e internacionales para
desarrollar sus competencias.


COMP1. Ser capaz de argumentar y de 
defender de forma oral y escrita posiciones 
en defensa de los intereses de un Estado o de 
una institución o de intereses colectivos, 
también en medios de comunicación social. 
COMP2. Redactar y presentar informes, 
trabajos, dictámenes o propuestas de 
intervención en materia de relaciones 
internacionales. 
COMP3. Identificar cuándo, dónde y cómo se 
puede contribuir positivamente al marco 
global de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), planteando alternativas de 
cambio jurídico, político, económico o social. 
COMP4. Resolver conflictos en los que 
converjan intereses públicos o privados en un 
ámbito transnacional 
COMP8. Diseñar e impulsar programas y 
estrategias de cooperación y de promoción y 
defensa de los derechos humanos. 
COMP9. Aplicar los principios del análisis 
coste-beneficio a problemas básicos. 
COMP10. Identificar los elementos 
diferenciadores de los problemas 
internacionales en función del grado de 
desarrollo de un país, clasificando por 
regiones o niveles 
COMP11. Saber diseñar, implementar y 
evaluar programas políticos y 
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socioeconómicos viables y sostenibles 
dirigidos a la mejora social 
COMP12. Detectar la relevancia, las 
oportunidades y los riesgos del progreso 
tecnológico en el desarrollo económico y 
social. 
COMP13. Comprender las principales 
consecuencias y dinámicas que genera la 
desigualdad, y ser capaz de proponer 
medidas o políticas de igualdad. 


• Organizaciones No Gubernamentales:
Asesor/a, Consultor/a de asuntos
internacionales, Responsable de
comunicación, Experto/a en cooperación
al desarrollo, Gestor/a o Técnico/a de
proyectos internacionales o de
cooperación al desarrollo, Analista
experto en prospectiva, Técnico/a de
voluntariado internacional.


COMP1. Ser capaz de argumentar y de 
defender de forma oral y escrita posiciones 
en defensa de los intereses de un Estado o de 
una institución o de intereses colectivos, 
también en medios de comunicación social. 
COMP2. Redactar y presentar informes, 
trabajos, dictámenes o propuestas de 
intervención en materia de relaciones 
internacionales. 
COMP3. Identificar cuándo, dónde y cómo se 
puede contribuir positivamente al marco 
global de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), planteando alternativas de 
cambio jurídico, político, económico o social. 
COMP4. Resolver conflictos en los que 
converjan intereses públicos o privados en un 
ámbito transnacional 
COMP8. Diseñar e impulsar programas y 
estrategias de cooperación y de promoción y 
defensa de los derechos humanos. 
COMP9. Aplicar los principios del análisis 
coste-beneficio a problemas básicos. 
COMP10. Identificar los elementos 
diferenciadores de los problemas 
internacionales en función del grado de 
desarrollo de un país, clasificando por 
regiones o niveles 
COMP11. Saber diseñar, implementar y 
evaluar programas políticos y 
socioeconómicos viables y sostenibles 
dirigidos a la mejora social 
COMP13. Comprender las principales 
consecuencias y dinámicas que genera la 
desigualdad, y ser capaz de proponer 
medidas o políticas de igualdad. 


• Asesoría/consultoría internacional: en
estrategias relacionadas con el
posicionamiento internacional de los


COMP2. Redactar y presentar informes, 
trabajos, dictámenes o propuestas de 
intervención en materia de relaciones 
internacionales. 
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diferentes actores del sistema 
(instituciones regionales, nacionales o 
supraestatales, empresas, organizaciones 
no gubernamentales, organismos 
culturales, universidades, etc.); Análisis 
de riesgos geopolíticos, estrategia 
internacional, cumplimiento normativo. 


COMP6. Diseñar estrategias para la defensa 
de los intereses comerciales de una empresa 
o de un Estado en el ámbito internacional.
COMP9. Aplicar los principios del análisis 
coste-beneficio a problemas básicos. 
COMP10. Identificar los elementos 
diferenciadores de los problemas 
internacionales en función del grado de 
desarrollo de un país, clasificando por 
regiones o niveles 
COMP11. Saber diseñar, implementar y 
evaluar programas políticos y 
socioeconómicos viables y sostenibles 
dirigidos a la mejora social 
COMP12. Detectar la relevancia, las 
oportunidades y los riesgos del progreso 
tecnológico en el desarrollo económico y 
social. 
COMP13. Comprender las principales 
consecuencias y dinámicas que genera la 
desigualdad, y ser capaz de proponer 
medidas o políticas de igualdad. 


• Derecho y Empresa: Asesor/a y
Consultor/a de negocios y fiscalidad
internacionales, Director/a y Gestor/a de
áreas internacionales o de relaciones
institucionales en multinacionales; o de
Departamentos de expansión
internacional o comercio exterior de
dichas empresas. Gestión de 
exportaciones, relaciones con 
proveedores y socios internacionales. 


COMP 2. Redactar y presentar informes, 
trabajos, dictámenes o propuestas de 
intervención en materia de relaciones 
internacionales. 
COMP3. Identificar cuándo, dónde y cómo se 
puede contribuir positivamente al marco 
global de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), planteando alternativas de 
cambio jurídico, político, económico o social. 
COMP4. Resolver conflictos en los que 
converjan intereses públicos o privados en un 
ámbito transnacional 
COMP6. Diseñar estrategias para la defensa 
de los intereses comerciales de una empresa 
o de un Estado en el ámbito internacional.
COMP9. Aplicar los principios del análisis 
coste-beneficio a problemas básicos. 
COMP10. Identificar los elementos 
diferenciadores de los problemas 
internacionales en función del grado de 
desarrollo de un país, clasificando por 
regiones o niveles 
COMP12. Detectar la relevancia, las 
oportunidades y los riesgos del progreso 
tecnológico en el desarrollo económico y 
social. 


• Finanzas y Economía: Economista COMP2. Redactar y presentar informes, 
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especializado en mercados 
internacionales. 
Asesor en finanzas y fundraising en 
entornos internacionales 


trabajos, dictámenes o propuestas de 
intervención en materia de relaciones 
internacionales. 
COMP3. Identificar cuándo, dónde y cómo se 
puede contribuir positivamente al marco 
global de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), planteando alternativas de 
cambio jurídico, político, económico o social. 
COMP6. Diseñar estrategias para la defensa 
de los intereses comerciales de una empresa 
o de un Estado en el ámbito internacional.
COMP9. Aplicar los principios del análisis 
coste-beneficio a problemas básicos. 
COMP10. Identificar los elementos 
diferenciadores de los problemas 
internacionales en función del grado de 
desarrollo de un país, clasificando por 
regiones o niveles 
COMP12. Detectar la relevancia, las 
oportunidades y los riesgos del progreso 
tecnológico en el desarrollo económico y 
social. 


• Seguridad, Inteligencia y Defensa:
Técnico/a de Seguridad Nacional o
Internacional, Analista en estudios
internacionales y aspectos de seguridad y
defensa, Analista de inteligencia y
servicios de información del Estado.


COMP2. Redactar y presentar informes, 
trabajos, dictámenes o propuestas de 
intervención en materia de relaciones 
internacionales. 
COMP4. Resolver conflictos en los que 
converjan intereses públicos o privados en un 
ámbito transnacional 
COMP9. Aplicar los principios del análisis 
coste-beneficio a problemas básicos. 
COMP12. Detectar la relevancia, las 
oportunidades y los riesgos del progreso 
tecnológico en el desarrollo económico y 
social. 


• Comunicación: analista, colaborador/a
con medios de comunicación, como
experto en análisis internacional, política
exterior o geopolítica.


COMP 2. Redactar y presentar informes, 
trabajos, dictámenes o propuestas de 
intervención en materia de relaciones 
internacionales. 
COMP10. Identificar los elementos 
diferenciadores de los problemas 
internacionales en función del grado de 
desarrollo de un país, clasificando por 
regiones o niveles 
COMP12. Detectar la relevancia, las 
oportunidades y los riesgos del progreso 
tecnológico en el desarrollo económico y 
social. 
COMP13. Comprender las principales 
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consecuencias y dinámicas que genera la 
desigualdad, y ser capaz de proponer 
medidas o políticas de igualdad. 


• Mediación, negociación, cooperación y
ayuda: asesor/a internacional, de
conflictos, arbitraje internacional, apoyo
en situaciones de catástrofe y
emergencia, ayuda humanitaria,
cooperante internacional, observadores
internacionales, etc.


COMP2. Redactar y presentar informes, 
trabajos, dictámenes o propuestas de 
intervención en materia de relaciones 
internacionales. 
COMP3. Identificar cuándo, dónde y cómo se 
puede contribuir positivamente al marco 
global de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), planteando alternativas de 
cambio jurídico, político, económico o social. 
COMP4. Resolver conflictos en los que 
converjan intereses públicos o privados en un 
ámbito transnacional. 
COMP5. Proponer alternativas de carácter 
pacífico en la resolución de conflictos entre 
Estados. 
COMP8. Diseñar e impulsar programas y 
estrategias de cooperación y de promoción y 
defensa de los derechos humanos. 
COMP10. Identificar los elementos 
diferenciadores de los problemas 
internacionales en función del grado de 
desarrollo de un país, clasificando por 
regiones o niveles 
COMP11. Saber diseñar, implementar y 
evaluar programas políticos y 
socioeconómicos viables y sostenibles 
dirigidos a la mejora social 


• Educación e Investigación:


Empleado/a en Think tanks y centros de 
análisis estratégico; en instituciones y 
centros de investigación y en 
Universidades especializados en 
relaciones internacionales, geopolítica, o 
estudios internacionales. 


COMP2. Redactar y presentar informes, 
trabajos, dictámenes o propuestas de 
intervención en materia de relaciones 
internacionales. 
COMP3. Identificar cuándo, dónde y cómo se 
puede contribuir positivamente al marco 
global de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), planteando alternativas de 
cambio jurídico, político, económico o social. 
COMP7. Identificar y comparar los diferentes 
sistemas políticos y modelos constitucionales 
que existen en el mundo. 
COMP10. Identificar los elementos 
diferenciadores de los problemas 
internacionales en función del grado de 
desarrollo de un país, clasificando por 
regiones o niveles 
COMP11. Saber diseñar, implementar y 
evaluar programas políticos y 
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socioeconómicos viables y sostenibles 
dirigidos a la mejora social 
COMP12. Detectar la relevancia, las 
oportunidades y los riesgos del progreso 
tecnológico en el desarrollo económico y 
social. 
COMP13. Comprender las principales 
consecuencias y dinámicas que genera la 
desigualdad, y ser capaz de proponer 
medidas o políticas de igualdad. 


El grado trata de aportar, además, un desempeño profesional basado en valores e ideas 
como la libertad, la justicia, la paz, la igualdad, la democracia, la solidaridad, la defensa 
de los derechos humanos, la sostenibilidad... insistiendo en el principio de la 
cooperación como motor e inspirador de las relaciones internacionales. 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
Apartado 4.1.- Estructura básica de las Enseñanzas: Descripción de los módulos, 
materias y asignaturas del Plan de Estudios. 
 
Resumen de la distribución de créditos en la titulación 


Créditos formación básica    60 
Créditos Obligatorios  156 
Créditos Optativos    18 
Prácticas académicas externas  - 
Créditos trabajo fin de grado      6 
Número Total de Créditos ECTS  240 


 
4.1.1 Resumen del plan de estudios 


El título propuesto se adscribe al ámbito de conocimiento de “Ciencias sociales, trabajo 
social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones 
internacionales”, siguiendo las directrices del Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre. El Grado en Relaciones Internacionales de la Universitat de València se 
organiza en 240 créditos ECTS, desglosados del siguiente modo: un total de 60 créditos 
ECTS de asignaturas de formación básica (10), 156 créditos ECTS de formación 
obligatoria (26 asignaturas), 18 créditos ECTS optativos (4 asignaturas si no se cursan las 
prácticas académicas externas optativas; si se cursan, son 3 asignaturas), y 6 créditos 
ECTS asignados al Trabajo de Fin de Grado. Las lenguas de impartición serán el 
castellano, el valenciano y el inglés. 


Se podrán reconocer hasta 6 créditos por la participación en actividades universitarias, 
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación en la 
UV. El número de créditos reconocidos por estas actividades se computarán entre los 
créditos optativos exigidos en el correspondiente plan de estudios. 


Los contenidos académicos de las materias y asignaturas concretas se estructuran 
dentro de los ámbitos usuales de conocimiento de las relaciones internacionales, tal y 
como refleja el Informe sobre los grados de Relaciones Internacionales y temas 
derivados elaborado en septiembre de 2019 para la Asociación Española de Profesores 
de Derecho Internacional y Relaciones Internacionales (AEPDIRI). Como se concretará 
más adelante, de este modo el plan de estudios se organiza partiendo de ocho materias 
(en las que se agrupan la mayoría de las asignaturas), que constituyen unidades 
organizativas coherentes desde el punto de vista disciplinar, y que son: Relaciones 
Internacionales y Técnicas aplicadas; Derecho; Economía; Ciencia Política; Geografía; 
Historia; Ciencia de la comunicación; Sociología y Antropología. A ellas se unen otras dos 
materias: una de “estudios transversales” porque tocan dos o más de las materias 
reseñadas; y otra de “Trabajo Fin de Grado”, por su especificidad. 


El diseño de un plan de estudios en relaciones internacionales no resulta en absoluto 
sencillo. Ya se apuntó en más de una ocasión, en el seno de la Comisión elaboradora del 
plan de estudios (CEPE), la dificultad de cubrir, formativamente hablando, la amplia 
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realidad de un mundo cambiante y las múltiples relaciones que se establecen entre 
todos los agentes implicados en la gobernanza de ese mundo, así como las causas de 
todo ello. Los sucesos que acaparan la información en medios de comunicación y redes 
sociales cuando se está redactando esta memoria (las guerras de Ucrania y Gaza, la 
política arancelaria de Estados Unidos y la crisis económica que causa, el auge de ideas 
y movimientos autoritarios en numerosos países y regiones, la desinformación, los 
negacionismos y el crecimiento de las llamadas “fake news”, etc.) así lo demuestran: 
todos ellos precisan de enfoques multilaterales y de una formación que, por lo menos, 
les proporcione las herramientas necesarias para su entera comprensión. La Comisión 
optó en su momento por definir un perfil de egreso amplio; y, de acuerdo con ello, por 
diseñar un grado con un fuerte contenido multidisciplinar y transversal, con aportes de 
todas las ciencias sociales.  


Las relaciones internacionales, entendidas como una disciplina académica, tienen hoy 
día, aparte de un evidente –y cada vez mayor– core propio, una vinculación intensa con 
contenidos fundamentales de materias como la economía, el derecho, la geografía, la 
historia, la sociología, la ciencia política o la de la comunicación, entre otras. Por ello, el 
grado en relaciones internacionales que se propone tiene un fuerte volumen de temas 
y asuntos realmente multidisciplinares y transversales, que es un enfoque propio de 
aquellas titulaciones que hacen un mayor énfasis en los contenidos propios de las 
ciencias sociales. Como se verá más adelante, en el grado participan seis Facultades y 
dieciseis Departamentos distintos de la Universitat de València.  


Las 10 asignaturas de formación básica ya remiten a ese planteamiento. Todas ellas se 
imparten a lo largo de los dos semestres del primer curso. Cinco refieren al citado core 
de la materia en que forma el grado. “Teoría y fundamentos de las Relaciones 
Internacionales” proporciona noticia sobre sus orígenes y sus bases epistemológicas y 
constituye una iniciación esencial para el alumnado; con la “Historia de las Relaciones 
Internacionales” se realiza un repaso a su trayectoria en las Edades Moderna y 
Contemporánea, atendiendo a los diversos tratados y alianzas que las rigieron y a los 
sistemas en que se plasmaron. En “Universidad, Investigación y Relaciones 
Internacionales” se hace una introducción al grado y a su estructura, así como a la 
enseñanza universitaria, necesaria para quienes se inician en los estudios superiores; 
“Estadística y análisis de datos aplicado a las relaciones internacionales” y “Técnicas 
cualitativas de investigación en ciencias sociales” son las asignaturas pensadas para 
formar en las técnicas necesarias para la investigación y el conocimiento en ciencias 
sociales en general, y en relaciones internacionales en particular. “Sociología del mundo 
contemporáneo” y “Fundamentos de ciencia política” completan el conjunto de 
contenidos relativos al ámbito de conocimiento de las ciencias sociales básicas con dos 
introducciones a materias esenciales. De este modo, son 7 las asignaturas y 42 los 
créditos adscritos al ámbito del conocimiento de “Ciencias sociales, trabajo social, 
relaciones laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones 
internacionales” y, por tanto, el plan cumple con los criterios establecidos en el artículo 
14.4 del Real Decreto 822/2021. 


El primer curso se completa con otras tres asignaturas de formación básica que 
constituyen sendas introducciones a sus respectivas materias, y que completan el 
panorama de las ciencias sociales que se pretende para la formación inicial del 
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alumnado del grado: “Historia del Mundo Actual”; “Geografía Humana del Mundo 
Contemporáneo”; y “Economía Política”.  


Las asignaturas de formación obligatoria (26, con 156 créditos) se distribuyen a lo largo 
del segundo, tercer y cuarto curso (semestres 3 a 8), y constituyen el grueso de los 
contenidos esenciales para la formación de personas expertas en relaciones 
internacionales a un nivel 2 del MECES. El core de estas tiene un amplio desarrollo, con 
temas como la seguridad y la defensa en el orden internacional, la acción exterior de 
España y de la UE o las relaciones en la cuenca del Mediterráneo, tan complejas y que 
tanto afectan a nuestro país; por supuesto, se exponen las organizaciones e instituciones 
internacionales, haciendo énfasis en la Unión Europea. Entran aquí por vez primera los 
contenidos jurídicos (máxime cuando el centro responsable de la titulación es una 
Facultad de Derecho), con asignaturas esenciales como derecho internacional público, 
derecho internacional privado o constitucionalismo comparado; también, la regulación 
del comercio internacional, o la del medio ambiente y la sostenibilidad; y, por último, 
los derechos humanos y los sistemas diseñados para su protección. Las demás ciencias 
sociales desarrollan los temas que se han introducido en el primer curso del grado. Así, 
la economía expone el funcionamiento del comercio internacional, la organización y las 
políticas de la economía mundial, y las instituciones de desarrollo económico y la 
repercusión que tienen en el cambio social en los países menos desarrollados (un 
planteamiento diferente, más actual y crítico, respecto de la tradicional de “cooperación 
al desarrollo”). La ciencia política explicará sistemas políticos comparados, haciendo 
hincapié en los países emergentes en el panorama mundial (como los llamados “BRICS”). 
En geografía se abordará la geopolítica y un tema tan relevante como la sostenibilidad y 
su relación con el cambio climático. Y se incluye una asignatura sobre periodismo y 
comunicación internacional, esencial en la era de la hiperinformación. Por último, 
dentro de la materia que hemos denominado “estudios transversales” se han incluido 
asignaturas que abordan temas tocantes a diferentes áreas, como género y feminismos, 
las migraciones y sus consecuencias; las relaciones laborales transnacionales; el factor 
religioso en las relaciones internacionales o las ideas y el pensamiento que conforman 
el mundo contemporáneo. A ello debe añadirse una asignatura obligatoria (“Seminario 
permanente”) que se ocupará, cada año, de un tema concreto de actualidad en el marco 
de las relaciones internacionales elegido por la Comisión Académica del Título 
anualmente con suficiente antelación para incluirlo en la Oferta de Curso Académico.  


En la elección de las asignaturas y los temas a explicar ha tratado de aprovecharse la 
existencia de asignaturas ya consolidadas en otras titulaciones y de grupos de 
investigación y trabajo punteros, especializados en las diversas materias.  


Las asignaturas optativas se imparten en el cuarto y último curso (semestres 7 y 8). La 
estructura del grado implica la elección de un total de 4 asignaturas del conjunto 
ofertado (12), que se reducen a dos si se elige la de “Prácticas externas”, que tiene 9 
créditos y que permite al estudiantado la realización de prácticas curriculares en toda 
clase de instituciones públicas y privadas, así como en empresas, despachos 
profesionales, organizaciones no gubernamentales, etc. nacionales e internacionales. La 
conformación de las asignaturas optativas permite al estudiantado diseñar y optar entre 
un triple itinerario de carácter informal: uno de tipo más jurídico, pensado para el 
trabajo y las oposiciones al cuerpo diplomático y centrado en especialidades como el 
derecho penal y procesal internacional, el derecho diplomático y consular o la fiscalidad 
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internacional; otro, de carácter más transversal y diverso, con cuestiones como la 
geografía y la historia del Sur Global, la antropología social y las técnicas de 
comunicación aplicadas a las relaciones internacionales o la ciencia y la tecnología del 
mundo actual; por último, uno nucleado en torno a las prácticas profesionales y 
completado con contenidos propios de las relaciones internacionales, como la solución 
pacífica de los conflictos entre Estados, o la problemática especial de esos mismos 
conflictos cuando se convierten en bélicos. Se trata de una oferta que se puede modular 
y que permite al estudiantado completar su formación atendiendo a una mayor 
especialización en las relaciones internacionales propiamente consideradas, o bien con 
temas relacionados con otras disciplinas de las ciencias sociales.  


 
DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DEL PLAN DE ESTUDIOS (ESTRUCTURA POR SEMESTRES) 


Semestre Asignatura Carácter ECTS 
 Teoría y fundamentos de las relaciones internacionales FB 6 
 Universidad, investigación y relaciones internacionales FB 6 


1 Historia del mundo actual FB 6 
 Estadística y análisis de datos aplicado a las relaciones internacionales FB 6 
 Geografía humana del mundo contemporáneo FB 6 
 Economía política FB 6 
 Técnicas cualitativas de investigación en ciencias sociales FB 6 


2 Fundamentos de ciencia política FB 6 
 Sociología del mundo contemporáneo FB 6 
 Historia de las relaciones internacionales FB 6 
 Total curso   60 


 
 


Semestre Asignatura Carácter ECTS 
 Derecho internacional público FO 6 
 Comercio internacional  FO 6 


3 Constitucionalismo comparado FO 6 
 Geopolítica mundial FO 6 
 Organizaciones e instituciones internacionales FO 6 
 Instituciones jurídicas y gobernanza  de la UE FO 6 
 Instituciones de desarrollo económico y cambio social  FO 6 


4 Sistemas políticos comparados FO 6 
 Organización económica internacional FO 6 
 Derecho internacional privado para las relaciones internacionales FO 6 
 Total curso   60 


 
 
 


Semestre Asignatura Carácter ECTS 
 Política económica internacional FO 6 
 Género y feminismos en un mundo global FO 6 


5 Acción exterior de España y de la UE FO 6 
 Regulación del comercio internacional FO 6 
 Pensamiento contemporáneo para las relaciones internacionales FO 6 
 Cambio climático y sostenibilidad FO 6 
 Sistemas de protección internacional de los derechos humanos FO 6 


6 El factor religioso en el mundo contemporáneo FO 6 
 Seguridad y defensa en el orden internacional  FO 6 
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 Relaciones laborales transnacionales  FO 6 
 Total curso   60 


 
CUARTO CURSO: OPCIÓN A (4 OPTATIVAS) 


Semestre Asignatura Carácter ECTS 
 Periodismo y comunicación internacional FO 6 
 Sistemas políticos de potencias emergentes FO 6 


7 Relaciones internacionales en la Cuenca del Mediterráneo FO 6 
 Derecho internacional del medio ambiente y sostenibilidad FO 6 
 Migraciones: causas y consecuencias FO 6 
 Seminario permanente FO 6 
 Optativa O 4,5 


8 Optativa O 4,5 
 Optativa O 4,5 
 Optativa O 4,5 


Anual Trabajo Fin de Grado TFG 6 
 Total curso   60 


 
CUARTO CURSO: OPCIÓN B (PRÁCTICAS EXTERNAS + 2 OPTATIVAS MÁS) 


Semestre Asignatura Carácter ECTS 
 Periodismo y comunicación internacional FO 6 
 Sistemas políticos de potencias emergentes FO 6 


7 Relaciones internacionales en la Cuenca del Mediterráneo FO 6 
 Derecho internacional del medio ambiente y sostenibilidad FO 6 
 Migraciones: causas y consecuencias FO 6 
 Seminario permanente FO 6 
 Optativa O 4,5 


8 Optativa O 4,5 
 Prácticas Académicas Externas O 9 


Anual Trabajo Fin de Grado TFG 6 
 Total curso   60 


 
OFERTA OPTATIVAS 


Asignatura Carácter ECTS 
Conflictos armados y Derecho internacional humanitario O 4,5 
Solución pacífica de los conflictos internacionales entre Estados O 4,5 
Derecho diplomático y consular O 4,5 
Derecho penal internacional O 4,5 
Derecho procesal internacional O 4,5 
Fiscalidad internacional O 4,5 
Geografía económica del Sur Global  O 4,5 
Historia contemporánea del Sur Global  O 4,5 
Técnicas de comunicación en las relaciones internacionales O 4,5 
Antropología Social, glocalización y multiculturalidad O 4,5 
Ciencia, tecnología y mundo actual O 4,5 
Prácticas Académicas Externas O 9 
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DETALLE DE LAS MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 


Asignatura Materia ECTS Ámbito de conoci-miento RD 
822/2021 


Teoría y fundamentos 
de las relaciones inter-
nacionales 


 
6 


 


Historia de las rela-
ciones internacionales 


 6  


Universidad, investi-
gación y relaciones 
internacionales 


Relaciones Interna-
cionales y Técnicas 
aplicadas 


6 
 


Estadística y análisis de 
datos aplicado a las 
relaciones internacio-
nales  


 6 


Ciencias sociales, trabajo 
social, relaciones laborales y 
recursos humanos, sociología, 
ciencia política y relaciones 
internacionales 


Técnicas cualitativas de 
investigación en 
ciencias sociales 


 
6 


 


Fundamentos de 
Ciencia Política  Ciencia Política 6  


Sociología del mundo 
contemporáneo  


Sociología y Antropo-
logía 6  


Economía política  Economía 6 


Ciencias económicas, admi-
nistración y dirección de 
empresas, márquetin, comer-
cio, contabilidad y turismo 


Geografía humana del 
mundo contemporá-
neo 


Geografía 6 Historia, arqueología, 
geografía, filosofía y  


Historia del mundo 
actual Historia 6 humanidades 


 
 
4.1.2. Coordinación de actividades formativas y sistemas de evaluación. 
 
Las actividades formativas y metodologías docentes propuestas serán coordinadas a 
través de los mecanismos creados a tal fin con el objetivo de garantizar que la estructura 
del grado, que incluye asignaturas impartidas por departamentos y áreas de diferentes 
centros, introduzca los protocolos necesarios de coordinación para la preparación, 
seguimiento y evaluación de los resultados de la docencia. Estos protocolos harán 
especial hincapié en el trabajo colaborativo y el seguimiento pormenorizado a la hora 
de organizar la docencia y las actividades implementadas con el fin de conseguir 
resultados de aprendizaje con unos estándares de calidad elevados. A este respecto se 
constituirá una Comisión Académica de Titulación siguiendo las normativas de la 
Universitat de València y de la Facultat de Dret, que tendrá como funciones la 
elaboración de la propuesta de organización del curso académico, coordinar y supervisar 
la programación docente de los departamentos implicados, preparar y difundir la 
información necesaria para el estudiantado, emitir informe de propuesta de horarios y 
asignación de espacios docentes, elaborar y a aprobar los informes de calidad 
preceptivos de acuerdo con la Unidad de Calidad de la Universitat de València, proponer 
la resolución de las peticiones de convalidación y reconocimiento de estudios, etc. 
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Asimismo, el grado contará con un equipo de coordinación formado por un/a 
coordinador/a del grado, 4 coordinadores/as de curso (1 por cada curso), un/a 
coordinador/a de prácticas externas y un/a coordinador/a de movilidad. Las personas 
coordinadoras de curso serán los principales agentes encargados del seguimiento de la 
coordinación horizontal de actividades formativas y sistemas de evaluación entre las 
asignaturas de cada curso académico, en contacto con el profesorado de los diferentes 
departamentos y áreas de conocimiento. Asimismo, la persona coordinadora del Grado, 
junto con las personas coordinadoras de curso, velará por la coordinación vertical entre 
los diferentes cursos del grado, de acuerdo también con la Comisión Académica de la 
titulación. El objetivo perseguido reside en realizar un seguimiento exhaustivo de ella 
desde el momento en que se implanta y de forma continuada, apostando por la calidad 
en la línea de los objetivos diseñados por el centro y la institución. 
 
 


DESCRIPCIÓN DE MATERIAS Y ASIGNATURAS 


El presente plan de estudios de grado se estructura en torno a diez materias, que 
responden a las principales ciencias sociales, y que a su vez están integradas por 
asignaturas concretas. Entre las materias se incluye una de estudios transversales (pues 
comprende asignaturas que tocan dos o más de dichas disciplinas) y la del Trabajo de fin 
de grado. Materias y asignaturas despliegan el conjunto de contenidos, competencias y 
habilidades que caracterizan a la titulación. 


Las 10 materias que engloba el plan de estudios son: 


1. Relaciones Internacionales y Técnicas Aplicadas. 
2. Economía. 
3. Derecho. 
4. Ciencia Política. 
5. Sociología y Antropología Social. 
6. Geografía. 
7. Historia. 
8. Ciencia de la Comunicación 
9. Estudios Transversales 
10. Trabajo de Fin de Grado 
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DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS SEGÚN MATERIAS Y ASIGNATURAS 


Materia Asignatura Carácter ECTS Curso 
 Teoría y fundamentos de las Relaciones 


Internacionales FB 6 1.º 


 Universidad, Investigación y Relaciones 
Internacionales FB 6 1.º 


 Historia de las Relaciones Internacionales FB 6 1.º 
 Técnicas cualitativas de investigación en ciencias 


sociales FB 6 1.º 


 Estadística y análisis de datos aplicados a las 
Relaciones Internacionales FB 6 1.º 


 Organizaciones e instituciones internacionales OBL 6 2.º 
1. Relaciones Inter-
nacionales y Técni-
cas Aplicadas 


Instituciones jurídicas y gobernanza 
de la UE OBL 6 2.º 


 Acción exterior de España y de la UE OBL 6 3.º 
 Seguridad y defensa en el orden internacional OBL 6 3.º 
 Relaciones internacionales en la Cuenca del 


Mediterráneo OBL 6 4.º 


 Solución pacífica de los conflictos internacionales 
entre Estados OPT 4,5 4.º 


 Conflictos armados y Derecho internacional 
humanitario OPT 4,5 4.º 


 Economía política FB 6 1.º 
 Organización económica internacional OBL 6 2.º 


2. Economía Instituciones de desarrollo económico y cambio 
social OBL 6 2.º 


 Comercio internacional OBL 6 2.º 
 Política económica internacional OBL 6 3.º 
 Derecho Internacional Público OBL 6 2.º 
 Constitucionalismo comparado OBL 6 2.º 


 Derecho Internacional Privado para las 
Relaciones Internacionales OBL 6 2.º 


 Regulación del comercio internacional OBL 6 3.º 


 Sistemas de protección internacional de los 
derechos humanos  OBL 6 3.º 


3. Derecho Relaciones laborales transnacionales OBL 6 3.º 


 Derecho internacional del medio ambiente y 
sostenibilidad OBL 6 4.º 


 Derecho Penal Internacional OPT 4,5 4.º 
 Derecho Procesal Internacional OPT 4,5 4.º 
 Derecho diplomático y consular OPT 4,5 4.º 
 Fiscalidad internacional OPT 4,5 4.º 
 Fundamentos de Ciencia Política FB 6 1.º 
4. Ciencia Política Sistemas políticos comparados OBL 6 2.º 
 Sistemas políticos de potencias emergentes OBL 6 4.º 
5. Sociología y Sociología del mundo contemporáneo FB 6 1.º 


Antropología Social Antropología social, glocalización y 
multiculturalidad OPT 4,5 4.º 


 Geografía humana del mundo contemporáneo FB 6 1.º 
6. Geografía Geopolítica mundial OBL 6 2.º 
 Cambio climático y sostenibilidad OBL 6 3.º 
 Geografía económica del Sur Global OPT 4,5 4.º 
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7. Historia Historia del mundo actual FB 6 1.º 
 Historia contemporánea del Sur Global OPT 4,5 4.º 
8. Ciencia de la Periodismo y comunicación internacional OBL 6 4.º 


Comunicación Técnicas de comunicación en las relaciones 
internacionales OPT 4,5 4.º 


 Género y feminismos en un mundo global OBL 6 3.º 
 Pensamiento contemporáneo para las relaciones 


internacionales OBL 6 3.º 


9. Estudios 
Transversales El factor religioso en el mundo contemporáneo OBL 6 3.º 


 Migraciones: causas y consecuencias OBL 6 4.º 
 Seminario permanente OBL 6 4.º 
 Prácticas Académicas Externas OPT 9 4.º 
 Ciencia, tecnología y mundo actual OPT 4,5 4.º 
10. Trabajo Fin de 
Grado Trabajo Fin de Grado OBL 6 4.º 


 
La materia de “Relaciones Internacionales y Técnicas Aplicadas” reúne las asignaturas 
que constituyen el núcleo esencial de la disciplina, empezando, lógicamente, por sus 
fundamentos básicos tanto teóricos (“Teoría y fundamentos”) como prácticos 
(“Historia”). También se añade una relacionada con el acceso a la Universidad y el inicio 
de los estudios en relaciones internacionales, lo que permite cubrir las exigencias de la 
institución sobre la incorporación del alumnado y la orientación en cuanto al contenido 
del grado y las formas de investigación que la disciplina ha desarrollado. Las dos 
asignaturas de técnicas vienen a cubrir las exigencias que toda ciencia social plantea en 
este apartado, y se hace especial énfasis, a nivel cuantitativo, en la estadística, por su 
relevancia para un profesional de las relaciones internacionales. Junto a este contenido 
básico se halla el obligatorio usual en el core de la disciplina y que no pueden faltar en 
un plan de estudios: la parte institucional (“Organizaciones e instituciones 
internacionales”, “Instituciones jurídicas de la UE”) y la parte dinámica en un mundo 
global (acción exterior, relaciones internacionales y conflictos en áreas complejas, 
seguridad y defensa, etc.).  


Por su parte, la materia “Economía “comienza a impartirse mediante la asignatura básica 
introductoria “Economía política” y después se desarrolla igualmente a través de un 
contenido institucional (organización e instituciones de desarrollo) y otro expresivo de 
la dinámica económica de la sociedad mundial (comercio y política económica 
internacionales).  


“Derecho” empieza con la clásica iniciación que supone “Derecho internacional 
público”, a la que sigue “Derecho internacional privado (para las relaciones 
internacionales)”. Por su parte, “Constitucionalismo comparado” introducirá contenidos 
avanzados posteriores en el ámbito de la ciencia política y de las relaciones 
internacionales. Ya en el tercer curso se exponen las regulaciones del comercio mundial 
(que se ha explicado previamente desde la perspectiva de la economía) y del mercado 
laboral transnacional; la explicación de la regulación de la protección del medio 
ambiente y la sostenibilidad se traslada al cuarto curso, una vez se han expuesto las 
bases teóricas desde el ámbito de la geografía en el curso anterior. Un contenido aparte 
lo forman los derechos humanos y los sistemas internacionales de protección, que 
pretenden formar profesionales comprometidos con los valores esenciales de nuestra 
sociedad. Como antes se señaló, las asignaturas optativas jurídicas permiten al 
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alumnado que lo desee una cierta especialización en derecho de cara a preparar 
oposiciones en el ámbito de las relaciones internacionales, que es una salida laboral 
natural del grado. 


La materia “Ciencia Política” comienza igualmente con una asignatura introductoria 
básica de fundamentos y más adelante, sobre la base de los conocimientos adquiridos 
en materia de constitucionalismo comparado en el semestre anterior del plan, expone, 
de forma también comparada, los sistemas políticos más notables y característicos del 
mundo, haciendo especial hincapié en los de las potencias emergentes en la actualidad.  


Por su parte, la materia “Sociología y Antropología Social” ofrece una asignatura de 
formación básica para familiarizar al estudiantado con las características y rasgos de la 
sociedad actual, y otra optativa con una reflexión en mayor profundidad sobre la 
multiculturalidad y la globalización desde la perspectiva de la antropología (estos 
contenidos se ven también, desde perspectivas diferentes, en otras asignaturas).  


Es un esquema similar al de la materia “Historia”, que también tiene una asignatura de 
formación básica que introduce a la historia del mundo actual, y otra optativa posterior 
centrada y especializada en el llamado “Sur Global”.  


“Geografía” presenta asimismo una asignatura básica introductoria (“Geografía humana 
del mundo contemporáneo”), que luego se completa con otras dos de carácter 
obligatorio con contenidos muy diferentes: “Geopolítica mundial” y “Cambio climático 
y sostenibilidad”, esta última más vinculada a la geografía física. Otra optativa completa 
la formación centrándose en el Sur Global. 


Ya dentro de “Ciencia de la Comunicación”, la asignatura “Periodismo y comunicación 
internacional” busca explicar la forma en que los medios convencionales y las redes 
sociales reflejan e interpretan la realidad de los hechos que suceden en el mundo, para 
explicar patrones comunes y sesgos habituales. Para el alumnado que desee profundizar 
en la materia desde una perspectiva más práctica, la optativa “Técnicas de comunicación 
en las relaciones internacionales” muestra los modos en que la comunicación fluye entre 
los diversos agentes de las relaciones internacionales y la forma de participar en ella.  


Fuera del campo propio de las materias entendidas como ciencias sociales, quedan las 
dos últimas que recoge este plan de estudios. Por un lado, la que hemos denominado 
“estudios transversales”, pues afectan a ámbitos diversos. Así, “Género y feminismos en 
un mundo global” explica la función del género como categoría de análisis para las 
relaciones internacionales y como factor que afecta a las relaciones exteriores de los 
Estados. “Pensamiento contemporáneo para las relaciones internacionales” da a 
conocer la contribución del mundo contemporáneo de las ideas al estudio de las 
relaciones internacionales, explorando cómo la filosofía, el pensamiento económico o la 
teoría de la propia disciplina reflexionan sobre ella y la analizan para tratar de 
comprenderla. Se abordan también las relaciones entre la religión, la cultura y el poder 
y cómo afecta el factor religioso a la sociedad internacional actual y sus relaciones.  En 
“Migraciones: causas y consecuencias” se exponen las teorías sobre la migración y los 
factores de desplazamiento humano dentro del contexto de la globalización, así como 
la gobernanza de dicho desplazamiento. Por último, con la asignatura “Seminario 
permanente” se busca, en el último curso, llevar los contenidos aprendidos a lo largo 
del grado a un caso práctico concreto presente en el ámbito de las relaciones 
internacionales, preferiblemente de gran actualidad en cada momento. A ella se añade 
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la de “Prácticas Académicas Externas”, que, como antes se señaló, permite la realización 
de prácticas curriculares en instituciones relacionadas con cualquiera de las materias 
que comprende el plan de estudios.  


Finalmente, la materia “Trabajo de Fin de Grado” recoge la asignatura del mismo 
nombre, de carácter preceptivo según la ley.  
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DESCRIPCIÓN DETALLADA DE MATERIAS Y ASIGNATURAS ADSCRITAS 
 
MATERIA 1: Relaciones Internacionales y Técnicas Aplicadas 
ECTS: 69 
Carácter: Mixto 
Modalidad de Enseñanza-Aprendizaje:  presencial 
Lenguas: Castellano-Valenciano-Inglés 
 
ASIGNATURA 1  
Denominación de la asignatura: Teoría y fundamentos de las relaciones internacionales 
Carácter: Formación Básica  
Ámbito: Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, 
ciencia política y relaciones internacionales 
ECTS: 6  
Ubicación temporal: 1  
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano, Inglés 
 
Resultados del aprendizaje: 


Conocimientos: 
CON1.  Comprender la realidad internacional identificando sus diferentes dimensiones, los actores 
y las interacciones entre ellos. 
CON2.  Describir la evolución histórica de las relaciones internacionales. 
CON3.  Enumerar y relacionar los principales hitos históricos, políticos, sociales y económicos de la 
realidad más reciente. 
CON4.  Describir y etiquetar los elementos esenciales de la geografía humana del mundo 
contemporáneo: grandes bloques, contexto geopolítico mundial y cambios asociados al proceso de 
globalización. 
CON5.  Definir los conceptos básicos de un Estado, de las sociedades y de las comunidades 
internacionales.  
CON7.  Describir los fundamentos teóricos generales de la economía y de la estructura económica 
mundial que inciden en las relaciones internacionales. 
CON9.  Conocer el origen y la evolución de las principales ideas políticas y teorías del pensamiento 
contemporáneo de influencia en las relaciones internacionales, incluidos los más recientes. 
CON11.  Identificar las grandes desigualdades económicas, sociales y culturales existentes en el 
mundo actual. 
CON13.  Identificar las potencias económicas emergentes y describir sus implicaciones en el 
contexto internacional. 
CON14.  Describir las políticas y estrategias de cooperación internacional y defensa de los derechos 
humanos, sobre todo en realidades presentes en el Sur Global. 
CON17.  Identificar los problemas jurídicos y sociales que se derivan de las relaciones 
internacionales de naturaleza privada y de los derechos de los trabajadores cuando sus actividades 
se realizan en un contexto transfronterizo. 
CON19.  Comprender y valorar el papel de España en el contexto internacional. 
CON21.  Conocer y contrastar la relevancia de elementos como el género, la diversidad cultural o 
el hecho religioso en la realidad mundial. 


 
Habilidades: 
HAB1.  Comunicar de forma oral y escrita en una lengua extranjera moderna (inglés) en un nivel B2 
(MCER), dentro de las relaciones internacionales y su ámbito de actuación. 
HAB2.  Analizar de forma adecuada los diferentes tipos de información obtenida de las diversas 
fuentes empleadas y consultadas en el campo propio de las relaciones internacionales. 
HAB5.  Adquirir y aplicar dotes de comunicación para transmitir las ideas de manera sencilla y 
rigurosa en contextos presenciales o virtuales. 
HAB7.  Demostrar capacidad de liderazgo y de coordinación y gestión de equipos. 
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HAB9.  Desarrollar la capacidad de adaptación a las situaciones sobrevenidas y la de proyectar 
soluciones a problemas en un contexto internacional. 
HAB10.  Emitir juicios, que incluyan una reflexión crítica, sobre temas fundamentales jurídicos, 
políticos, sociales y económicos en el contexto de la globalización. 
HAB11.  Relacionar críticamente acontecimientos y procesos actuales con los del pasado que los 
han podido determinar 


 
Competencias: 
COMP1.  Ser capaz de argumentar y de defender de forma oral y escrita posiciones en defensa de 
los intereses de un Estado o de una institución o de intereses colectivos, también en medios de 
comunicación social. 
COMP2.  Redactar y presentar informes, trabajos, dictámenes o propuestas de intervención en 
materia de relaciones internacionales. 
COMP3.  Identificar cuándo, dónde y cómo se puede contribuir positivamente al marco global de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), planteando alternativas de cambio jurídico, político, 
económico o social. 
COMP5.  Proponer alternativas de carácter pacífico en la resolución de conflictos entre Estados. 
COMP8.  Diseñar e impulsar programas y estrategias de cooperación y de promoción y defensa de 
los derechos humanos. 
COMP10.  Identificar los elementos diferenciadores de los problemas internacionales en función 
del grado de desarrollo de un país, clasificando por regiones o niveles 
COMP12.  Detectar la relevancia, las oportunidades y los riesgos del progreso tecnológico en el 
desarrollo económico y social.  
COMP13.  Comprender las principales consecuencias y dinámicas que genera la desigualdad, y ser 
capaz de proponer medidas o políticas de igualdad. 


 
Competencias transversales: 
CT1.  Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de las relaciones internacionales, 
considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones 
sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3.  Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.  Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos internacionales, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.  Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia, en contextos internacionales. 
CT6.  Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito global, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.  Conocer y comprender, desde el propio ámbito de las relaciones internacionales, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 
 


 


 
 
 
 
Actividades formativas: 


Actividad formativa Horas % Presencialidad 
AF1. – Clases teórico-prácticas 
síncronas con exposición a 
cargo del profesorado y 
participación del estudiantado. 


45 100 
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AF2.- Actividades 
complementarias, aplicadas y 
dirigidas, seminarios, talleres, 
etc. 


10 100 


AF3.- Trabajo autónomo del 
alumnado para la preparación 
de las clases y de las 
actividades complementarias, 
aplicadas y dirigidas, 
seminarios, talleres, etc. 


45 0 


AF4.- Trabajo autónomo del 
alumno para la preparación de 
las pruebas de evaluación 


40 0 


AF5.- Realización de pruebas 
de evaluación 5 100 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  
 
Sistemas de evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Prueba final escrita 50 70 
SE2.- Evaluación continua: 
Prácticas, trabajos, actividades 
complementarias, etc. 


30 50 


 
Contenidos:  
La asignatura realiza una introducción a la disciplina de las relaciones internacionales y a la evolución 
de la sociedad internacional. Expone las teorías clásicas de las relaciones internacionales (realismo 
y liberalismo), así como los enfoques críticos (marxismo, constructivismo, feminismo, 
poscolonialismo, posestructuralismo, geopolítica crítica, teoría verde, etc.). Después aborda los 
elementos del sistema internacional: los actores, las estructuras y los procesos. Por último, se ocupa 
de las políticas de solución a los problemas globales. 
 


 


 
ASIGNATURA 2  
Denominación de la asignatura: Universidad, investigación y relaciones internacionales 
Carácter: Formación Básica  
Ámbito: Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, 
ciencia política y relaciones internacionales 
ECTS: 6  
Ubicación temporal: 1  
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano, Inglés 
 
 
Resultados del aprendizaje: 


Conocimientos: 
CON1.  Comprender la realidad internacional identificando sus diferentes dimensiones, los actores 
y las interacciones entre ellos. 
CON2.  Describir la evolución histórica de las relaciones internacionales. 
CON3.  Enumerar y relacionar los principales hitos históricos, políticos, sociales y económicos de la 
realidad más reciente 
CON4.  Describir y etiquetar los elementos esenciales de la geografía humana del mundo 
contemporáneo: grandes bloques, contexto geopolítico mundial y cambios asociados al proceso de 
globalización. 
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CON5.  Definir los conceptos básicos de un Estado, de las sociedades y de las comunidades 
internacionales.  
CON7.  Describir los fundamentos teóricos generales de la economía y de la estructura económica 
mundial que inciden en las relaciones internacionales. 
CON9.  Conocer el origen y la evolución de las principales ideas políticas y teorías del pensamiento 
contemporáneo de influencia en las relaciones internacionales, incluidos los más recientes. 
CON16.  Categorizar los grandes retos globales (cambio climático, riesgos sanitarios, terrorismo, 
guerras, hambrunas, grandes movimientos migratorios, crisis económicas, seguridad internacional) 
y los que puedan ir derivándose de los avances de las nuevas tecnologías (IA, ciberseguridad,…) 
CON19.  Comprender y valorar el papel de España en el contexto internacional. 
CON21.  Conocer y contrastar la relevancia de elementos como el género, la diversidad cultural o 
el hecho religioso en la realidad mundial. 


 
Habilidades: 
HAB1.  Comunicar de forma oral y escrita en una lengua extranjera moderna (inglés) en un nivel B2 
(MCER), dentro de las relaciones internacionales y su ámbito de actuación. 
HAB2.  Analizar de forma adecuada los diferentes tipos de información obtenida de las diversas 
fuentes empleadas y consultadas en el campo propio de las relaciones internacionales. 
HAB3.  Identificar y saber aplicar metodologías y técnicas propias de las ciencias sociales 
(cuantitativas y cualitativas) necesarias para entender la realidad de las relaciones internacionales. 
HAB5.  Adquirir y aplicar dotes de comunicación para transmitir las ideas de manera sencilla y 
rigurosa en contextos presenciales o virtuales. 
HAB6.  Utilizar técnicas de comunicación corporativa transnacional. 
HAB7.  Demostrar capacidad de liderazgo y de coordinación y gestión de equipos. 
HAB8.  Poner en práctica técnicas de negociación, mediación y comunicación ante casos que 
involucran a posiciones contrapuestas o realidades socioculturales diversas. 
HAB10.  Emitir juicios, que incluyan una reflexión crítica, sobre temas fundamentales jurídicos, 
políticos, sociales y económicos en el contexto de la globalización. 


 
Competencias: 
COMP1.  Ser capaz de argumentar y de defender de forma oral y escrita posiciones en defensa de 
los intereses de un Estado o de una institución o de intereses colectivos, también en medios de 
comunicación social. 
COMP2.  Redactar y presentar informes, trabajos, dictámenes o propuestas de intervención en 
materia de relaciones internacionales. 
COMP3.  Identificar cuándo, dónde y cómo se puede contribuir positivamente al marco global de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), planteando alternativas de cambio jurídico, político, 
económico o social. 
COMP7.  Identificar y comparar los diferentes sistemas políticos y modelos constitucionales que 
existen en el mundo. 


  
 
 
 


Competencias transversales: 
CT1.  Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de las relaciones internacionales, 
considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones 
sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3.  Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.  Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos internacionales, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
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CT5.  Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia, en contextos internacionales. 
CT6.  Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito global, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.  Conocer y comprender, desde el propio ámbito de las relaciones internacionales, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 


 
Actividades formativas: 


Actividad formativa Horas % Presencialidad 
AF1. – Clases teórico-prácticas 
síncronas con exposición a 
cargo del profesorado y 
participación del estudiantado. 


45 100 


AF2.- Actividades 
complementarias, aplicadas y 
dirigidas, seminarios, talleres, 
etc. 


10 100 


AF3.- Trabajo autónomo del 
alumnado para la preparación 
de las clases y de las 
actividades complementarias, 
aplicadas y dirigidas, 
seminarios, talleres, etc. 


45 0 


AF4.- Trabajo autónomo del 
alumno para la preparación de 
las pruebas de evaluación 


40 0 


AF5.- Realización de pruebas 
de evaluación 5 100 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  
 
Sistemas de evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Prueba final escrita 50 70 
SE2.- Evaluación continua: 
Prácticas, trabajos, actividades 
complementarias, etc. 


30 50 


 
 
 
 


Contenidos:  
La asignatura pretende ser una introducción a la educación superior y su organización en España, 
para estudiantes que aún no la conocen; también se presenta la Universitat de València, su 
estructura y órganos de gobierno, así como la participación y representación estudiantil en ella. Otro 
apartado se ocupa de las relaciones internacionales como disciplina académica desde un análisis 
histórico y presentando la situación actual de la disciplina. En tercer lugar se exponen la estructura 
y contenido del plan de estudios del grado en relaciones internacionales en su globalidad. Después 
se imparten nociones sobre la metodología de investigación en la disciplina: fundamentos 
metodológicos; diseño de la investigación; teorías y preguntas de investigación; planteamiento de 
hipótesis y análisis de variables; fuentes de investigación. Por último, se trabaja el desarrollo de 
habilidades comunicativas: el lenguaje de las relaciones internacionales; expresión escrita; oratoria. 


 


 
ASIGNATURA 3 
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Denominación de la asignatura: Estadística y análisis de datos aplicado a las relaciones 
internacionales 
Carácter: Formación Básica  
Ámbito: Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, 
ciencia política y relaciones internacionales 
ECTS: 6  
Ubicación temporal: 1  
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano, Inglés 
 
Resultados del aprendizaje: 


Conocimientos: 
CON1.  Comprender la realidad internacional identificando sus diferentes dimensiones, los actores 
y las interacciones entre ellos. 
CON6.  Analizar la realidad económica mundial y describir su funcionamiento, clasificando los 
motores de cambio. 
CON11.  Identificar las grandes desigualdades económicas, sociales y culturales existentes en el 
mundo actual. 
CON13.  Identificar las potencias económicas emergentes y describir sus implicaciones en el 
contexto internacional. 
CON19.  Comprender y valorar el papel de España en el contexto internacional. 


 
Habilidades: 
HAB2.  Analizar de forma adecuada los diferentes tipos de información obtenida de las diversas 
fuentes empleadas y consultadas en el campo propio de las Relaciones Internacionales. 
HAB3.  Identificar y saber aplicar metodologías y técnicas propias de las ciencias sociales 
(cuantitativas y cualitativas) necesarias para entender la realidad de las Relaciones Internacionales. 
HAB5.  Adquirir y aplicar dotes de comunicación para transmitir las ideas de manera sencilla y 
rigurosa en contextos presenciales o virtuales. 


 
Competencias: 
COMP2.  Redactar y presentar informes, trabajos, dictámenes o propuestas de intervención en 
materia de relaciones internacionales. 
COMP3.  Identificar cuándo, dónde y cómo se puede contribuir positivamente al marco global de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), planteando alternativas de cambio jurídico, político, 
económico o social. 


 
 
 
 


Competencias transversales: 
CT1.  Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de las relaciones internacionales, 
considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones 
sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3.  Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.  Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos internacionales, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.  Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia, en contextos internacionales. 
CT6.  Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito global, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
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CT7.  Conocer y comprender, desde el propio ámbito de las relaciones internacionales, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 


 
Actividades formativas: 


Actividad formativa Horas % Presencialidad 
AF1. – Clases teórico-prácticas 
síncronas con exposición a 
cargo del profesorado y 
participación del estudiantado. 


45 100 


AF2.- Actividades 
complementarias, aplicadas y 
dirigidas, seminarios, talleres, 
etc. 


10 100 


AF3.- Trabajo autónomo del 
alumnado para la preparación 
de las clases y de las 
actividades complementarias, 
aplicadas y dirigidas, 
seminarios, talleres, etc. 


45 0 


AF4.- Trabajo autónomo del 
alumno para la preparación de 
las pruebas de evaluación 


40 0 


AF5.- Realización de pruebas 
de evaluación 5 100 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  
 
Sistemas de evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Prueba final escrita 50 70 
SE2.- Evaluación continua: 
Prácticas, trabajos, actividades 
complementarias, etc. 


30 50 


 
 
 
 


Contenidos:  
Introducción a la estadística para las relaciones internacionales: el papel de la estadística y de las 
técnicas cuantitativas en el estudio de las relaciones internacionales. Variables y datos. Organismos 
y fuentes estadísticas para el análisis de las relaciones internacionales. Tipos de gráficas e 
interpretación de datos en tablas. Análisis de datos unidimensionales y bidimensionales: 
distribuciones de frecuencias y representación gráfica. Análisis de regresión: regresión lineal. 
Números índice y tasas de variación: indicadores en las relaciones internacionales. Deflactación de 
series estadísticas de valores monetarios. Principales indicadores en las relaciones internacionales. 


 


 
ASIGNATURA 4 
Denominación de la asignatura: Historia de las relaciones internacionales 
Carácter: Formación Básica  
Ámbito: Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, 
ciencia política y relaciones internacionales 
ECTS: 6  
Ubicación temporal: 2  
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano, Inglés 
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Resultados del aprendizaje: 
Conocimientos: 
CON1.  Comprender la realidad internacional identificando sus diferentes dimensiones, los actores 
y las interacciones entre ellos 
CON2.  Describir la evolución histórica de las relaciones internacionales. 
CON3.  Enumerar y relacionar los principales hitos históricos, políticos, sociales y económicos de la 
realidad más reciente 
CON8.  Exponer el proceso de construcción e integración europea y describir el funcionamiento de 
las instituciones y las políticas de la Unión Europea y sus instrumentos de gobernanza 
CON13.  Identificar las potencias económicas emergentes y describir sus implicaciones en el 
contexto internacional 
CON19.  Comprender y valorar el papel de España en el contexto internacional. 


 
Habilidades: 
HAB2.  Analizar de forma adecuada los diferentes tipos de información obtenida de las diversas 
fuentes empleadas y consultadas en el campo propio de las Relaciones Internacionales. 
HAB3.  Identificar y saber aplicar metodologías y técnicas propias de las ciencias sociales 
(cuantitativas y cualitativas) necesarias para entender la realidad de las Relaciones Internacionales. 
HAB5.  Adquirir y aplicar dotes de comunicación para transmitir las ideas de manera sencilla y 
rigurosa en contextos presenciales o virtuales. 
HAB11.  Relacionar críticamente acontecimientos y procesos actuales con los del pasado que los 
han podido determinar 


 
Competencias: 
COMP1.  Ser capaz de argumentar y de defender de forma oral y escrita posiciones en defensa de 
los intereses de un Estado o de una institución o de intereses colectivos, también en medios de 
comunicación social. 
COMP2.  Redactar y presentar informes, trabajos, dictámenes o propuestas de intervención en 
materia de relaciones internacionales. 
COMP3.  Identificar cuándo, dónde y cómo se puede contribuir positivamente al marco global de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), planteando alternativas de cambio jurídico, político, 
económico o social. 
COMP5.  Proponer alternativas de carácter pacífico en la resolución de conflictos entre Estados. 


 
Competencias transversales: 
CT1.  Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de las relaciones internacionales, 
considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones 
sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3.  Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.  Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos internacionales, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.  Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia, en contextos internacionales. 
CT6.  Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito global, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.  Conocer y comprender, desde el propio ámbito de las relaciones internacionales, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 


 
Actividades formativas: 


Actividad formativa Horas % Presencialidad 
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AF1. – Clases teórico-prácticas 
síncronas con exposición a 
cargo del profesorado y 
participación del estudiantado. 


45 100 


AF2.- Actividades 
complementarias, aplicadas y 
dirigidas, seminarios, talleres, 
etc. 


10 100 


AF3.- Trabajo autónomo del 
alumnado para la preparación 
de las clases y de las 
actividades complementarias, 
aplicadas y dirigidas, 
seminarios, talleres, etc. 


45 0 


AF4.- Trabajo autónomo del 
alumno para la preparación de 
las pruebas de evaluación 


40 0 


AF5.- Realización de pruebas 
de evaluación 5 100 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  
 
Sistemas de evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Prueba final escrita 50 70 
SE2.- Evaluación continua: 
Prácticas, trabajos, actividades 
complementarias, etc. 


30 50 


 
 
 
 


Contenidos:  
Las relaciones internacionales en la Edad Moderna. El mundo westfaliano como proyecto de 
equilibrio: el sistema de estados soberanos al final del Antiguo Régimen. Del sistema napoleónico a 
los sistemas bismarckianos: la Europa de los Congresos y las alianzas como un primer intento de 
institucionalización; nacionalismos y Paz Armada. Nuevos actores en las relaciones internacionales: 
las repúblicas americanas; el Extremo Oriente. La Gran Guerra y la construcción del sistema 
internacional de Versalles: crisis del eurocentrismo en el periodo de entreguerras. El impacto del 
surgimiento de la URSS. La Sociedad de Naciones y la preocupación por la seguridad colectiva. La 
Segunda Guerra Mundial y el sistema internacional de la Guerra Fría: alianzas diplomáticas y 
militares. La dinámica relacional en los ejes Norte-Sur y Este-Oeste: bipolaridad e institucionalización 
de las relaciones internacionales; las relaciones entre las superpotencias y los nuevos países surgidos 
de la descolonización. El papel global de la Organización de las Naciones Unidas. El fin de la guerra 
fría: el nuevo orden mundial y su sistema de relaciones. Viejas y nuevas hegemonías. Unilateralidad, 
alianzas y formas de multilateralidad ante las nuevas amenazas, el cambio tecnológico, las crisis 
globales y la multipolaridad fragmentaria. La integración europea como modelo de multilateralismo. 


 


 
ASIGNATURA 5 
Denominación de la asignatura: Técnicas cualitativas de investigación en ciencias sociales 
Carácter: Formación Básica  
Ámbito: Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, 
ciencia política y relaciones internacionales 
ECTS: 6  
Ubicación temporal: 2  
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano, Inglés 
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Resultados del aprendizaje: 


Conocimientos: 
CON1.  Comprender la realidad internacional identificando sus diferentes dimensiones, los actores 
y las interacciones entre ellos. 
CON6.  Analizar la realidad económica mundial y describir su funcionamiento, clasificando los 
motores de cambio. 
CON11.  Identificar las grandes desigualdades económicas, sociales y culturales existentes en el 
mundo actual. 
CON21.  Conocer y contrastar la relevancia de elementos como el género, la diversidad cultural o 
el hecho religioso en la realidad mundial. 


 
Habilidades: 
HAB1.  Comunicar de forma oral y escrita en una lengua extranjera moderna (inglés) en un nivel B2 
(MCER), dentro de las relaciones internacionales y su ámbito de actuación 
HAB2.  Analizar de forma adecuada los diferentes tipos de información obtenida de las diversas 
fuentes empleadas y consultadas en el campo propio de las relaciones internacionales 
HAB3.  Identificar y saber aplicar metodologías y técnicas propias de las ciencias sociales 
(cuantitativas y cualitativas) necesarias para entender la realidad de las relaciones internacionales 


 
Competencias: 
COMP3.  Identificar cuándo, dónde y cómo se puede contribuir positivamente al marco global de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), planteando alternativas de cambio jurídico, político, 
económico o social. 
COMP7.  Identificar y comparar los diferentes sistemas políticos y modelos constitucionales que 
existen en el mundo. 
COMP10.  Identificar los elementos diferenciadores de los problemas internacionales en función 
del grado de desarrollo de un país, clasificando por regiones o niveles 


 
Competencias transversales: 
CT1.  Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de las relaciones internacionales, 
considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones 
sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3.  Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.  Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos internacionales, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.  Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia, en contextos internacionales. 
CT6.  Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito global, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.  Conocer y comprender, desde el propio ámbito de las relaciones internacionales, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 


 
Actividades formativas: 


Actividad formativa Horas % Presencialidad 
AF1. – Clases teórico-prácticas 
síncronas con exposición a 
cargo del profesorado y 
participación del estudiantado. 


45 100 


AF2.- Actividades 
complementarias, aplicadas y 10 100 
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dirigidas, seminarios, talleres, 
etc. 
AF3.- Trabajo autónomo del 
alumnado para la preparación 
de las clases y de las 
actividades complementarias, 
aplicadas y dirigidas, 
seminarios, talleres, etc. 


45 0 


AF4.- Trabajo autónomo del 
alumno para la preparación de 
las pruebas de evaluación 


40 0 


AF5.- Realización de pruebas 
de evaluación 5 100 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  
 
Sistemas de evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Prueba final escrita 50 70 
SE2.- Evaluación continua: 
Prácticas, trabajos, actividades 
complementarias, etc. 


30 50 


 
Contenidos:  
Este curso introduce al alumnado, tanto teórica como empíricamente, a los matices, diversidades y 
aspectos prácticos de los métodos cualitativos en las relaciones internacionales. Está organizado en 
torno a tres temas centrales.  
La primera sección repasa los diferentes enfoques ontológicos y epistemológicos de la investigación, 
y sus efectos en el diseño metodológico de la investigación cualitativa. También introduce el 
enfoque mixto cualitativo-cuantitativo, enfatizando los aportes de la investigación cualitativa y la 
pluralidad de los métodos científicos dentro de un marco de investigación amplio.  
La segunda y tercera secciones tienen como objetivo apoyar de manera más práctica al alumnado 
en la realización de la investigación cualitativa. La segunda sección se centrará en la formulación de 
marcos teóricos, en concreto, la formación de hipótesis o preguntas de investigación, las relaciones 
de causalidad en los marcos teóricos, la operatividad de los conceptos en las relaciones 
internacionales, la acotación temática, el muestreo cualitativo y los estudios comparativos.  
La tercera sección explorará técnicas cualitativas de recolección y de análisis de datos. Las técnicas 
o métodos de recogida de datos incluirán entrevistas, observación, estudios de casos, grupos de 
discusión, método Delphi, técnicas audiovisuales, y revisiones sistemáticas de datos secundarios. 
Las técnicas o métodos de análisis de datos incluirán análisis de contenido/temático, análisis de 
discurso, análisis de decisiones (ej. scenario setting, process tracing), análisis de poder y redes 
sociales, y análisis audiovisual.  
El curso de cualitativa pondrá especial atención en ser aplicado a las relaciones internacionales. Por 
ello, se dará especial hincapié a la literatura sobre la “descolonización de las relaciones 
Internacionales” y su eurocentrismo, así como a los métodos específicos para estudiar unidades de 
análisis macro como el “país” o el “continente”.  


 


 
ASIGNATURA 6  
Denominación de la asignatura: Organizaciones e instituciones internacionales 
Carácter: Obligatoria  
ECTS: 6  
Ubicación temporal: 3  
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano, Inglés 
 
Resultados del aprendizaje: 


Conocimientos: 
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CON1.  Comprender la realidad internacional identificando sus diferentes dimensiones, los actores 
y las interacciones entre ellos. 
CON2.  Describir la evolución histórica de las relaciones internacionales. 
CON3.  Enumerar y relacionar los principales hitos históricos, políticos, sociales y económicos de la 
realidad más reciente. 
CON6.  Analizar la realidad económica mundial y describir su funcionamiento, clasificando los 
motores de cambio. 
CON8.  Exponer el proceso de construcción e integración europea y describir el funcionamiento de 
las instituciones y las políticas de la Unión Europea y sus instrumentos de gobernanza. 
CON10.  Enumerar y describir el funcionamiento de las principales instituciones y organizaciones 
supranacionales. 
CON11.  Identificar las grandes desigualdades económicas, sociales y culturales existentes en el 
mundo actual. 
CON13.  Identificar las potencias económicas emergentes y describir sus implicaciones en el 
contexto internacional. 
CON16.  Categorizar los grandes retos globales (cambio climático, riesgos sanitarios, terrorismo, 
guerras, hambrunas, grandes movimientos migratorios, crisis económicas, seguridad internacional) 
y los que puedan ir derivándose de los avances de las nuevas tecnologías (IA, ciberseguridad, …) 
CON17.  Identificar los problemas jurídicos y sociales que se derivan de las relaciones 
internacionales de naturaleza privada y de los derechos de los trabajadores cuando sus actividades 
se realizan en un contexto transfronterizo 
CON19.  Comprender y valorar el papel de España en el contexto internacional. 


 
Habilidades: 
HAB1.  Comunicar de forma oral y escrita en una lengua extranjera moderna (inglés) en un nivel B2 
(MCER), dentro de las relaciones internacionales y su ámbito de actuación 
HAB2.  Analizar de forma adecuada los diferentes tipos de información obtenida de las diversas 
fuentes empleadas y consultadas en el campo propio de las relaciones internacionales 
HAB4.  Valorar y calificar jurídicamente el trasfondo de las problemáticas que se pueden plantear 
en el plano internacional 
HAB5.  Adquirir y aplicar dotes de comunicación para transmitir las ideas de manera sencilla y 
rigurosa en contextos presenciales o virtuales. 
HAB7.  Demostrar capacidad de liderazgo y de coordinación y gestión de equipos. 
HAB8.  Poner en práctica técnicas de negociación, mediación y comunicación ante casos que 
involucran a posiciones contrapuestas o realidades socioculturales diversas. 
HAB9.  Desarrollar la capacidad de adaptación a las situaciones sobrevenidas y la de proyectar 
soluciones a problemas en un contexto internacional. 
HAB10.  Emitir juicios, que incluyan una reflexión crítica, sobre temas fundamentales jurídicos, 
políticos, sociales y económicos en el contexto de la globalización. 
HAB11.  Relacionar críticamente acontecimientos y procesos actuales con los del pasado que los 
han podido determinar 


 
Competencias: 
COMP1.  Ser capaz de argumentar y de defender de forma oral y escrita posiciones en defensa de 
los intereses de un Estado o de una institución o de intereses colectivos, también en medios de 
comunicación social. 
COMP2.  Redactar y presentar informes, trabajos, dictámenes o propuestas de intervención en 
materia de relaciones internacionales. 
COMP3.  Identificar cuándo, dónde y cómo se puede contribuir positivamente al marco global de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), planteando alternativas de cambio jurídico, político, 
económico o social. 
COMP4.  Resolver conflictos en los que converjan intereses públicos o privados en un ámbito 
transnacional  
COMP5.  Proponer alternativas de carácter pacífico en la resolución de conflictos entre Estados. 
COMP9.  Aplicar los principios del análisis coste-beneficio a problemas básicos.  
COMP10.  Identificar los elementos diferenciadores de los problemas internacionales en función 
del grado de desarrollo de un país, clasificando por regiones o niveles 
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COMP11.  Saber diseñar, implementar y evaluar programas políticos y socioeconómicos viables y 
sostenibles dirigidos a la mejora social  
COMP12.  Detectar la relevancia, las oportunidades y los riesgos del progreso tecnológico en el 
desarrollo económico y social.  
COMP13.  Comprender las principales consecuencias y dinámicas que genera la desigualdad, y ser 
capaz de proponer medidas o políticas de igualdad. 


 
 


Competencias transversales: 
CT1.  Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de las relaciones internacionales, 
considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones 
sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3.  Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.  Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos internacionales, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.  Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia, en contextos internacionales. 
CT6.  Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito global, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.  Conocer y comprender, desde el propio ámbito de las relaciones internacionales, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 


 
 
 
Actividades formativas: 


Actividad formativa Horas % Presencialidad 
AF1. – Clases teórico-prácticas 
síncronas con exposición a 
cargo del profesorado y 
participación del estudiantado. 


45 100 


AF2.- Actividades 
complementarias, aplicadas y 
dirigidas, seminarios, talleres, 
etc. 


10 100 


AF3.- Trabajo autónomo del 
alumnado para la preparación 
de las clases y de las 
actividades complementarias, 
aplicadas y dirigidas, 
seminarios, talleres, etc. 


45 0 


AF4.- Trabajo autónomo del 
alumno para la preparación de 
las pruebas de evaluación 


40 0 


AF5.- Realización de pruebas 
de evaluación 5 100 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  
 
Sistemas de evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Prueba final escrita 50 70 


24


C
SV


: 8
75


88
10


95
30


38
62


98
55


69
92


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=875881095303862985569926





SE2.- Evaluación continua: 
Prácticas, trabajos, actividades 
complementarias, etc. 


30 50 


 
Contenidos:  
Las organizaciones internacionales: origen y desarrollo histórico, concepto, características 
elementos constitutivos, clasificación y estatuto jurídico. Los órganos de las organizaciones 
internacionales y la formación de la voluntad en su seno; sus competencias y medios de acción. 
Organizaciones internacionales de ámbito universal: La Organización de las Naciones Unidas y sus 
organismos especializados. Organizaciones internacionales de ámbito regional en Europa, América, 
África y Asia. 


 


ASIGNATURA 7  
Denominación de la asignatura: Instituciones jurídicas y gobernanza de la UE 
Carácter: Obligatoria  
ECTS: 6  
Ubicación temporal: 4  
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano, Inglés 
 
Resultados del aprendizaje: 


Conocimientos: 
CON1.  Comprender la realidad internacional identificando sus diferentes dimensiones, los actores 
y las interacciones entre ellos. 
 
CON2.  Describir la evolución histórica de las relaciones internacionales. 
CON3.  Enumerar y relacionar los principales hitos históricos, políticos, sociales y económicos de la 
realidad más reciente. 
CON8.  Exponer el proceso de construcción e integración europea y describir el funcionamiento de 
las instituciones y las políticas de la Unión Europea y sus instrumentos de gobernanza. 
CON9.  Conocer el origen y la evolución de las principales ideas políticas y teorías del pensamiento 
europeo contemporáneo de influencia en las relaciones internacionales, incluidos los más 
recientes. 
CON10.  Enumerar y describir el funcionamiento de las principales instituciones y organizaciones 
supranacionales. 
CON17. Identificar los problemas jurídicos y sociales que se derivan de las relaciones 
internacionales de naturaleza privada y de los derechos de los trabajadores cuando sus actividades 
se realizan en un contexto transfronterizo. 
CON19.  Comprender y valorar el papel de España en el contexto internacional. 


 
Habilidades: 
HAB1.  Comunicar de forma oral y escrita en una lengua extranjera moderna (inglés) en un nivel B2 
(MCER), dentro de las relaciones internacionales y su ámbito de actuación 
HAB2.  Analizar de forma adecuada los diferentes tipos de información obtenida de las diversas 
fuentes empleadas y consultadas en el campo propio de las relaciones internacionales 
HAB4.  Valorar y calificar jurídicamente el trasfondo de las problemáticas que se pueden plantear 
en el plano internacional 
HAB5.  Adquirir y aplicar dotes de comunicación para transmitir las ideas de manera sencilla y 
rigurosa en contextos presenciales o virtuales. 
HAB7.  Demostrar capacidad de liderazgo y de coordinación y gestión de equipos. 
HAB8.  Poner en práctica técnicas de negociación, mediación y comunicación ante casos que 
involucran a posiciones contrapuestas o realidades socioculturales diversas. 
HAB9.  Desarrollar la capacidad de adaptación a las situaciones sobrevenidas y la de proyectar 
soluciones a problemas en un contexto internacional. 
HAB10.  Emitir juicios, que incluyan una reflexión crítica, sobre temas fundamentales jurídicos, 
políticos, sociales y económicos en el contexto de la globalización. 
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HAB11.  Relacionar críticamente acontecimientos y procesos actuales con los del pasado que los 
han podido determinar 


 
Competencias: 
COMP1.  Ser capaz de argumentar y de defender de forma oral y escrita posiciones en defensa de 
los intereses de un Estado o de una institución o de intereses colectivos, también en medios de 
comunicación social. 
COMP2.  Redactar y presentar informes, trabajos, dictámenes o propuestas de intervención en 
materia de relaciones internacionales. 
COMP3.  Identificar cuándo, dónde y cómo se puede contribuir positivamente al marco global de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), planteando alternativas de cambio jurídico, político, 
económico o social. 
COMP4.  Resolver conflictos en los que converjan intereses públicos o privados en un ámbito 
transnacional  
COMP5.  Proponer alternativas de carácter pacífico en la resolución de conflictos entre Estados. 


 
Competencias transversales: 
CT1.  Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de las relaciones internacionales, 
considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones 
sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3.  Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.  Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos internacionales, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.  Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia, en contextos internacionales. 
CT6.  Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito global, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.  Conocer y comprender, desde el propio ámbito de las relaciones internacionales, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 


 
Actividades formativas: 


Actividad formativa Horas % Presencialidad 
AF1. – Clases teórico-prácticas síncronas 
con exposición a cargo del profesorado y 
participación del estudiantado. 


45 100 


AF2.- Actividades complementarias, 
aplicadas y dirigidas, seminarios, talleres, 
etc. 


10 100 


AF3.- Trabajo autónomo del alumnado 
para la preparación de las clases y de las 
actividades complementarias, aplicadas y 
dirigidas, seminarios, talleres, etc. 


45 0 


AF4.- Trabajo autónomo del alumno para 
la preparación de las pruebas de 
evaluación 


40 0 


AF5.- Realización de pruebas de evaluación 5 100 
Total Horas: (ECTS x 25) 150  


 
 
Sistemas de evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
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SE1.-Prueba final escrita 50 70 
SE2.- Evaluación continua: 
Prácticas, trabajos, actividades 
complementarias, etc. 


30 50 


 
Contenidos:  
El proceso de integración europea. La Unión Europea: naturaleza, valores, principios, condición de 
Estado miembro de la UE, los derechos en la UE. Competencias de la UE. Democracia y ciudadanía. 
Cooperaciones reforzadas. Instituciones, órganos y organismos de la UE y su funcionamiento: 
Consejo Europeo, Consejo, Parlamento Europeo, Comisión y otros. Gobernanza de la UE. 
Ordenamiento jurídico de la UE y las relaciones con el ordenamiento interno. Proceso de toma de 
decisiones; actores (lobbies y otros). El sistema judicial de la UE.  


 


 
ASIGNATURA 8  
Denominación de la asignatura: Acción exterior de España y de la UE 
Carácter: Obligatoria  
ECTS: 6  
Ubicación temporal: 5 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano, Inglés 
 
Resultados del aprendizaje: 


Conocimientos: 
CON1.  Comprender la realidad internacional identificando sus diferentes dimensiones, los actores 
y las interacciones entre ellos. 
CON2.  Describir la evolución histórica de las relaciones internacionales. 
CON8.  Exponer el proceso de construcción e integración europea y describir el funcionamiento de 
las instituciones y las políticas de la Unión Europea y sus instrumentos de gobernanza. 
CON14.  Describir las políticas y estrategias de cooperación internacional y defensa de los derechos 
humanos, sobre todo en realidades presentes en el Sur global. 
CON17.  Identificar los problemas jurídicos y sociales que se derivan de las relaciones 
internacionales de naturaleza privada y de los derechos de los trabajadores cuando sus actividades 
se realizan en un contexto transfronterizo. 
CON19.  Comprender y valorar el papel de España en el contexto internacional. 


 
Habilidades: 
HAB02.  Analizar de forma adecuada los diferentes tipos de información obtenida de las diversas 
fuentes empleadas y consultadas en el campo propio de las relaciones internacionales. 
HAB04.  Valorar y calificar jurídicamente el trasfondo de las problemáticas que se pueden plantear 
en el plano internacional. 
HAB05.  Adquirir y aplicar dotes de comunicación para transmitir las ideas de manera sencilla y 
rigurosa en contextos presenciales o virtuales. 
HAB08.  Poner en práctica técnicas de negociación, mediación y comunicación ante casos que 
involucran a posiciones contrapuestas o realidades socioculturales diversas. 
HAB09.  Desarrollar la capacidad de adaptación a las situaciones sobrevenidas y la de proyectar 
soluciones a problemas en un contexto internacional. 
HAB10.  Emitir juicios, que incluyan una reflexión crítica, sobre temas fundamentales jurídicos, 
políticos, sociales y económicos en el contexto de la globalización. 


 
Competencias: 
COMP1.  Ser capaz de argumentar y de defender de forma oral y escrita posiciones en defensa de 
los intereses de un Estado o de una institución o de intereses colectivos, también en medios de 
comunicación social. 
COMP2.  Redactar y presentar informes, trabajos, dictámenes o propuestas de intervención en 
materia de relaciones internacionales. 
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COMP3.  Identificar cuándo, dónde y cómo se puede contribuir positivamente al marco global de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), planteando alternativas de cambio jurídico, político, 
económico o social 
COMP4.  Resolver conflictos en los que converjan intereses públicos o privados en un ámbito 
transnacional. 
COMP5.  Proponer alternativas de carácter pacífico en la resolución de conflictos entre Estados. 
COMP6.  Diseñar estrategias para la defensa de los intereses comerciales de una empresa o de un 
Estado en el ámbito internacional. 
COMP10.  Identificar los elementos diferenciadores de los problemas internacionales en función 
del grado de desarrollo de un país, clasificando por regiones o niveles. 


 
Competencias transversales: 
CT1.  Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de las relaciones internacionales, 
considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones 
sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3.  Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.  Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos internacionales, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.  Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia, en contextos internacionales. 
CT6.  Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito global, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.  Conocer y comprender, desde el propio ámbito de las relaciones internacionales, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 


 
Actividades formativas: 


Actividad formativa Horas % Presencialidad 
AF1. – Clases teórico-prácticas síncronas 
con exposición a cargo del profesorado y 
participación del estudiantado. 


45 100 


AF2.- Actividades complementarias, 
aplicadas y dirigidas, seminarios, talleres, 
etc. 


10 100 


AF3.- Trabajo autónomo del alumnado 
para la preparación de las clases y de las 
actividades complementarias, aplicadas y 
dirigidas, seminarios, talleres, etc. 


45 0 


AF4.- Trabajo autónomo del alumno para 
la preparación de las pruebas de 
evaluación 


40 0 


AF5.- Realización de pruebas de evaluación 5 100 
Total Horas: (ECTS x 25) 150  


 
Sistemas de evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Prueba final escrita 50 70 
SE2.- Evaluación continua: 
Prácticas, trabajos, actividades 
complementarias, etc. 


30 50 
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Contenidos:  
La asignatura se inicia con la explicación de la acción exterior de los Estados, con los elementos y 
factores que intervienen en la formulación y práctica de la acción exterior. La primera parte explica 
la acción exterior de España, con una introducción a la que sigue su configuración: desafíos, recursos 
y transformaciones. Describe la política exterior de España en perspectiva histórica y la regulación 
de la acción exterior: formulación, ejecución y control. Por último, se ven las áreas geográficas donde 
se proyecta esa acción exterior y las nuevas formas de diplomacia exterior. La segunda parte aborda 
la acción exterior de la UE, empezando por la personalidad jurídica internacional de la Unión 
Europea, su definición y evolución. Se explica la competencia exterior de la Unión Europea y sus 
relaciones con las organizaciones internacionales y con terceros Estados. Se expone la política de 
cooperación y de ayuda humanitaria y, para finalizar, la política exterior y de seguridad común. 


 


 
ASIGNATURA 9 
Denominación de la asignatura: Seguridad y defensa en el orden internacional 
Carácter: Obligatoria  
ECTS: 6  
Ubicación temporal: 6 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano, Inglés 
 
Resultados del aprendizaje: 


Conocimientos: 
CON1.  Comprender la realidad internacional identificando sus diferentes dimensiones, los actores 
y las interacciones entre ellos. 
CON3.  Enumerar y relacionar los principales hitos históricos, políticos, sociales y económicos de la 
realidad más reciente. 
CON4.  Describir y etiquetar los elementos esenciales de la geografía humana del mundo 
contemporáneo: grandes bloques, contexto geopolítico mundial y cambios asociados al proceso de 
globalización. 
CON5.  Definir los conceptos básicos de un Estado, de las sociedades y de las comunidades 
internacionales. 
CON8.  Exponer el proceso de construcción e integración europea y describir el funcionamiento de 
las instituciones y las políticas de la Unión Europea y sus instrumentos de gobernanza. 
CON10.  Enumerar y describir el funcionamiento de las principales instituciones y organizaciones 
supranacionales. 
CON17.  Identificar los problemas jurídicos y sociales que se derivan de las relaciones 
internacionales de naturaleza privada y de los derechos de los trabajadores cuando sus actividades 
se realizan en un contexto transfronterizo. 
CON21.  Conocer y contrastar la relevancia de elementos como el género, la diversidad cultural o 
el hecho religioso en la realidad mundial. 


 
Habilidades: 
HAB2.  Analizar de forma adecuada los diferentes tipos de información obtenida de las diversas 
fuentes empleadas y consultadas en el campo propio de las relaciones internacionales. 
HAB3.  Identificar y saber aplicar metodologías y técnicas propias de las ciencias sociales 
(cuantitativas y cualitativas) necesarias para entender la realidad de las relaciones internacionales. 
HAB4.  Valorar y calificar jurídicamente el trasfondo de las problemáticas que se pueden plantear 
en el plano internacional. 
HAB5.  Adquirir y aplicar dotes de comunicación para transmitir las ideas de manera sencilla y 
rigurosa en contextos presenciales o virtuales. 
HAB9.  Desarrollar la capacidad de adaptación a las situaciones sobrevenidas y la de proyectar 
soluciones a problemas en un contexto internacional. 
HAB10.  Emitir juicios, que incluyan una reflexión crítica, sobre temas fundamentales jurídicos, 
políticos, sociales y económicos en el contexto de la globalización. 
HAB11.  Relacionar críticamente acontecimientos y procesos actuales con los del pasado que los 
han podido determinar. 
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Competencias: 
COMP1.  Ser capaz de argumentar y de defender de forma oral y escrita posiciones en defensa de 
los intereses de un Estado o de una institución o de intereses colectivos, también en medios de 
comunicación social. 
COMP2.  Redactar y presentar informes, trabajos, dictámenes o propuestas de intervención en 
materia de relaciones internacionales. 
COMP4.  Resolver conflictos en los que converjan intereses públicos o privados en un ámbito 
transnacional. 
COMP5.  Proponer alternativas de carácter pacífico en la resolución de conflictos entre Estados. 


 
Competencias transversales: 
CT1.  Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de las relaciones internacionales, 
considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones 
sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3.  Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.  Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos internacionales, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.  Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia, en contextos internacionales. 
CT6.  Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito global, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.  Conocer y comprender, desde el propio ámbito de las relaciones internacionales, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 


 
Actividades formativas: 


Actividad formativa Horas % Presencialidad 
AF1. – Clases teórico-prácticas síncronas 
con exposición a cargo del profesorado y 
participación del estudiantado. 


45 100 


AF2.- Actividades complementarias, 
aplicadas y dirigidas, seminarios, talleres, 
etc. 


10 100 


AF3.- Trabajo autónomo del alumnado 
para la preparación de las clases y de las 
actividades complementarias, aplicadas y 
dirigidas, seminarios, talleres, etc. 


45 0 


AF4.- Trabajo autónomo del alumno para 
la preparación de las pruebas de 
evaluación 


40 0 


AF5.- Realización de pruebas de 
evaluación 5 100 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  
 
Sistemas de evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Prueba final escrita 50 70 
SE2.- Evaluación continua: 
Prácticas, trabajos, actividades 
complementarias, etc. 


30 50 
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Contenidos:  
Concepto de seguridad internacional: definición, contenidos tradicionales y contenidos no 
tradicionales. Enfoques teóricos tradicionales y actuales. Sistemas de seguridad internacional: 
sistema de seguridad colectiva en la Carta de la ONU (Capítulos VII y VIII) y en la práctica del Consejo 
de Seguridad. La seguridad en el ámbito regional: UE y OTAN. Seguridad en otros ámbitos regionales. 
Riesgos y amenazas a la seguridad internacional: amenazas y riesgos tradicionales (terrorismo, 
criminalidad transnacional), nuevas amenazas (desplazamientos masivos de población, cambio 
climático, pandemias, seguridad energética). 


 


 
ASIGNATURA 10 
Denominación de la asignatura: Relaciones internacionales en la Cuenca del Mediterráneo 
Carácter: Obligatoria  
ECTS: 6  
Ubicación temporal: 7 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano, Inglés 
 
Resultados del aprendizaje: 


Conocimientos: 
CON1.  Comprender la realidad internacional identificando sus diferentes dimensiones, los actores 
y las interacciones entre ellos. 
CON2.  Describir la evolución histórica de las relaciones internacionales. 
CON5.  Definir los conceptos básicos de un Estado, de las sociedades y de las comunidades 
internacionales.  
CON9.  Conocer el origen y la evolución de las principales ideas políticas y teorías del pensamiento 
contemporáneo de influencia en las relaciones internacionales, incluidos los más recientes. 
CON11.  Identificar las grandes desigualdades económicas, sociales y culturales existentes en el 
mundo actual. 
CON14.  Describir las políticas y estrategias de cooperación internacional y defensa de los derechos 
humanos, sobre todo en realidades presentes en el Sur global. 
CON17. Identificar los problemas jurídicos y sociales que se derivan de las relaciones 
internacionales de naturaleza privada y de los derechos de los trabajadores cuando sus actividades 
se realizan en un contexto transfronterizo. 
CON21.  Conocer y contrastar la relevancia de elementos como el género, la diversidad cultural o 
el hecho religioso en la realidad mundial. 


 
Habilidades: 
HAB2.  Analizar de forma adecuada los diferentes tipos de información obtenida de las diversas 
fuentes empleadas y consultadas en el campo propio de las relaciones internacionales 
HAB8.  Poner en práctica técnicas de negociación, mediación y comunicación ante casos que 
involucran a posiciones contrapuestas o realidades socioculturales diversas. 
HAB9.  Desarrollar la capacidad de adaptación a las situaciones sobrevenidas y la de proyectar 
soluciones a problemas en un contexto internacional. 
HAB10.  Emitir juicios, que incluyan una reflexión crítica, sobre temas fundamentales jurídicos, 
políticos, sociales y económicos en el contexto de la globalización. 
HAB11.  Relacionar críticamente acontecimientos y procesos actuales con los del pasado que los 
han podido determinar 


 
Competencias: 
COMP1.  Ser capaz de argumentar y de defender de forma oral y escrita posiciones en defensa de 
los intereses de un Estado o de una institución o de intereses colectivos, también en medios de 
comunicación social. 
COMP4.  Resolver conflictos en los que converjan intereses públicos o privados en un ámbito 
transnacional  
COMP5.  Proponer alternativas de carácter pacífico en la resolución de conflictos entre Estados. 
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COMP7.  Identificar y comparar los diferentes sistemas políticos y modelos constitucionales que 
existen en el mundo. 
COMP8.  Diseñar e impulsar programas y estrategias de cooperación y de promoción y defensa de 
los derechos humanos. 
COMP10.  Identificar los elementos diferenciadores de los problemas internacionales en función 
del grado de desarrollo de un país, clasificando por regiones o niveles. 
COMP13.  Comprender las principales consecuencias y dinámicas que genera la desigualdad, y ser 
capaz de proponer medidas o políticas de igualdad. 


 
Competencias transversales: 
CT1.  Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de las relaciones internacionales, 
considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones 
sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3.  Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.  Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos internacionales, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.  Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia, en contextos internacionales. 
CT6.  Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito global, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.  Conocer y comprender, desde el propio ámbito de las relaciones internacionales, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 


 
Actividades formativas: 


Actividad formativa Horas % Presencialidad 
AF1. – Clases teórico-prácticas 
síncronas con exposición a 
cargo del profesorado y 
participación del estudiantado. 


45 100 


AF2.- Actividades 
complementarias, aplicadas y 
dirigidas, seminarios, talleres, 
etc. 


10 100 


AF3.- Trabajo autónomo del 
alumnado para la preparación 
de las clases y de las 
actividades complementarias, 
aplicadas y dirigidas, 
seminarios, talleres, etc. 


45 0 


AF4.- Trabajo autónomo del 
alumno para la preparación de 
las pruebas de evaluación 


40 0 


AF5.- Realización de pruebas 
de evaluación 5 100 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  
 
Sistemas de evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Prueba final escrita 50 70 
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SE2.- Evaluación continua: 
Prácticas, trabajos, actividades 
complementarias, etc. 


30 50 


 
Contenidos:  
La asignatura expone la importancia de la región mediterránea en las relaciones internacionales. Se 
parte de la evolución de las relaciones internacionales contemporáneas en el Mediterráneo y sus 
diversas subregiones. Después se analizan las tendencias y procesos de cambio político en la zona. 
Se exponen las organizaciones regionales y supranacionales en la geopolítica del Mediterráneo. 
Finalmente, se abordan los desafíos político-económicos en el Mediterráneo y el impacto de la 
geopolítica global actual en la región. 


 


 
ASIGNATURA 11 
Denominación de la asignatura: Solución pacífica de los conflictos internacionales entre 
Estados 
Carácter: Optativa  
ECTS: 4,5  
Ubicación temporal: 8 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano, Inglés 
Resultados del aprendizaje: 


Conocimientos: 
CON1.  Comprender la realidad internacional identificando sus diferentes dimensiones, los actores 
y las interacciones entre ellos. 
CON3.  Enumerar y relacionar los principales hitos históricos, políticos, sociales y económicos de la 
realidad más reciente. 
CON10.  Enumerar y describir el funcionamiento de las principales instituciones y organizaciones 
supranacionales. 
CON19.  Comprender y valorar el papel de España en el contexto internacional. 


 
Habilidades: 
HAB2.  Analizar de forma adecuada los diferentes tipos de información obtenida de las diversas 
fuentes empleadas y consultadas en el campo propio de las relaciones internacionales. 
HAB4.  Valorar y calificar jurídicamente el trasfondo de las problemáticas que se pueden plantear 
en el plano internacional. 
HAB5.  Adquirir y aplicar dotes de comunicación para transmitir las ideas de manera sencilla y 
rigurosa en contextos presenciales o virtuales. 
HAB8.  Poner en práctica técnicas de negociación, mediación y comunicación ante casos que 
involucran a posiciones contrapuestas o realidades socioculturales diversas. 
HAB9.  Desarrollar la capacidad de adaptación a las situaciones sobrevenidas y la de proyectar 
soluciones a problemas en un contexto internacional. 
HAB10.  Emitir juicios, que incluyan una reflexión crítica, sobre temas fundamentales jurídicos, 
políticos, sociales y económicos en el contexto de la globalización. 
HAB11.  Relacionar críticamente acontecimientos y procesos actuales con los del pasado que los 
han podido determinar 


 
Competencias: 
COMP1.  Ser capaz de argumentar y de defender de forma oral y escrita posiciones en defensa de 
los intereses de un Estado o de una institución o de intereses colectivos, también en medios de 
comunicación social. 
COMP2.  Redactar y presentar informes, trabajos, dictámenes o propuestas de intervención en 
materia de relaciones internacionales. 
COMP4.  Resolver conflictos en los que converjan intereses públicos o privados en un ámbito 
transnacional. 
COMP5.  Proponer alternativas de carácter pacífico en la resolución de conflictos entre Estados. 
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COMP6.  Diseñar estrategias para la defensa de los intereses comerciales de una empresa o de un 
Estado en el ámbito internacional. 
COMP10.  Identificar los elementos diferenciadores de los problemas internacionales en función 
del grado de desarrollo de un país, clasificando por regiones o niveles. 


 
Competencias transversales: 
CT1.  Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de las relaciones internacionales, 
considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones 
sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3.  Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.  Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos internacionales, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.  Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia, en contextos internacionales. 
CT6.  Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito global, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.  Conocer y comprender, desde el propio ámbito de las relaciones internacionales, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 


 
Actividades formativas: 


Actividad formativa Horas % Presencialidad 
AF1. – Clases teórico-prácticas síncronas con exposición a 
cargo del profesorado y participación del estudiantado. 30 100 


AF2.- Actividades complementarias, aplicadas y dirigidas, 
seminarios, talleres, etc. 10 100 


AF3.- Trabajo autónomo del alumnado para la preparación 
de las clases y de las actividades complementarias, aplicadas 
y dirigidas, seminarios, talleres, etc. 


37,5 0 


AF4.- Trabajo autónomo del alumno para la preparación de 
las pruebas de evaluación 30 0 


AF5.- Realización de pruebas de evaluación 5 100 
Total Horas: (ECTS x 25) 112,5  


Sistemas de evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Prueba final escrita 50 70 
SE2.- Evaluación continua: 
Prácticas, trabajos, actividades 
complementarias, etc. 


30 50 


 
Contenidos:  
Las controversias internacionales y su solución por medios pacíficos. Los medios de solución 
políticos: negociación, buenos oficios, mediación, investigación, conciliación y recurso a organismos 
o acuerdos regionales. El arbitraje internacional: orígenes, características y funcionamiento. El 
arreglo judicial internacional: los tribunales internacionales. La Corte Internacional de Justicia: 
organización, función contenciosa y función consultiva. Otros tribunales internacionales. 


 


 
ASIGNATURA 12 
Denominación de la asignatura: Conflictos armados y Derecho internacional humanitario 
Carácter: Optativa  
ECTS: 4,5  
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Ubicación temporal: 8 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano, Inglés 
 
 
Resultados del aprendizaje: 


Conocimientos: 
CON3.  Enumerar y relacionar los principales hitos históricos, políticos, sociales y económicos de la 
realidad más reciente 
CON4.  Describir y etiquetar los elementos esenciales de la geografía humana del mundo 
contemporáneo: grandes bloques, contexto geopolítico mundial y cambios asociados al proceso de 
globalización. 
CON10.  Enumerar y describir el funcionamiento de las principales instituciones y organizaciones 
supranacionales.  
CON11.  Identificar las grandes desigualdades económicas, sociales y culturales existentes en el 
mundo actual. 
CON12.  Comprender el concepto, la evolución, los caracteres, los principios y normas del Derecho 
internacional de los derechos humanos y del Derecho internacional humanitario. 
CON17.  Identificar los problemas jurídicos y sociales que se derivan de las relaciones 
internacionales de naturaleza privada y de los derechos de los trabajadores cuando sus actividades 
se realizan en un contexto transfronterizo. 


 
Habilidades: 
HAB2.  Analizar de forma adecuada los diferentes tipos de información obtenida de las diversas 
fuentes empleadas y consultadas en el campo propio de las relaciones internacionales. 
HAB4.  Valorar y calificar jurídicamente el trasfondo de las problemáticas que se pueden plantear 
en el plano internacional. 
HAB5.  Adquirir y aplicar dotes de comunicación para transmitir las ideas de manera sencilla y 
rigurosa en contextos presenciales o virtuales. 
HAB9.  Desarrollar la capacidad de adaptación a las situaciones sobrevenidas y la de proyectar 
soluciones a problemas en un contexto internacional. 
HAB10.  Emitir juicios, que incluyan una reflexión crítica, sobre temas fundamentales jurídicos, 
políticos, sociales y económicos en el contexto de la globalización. 
HAB11.  Relacionar críticamente acontecimientos y procesos actuales con los del pasado que los 
han podido determinar 


 
Competencias: 
COMP1.  Ser capaz de argumentar y de defender de forma oral y escrita posiciones en defensa de 
los intereses de un Estado o de una institución o de intereses colectivos, también en medios de 
comunicación social. 
COMP2.  Redactar y presentar informes, trabajos, dictámenes o propuestas de intervención en 
materia de relaciones internacionales. 
COMP3.  Identificar cuándo, dónde y cómo se puede contribuir positivamente al marco global de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), planteando alternativas de cambio jurídico, político, 
económico o social. 
COMP5.  Proponer alternativas de carácter pacífico en la resolución de conflictos entre Estados. 
COMP8.  Diseñar e impulsar programas y estrategias de cooperación y de promoción y defensa de 
los derechos humanos. 
COMP12.  Detectar la relevancia, las oportunidades y los riesgos del progreso tecnológico en el 
desarrollo económico y social. 


 
Competencias transversales: 
CT1.  Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de las relaciones internacionales, 
considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones 
sociales de las diferentes actividades realizadas. 
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CT3.  Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.  Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos internacionales, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.  Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia, en contextos internacionales. 
CT6.  Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito global, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.  Conocer y comprender, desde el propio ámbito de las relaciones internacionales, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 


 
Actividades formativas: 


Actividad formativa Horas % Presencialidad 
AF1. – Clases teórico-prácticas síncronas con 
exposición a cargo del profesorado y 
participación del estudiantado. 


30 100 


AF2.- Actividades complementarias, aplicadas y 
dirigidas, seminarios, talleres, etc. 10 100 


AF3.- Trabajo autónomo del alumnado para la 
preparación de las clases y de las actividades 
complementarias, aplicadas y dirigidas, 
seminarios, talleres, etc. 


37,5 0 


AF4.- Trabajo autónomo del alumno para la 
preparación de las pruebas de evaluación 30 0 


AF5.- Realización de pruebas de evaluación 5 100 
Total Horas: (ECTS x 25) 112,5  


 
Sistemas de evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Prueba final escrita 50 70 
SE2.- Evaluación continua: 
Prácticas, trabajos, actividades 
complementarias, etc. 


30 50 


 
Contenidos:  
Los conflictos armados en el orden internacional: concepto y tipología. El “sentido” del Derecho 
internacional humanitario. Las relaciones entre la protección internacional de derechos humanos; 
el derecho internacional humanitario y el derecho de los refugiados. El marco normativo: especial 
referencia a los Convenios de Ginebra y sus protocolos. Los principios básicos del derecho 
humanitario. El marco institucional de protección. 


 


 
MATERIA 2: Economía 
ECTS: 30 
Carácter: Mixto 
Modalidad de Enseñanza-Aprendizaje:  presencial 
Lenguas: Castellano-Valenciano-Inglés 
ASIGNATURA 1  
Denominación de la asignatura: Economía Política 
Carácter: Formación Básica  
Ámbito: Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, 
comercio, contabilidad y turismo 
ECTS: 6  
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Ubicación temporal: 2  
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano, Inglés 


 
Resultados del aprendizaje: 


Conocimientos: 
CON1.  Comprender la realidad internacional identificando sus diferentes dimensiones, los actores 
y las interacciones entre ellos. 
CON3.  Enumerar y relacionar los principales hitos históricos, políticos, sociales y económicos de la 
realidad más reciente. 
CON5.  Definir los conceptos básicos de un Estado, de las sociedades y de las comunidades 
internacionales. 
CON6.  Analizar la realidad económica mundial y describir su funcionamiento, clasificando los 
motores de cambio. 
CON7.  Describir los fundamentos teóricos generales de la economía y de la estructura económica 
mundial que inciden en las relaciones internacionales. 
CON8.  Exponer el proceso de construcción e integración europea y describir el funcionamiento de 
las instituciones y las políticas de la Unión Europea y sus instrumentos de gobernanza. 
CON11.  Identificar las grandes desigualdades económicas, sociales y culturales existentes en el 
mundo actual. 
CON13.  Identificar las potencias económicas emergentes y describir sus implicaciones en el 
contexto internacional 
CON15.  Conocer los modelos y debates fundamentales de la dimensión comercial de la economía 
internacional. 
CON16.  Categorizar los grandes retos globales (cambio climático, riesgos sanitarios, terrorismo, 
guerras, hambrunas, grandes movimientos migratorios, crisis económicas, seguridad internacional) 
y los que puedan ir derivándose de los avances de las nuevas tecnologías (IA, ciberseguridad, …). 
CON20.  Comprender la estructura de los mercados y el impacto de la intervención pública en 
ellos. 


 
Habilidades: 
HAB2.  Analizar de forma adecuada los diferentes tipos de información obtenida de las diversas 
fuentes empleadas y consultadas en el campo propio de las relaciones internacionales. 
HAB3.  Identificar y saber aplicar metodologías y técnicas propias de las ciencias sociales 
(cuantitativas y cualitativas) necesarias para entender la realidad de las relaciones internacionales. 
HAB5.  Adquirir y aplicar dotes de comunicación para transmitir las ideas de manera sencilla y 
rigurosa en contextos presenciales o virtuales. 
HAB7.  Demostrar capacidad de liderazgo y de coordinación y gestión de equipos. 
HAB9.  Desarrollar la capacidad de adaptación a las situaciones sobrevenidas y la de proyectar 
soluciones a problemas en un contexto internacional. 
HAB10.  Emitir juicios, que incluyan una reflexión crítica, sobre temas fundamentales jurídicos, 
políticos, sociales y económicos en el contexto de la globalización. 
HAB11.  Relacionar críticamente acontecimientos y procesos actuales con los del pasado que los 
han podido determinar. 


 
Competencias: 
COMP1.  Ser capaz de argumentar y de defender de forma oral y escrita posiciones en defensa de 
los intereses de un Estado o de una institución o de intereses colectivos, también en medios de 
comunicación social. 
COMP2.  Redactar y presentar informes, trabajos, dictámenes o propuestas de intervención en 
materia de relaciones internacionales. 
COMP3.  Identificar cuándo, dónde y cómo se puede contribuir positivamente al marco global de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), planteando alternativas de cambio jurídico, político, 
económico o social. 
COMP9.  Aplicar los principios del análisis coste-beneficio a problemas básicos. 
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COMP11.  Saber diseñar, implementar y evaluar programas políticos y socioeconómicos viables y 
sostenibles dirigidos a la mejora social. 
COMP12.  Detectar la relevancia, las oportunidades y los riesgos del progreso tecnológico en el 
desarrollo económico y social.  
COMP13.  Comprender las principales consecuencias y dinámicas que genera la desigualdad, y ser 
capaz de proponer medidas o políticas de igualdad. 


 
Competencias transversales: 
CT1.  Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de las relaciones internacionales, 
considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones 
sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3.  Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.  Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos internacionales, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.  Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia, en contextos internacionales. 
CT6.  Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito global, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.  Conocer y comprender, desde el propio ámbito de las relaciones internacionales, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 


 
Actividades formativas: 


Actividad formativa Horas % Presencialidad 
AF1. – Clases teórico-prácticas síncronas con 
exposición a cargo del profesorado y 
participación del estudiantado. 


45 100 


AF2.- Actividades complementarias, aplicadas 
y dirigidas, seminarios, talleres, etc. 10 100 


AF3.- Trabajo autónomo del alumnado para la 
preparación de las clases y de las actividades 
complementarias, aplicadas y dirigidas, 
seminarios, talleres, etc. 


45 0 


AF4.- Trabajo autónomo del alumno para la 
preparación de las pruebas de evaluación 40 0 


AF5.- Realización de pruebas de evaluación 5 100 
Total Horas: (ECTS x 25) 150  


 
Sistemas de evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Prueba final escrita 50 70 
SE2.- Evaluación continua: 
Practicas, trabajos, actividades 
complementarias, etc. 


30 50 


 
Contenidos:  
Conceptos básicos de economía política y sistemas económicos. Teoría elemental del mercado y del 
sistema de precios y su regulación. Análisis del comportamiento del consumidor y de la empresa. 
Funcionamiento de los mercados. Mercados competitivos y competencia imperfecta. La 
intervención del sector público a la economía: los fallos del mercado y las decisiones colectivas, los 
fallos del sector público. Medidas del nivel de actividad económica, mercado de trabajo y nivel de 
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precios. El modelo de la demanda y oferta agregadas. Análisis de las fluctuaciones económicas. 
Objetivos e instrumentos de la política fiscal y sus limitaciones. La coordinación de las políticas 
económicas en la UE. Dinero y sistema financiero, la política monetaria y sus efectos sobre la 
actividad económica y el nivel de precios. 


 


 
ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura: Comercio Internacional 
Carácter: Obligatoria  
ECTS: 6  
Ubicación temporal: 3  
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano, Inglés 
 
Resultados del aprendizaje: 


Conocimientos: 
CON1.  Comprender la realidad internacional identificando sus diferentes dimensiones, los actores 
y las interacciones entre ellos 
CON2.  Describir la evolución histórica de las relaciones internacionales. 
CON4.  Describir y etiquetar los elementos esenciales de la geografía humana del mundo 
contemporáneo: grandes bloques, contexto geopolítico mundial y cambios asociados al proceso de 
globalización 
CON6.  Analizar la realidad económica mundial y describir su funcionamiento, clasificando los 
motores de cambio. 
CON7.  Describir los fundamentos teóricos generales de la economía y de la estructura económica 
mundial que inciden en las relaciones internacionales. 
CON8.  Exponer el proceso de construcción e integración europea y describir el funcionamiento de 
las instituciones y las políticas de la Unión Europea y sus instrumentos de gobernanza. 
CON10.  Enumerar y describir el funcionamiento de las principales instituciones y organizaciones 
supranacionales. 
CON15.  Conocer los modelos y debates fundamentales de la dimensión comercial de la economía 
internacional. 
CON20.  Comprender la estructura de los mercados y el impacto de la intervención pública en 
ellos. 


 
Habilidades: 
HAB2.  Analizar de forma adecuada los diferentes tipos de información obtenida de las diversas 
fuentes empleadas y consultadas en el campo propio de las relaciones internacionales. 
HAB3.  Identificar y saber aplicar metodologías y técnicas propias de las ciencias sociales 
(cuantitativas y cualitativas) necesarias para entender la realidad de las relaciones internacionales. 
HAB5.  Adquirir y aplicar dotes de comunicación para transmitir las ideas de manera sencilla y 
rigurosa en contextos presenciales o virtuales. 
HAB10.  Emitir juicios, que incluyan una reflexión crítica, sobre temas fundamentales jurídicos, 
políticos, sociales y económicos en el contexto de la globalización. 
HAB11.  Relacionar críticamente acontecimientos y procesos actuales con los del pasado que los 
han podido determinar. 


 
 


Competencias: 
COMP1.  Ser capaz de argumentar y de defender de forma oral y escrita posiciones en defensa de 
los intereses de un Estado o de una institución o de intereses colectivos, también en medios de 
comunicación social. 
COMP2.  Redactar y presentar informes, trabajos, dictámenes o propuestas de intervención en 
materia de relaciones internacionales. 
COMP3.  Identificar cuándo, dónde y cómo se puede contribuir positivamente al marco global de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), planteando alternativas de cambio jurídico, político, 
económico o social. 
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COMP4.  Resolver conflictos en los que converjan intereses públicos o privados en un ámbito 
transnacional 
COMP6.  Diseñar estrategias para la defensa de los intereses comerciales de una empresa o de un 
Estado en el ámbito internacional. 
COMP9.  Aplicar los principios del análisis coste-beneficio a problemas básicos. 
COMP10.  Identificar los elementos diferenciadores de los problemas internacionales en función 
del grado de desarrollo de un país, clasificando por regiones o niveles. 
COMP11.  Saber diseñar, implementar y evaluar programas políticos y socioeconómicos viables y 
sostenibles dirigidos a la mejora social  
COMP12.  Detectar la relevancia, las oportunidades y los riesgos del progreso tecnológico en el 
desarrollo económico y social. 


 
Competencias transversales: 
CT1.  Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de las relaciones internacionales, 
considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones 
sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3.  Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.  Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos internacionales, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.  Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia, en contextos internacionales. 
CT6.  Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito global, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.  Conocer y comprender, desde el propio ámbito de las relaciones internacionales, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 
Actividades formativas: 


Actividad formativa Horas % Presencialidad 
AF1. – Clases teórico-prácticas 
síncronas con exposición a 
cargo del profesorado y 
participación del estudiantado. 


45 100 


AF2.- Actividades 
complementarias, aplicadas y 
dirigidas, seminarios, talleres, 
etc. 


10 100 


AF3.- Trabajo autónomo del 
alumnado para la preparación 
de las clases y de las 
actividades complementarias, 
aplicadas y dirigidas, 
seminarios, talleres, etc. 


45 0 


AF4.- Trabajo autónomo del 
alumno para la preparación de 
las pruebas de evaluación 


40 0 


AF5.- Realización de pruebas 
de evaluación 5 100 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  
 
Sistemas de evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
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SE1.-Prueba final escrita 50 70 
SE2.- Evaluación continua: 
Practicas, trabajos, actividades 
complementarias, etc. 


30 50 


 
Contenidos: 
Panorámica del comercio mundial. Motivos para el comercio internacional. Balanza de pagos y 
desequilibrios macroeconómicos. La ecuación de gravedad del comercio internacional: 
fundamentos y aplicaciones. Movilidad de bienes y servicios: Equilibrio con libre comercio. Teorías 
del comercio internacional: el modelo estándar y nueva teorías del comercio. Movimientos 
internacionales de factores. Movilidad internacional del trabajo. Inversión extranjera directa, 
empresas multinacionales y cadenas globales de valor. Política comercial internacional. 
Instrumentos de política comercial. El sistema multilateral del comercio y los acuerdos comerciales 
regionales. Acuerdos de integración económica, tipos y evaluación. 


 


 
ASIGNATURA 3 
Denominación de la asignatura: Instituciones de desarrollo económico y cambio social 
Carácter: Obligatoria  
ECTS: 6  
Ubicación temporal: 4  
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano, Inglés 
Resultados del aprendizaje: 


Conocimientos:  
CON1.  Comprender la realidad internacional identificando sus diferentes dimensiones, los actores 
y las interacciones entre ellos. 
CON3.  Enumerar y relacionar los principales hitos históricos, políticos, sociales y económicos de la 
realidad más reciente 
CON4.  Describir y etiquetar los elementos esenciales de la geografía humana del mundo 
contemporáneo: grandes bloques, contexto geopolítico mundial y cambios asociados al proceso de 
globalización. 
CON6.  Analizar la realidad económica mundial y describir su funcionamiento, clasificando los 
motores de cambio. 
CON7.  Describir los fundamentos teóricos generales de la economía y de la estructura económica 
mundial que inciden en las relaciones internacionales. 
CON8.  Exponer el proceso de construcción e integración europea y describir el funcionamiento de 
las instituciones y las políticas de la Unión Europea y sus instrumentos de gobernanza. 
CON11.  Identificar las grandes desigualdades económicas, sociales y culturales existentes en el 
mundo actual. 
CON13.  Identificar las potencias económicas emergentes y describir sus implicaciones en el 
contexto internacional. 
CON14.  Describir las políticas y estrategias de cooperación internacional y defensa de los derechos 
humanos, sobre todo en realidades presentes en el Sur global. 
CON15.  Conocer los modelos y debates fundamentales de la dimensión comercial de la economía 
internacional. 
CON16.  Categorizar los grandes retos globales (cambio climático, riesgos sanitarios, terrorismo, 
guerras, hambrunas, grandes movimientos migratorios, crisis económicas, seguridad internacional) 
y los que puedan ir derivándose de los avances de las nuevas tecnologías (IA, ciberseguridad, …) 
CON20.  Comprender la estructura de los mercados y el impacto de la intervención pública en ellos 


 
Habilidades: 
HAB2.  Analizar de forma adecuada los diferentes tipos de información obtenida de las diversas 
fuentes empleadas y consultadas en el campo propio de las relaciones internacionales 
HAB3.  Identificar y saber aplicar metodologías y técnicas propias de las ciencias sociales 
(cuantitativas y cualitativas) necesarias para entender la realidad de las relaciones internacionales 


41


C
SV


: 8
75


88
10


95
30


38
62


98
55


69
92


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=875881095303862985569926





HAB5.  Adquirir y aplicar dotes de comunicación para transmitir las ideas de manera sencilla y 
rigurosa en contextos presenciales o virtuales. 
HAB9.  Desarrollar la capacidad de adaptación a las situaciones sobrevenidas y la de proyectar 
soluciones a problemas en un contexto internacional. 
HAB10.  Emitir juicios, que incluyan una reflexión crítica, sobre temas fundamentales jurídicos, 
políticos, sociales y económicos en el contexto de la globalización. 
HAB11.  Relacionar críticamente acontecimientos y procesos actuales con los del pasado que los 
han podido determinar 


 
 
 
 
 


Competencias: 
COMP1.  Ser capaz de argumentar y de defender de forma oral y escrita posiciones en defensa de 
los intereses de un Estado o de una institución o de intereses colectivos, también en medios de 
comunicación social. 
COMP2.  Redactar y presentar informes, trabajos, dictámenes o propuestas de intervención en 
materia de relaciones internacionales. 
COMP3.  Identificar cuándo, dónde y cómo se puede contribuir positivamente al marco global de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), planteando alternativas de cambio jurídico, político, 
económico o social. 
COMP8.  Diseñar e impulsar programas y estrategias de cooperación y de promoción y defensa de 
los derechos humanos. 
COMP9.  Aplicar los principios del análisis coste-beneficio a problemas básicos.  
COMP10.  Identificar los elementos diferenciadores de los problemas internacionales en función 
del grado de desarrollo de un país, clasificando por regiones o niveles 
COMP11.  Saber diseñar, implementar y evaluar programas políticos y socioeconómicos viables y 
sostenibles dirigidos a la mejora social  
COMP12.  Detectar la relevancia, las oportunidades y los riesgos del progreso tecnológico en el 
desarrollo económico y social.  
COMP13.  Comprender las principales consecuencias y dinámicas que genera la desigualdad, y ser 
capaz de proponer medidas o políticas de igualdad. 


 
Competencias transversales: 
CT1.  Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de las relaciones internacionales, 
considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones 
sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3.  Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.  Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos internacionales, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.  Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia, en contextos internacionales. 
CT6.  Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito global, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.  Conocer y comprender, desde el propio ámbito de las relaciones internacionales, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 
Actividades formativas: 


Actividad formativa Horas % Presencialidad 
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AF1. – Clases teórico-prácticas síncronas con 
exposición a cargo del profesorado y participación 
del estudiantado. 


45 100 


AF2.- Actividades complementarias, aplicadas y 
dirigidas, seminarios, talleres, etc. 10 100 


AF3.- Trabajo autónomo del alumnado para la 
preparación de las clases y de las actividades 
complementarias, aplicadas y dirigidas, seminarios, 
talleres, etc. 


45 0 


AF4.- Trabajo autónomo del alumno para la 
preparación de las pruebas de evaluación 40 0 


AF5.- Realización de pruebas de evaluación 5 100 
Total Horas: (ECTS x 25) 150  


 
Sistemas de evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Prueba final escrita 50 70 
SE2.- Evaluación continua: 
Practicas, trabajos, actividades 
complementarias, etc. 


30 50 


 
Contenidos:  
Conceptos básicos: crecimiento económico, desarrollo humano y desarrollo sostenible. Teorías del 
desarrollo económico. Eficiencia económica y desarrollo: criterios de sostenibilidad y 
disponibilidad de recursos. Evidencia empírica sobre las causas del desarrollo. Tensiones en las 
economías en desarrollo. Población, crecimiento, desigualdad y pobreza. Factores institucionales: 
calidad institucional, sistema económico y cohesión social. Los procesos de desarrollo económico 
en el marco de las relaciones Norte-Sur. Problemas y desafíos del desarrollo económico en la 
actualidad. Políticas e instituciones económicas que promueven el desarrollo. Cooperación 
internacional al desarrollo y sostenibilidad global. El problema de la eficacia de la ayuda al 
desarrollo. 


 


 
ASIGNATURA 4 
Denominación de la asignatura: Organización Económica Internacional 
Carácter: Obligatoria  
ECTS: 6  
Ubicación temporal: 4  
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano, Inglés 
 
Resultados del aprendizaje: 


Conocimientos:  
CON1.  Comprender la realidad internacional identificando sus diferentes dimensiones, los actores 
y las interacciones entre ellos. 
CON3.  Enumerar y relacionar los principales hitos históricos, políticos, sociales y económicos de la 
realidad más reciente 
CON4.  Describir y etiquetar los elementos esenciales de la geografía humana del mundo 
contemporáneo: grandes bloques, contexto geopolítico mundial y cambios asociados al proceso de 
globalización. 
CON6.  Analizar la realidad económica mundial y describir su funcionamiento, clasificando los 
motores de cambio. 
CON7.  Describir los fundamentos teóricos generales de la economía y de la estructura económica 
mundial que inciden en las relaciones internacionales 
CON10.  Enumerar y describir el funcionamiento de las principales instituciones y organizaciones 
supranacionales 
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CON11.  Identificar las grandes desigualdades económicas, sociales y culturales existentes en el 
mundo actual 
CON13.  Identificar las potencias económicas emergentes y describir sus implicaciones en el 
contexto internacional 
CON16.  Categorizar los grandes retos globales (cambio climático, riesgos sanitarios, terrorismo, 
guerras, hambrunas, grandes movimientos migratorios, crisis económicas, seguridad internacional) 
y los que puedan ir derivándose de los avances de las nuevas tecnologías (IA, ciberseguridad, …) 
CON20.  Comprender la estructura de los mercados y el impacto de la intervención pública en 
ellos. 


 
Habilidades: 
HAB2.  Analizar de forma adecuada los diferentes tipos de información obtenida de las diversas 
fuentes empleadas y consultadas en el campo propio de las relaciones internacionales, crisis 
económicas, seguridad internacional) y los que puedan ir derivándose de los avances de las nuevas 
tecnologías (IA, ciberseguridad, …). 
HAB5.  Adquirir y aplicar dotes de comunicación para transmitir las ideas de manera sencilla y 
rigurosa en contextos presenciales o virtuales. 
HAB10.  Emitir juicios, que incluyan una reflexión crítica, sobre temas fundamentales jurídicos, 
políticos, sociales y económicos en el contexto de la globalización. 
HAB11.  Relacionar críticamente acontecimientos y procesos actuales con los del pasado que los 
han podido determinar. 


 
Competencias: 
COMP2.  Redactar y presentar informes, trabajos, dictámenes o propuestas de intervención en 
materia de relaciones internacionales. 
COMP3.  Identificar cuándo, dónde y cómo se puede contribuir positivamente al marco global de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), planteando alternativas de cambio jurídico, político, 
económico o social. 
COMP6.  Diseñar estrategias para la defensa de los intereses comerciales de una empresa o de un 
Estado en el ámbito internacional. 
COMP9.  Aplicar los principios del análisis coste-beneficio a problemas básicos. 
COMP11.  Saber diseñar, implementar y evaluar programas políticos y socioeconómicos viables y 
sostenibles dirigidos a la mejora social. 
COMP12.  Detectar la relevancia, las oportunidades y los riesgos del progreso tecnológico en el 
desarrollo económico y social. 


 
Competencias transversales: 
CT1.  Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de las relaciones internacionales, 
considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones 
sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3.  Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.  Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos internacionales, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.  Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia, en contextos internacionales. 
CT6.  Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito global, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.  Conocer y comprender, desde el propio ámbito de las relaciones internacionales, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 
Actividades formativas: 
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Actividad formativa Horas % Presencialidad 
AF1. – Clases teórico-prácticas síncronas con 
exposición a cargo del profesorado y participación del 
estudiantado. 


45 100 


AF2.- Actividades complementarias, aplicadas y 
dirigidas, seminarios, talleres, etc. 10 100 


AF3.- Trabajo autónomo del alumnado para la 
preparación de las clases y de las actividades 
complementarias, aplicadas y dirigidas, seminarios, 
talleres, etc. 


45 0 


AF4.- Trabajo autónomo del alumno para la 
preparación de las pruebas de evaluación 40 0 


AF5.- Realización de pruebas de evaluación 5 100 
Total Horas: (ECTS x 25) 150  


 
Sistemas de evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Prueba final escrita 50 70 
SE2.- Evaluación continua: 
Practicas, trabajos, actividades 
complementarias, etc. 


30 50 


 
Contenidos: 
La economía mundial: cronología y estructura actual. La gobernanza económica internacional: 
Bretton Woods y las grandes organizaciones económicas internacionales. El Sistema Monetario 
Internacional. La Integración económica y los bloques económicos regionales: ventajas y 
limitaciones. La evolución de la economía mundial de las últimas décadas, globalización acelerada 
y su estancamiento. El crecimiento económico y su viabilidad. Grandes retos de la economía 
mundial. 


 


 
ASIGNATURA 5 
Denominación de la asignatura: Política Económica Internacional 
Carácter: Obligatoria  
ECTS: 6  
Ubicación temporal: 5  
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano, Inglés 
 
Resultados del aprendizaje: 


Conocimientos:  
CON1.  Comprender la realidad internacional identificando sus diferentes dimensiones, los actores 
y las interacciones entre ellos. 
CON3.  Enumerar y relacionar los principales hitos históricos, políticos, sociales y económicos de la 
realidad más reciente 
CON4.  Describir y etiquetar los elementos esenciales de la geografía humana del mundo 
contemporáneo: grandes bloques, contexto geopolítico mundial y cambios asociados al proceso de 
globalización. 
CON6.  Analizar la realidad económica mundial y describir su funcionamiento, clasificando los 
motores de cambio. 
CON7.  Describir los fundamentos teóricos generales de la economía y de la estructura económica 
mundial que inciden en las relaciones internacionales. 
CON10.  Enumerar y describir el funcionamiento de las principales instituciones y organizaciones 
supranacionales.  
CON11.  Identificar las grandes desigualdades económicas, sociales y culturales existentes en el 
mundo actual. 
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CON13.  Identificar las potencias económicas emergentes y describir sus implicaciones en el 
contexto internacional. 
CON16.  Categorizar los grandes retos globales (cambio climático, riesgos sanitarios, terrorismo, 
guerras, hambrunas, grandes movimientos migratorios, crisis económicas, seguridad internacional) 
y los que puedan ir derivándose de los avances de las nuevas tecnologías (IA, ciberseguridad, …) 
CON20.  Comprender la estructura de los mercados y el impacto de la intervención pública en ellos 


 
Habilidades: 
HAB2.  Analizar de forma adecuada los diferentes tipos de información obtenida de las diversas 
fuentes empleadas y consultadas en el campo propio de las relaciones internacionales 
HAB3.  Identificar y saber aplicar metodologías y técnicas propias de las ciencias sociales 
(cuantitativas y cualitativas) necesarias para entender la realidad de las relaciones internacionales 
HAB5.  Adquirir y aplicar dotes de comunicación para transmitir las ideas de manera sencilla y 
rigurosa en contextos presenciales o virtuales. 
HAB9.  Desarrollar la capacidad de adaptación a las situaciones sobrevenidas y la de proyectar 
soluciones a problemas en un contexto internacional. 
HAB10.  Emitir juicios, que incluyan una reflexión crítica, sobre temas fundamentales jurídicos, 
políticos, sociales y económicos en el contexto de la globalización. 
HAB11.  Relacionar críticamente acontecimientos y procesos actuales con los del pasado que los 
han podido determinar. 


 
Competencias: 
COMP1.  Ser capaz de argumentar y de defender de forma oral y escrita posiciones en defensa de 
los intereses de un Estado o de una institución o de intereses colectivos, también en medios de 
comunicación social. 
COMP2.  Redactar y presentar informes, trabajos, dictámenes o propuestas de intervención en 
materia de relaciones internacionales. 
COMP3.  Identificar cuándo, dónde y cómo se puede contribuir positivamente al marco global de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), planteando alternativas de cambio jurídico, político, 
económico o social. 
COMP6.  Diseñar estrategias para la defensa de los intereses comerciales de una empresa o de un 
Estado en el ámbito internacional. 
COMP9.  Aplicar los principios del análisis coste-beneficio a problemas básicos.  
COMP10.  Identificar los elementos diferenciadores de los problemas internacionales en función 
del grado de desarrollo de un país, clasificando por regiones o niveles. 
COMP11.  Saber diseñar, implementar y evaluar programas políticos y socioeconómicos viables y 
sostenibles dirigidos a la mejora social. 
COMP12.  Detectar la relevancia, las oportunidades y los riesgos del progreso tecnológico en el 
desarrollo económico y social. 
COMP13.  Comprender las principales consecuencias y dinámicas que genera la desigualdad, y ser 
capaz de proponer medidas o políticas de igualdad. 


 
Competencias transversales: 
CT1.  Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de las relaciones internacionales, 
considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones 
sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3.  Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.  Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos internacionales, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.  Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia, en contextos internacionales. 
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CT6.  Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito global, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.  Conocer y comprender, desde el propio ámbito de las relaciones internacionales, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


Actividades formativas: 
Actividad formativa Horas % Presencialidad 
AF1. – Clases teórico-prácticas síncronas con 
exposición a cargo del profesorado y 
participación del estudiantado. 


45 100 


AF2.- Actividades complementarias, aplicadas y 
dirigidas, seminarios, talleres, etc. 10 100 


AF3.- Trabajo autónomo del alumnado para la 
preparación de las clases y de las actividades 
complementarias, aplicadas y dirigidas, 
seminarios, talleres, etc. 


45 0 


AF4.- Trabajo autónomo del alumno para la 
preparación de las pruebas de evaluación 40 0 


AF5.- Realización de pruebas de evaluación 5 100 
Total Horas: (ECTS x 25) 150  


 
Sistemas de evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Prueba final escrita 50 70 
SE2.- Evaluación continua: 
Practicas, trabajos, actividades 
complementarias, etc. 


30 50 


 
Contenidos:  
Marco conceptual de la política económica internacional y su aplicación a las relaciones 
internacionales. Desafíos económicos contemporáneos de la globalización. Poderes públicos y 
política económica internacional: estados e instituciones internacionales. Objetivos, instrumentos 
y eficacia de la política económica internacional. Actores relevantes en el escenario económico 
global. Política económica internacional para el comercio, la moneda y las finanzas. Problemas y 
desafíos de política económica internacional en la actualidad. 


 


 
MATERIA 3: Derecho 
ECTS: 60 
Carácter: Mixto 
Modalidad de Enseñanza-Aprendizaje:  presencial 
Lenguas: Castellano-Valenciano-Inglés 
 
ASIGNATURA 1  
Denominación de la asignatura: Derecho Internacional Público 
Carácter: Obligatoria  
ECTS: 6  
Ubicación temporal: 3  
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano, Inglés 
Resultados del aprendizaje: 


Conocimientos:  
CON1.  Comprender la realidad internacional identificando sus diferentes dimensiones, los actores 
y las interacciones entre ellos. 
CON3.  Enumerar y relacionar los principales hitos históricos, políticos, sociales y económicos de la 
realidad más reciente 
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CON4.  Describir y etiquetar los elementos esenciales de la geografía humana del mundo 
contemporáneo: grandes bloques, contexto geopolítico mundial y cambios asociados al proceso de 
globalización.  
CON5.  Definir los conceptos básicos de un Estado, de las sociedades y de las comunidades 
internacionales. 
CON10.  Enumerar y describir el funcionamiento de las principales instituciones y organizaciones 
supranacionales. 
CON 12.  Comprender el concepto, la evolución, los caracteres, los principios y normas del Derecho 
internacional de los derechos humanos y del Derecho internacional humanitario. 


 
Habilidades: 
HAB2.  Analizar de forma adecuada los diferentes tipos de información obtenida de las diversas 
fuentes empleadas y consultadas en el campo propio de las relaciones internacionales 
HAB4.  Valorar y calificar jurídicamente el trasfondo de las problemáticas que se pueden plantear 
en el plano internacional 
HAB5.  Adquirir y aplicar dotes de comunicación para transmitir las ideas de manera sencilla y 
rigurosa en contextos presenciales o virtuales. 
HAB9.  Desarrollar la capacidad de adaptación a las situaciones sobrevenidas y la de proyectar 
soluciones a problemas en un contexto internacional. 
HAB10.  Emitir juicios, que incluyan una reflexión crítica, sobre temas fundamentales jurídicos, 
políticos, sociales y económicos en el contexto de la globalización. 


 
Competencias: 
COMP1.  Ser capaz de argumentar y de defender de forma oral y escrita posiciones en defensa de 
los intereses de un Estado o de una institución o de intereses colectivos, también en medios de 
comunicación social. 
COMP2.  Redactar y presentar informes, trabajos, dictámenes o propuestas de intervención en 
materia de relaciones internacionales. 
COMP3.  Identificar cuándo, dónde y cómo se puede contribuir positivamente al marco global de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), planteando alternativas de cambio jurídico, político, 
económico o social. 
COMP4.  Resolver conflictos en los que converjan intereses públicos o privados en un ámbito 
transnacional. 
COMP5.  Proponer alternativas de carácter pacífico en la resolución de conflictos entre Estados. 


 
Competencias transversales: 
CT1.  Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de las relaciones internacionales, 
considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones 
sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3.  Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.  Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos internacionales, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.  Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia, en contextos internacionales. 
CT6.  Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito global, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.  Conocer y comprender, desde el propio ámbito de las relaciones internacionales, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 
Actividades formativas: 


Actividad formativa Horas % Presencialidad 
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AF1. – Clases teórico-prácticas síncronas con 
exposición a cargo del profesorado y 
participación del estudiantado. 


45 100 


AF2.- Actividades complementarias, aplicadas 
y dirigidas, seminarios, talleres, etc. 10 100 


AF3.- Trabajo autónomo del alumnado para la 
preparación de las clases y de las actividades 
complementarias, aplicadas y dirigidas, 
seminarios, talleres, etc. 


45 0 


AF4.- Trabajo autónomo del alumno para la 
preparación de las pruebas de evaluación 40 0 


AF5.- Realización de pruebas de evaluación 5 100 
Total Horas: (ECTS x 25) 150  


 
Sistemas de evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Prueba final escrita 50 70 
SE2.- Evaluación continua: 
Practicas, trabajos, actividades 
complementarias, etc. 


30 50 


 
Contenidos:  
La sociedad internacional. Actores y sujetos de derecho internacional público. Funciones del 
Derecho Internacional Público. Los procesos de creación del derecho internacional. Los tratados 
internacionales y otras fuentes. Régimen de los sujetos principales. El Estado como sujeto del 
derecho internacional. Los órganos estatales encargados de las relaciones internacionales. La 
regulación de las competencias del Estado. Las organizaciones internacionales. Otros sujetos. La 
responsabilidad internacional del Estado. Mecanismos para garantizar la aplicación del derecho 
internacional y la solución de controversias. 


 


 
ASIGNATURA 2  
Denominación de la asignatura: Constitucionalismo Comparado 
Carácter: Obligatoria  
ECTS: 6  
Ubicación temporal: 3  
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano, Inglés 
 
Resultados del aprendizaje: 


Conocimientos:  
CON1.  Comprender la realidad internacional identificando sus diferentes dimensiones, los actores 
y las interacciones entre ellos. 
CON3.  Enumerar y relacionar los principales hitos históricos, políticos, sociales y económicos de la 
realidad más reciente 
CON5.  Definir los conceptos básicos de un Estado, de las sociedades y de las comunidades 
internacionales. 
CON9.  Conocer el origen y la evolución de las principales ideas políticas y teorías del pensamiento 
contemporáneo de influencia en las relaciones internacionales, incluidos los más recientes. 
CON10.  Enumerar y describir el funcionamiento de las principales instituciones y organizaciones 
supranacionales. 


 
Habilidades: 
HAB2.  Analizar de forma adecuada los diferentes tipos de información obtenida de las diversas 
fuentes empleadas y consultadas en el campo propio de las relaciones internacionales 
HAB4.  Valorar y calificar jurídicamente el trasfondo de las problemáticas que se pueden plantear 
en el plano internacional 
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HAB5.  Adquirir y aplicar dotes de comunicación para transmitir las ideas de manera sencilla y 
rigurosa en contextos presenciales o virtuales. 
HAB10.  Emitir juicios, que incluyan una reflexión crítica, sobre temas fundamentales jurídicos, 
políticos, sociales y económicos en el contexto de la globalización. 
HAB11.  Relacionar críticamente acontecimientos y procesos actuales con los del pasado que los 
han podido determinar. 


 
Competencias: 
COMP1.  Ser capaz de argumentar y de defender de forma oral y escrita posiciones en defensa de 
los intereses de un Estado o de una institución o de intereses colectivos, también en medios de 
comunicación social. 
COMP2.  Redactar y presentar informes, trabajos, dictámenes o propuestas de intervención en 
materia de relaciones internacionales. 
COMP3.  Identificar cuándo, dónde y cómo se puede contribuir positivamente al marco global de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), planteando alternativas de cambio jurídico, político, 
económico o social. 
COMP4.  Resolver conflictos en los que converjan intereses públicos o privados en un ámbito 
transnacional. 
COMP7.  Identificar y comparar los diferentes sistemas políticos y modelos constitucionales que 
existen en el mundo. 


 
Competencias transversales: 
CT1.  Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de las relaciones internacionales, 
considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones 
sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3.  Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.  Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos internacionales, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.  Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia, en contextos internacionales. 
CT6.  Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito global, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.  Conocer y comprender, desde el propio ámbito de las relaciones internacionales, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 
Actividades formativas: 


Actividad formativa Horas % Presencialidad 
AF1. – Clases teórico-prácticas 
síncronas con exposición a cargo 
del profesorado y participación del 
estudiantado. 


45 100 


AF2.- Actividades 
complementarias, aplicadas y 
dirigidas, seminarios, talleres, etc. 


10 100 


AF3.- Trabajo autónomo del 
alumnado para la preparación de 
las clases y de las actividades 
complementarias, aplicadas y 
dirigidas, seminarios, talleres, etc. 


45 0 
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AF4.- Trabajo autónomo del 
alumno para la preparación de las 
pruebas de evaluación 


40 0 


AF5.- Realización de pruebas de 
evaluación 5 100 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  
 
Sistemas de evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Prueba final escrita 50 70 
SE2.- Evaluación continua: 
Practicas, trabajos, actividades 
complementarias, etc. 


30 50 


 
Contenidos: 
Definición y naturaleza de la Constitución. Clasificación: concepto y modelos. Estudio del concepto 
de Constitución como norma suprema. El papel de la Constitución en la organización del Estado. 
Aparición del constitucionalismo. Significado y evolución. Funciones de la Constitución. Regulación 
de la estructura estatal. Reconocimiento y garantía de derechos. Establecimiento de los procesos 
democráticos. Contenidos de las Constituciones: estructura común; la inclusión de principios 
económicos, sociales y políticos. Procedimientos de reforma constitucional. Mecanismos de 
defensa constitucional.  La separación de poderes en el Constitucionalismo. Modelos de forma de 
gobierno. Modelos de forma de Estado. Las Constituciones y las cartas de derechos. Sistemas de 
garantías. Justicia constitucional, recursos de amparo y mecanismos internacionales. Las 
Constituciones y la producción de las fuentes del Derecho: fuentes del Derecho y grandes sistemas 
jurídicos. Regulación económica en las Constituciones. 
 
 


 


ASIGNATURA 3  
Denominación de la asignatura: Derecho Internacional Privado para las relaciones 
internacionales 
Carácter: Obligatoria  
ECTS: 6  
Ubicación temporal: 4  
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano, Inglés 
Resultados del aprendizaje: 


Conocimientos:  
CON1.  Comprender la realidad internacional identificando sus diferentes dimensiones, los actores 
y las interacciones entre ellos. 
CON5.  Definir los conceptos básicos de un Estado, de las sociedades y de las comunidades 
internacionales. 
CON15.  Conocer los modelos y debates fundamentales de la dimensión comercial de la economía 
internacional. 
CON17.  Identificar los problemas jurídicos y sociales que se derivan de las relaciones 
internacionales de naturaleza privada y de los derechos de los trabajadores cuando sus actividades 
se realizan en un contexto transfronterizo. 


 
Habilidades: 
HAB1.  Comunicar de forma oral y escrita en una lengua extranjera moderna (inglés) en un nivel B2 
(MCER), dentro de las relaciones internacionales y su ámbito de actuación. 
HAB2.  Analizar de forma adecuada los diferentes tipos de información obtenida de las diversas 
fuentes empleadas y consultadas en el campo propio de las relaciones internacionales. 
HAB4.  Valorar y calificar jurídicamente el trasfondo de las problemáticas que se pueden plantear 
en el plano internacional. 
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HAB5.  Adquirir y aplicar dotes de comunicación para transmitir las ideas de manera sencilla y 
rigurosa en contextos presenciales o virtuales. 
HAB6.  Utilizar técnicas de comunicación corporativa transnacional. 
HAB8.  Poner en práctica técnicas de negociación, mediación y comunicación ante casos que 
involucran a posiciones contrapuestas o realidades socioculturales diversas. 
HAB9.  Desarrollar la capacidad de adaptación a las situaciones sobrevenidas y la de proyectar 
soluciones a problemas en un contexto internacional. 
HAB10.  Emitir juicios, que incluyan una reflexión crítica, sobre temas fundamentales jurídicos, 
políticos, sociales y económicos en el contexto de la globalización. 


 
Competencias: 
COMP1.  Ser capaz de argumentar y de defender de forma oral y escrita posiciones en defensa de 
los intereses de un Estado o de una institución o de intereses colectivos, también en medios de 
comunicación social. 
COMP2.  Redactar y presentar informes, trabajos, dictámenes o propuestas de intervención en 
materia de relaciones internacionales. 
COMP3.  Identificar cuándo, dónde y cómo se puede contribuir positivamente al marco global de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), planteando alternativas de cambio jurídico, político, 
económico o social. 
COMP4.  Resolver conflictos en los que converjan intereses públicos o privados en un ámbito 
transnacional. 
COMP6.  Diseñar estrategias para la defensa de los intereses comerciales de una empresa o de un 
Estado en el ámbito internacional. 
COMP10.  Identificar los elementos diferenciadores de los problemas internacionales en función 
del grado de desarrollo de un país, clasificando por regiones o niveles. 


 
 
 
Competencias transversales: 
CT1.  Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de las relaciones internacionales, 
considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones 
sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3.  Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.  Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos internacionales, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.  Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia, en contextos internacionales. 
CT6.  Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito global, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.  Conocer y comprender, desde el propio ámbito de las relaciones internacionales, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 
Actividades formativas: 


Actividad formativa Horas % Presencialidad 
AF1. – Clases teórico-prácticas 
síncronas con exposición a 
cargo del profesorado y 
participación del estudiantado. 


45 100 


AF2.- Actividades 
complementarias, aplicadas y 10 100 
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dirigidas, seminarios, talleres, 
etc. 
AF3.- Trabajo autónomo del 
alumnado para la preparación 
de las clases y de las 
actividades complementarias, 
aplicadas y dirigidas, 
seminarios, talleres, etc. 


45 0 


AF4.- Trabajo autónomo del 
alumno para la preparación de 
las pruebas de evaluación 


40 0 


AF5.- Realización de pruebas 
de evaluación 5 100 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  
 
Sistemas de evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Prueba final escrita 50 70 
SE2.- Evaluación continua: 
Practicas, trabajos, actividades 
complementarias, etc. 


30 50 


 
Contenidos:  
Las relaciones jurídico-privadas internacionales en el marco de las relaciones internacionales y su 
regulación. El objeto y contenido del Derecho internacional privado en el marco de las Relaciones 
internacionales y sus actores principales. La solución de controversias jurídico-privadas 
internacionales por parte de los actores judiciales y no judiciales estatales y no estatales. La ley 
aplicable a las situaciones jurídico-privadas internacionales. La eficacia de las situaciones jurídico-
privadas generadas en el extranjero. El reconocimiento y ejecución de las decisiones judiciales y 
documentos públicos extranjeros.   


 


 
ASIGNATURA 4  
Denominación de la asignatura: Regulación del comercio internacional 
Carácter: Obligatoria  
ECTS: 6  
Ubicación temporal: 5  
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano, Inglés 
Resultados del aprendizaje: 


Conocimientos:  
CON1.  Comprender la realidad internacional identificando sus diferentes dimensiones, los actores 
y las interacciones entre ellos. 
CON3 Enumerar y relacionar los principales hitos históricos, políticos, sociales y económicos de la 
realidad más reciente 
CON10 Enumerar y describir el funcionamiento de las principales instituciones y organizaciones 
supranacionales y regionales 
CON15.  Conocer los modelos y debates fundamentales de la dimensión comercial de la economía 
internacional 
CON17.  Identificar los problemas jurídicos y sociales que se derivan de las relaciones 
internacionales de naturaleza privada y de los derechos de los trabajadores cuando sus actividades 
se realizan en un contexto transfronterizo. 
CON20.  Comprender la estructura de los mercados y el impacto de la intervención pública en 
ellos. 


 
Habilidades: 
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HAB1.  Comunicar de forma oral y escrita en una lengua extranjera moderna (inglés) en un nivel B2 
(MCER), dentro de las relaciones internacionales y su ámbito de actuación 
HAB2.  Analizar de forma adecuada los diferentes tipos de información obtenida de las diversas 
fuentes empleadas y consultadas en el campo propio de las relaciones internacionales 
HAB4.  Valorar y calificar jurídicamente el trasfondo de las problemáticas que se pueden plantear 
en el plano internacional 
HAB5.  Adquirir y aplicar dotes de comunicación para transmitir las ideas de manera sencilla y 
rigurosa en contextos presenciales o virtuales. 
HAB6.  Utilizar técnicas de comunicación corporativa transnacional. 
HAB8.  Poner en práctica técnicas de negociación, mediación y comunicación ante casos que 
involucran a posiciones contrapuestas o realidades socioculturales diversas. 
HAB9.  Desarrollar la capacidad de adaptación a las situaciones sobrevenidas y la de proyectar 
soluciones a problemas en un contexto internacional 
HAB10.  Emitir juicios, que incluyan una reflexión crítica, sobre temas fundamentales jurídicos, 
políticos, sociales y económicos en el contexto de la globalización. 


 
Competencias: 
COMP1.  Ser capaz de argumentar y de defender de forma oral y escrita posiciones en defensa de 
los intereses de un Estado o de una institución o de intereses colectivos, también en medios de 
comunicación social. 
COMP2.  Redactar y presentar informes, trabajos, dictámenes o propuestas de intervención en 
materia de relaciones internacionales. 
COMP3.  Identificar cuándo, dónde y cómo se puede contribuir positivamente al marco global de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), planteando alternativas de cambio jurídico, político, 
económico o social. 
COMP4.  Resolver conflictos en los que converjan intereses públicos o privados en un ámbito 
transnacional. 
COMP6.  Diseñar estrategias para la defensa de los intereses comerciales de una empresa o de un 
Estado en el ámbito internacional. 
COMP10.  Identificar los elementos diferenciadores de los problemas internacionales en función 
del grado de desarrollo de un país, clasificando por regiones o niveles. 
COMP12.  Detectar la relevancia, las oportunidades y los riesgos del progreso tecnológico en el 
desarrollo económico y social 
COMP13.  Comprender las principales consecuencias y dinámicas que genera la desigualdad, y ser 
capaz de proponer medidas o políticas de igualdad 


 
Competencias transversales: 
CT1.  Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de las relaciones internacionales, 
considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones 
sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3.  Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.  Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos internacionales, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.  Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia, en contextos internacionales. 
CT6.  Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito global, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.  Conocer y comprender, desde el propio ámbito de las relaciones internacionales, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 
Actividades formativas: 
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Actividad formativa Horas % Presencialidad 
AF1. – Clases teórico-prácticas síncronas 
con exposición a cargo del profesorado y 
participación del estudiantado. 


45 100 


AF2.- Actividades complementarias, 
aplicadas y dirigidas, seminarios, talleres, 
etc. 


10 100 


AF3.- Trabajo autónomo del alumnado para 
la preparación de las clases y de las 
actividades complementarias, aplicadas y 
dirigidas, seminarios, talleres, etc. 


45 0 


AF4.- Trabajo autónomo del alumno para la 
preparación de las pruebas de evaluación 40 0 


AF5.- Realización de pruebas de evaluación 5 100 
Total Horas: (ECTS x 25) 150  


 
Sistemas de evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Prueba final escrita 50 70 
SE2.- Evaluación continua: 
Practicas, trabajos, actividades 
complementarias, etc. 


30 50 


 
Contenidos:  
Orden internacional, estructura institucional y gobernanza del comercio internacional. 
Multilateralismo y comercio Internacional: origen, crisis y desafíos. La OMC y los Tratados de libre 
comercio. Integración regional y comercio internacional: el caso de la Unión Europea. La Moderna 
Lex Mercatoria. Actores del comercio internacional: elementos, características, desafíos y 
estrategias en la era de la globalización. Defensa de la competencia, protección de la innovación y 
del conocimiento en el contexto de la economía global. Gobernanza global y regional de las 
transacciones comerciales transfronterizas: contratación internacional y financiación de las 
operaciones de comercio internacional. Control de Inversiones extranjeras y de las 
importaciones/exportaciones. Análisis y resolución de conflictos en el comercio internacional: 
tensiones entre actores estatales y no estatales (tribunales, mediación, arbitraje comercial 
internacional y de inversiones). 


 


 
ASIGNATURA 5  
Denominación de la asignatura: Sistemas de protección internacional de los derechos 
humanos 
Carácter: Obligatoria  
ECTS: 6  
Ubicación temporal: 6  
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano, Inglés 
 
Resultados del aprendizaje: 


Conocimientos:  
CON1.  Comprender la realidad internacional identificando sus diferentes dimensiones, los actores 
y las interacciones entre ellos. 
CON3.  Enumerar y relacionar los principales hitos históricos, políticos, sociales y económicos de la 
realidad más reciente 
CON9.  Conocer el origen y la evolución de las principales ideas políticas y teorías del pensamiento 
contemporáneo de influencia en las relaciones internacionales, incluidos los más recientes. 
CON10.  Enumerar y describir el funcionamiento de las principales instituciones y organizaciones 
supranacionales. 
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CON11.  Identificar las grandes desigualdades económicas, sociales y culturales existentes en el 
mundo actual. 
CON12.  Comprender el concepto, la evolución, los caracteres, los principios y normas del Derecho 
internacional de los derechos humanos y del Derecho internacional humanitario. 
CON14.  Describir las políticas y estrategias de cooperación internacional y defensa de los derechos 
humanos, sobre todo en realidades presentes en el Sur global. 
CON16.  Categorizar los grandes retos globales (cambio climático, riesgos sanitarios, terrorismo, 
guerras, hambrunas, grandes movimientos migratorios, crisis económicas, seguridad internacional) 
y los que puedan ir derivándose de los avances de las nuevas tecnologías (IA, ciberseguridad, …) 


 
Habilidades: 
HAB1.  Comunicar de forma oral y escrita en una lengua extranjera moderna (inglés) en un nivel B2 
(MCER), dentro de las relaciones internacionales y su ámbito de actuación 
HAB2.  Analizar de forma adecuada los diferentes tipos de información obtenida de las diversas 
fuentes empleadas y consultadas en el campo propio de las relaciones internacionales 
HAB4.  Valorar y calificar jurídicamente el trasfondo de las problemáticas que se pueden plantear 
en el plano internacional 
HAB5.  Adquirir y aplicar dotes de comunicación para transmitir las ideas de manera sencilla y 
rigurosa en contextos presenciales o virtuales. 
HAB8.  Poner en práctica técnicas de negociación, mediación y comunicación ante casos que 
involucran a posiciones contrapuestas o realidades socioculturales diversas. 
HAB9.  Desarrollar la capacidad de adaptación a las situaciones sobrevenidas y la de proyectar 
soluciones a problemas en un contexto internacional 
HAB10.  Emitir juicios, que incluyan una reflexión crítica, sobre temas fundamentales jurídicos, 
políticos, sociales y económicos en el contexto de la globalización. 
HAB12.  Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación y la Inteligencia Artificial de 
manera ética 


 
Competencias: 
COMP1.  Ser capaz de argumentar y de defender de forma oral y escrita posiciones en defensa de 
los intereses de un Estado o de una institución o de intereses colectivos, también en medios de 
comunicación social. 
COMP2.  Redactar y presentar informes, trabajos, dictámenes o propuestas de intervención en 
materia de relaciones internacionales. 
COMP3.  Identificar cuándo, dónde y cómo se puede contribuir positivamente al marco global de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), planteando alternativas de cambio jurídico, político, 
económico o social. 
COMP4.  Resolver conflictos en los que converjan intereses públicos o privados en un ámbito 
transnacional. 
COMP5.  Proponer alternativas de carácter pacífico en la resolución de conflictos entre Estados. 
COMP8.  Diseñar e impulsar programas y estrategias de cooperación y de promoción y defensa de 
los derechos humanos. 
COMP10.  Identificar los elementos diferenciadores de los problemas internacionales en función 
del grado de desarrollo de un país, clasificando por regiones o niveles. 
COMP12.  Detectar la relevancia, las oportunidades y los riesgos del progreso tecnológico en el 
desarrollo económico y social. 
COMP13.  Comprender las principales consecuencias y dinámicas que genera la desigualdad, y ser 
capaz de proponer medidas o políticas de igualdad 


 
Competencias transversales: 
CT1.  Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de las relaciones internacionales, 
considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones 
sociales de las diferentes actividades realizadas. 
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CT3.  Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.  Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos internacionales, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.  Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia, en contextos internacionales. 
CT6.  Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito global, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.  Conocer y comprender, desde el propio ámbito de las relaciones internacionales, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 
Actividades formativas: 


Actividad formativa Horas % Presencialidad 
AF1. – Clases teórico-prácticas síncronas 
con exposición a cargo del profesorado y 
participación del estudiantado. 


45 100 


AF2.- Actividades complementarias, 
aplicadas y dirigidas, seminarios, 
talleres, etc. 


10 100 


AF3.- Trabajo autónomo del alumnado 
para la preparación de las clases y de las 
actividades complementarias, aplicadas 
y dirigidas, seminarios, talleres, etc. 


45 0 


AF4.- Trabajo autónomo del alumno 
para la preparación de las pruebas de 
evaluación 


40 0 


AF5.- Realización de pruebas de 
evaluación 5 100 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  
 
Sistemas de evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Prueba final escrita 50 70 
SE2.- Evaluación continua: 
Practicas, trabajos, actividades 
complementarias, etc. 


30 50 


 
Contenidos:  
La condición del individuo en el sistema internacional: de su protección como objeto a su 
protección como sujeto. La protección internacional de los derechos humanos en el ámbito de las 
Naciones Unidas: marco normativo e institucional. La protección internacional de los derechos 
humanos en el ámbito regional: sistema europeo, sistema americano y sistema africano. El litigio 
estratégico en la defensa de derechos humanos. 


 


 
ASIGNATURA 6  
Denominación de la asignatura: Relaciones Laborales Transnacionales 
Carácter: Obligatoria  
ECTS: 6  
Ubicación temporal: 6  
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano, Inglés 
 
Resultados del aprendizaje: 
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Conocimientos:  
CON1.  Comprender la realidad internacional identificando sus diferentes dimensiones, los 
actores y las interacciones entre ellos. 
CON3.  Enumerar y relacionar los principales hitos históricos, políticos, sociales y económicos de 
la realidad más reciente 
CON9.  Conocer el origen y la evolución de las principales ideas políticas y teorías del 
pensamiento contemporáneo de influencia en las relaciones internacionales, incluidos los más 
recientes. 
CON10.  Enumerar y describir el funcionamiento de las principales instituciones y organizaciones 
supranacionales 
CON11.  Identificar las grandes desigualdades económicas, sociales y culturales existentes en el 
mundo actual. 
CON14.  Describir las políticas y estrategias de cooperación internacional y defensa de los 
derechos humanos, sobre todo en realidades presentes en el Sur global. 
CON17.  Identificar los problemas jurídicos y sociales que se derivan de las relaciones 
internacionales de naturaleza privada y de los derechos de los trabajadores cuando sus 
actividades se realizan en un contexto transfronterizo. 


 
Habilidades: 
HAB1.  Comunicar de forma oral y escrita en una lengua extranjera moderna (inglés) en un nivel 
B2 (MCER), dentro de las relaciones internacionales y su ámbito de actuación 
HAB2.  Analizar de forma adecuada los diferentes tipos de información obtenida de las diversas 
fuentes empleadas y consultadas en el campo propio de las relaciones internacionales 
HAB4.  Valorar y calificar jurídicamente el trasfondo de las problemáticas que se pueden plantear 
en el plano internacional 
HAB5.  Adquirir y aplicar dotes de comunicación para transmitir las ideas de manera sencilla y 
rigurosa en contextos presenciales o virtuales. 
HAB9.  Desarrollar la capacidad de adaptación a las situaciones sobrevenidas y la de proyectar 
soluciones a problemas en un contexto internacional 
HAB10.  Emitir juicios, que incluyan una reflexión crítica, sobre temas fundamentales jurídicos, 
políticos, sociales y económicos en el contexto de la globalización. 
HAB12.  Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación y la Inteligencia Artificial de 
manera ética 


 
Competencias: 
COMP1.  Ser capaz de argumentar y de defender de forma oral y escrita posiciones en defensa de 
los intereses de un Estado o de una institución o de intereses colectivos, también en medios de 
comunicación social. 
COMP2.  Redactar y presentar informes, trabajos, dictámenes o propuestas de intervención en 
materia de relaciones internacionales. 
COMP3.  Identificar cuándo, dónde y cómo se puede contribuir positivamente al marco global de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), planteando alternativas de cambio jurídico, político, 
económico o social. 
COMP4.  Resolver conflictos en los que converjan intereses públicos o privados en un ámbito 
transnacional. 
COMP8.  Diseñar e impulsar programas y estrategias de cooperación y de promoción y defensa 
de los derechos humanos. 
COMP12.  Detectar la relevancia, las oportunidades y los riesgos del progreso tecnológico en el 
desarrollo económico y social. 
COMP13.  Comprender las principales consecuencias y dinámicas que genera la desigualdad, y ser 
capaz de proponer medidas o políticas de igualdad 


 
Competencias transversales: 
CT1.  Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de las relaciones internacionales, 
considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones 
sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3.  Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.  Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos internacionales, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.  Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia, en contextos internacionales. 
CT6.  Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito global, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.  Conocer y comprender, desde el propio ámbito de las relaciones internacionales, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 
Actividades formativas: 


Actividad formativa Horas % Presencialidad 
AF1. – Clases teórico-prácticas síncronas 
con exposición a cargo del profesorado y 
participación del estudiantado. 


45 100 


AF2.- Actividades complementarias, 
aplicadas y dirigidas, seminarios, talleres, 
etc. 


10 100 


AF3.- Trabajo autónomo del alumnado 
para la preparación de las clases y de las 
actividades complementarias, aplicadas y 
dirigidas, seminarios, talleres, etc. 


45 0 


AF4.- Trabajo autónomo del alumno para 
la preparación de las pruebas de 
evaluación 


40 0 


AF5.- Realización de pruebas de 
evaluación 5 100 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  
 
Sistemas de evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Prueba final escrita 50 70 
SE2.- Evaluación continua: 
Practicas, trabajos, actividades 
complementarias, etc. 


30 50 


 
 
Contenidos:  
Concepto de relaciones laborales transfronterizas y del Derecho Internacional o transfronterizo 
del Trabajo. Fuentes del Derecho Internacional del Trabajo. Relaciones entre las fuentes 
internacionales, europeas y nacionales del trabajo. La OIT. Normas internacionales del trabajo. 
Otros instrumentos normativos y políticos reguladores de las relaciones transnacionales del 
trabajo. Sujetos sociales globales. Sindicatos y patronales internacionales. La libertad sindical en 
el mundo global. Otros sujetos protagonistas: movimientos sociales, organizaciones no 
gubernamentales, asambleas de trabajadores y trabajadoras. El trabajo global, su realidad y 
desafíos. El reto mundial del trabajo migrante. ¿Hacia una Constitución global del trabajo y una 
Corte Internacional del Trabajo? 
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ASIGNATURA 7  
Denominación de la asignatura: Derecho Internacional del Medio Ambiente y la 
Sostenibilidad 
Carácter: Obligatoria  
ECTS: 6  
Ubicación temporal: 7  
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano, Inglés 
 
Resultados del aprendizaje: 


Conocimientos:  
CON1.  Comprender la realidad internacional identificando sus diferentes dimensiones, los 
actores y las interacciones entre ellos. 
CON3.  Enumerar y relacionar los principales hitos históricos, políticos, sociales y económicos de 
la realidad más reciente 
CON4.  Describir y etiquetar los elementos esenciales de la geografía humana del mundo 
contemporáneo: grandes bloques, contexto geopolítico mundial y cambios asociados al proceso 
de globalización. 
CON7 Identificar las grandes desigualdades económicas, sociales y culturales existentes en el 
mundo actual. 
CON8 Categorizar los grandes retos globales (cambio climático, riesgos sanitarios, terrorismo, 
guerras, hambrunas, grandes movimientos migratorios, crisis económicas, seguridad 
internacional) y los que puedan ir derivándose de los avances de las nuevas tecnologías (IA, 
ciberseguridad,…) 
CON11.  Identificar las grandes desigualdades económicas, sociales y culturales existentes en el 
mundo actual. 
CON14.  Describir las políticas y estrategias de cooperación internacional y defensa de los 
derechos humanos, sobre todo en realidades presentes en el Sur global. 


 
Habilidades: 
HAB1.  Comunicar de forma oral y escrita en una lengua extranjera moderna (inglés) en un nivel 
B2 (MCER), dentro de las relaciones internacionales y su ámbito de actuación 
HAB2.  Analizar de forma adecuada los diferentes tipos de información obtenida de las diversas 
fuentes empleadas y consultadas en el campo propio de las relaciones internacionales. 
HAB4.  Valorar y calificar jurídicamente el trasfondo de las problemáticas que se pueden plantear 
en el plano internacional. 
HAB5.  Adquirir y aplicar dotes de comunicación para transmitir las ideas de manera sencilla y 
rigurosa en contextos presenciales o virtuales. 
HAB9.  Desarrollar la capacidad de adaptación a las situaciones sobrevenidas y la de proyectar 
soluciones a problemas en un contexto internacional. 
HAB10.  Emitir juicios, que incluyan una reflexión crítica, sobre temas fundamentales jurídicos, 
políticos, sociales y económicos en el contexto de la globalización. 
HAB11.  Relacionar críticamente acontecimientos y procesos actuales con los del pasado que los 
han podido determinar 
HAB12.  Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación y la Inteligencia Artificial de 
manera ética 


 
Competencias: 
COMP1.  Ser capaz de argumentar y de defender de forma oral y escrita posiciones en defensa de 
los intereses de un Estado o de una institución o de intereses colectivos, también en medios de 
comunicación social. 
COMP2.  Redactar y presentar informes, trabajos, dictámenes o propuestas de intervención en 
materia de relaciones internacionales. 
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COMP3.  Identificar cuándo, dónde y cómo se puede contribuir positivamente al marco global de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), planteando alternativas de cambio jurídico, político, 
económico o social. 
COMP4.  Resolver conflictos en los que converjan intereses públicos o privados en un ámbito 
transnacional. 
COMP9.  Aplicar los principios del análisis coste-beneficio a problemas básicos. 
COMP10.  Identificar los elementos diferenciadores de los problemas internacionales en función 
del grado de desarrollo de un país, clasificando por regiones o niveles. 
COMP12.  Detectar la relevancia, las oportunidades y los riesgos del progreso tecnológico en el 
desarrollo económico y social. 
COMP13.  Comprender las principales consecuencias y dinámicas que genera la desigualdad, y ser 
capaz de proponer medidas o políticas de igualdad 


 
Competencias transversales: 
CT1.  Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de las relaciones internacionales, 
considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones 
sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3.  Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.  Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos internacionales, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.  Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia, en contextos internacionales. 
CT6.  Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito global, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.  Conocer y comprender, desde el propio ámbito de las relaciones internacionales, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 
Actividades formativas: 


Actividad formativa Horas % Presencialidad 
AF1. – Clases teórico-prácticas 
síncronas con exposición a 
cargo del profesorado y 
participación del 
estudiantado. 


45 100 


AF2.- Actividades 
complementarias, aplicadas y 
dirigidas, seminarios, talleres, 
etc. 


10 100 


AF3.- Trabajo autónomo del 
alumnado para la preparación 
de las clases y de las 
actividades complementarias, 
aplicadas y dirigidas, 
seminarios, talleres, etc. 


45 0 


AF4.- Trabajo autónomo del 
alumno para la preparación de 
las pruebas de evaluación 


40 0 


AF5.- Realización de pruebas 
de evaluación 5 100 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  
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Sistemas de evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Prueba final escrita 50 70 
SE2.- Evaluación continua: 
Practicas, trabajos, actividades 
complementarias, etc. 


30 50 


 
Contenidos:  
La conservación del medio ambiente en su dimensión internacional. El desarrollo sostenible. El 
medio ambiente en las relaciones internacionales. Evolución del derecho internacional del medio 
ambiente. El derecho internacional del medio ambiente: caracteres, fuentes y principios 
fundamentales. Los actores y la gobernanza ambiental. La aplicación del derecho internacional 
del medio ambiente. La regulación sectorial. La regulación de la conservación del medio ambiente 
en la Unión Europea. 


 


ASIGNATURA 8 
Denominación de la asignatura: Derecho Diplomático y Consular 
Carácter: Optativa 
ECTS: 4,5  
Ubicación temporal: 8  
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano, Inglés 
Resultados del aprendizaje: 


Conocimientos:  
CON1.  Comprender la realidad internacional identificando sus diferentes dimensiones, los 
actores y las interacciones entre ellos. 
CON3.  Enumerar y relacionar los principales hitos históricos, políticos, sociales y económicos de 
la realidad más reciente. 
CON4.  Describir y etiquetar los elementos esenciales de la geografía humana del mundo 
contemporáneo: grandes bloques, contexto geopolítico mundial y cambios asociados al proceso 
de globalización. 
CON5.  Definir los conceptos básicos de un Estado, de las sociedades y de las comunidades 
internacionales. 
CON10.  Enumerar y describir el funcionamiento de las principales instituciones y organizaciones 
supranacionales. 
CON12.  Comprender el concepto, la evolución, los caracteres, los principios y normas del 
Derecho internacional de los derechos humanos y del Derecho internacional humanitario. 


 
Habilidades: 
HAB1.  Comunicar de forma oral y escrita en una lengua extranjera moderna (inglés) en un nivel 
B2 (MCER), dentro de las relaciones internacionales y su ámbito de actuación. 
HAB2.  Analizar de forma adecuada los diferentes tipos de información obtenida de las diversas 
fuentes empleadas y consultadas en el campo propio de las relaciones internacionales. 
HAB4.  Valorar y calificar jurídicamente el trasfondo de las problemáticas que se pueden plantear 
en el plano internacional. 
HAB5.  Adquirir y aplicar dotes de comunicación para transmitir las ideas de manera sencilla y 
rigurosa en contextos presenciales o virtuales. 
HAB9.  Desarrollar la capacidad de adaptación a las situaciones sobrevenidas y la de proyectar 
soluciones a problemas en un contexto internacional. 
HAB10.  Emitir juicios, que incluyan una reflexión crítica, sobre temas fundamentales jurídicos, 
políticos, sociales y económicos en el contexto de la globalización. 
HAB11.  Relacionar críticamente acontecimientos y procesos actuales con los del pasado que los 
han podido determinar. 
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Competencias: 
COMP1.  Ser capaz de argumentar y de defender de forma oral y escrita posiciones en defensa de 
los intereses de un Estado o de una institución o de intereses colectivos, también en medios de 
comunicación social. 
COMP2.  Redactar y presentar informes, trabajos, dictámenes o propuestas de intervención en 
materia de relaciones internacionales. 
COMP3.  Identificar cuándo, dónde y cómo se puede contribuir positivamente al marco global de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), planteando alternativas de cambio jurídico, político, 
económico o social. 
COMP4.  Resolver conflictos en los que converjan intereses públicos o privados en un ámbito 
transnacional. 
COMP5.  Proponer alternativas de carácter pacífico en la resolución de conflictos entre Estados. 
COMP7.  Identificar y comparar los diferentes sistemas políticos y modelos constitucionales que 
existen en el mundo. 
COMP10.  Identificar los elementos diferenciadores de los problemas internacionales en función 
del grado de desarrollo de un país, clasificando por regiones o niveles. 


 
Competencias transversales: 
CT1.  Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de las relaciones internacionales, 
considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones 
sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3.  Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.  Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos internacionales, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.  Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia, en contextos internacionales. 
CT6.  Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito global, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.  Conocer y comprender, desde el propio ámbito de las relaciones internacionales, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 
Actividades formativas: 


Actividad formativa Horas % Presencialidad 
AF1. – Clases teórico-prácticas 
síncronas con exposición a cargo del 
profesorado y participación del 
estudiantado. 


30 100 


AF2.- Actividades complementarias, 
aplicadas y dirigidas, seminarios, 
talleres, etc. 


10 100 


AF3.- Trabajo autónomo del 
alumnado para la preparación de las 
clases y de las actividades 
complementarias, aplicadas y 
dirigidas, seminarios, talleres, etc. 


37,5 0 


AF4.- Trabajo autónomo del alumno 
para la preparación de las pruebas de 
evaluación 


30 0 


AF5.- Realización de pruebas de 
evaluación 5 100 
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Total Horas: (ECTS x 25) 112,5  
Sistemas de evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Prueba final escrita 50 70 
SE2.- Evaluación continua: 
Practicas, trabajos, actividades 
complementarias, etc. 


30 50 


 
Contenidos:  
Las relaciones diplomáticas y consulares en la Sociedad Internacional. El proceso de codificación y 
las Convenciones generales codificadoras. La aplicación del Derecho diplomático y consular. Las 
funciones diplomáticas. La diplomacia permanente: la Misión diplomática. El estatuto 
diplomático. Las funciones consulares. La Oficina Consular y sus miembros. El estatuto consular. 
Las misiones especiales y otras formas de diplomacia. 


 


ASIGNATURA 9 
Denominación de la asignatura: Derecho Penal Internacional 
Carácter: Optativa 
ECTS: 4,5  
Ubicación temporal: 8  
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano, Inglés 
Resultados del aprendizaje: 


Conocimientos:  
CON1.  Comprender la realidad internacional identificando sus diferentes dimensiones, los 
actores y las interacciones entre ellos. 
CON5.  Definir los conceptos básicos de un Estado, de las sociedades y de las comunidades 
internacionales. 
CON9.  Conocer el origen y la evolución de las principales ideas políticas y teorías del 
pensamiento contemporáneo de influencia en las relaciones internacionales, incluidos los más 
recientes. 
CON12.  Comprender el concepto, la evolución, los caracteres, los principios y normas del 
Derecho internacional de los derechos humanos y del Derecho internacional humanitario. 
CON14.  Describir las políticas y estrategias de cooperación internacional y defensa de los 
derechos humanos, sobre todo en realidades presentes en el Sur global. 


 
Habilidades: 
HAB1.  Comunicar de forma oral y escrita en una lengua extranjera moderna (inglés) en un nivel 
B2 (MCER), dentro de las relaciones internacionales y su ámbito de actuación. 
HAB2.  Analizar de forma adecuada los diferentes tipos de información obtenida de las diversas 
fuentes empleadas y consultadas en el campo propio de las relaciones internacionales. 
HAB4.  Valorar y calificar jurídicamente el trasfondo de las problemáticas que se pueden plantear 
en el plano internacional. 
HAB5.  Adquirir y aplicar dotes de comunicación para transmitir las ideas de manera sencilla y 
rigurosa en contextos presenciales o virtuales. 
HAB9.  Desarrollar la capacidad de adaptación a las situaciones sobrevenidas y la de proyectar 
soluciones a problemas en un contexto internacional. 
HAB10.  Emitir juicios, que incluyan una reflexión crítica, sobre temas fundamentales jurídicos, 
políticos, sociales y económicos en el contexto de la globalización. 
HAB11.  Relacionar críticamente acontecimientos y procesos actuales con los del pasado que los 
han podido determinar. 


 
Competencias: 
COMP1.  Ser capaz de argumentar y de defender de forma oral y escrita posiciones en defensa de 
los intereses de un Estado o de una institución o de intereses colectivos, también en medios de 
comunicación social. 
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COMP2.  Redactar y presentar informes, trabajos, dictámenes o propuestas de intervención en 
materia de relaciones internacionales. 
COMP4.  Resolver conflictos en los que converjan intereses públicos o privados en un ámbito 
transnacional. 
COMP7.  Identificar y comparar los diferentes sistemas políticos y modelos constitucionales que 
existen en el mundo. 


 
Competencias transversales: 
CT1.  Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de las relaciones internacionales, 
considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones 
sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3.  Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.  Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos internacionales, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.  Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia, en contextos internacionales. 
CT6.  Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito global, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.  Conocer y comprender, desde el propio ámbito de las relaciones internacionales, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 
Actividades formativas: 


Actividad formativa Horas % Presencialidad 
AF1. – Clases teórico-prácticas 
síncronas con exposición a 
cargo del profesorado y 
participación del 
estudiantado. 


30 100 


AF2.- Actividades 
complementarias, aplicadas y 
dirigidas, seminarios, talleres, 
etc. 


10 100 


AF3.- Trabajo autónomo del 
alumnado para la preparación 
de las clases y de las 
actividades complementarias, 
aplicadas y dirigidas, 
seminarios, talleres, etc. 


37,5 0 


AF4.- Trabajo autónomo del 
alumno para la preparación de 
las pruebas de evaluación 


30 0 


AF5.- Realización de pruebas 
de evaluación 5 100 


Total Horas: (ECTS x 25) 112,5  
 
Sistemas de evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Prueba final escrita 50 70 
SE2.- Evaluación continua: 
Practicas, trabajos, actividades 
complementarias, etc. 


30 50 
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Contenidos:  
Definición, origen y evolución del Derecho Penal Internacional. Sus relaciones con el Derecho 
penal nacional. Principios generales y fuentes del Derecho penal Internacional, en particular, el 
Estatuto de la Corte Penal Internacional. Teoría del delito aplicada a los crímenes de derecho 
internacional. Los delitos del Derecho penal internacional: genocidio, delitos de lesa humanidad, 
crímenes de guerra y agresión. Los delitos contra la comunidad internacional en el Código penal 
español. Examen comparado de la parte general del derecho penal internacional y la del derecho 
penal español. Los delitos de genocidio, lesa humanidad y contra las personas y bienes protegidos 
en caso de conflicto armado en el Derecho penal español. Los delitos contra el derecho de gentes 
en el Código penal español. Los delitos transnacionales y su problemática particular. 
 


 


ASIGNATURA 10 
Denominación de la asignatura: Derecho Procesal Internacional 
Carácter: Optativa 
ECTS: 4,5  
Ubicación temporal: 8  
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano, Inglés 
 
Resultados del aprendizaje: 


Conocimientos:  
CON1.  Comprender la realidad internacional identificando sus diferentes dimensiones, los 
actores y las interacciones entre ellos. 
CON10.  Enumerar y describir el funcionamiento de las principales instituciones y organizaciones 
supranacionales. 
CON12.  Comprender el concepto, la evolución, los caracteres, los principios y normas del 
Derecho internacional de los derechos humanos y del Derecho internacional humanitario. 
CON14.  Describir las políticas y estrategias de cooperación internacional y defensa de los 
derechos humanos, sobre todo en realidades presentes en el Sur global. 


 
Habilidades: 
HAB1.  Comunicar de forma oral y escrita en una lengua extranjera moderna (inglés) en un nivel 
B2 (MCER), dentro de las relaciones internacionales y su ámbito de actuación. 
HAB2.  Analizar de forma adecuada los diferentes tipos de información obtenida de las diversas 
fuentes empleadas y consultadas en el campo propio de las relaciones internacionales. 
HAB4.  Valorar y calificar jurídicamente el trasfondo de las problemáticas que se pueden plantear 
en el plano internacional. 
HAB5.  Adquirir y aplicar dotes de comunicación para transmitir las ideas de manera sencilla y 
rigurosa en contextos presenciales o virtuales. 
HAB10.  Emitir juicios, que incluyan una reflexión crítica, sobre temas fundamentales jurídicos, 
políticos, sociales y económicos en el contexto de la globalización. 
HAB11.  Relacionar críticamente acontecimientos y procesos actuales con los del pasado que los 
han podido determinar. 


 
Competencias: 
COMP1.  Ser capaz de argumentar y de defender de forma oral y escrita posiciones en defensa de 
los intereses de un Estado o de una institución o de intereses colectivos, también en medios de 
comunicación social. 
COMP2.  Redactar y presentar informes, trabajos, dictámenes o propuestas de intervención en 
materia de relaciones internacionales. 
COMP4.  Resolver conflictos en los que converjan intereses públicos o privados en un ámbito 
transnacional. 
COMP5.  Proponer alternativas de carácter pacífico en la resolución de conflictos entre Estados. 
COMP6.  Diseñar estrategias para la defensa de los intereses comerciales de una empresa o de un 
Estado en el ámbito internacional. 
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Competencias transversales: 
CT1.  Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de las relaciones internacionales, 
considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones 
sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3.  Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.  Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos internacionales, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.  Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia, en contextos internacionales. 
CT6.  Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito global, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.  Conocer y comprender, desde el propio ámbito de las relaciones internacionales, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 
Actividades formativas: 


Actividad formativa Horas % Presencialidad 
AF1. – Clases teórico-prácticas síncronas 
con exposición a cargo del profesorado y 
participación del estudiantado. 


30 100 


AF2.- Actividades complementarias, 
aplicadas y dirigidas, seminarios, 
talleres, etc. 


10 100 


AF3.- Trabajo autónomo del alumnado 
para la preparación de las clases y de las 
actividades complementarias, aplicadas 
y dirigidas, seminarios, talleres, etc. 


37,5 0 


AF4.- Trabajo autónomo del alumno 
para la preparación de las pruebas de 
evaluación 


30 0 


AF5.- Realización de pruebas de 
evaluación 5 100 


Total Horas: (ECTS x 25) 112,5  
 
Sistemas de evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Prueba final escrita 50 70 
SE2.- Evaluación continua: 
Practicas, trabajos, actividades 
complementarias, etc. 


30 50 


 
Contenidos:  
La extensión y límites de las jurisdicciones nacionales. Especial referencia a la española. La 
cooperación judicial internacional civil y penal. Especial referencia al Espacio de Libertad, Seguridad 
y Justicia de la UE (ELSJ). La jurisdicción penal internacional de los tribunales españoles. Los 
tribunales supranacionales. La exigencia de responsabilidad penal internacional del individuo: 
creación y desarrollo de los tribunales penales internacionales con especial referencia a la Corte 
Penal Internacional. 
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ASIGNATURA 11 
Denominación de la asignatura: Fiscalidad Internacional 
Carácter: Optativa 
ECTS: 4,5  
Ubicación temporal: 8  
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano, Inglés 
 
Resultados del aprendizaje: 


Conocimientos:  
CON1.  Comprender la realidad internacional identificando sus diferentes dimensiones, los 
actores y las interacciones entre ellos. 
CON6.  Analizar la realidad económica mundial y describir su funcionamiento, clasificando los 
motores de cambio. 
CON10.  Enumerar y describir el funcionamiento de las principales instituciones y organizaciones 
supranacionales. 
CON11.  Identificar las grandes desigualdades económicas, sociales y culturales existentes en el 
mundo actual. 


 
Habilidades: 
HAB1.  Comunicar de forma oral y escrita en una lengua extranjera moderna (inglés) en un nivel 
B2 (MCER), dentro de las relaciones internacionales y su ámbito de actuación. 
HAB2.  Analizar de forma adecuada los diferentes tipos de información obtenida de las diversas 
fuentes empleadas y consultadas en el campo propio de las relaciones internacionales. 
HAB3.  Identificar y saber aplicar metodologías y técnicas propias de las ciencias sociales 
(cuantitativas y cualitativas) necesarias para entender la realidad de las relaciones 
internacionales. 
HAB4.  Valorar y calificar jurídicamente el trasfondo de las problemáticas que se pueden plantear 
en el plano internacional. 
HAB5.  Adquirir y aplicar dotes de comunicación para transmitir las ideas de manera sencilla y 
rigurosa en contextos presenciales o virtuales. 
HAB10.  Emitir juicios, que incluyan una reflexión crítica, sobre temas fundamentales jurídicos, 
políticos, sociales y económicos en el contexto de la globalización. 
HAB12.  Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación y la Inteligencia Artificial de 
manera ética. 


 
Competencias: 
COMP1.  Ser capaz de argumentar y de defender de forma oral y escrita posiciones en defensa de 
los intereses de un Estado o de una institución o de intereses colectivos, también en medios de 
comunicación social. 
COMP2.  Redactar y presentar informes, trabajos, dictámenes o propuestas de intervención en 
materia de relaciones internacionales. 
COMP3.  Identificar cuándo, dónde y cómo se puede contribuir positivamente al marco global de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), planteando alternativas de cambio jurídico, político, 
económico o social 
COMP4.  Resolver conflictos en los que converjan intereses públicos o privados en un ámbito 
transnacional. 
COMP9.  Aplicar los principios del análisis coste-beneficio a problemas básicos. 
COMP13.  Comprender las principales consecuencias y dinámicas que genera la desigualdad, y ser 
capaz de proponer medidas o políticas de igualdad 


 
Competencias transversales: 
CT1.  Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de las relaciones internacionales, 
considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones 
sociales de las diferentes actividades realizadas. 
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CT3.  Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.  Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos internacionales, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.  Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia, en contextos internacionales. 
CT6.  Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito global, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.  Conocer y comprender, desde el propio ámbito de las relaciones internacionales, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 
Actividades formativas: 


Actividad formativa Horas % Presencialidad 
AF1. – Clases teórico-prácticas 
síncronas con exposición a 
cargo del profesorado y 
participación del 
estudiantado. 


30 100 


AF2.- Actividades 
complementarias, aplicadas y 
dirigidas, seminarios, talleres, 
etc. 


10 100 


AF3.- Trabajo autónomo del 
alumnado para la preparación 
de las clases y de las 
actividades complementarias, 
aplicadas y dirigidas, 
seminarios, talleres, etc. 


37,5 0 


AF4.- Trabajo autónomo del 
alumno para la preparación de 
las pruebas de evaluación 


30 0 


AF5.- Realización de pruebas 
de evaluación 5 100 


Total Horas: (ECTS x 25) 112,5  
 
Sistemas de evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Prueba final escrita 50 70 
SE2.- Evaluación continua: 
Practicas, trabajos, actividades 
complementarias, etc. 


30 50 


 
Contenidos:  
Introducción. El sistema tributario. Aspectos internacionales de la fiscalidad directa e indirecta. 
Gobernanza tributaria mundial: el papel de las organizaciones internacionales en materia de 
fiscalidad. Fuentes normativas: Derecho tributario internacional y Derecho internacional tributario. 
La imposición directa en el Derecho Internacional Tributario. La imposición indirecta en el Derecho 
Internacional Tributario. La imposición aduanera. Tendencias actuales de la fiscalidad 
internacional. El Plan BEPS de la OCDE y su incorporación al ordenamiento comunitario. 
Intercambio de información y lucha contra la evasión y la elusión fiscal a nivel internacional. 


 


 
MATERIA 4: Ciencia Política 
ECTS: 18 
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Carácter: Mixto 
Modalidad de Enseñanza-Aprendizaje:  presencial 
Lenguas: Castellano-Valenciano-Inglés 
 
ASIGNATURA 1  
Denominación de la asignatura: Fundamentos de Ciencia Política 
Carácter: Formación Básica 
Ámbito: Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, 
sociología, ciencia política y relaciones internacionales 
ECTS: 6  
Ubicación temporal: 2  
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano, Inglés 
 
Resultados del aprendizaje: 


Conocimientos:  
CON1.  Comprender la realidad internacional identificando sus diferentes dimensiones, los actores 
y las interacciones entre ellos. 
CON3.  Enumerar y relacionar los principales hitos históricos, políticos, sociales y económicos de la 
realidad más reciente 
CON5.  Definir los conceptos básicos de un Estado, de las sociedades y de las comunidades 
internacionales. 
CON9.  Conocer el origen y la evolución de las principales ideas políticas y teorías del pensamiento 
contemporáneo de influencia en las relaciones internacionales, incluidos los más recientes. 
CON10.  Enumerar y describir el funcionamiento de las principales instituciones y organizaciones 
supranacionales. 
CON21.  Conocer y contrastar la relevancia de elementos como el género, la diversidad cultural o 
el hecho religioso en la realidad mundial. 


 
Habilidades: 
HAB2.  Analizar de forma adecuada los diferentes tipos de información obtenida de las diversas 
fuentes empleadas y consultadas en el campo propio de las relaciones internacionales. 
HAB5.  Adquirir y aplicar dotes de comunicación para transmitir las ideas de manera sencilla y 
rigurosa en contextos presenciales o virtuales. 
HAB9.  Desarrollar la capacidad de adaptación a las situaciones sobrevenidas y la de proyectar 
soluciones a problemas en un contexto internacional. 
HAB10.  Emitir juicios, que incluyan una reflexión crítica, sobre temas fundamentales jurídicos, 
políticos, sociales y económicos en el contexto de la globalización. 
HAB11.  Relacionar críticamente acontecimientos y procesos actuales con los del pasado que los 
han podido determinar 


 
Competencias: 
COMP1.  Ser capaz de argumentar y de defender de forma oral y escrita posiciones en defensa de 
los intereses de un Estado o de una institución o de intereses colectivos, también en medios de 
comunicación social. 
COMP2.  Redactar y presentar informes, trabajos, dictámenes o propuestas de intervención en 
materia de relaciones internacionales. 
COMP7.  Identificar y comparar los diferentes sistemas políticos y modelos constitucionales que 
existen en el mundo. 
COMP10.  Identificar los elementos diferenciadores de los problemas internacionales en función 
del grado de desarrollo de un país, clasificando por regiones o niveles 
COMP13.  Comprender las principales consecuencias y dinámicas que genera la desigualdad, y ser 
capaz de proponer medidas o políticas de igualdad. 


 
Competencias transversales: 
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CT1.  Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de las relaciones internacionales, 
considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones 
sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3.  Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.  Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos internacionales, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.  Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia, en contextos internacionales. 
CT6.  Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito global, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.  Conocer y comprender, desde el propio ámbito de las relaciones internacionales, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 
Actividades formativas: 


Actividad formativa Horas % Presencialidad 
AF1. – Clases teórico-prácticas 
síncronas con exposición a cargo 
del profesorado y participación 
del estudiantado. 


45 100 


AF2.- Actividades 
complementarias, aplicadas y 
dirigidas, seminarios, talleres, etc. 


10 100 


AF3.- Trabajo autónomo del 
alumnado para la preparación de 
las clases y de las actividades 
complementarias, aplicadas y 
dirigidas, seminarios, talleres, etc. 


45 0 


AF4.- Trabajo autónomo del 
alumno para la preparación de las 
pruebas de evaluación 


40 0 


AF5.- Realización de pruebas de 
evaluación 5 100 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  
 
Sistemas de evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Prueba final escrita 50 70 
SE2.- Evaluación continua: 
Practicas, trabajos, actividades 
complementarias, etc. 


30 50 


 
Contenidos:  
Asambleas, grupos parlamentarios, partidos y diputados. Funciones de los parlamentos. La 
estructura y funciones gubernamentales. Las relaciones entre gobierno y parlamento. La 
estructura y política del poder judicial. La politización de la justicia y la judicialización de la política. 
Elecciones, sistemas electorales y representación política. Cultura política. Comportamientos 
políticos. Los actores políticos. La Administración Pública. La gestión pública y las políticas públicas. 


 


 
ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura: Sistemas Políticos Comparados 
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Carácter: Obligatoria  
ECTS: 6  
Ubicación temporal: 4  
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano, Inglés 
 
Resultados del aprendizaje: 


Conocimientos:  
CON1.  Comprender la realidad internacional identificando sus diferentes dimensiones, los actores 
y las interacciones entre ellos. 
CON3.  Enumerar y relacionar los principales hitos históricos, políticos, sociales y económicos de la 
realidad más reciente. 
CON5.  Definir los conceptos básicos de un Estado, de las sociedades y de las comunidades 
internacionales. 
CON9.  Conocer el origen y la evolución de las principales ideas políticas y teorías del pensamiento 
contemporáneo de influencia en las relaciones internacionales, incluidos los más recientes. 
CON10.  Enumerar y describir el funcionamiento de las principales instituciones y organizaciones 
supranacionales. 
CON11.  Identificar las grandes desigualdades económicas, sociales y culturales existentes en el 
mundo actual.  
CON16.  Categorizar los grandes retos globales (cambio climático, riesgos sanitarios, terrorismo, 
guerras, hambrunas, grandes movimientos migratorios, crisis económicas, seguridad internacional) 
y los que puedan ir derivándose de los avances de las nuevas tecnologías (IA, ciberseguridad, …). 
CON21.  Conocer y contrastar la relevancia de elementos como el género, la diversidad cultural o 
el hecho religioso en la realidad mundial. 


 
Habilidades: 
HAB1.   Comunicar de forma oral y escrita en una lengua extranjera moderna (inglés) en un nivel 
B2 (MCER), dentro de las relaciones internacionales y su ámbito de actuación. 
HAB2.  Analizar de forma adecuada los diferentes tipos de información obtenida de las diversas 
fuentes empleadas y consultadas en el campo propio de las relaciones internacionales. 
HAB5.  Adquirir y aplicar dotes de comunicación para transmitir las ideas de manera sencilla y 
rigurosa en contextos presenciales o virtuales. 
HAB10.  Emitir juicios, que incluyan una reflexión crítica, sobre temas fundamentales jurídicos, 
políticos, sociales y económicos en el contexto de la globalización. 
HAB11.  Relacionar críticamente acontecimientos y procesos actuales con los del pasado que los 
han podido determinar. 


 
Competencias: 
COMP1.  Ser capaz de argumentar y de defender de forma oral y escrita posiciones en defensa de 
los intereses de un Estado o de una institución o de intereses colectivos, también en medios de 
comunicación social. 
COMP2.  Redactar y presentar informes, trabajos, dictámenes o propuestas de intervención en 
materia de relaciones internacionales. 
COMP4.  Resolver conflictos en los que converjan intereses públicos o privados en un ámbito 
transnacional. 
COMP7.  Identificar y comparar los diferentes sistemas políticos y modelos constitucionales que 
existen en el mundo. 
COMP10.  Identificar los elementos diferenciadores de los problemas internacionales en función 
del grado de desarrollo de un país, clasificando por regiones o niveles 
COMP13.  Comprender las principales consecuencias y dinámicas que genera la desigualdad, y ser 
capaz de proponer medidas o políticas de igualdad. 


 
 


Competencias transversales: 
CT1.  Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de las relaciones internacionales, 
considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones 
sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3.  Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.  Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos internacionales, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.  Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia, en contextos internacionales. 
CT6.  Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito global, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.  Conocer y comprender, desde el propio ámbito de las relaciones internacionales, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 
Actividades formativas: 


Actividad formativa Horas % Presencialidad 
AF1. – Clases teórico-prácticas 
síncronas con exposición a 
cargo del profesorado y 
participación del estudiantado. 


45 100 


AF2.- Actividades 
complementarias, aplicadas y 
dirigidas, seminarios, talleres, 
etc. 


10 100 


AF3.- Trabajo autónomo del 
alumnado para la preparación 
de las clases y de las 
actividades complementarias, 
aplicadas y dirigidas, 
seminarios, talleres, etc. 


45 0 


AF4.- Trabajo autónomo del 
alumno para la preparación de 
las pruebas de evaluación 


40 0 


AF5.- Realización de pruebas 
de evaluación 5 100 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  
 
Sistemas de evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Prueba final escrita 50 70 
SE2.- Evaluación continua: 
Practicas, trabajos, actividades 
complementarias, etc. 


30 50 


 
Contenidos:  
La comparación en Ciencia Política: la política comparada como subdisciplina. Enfoques de la 
política comparada. Formas de gobierno. Gobiernos de coalición. Los legislativos y su peso en el 
sistema: las variedades del parlamentarismo. El sistema electoral y sus consecuencias políticas: 
tipología y consecuencias de los sistemas electorales. La gobernanza multinivel y sus resultados. La 
corrupción política en perspectiva comparada: causas y consecuencias de la corrupción. La 
selección de las elites políticas: la presencia de la mujer en política: perspectiva comparada. La 
violencia política en perspectiva comparada. Violencia política, terrorismo y genocidio: 
definiciones y tipologías. 


 


73


C
SV


: 8
75


88
10


95
30


38
62


98
55


69
92


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=875881095303862985569926





 
ASIGNATURA 3 
Denominación de la asignatura: Sistemas Políticos de Potencias Emergentes 
Carácter: Obligatoria  
ECTS: 6  
Ubicación temporal: 7  
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano, Inglés 
Resultados del aprendizaje: 


Conocimientos:  
CON1.  Comprender la realidad internacional identificando sus diferentes dimensiones, los actores 
y las interacciones entre ellos. 
CON3.  Enumerar y relacionar los principales hitos históricos, políticos, sociales y económicos de la 
realidad más reciente. 
CON5.  Definir los conceptos básicos de un Estado, de las sociedades y de las comunidades 
internacionales. 
CON9.  Conocer el origen y la evolución de las principales ideas políticas y teorías del pensamiento 
contemporáneo de influencia en las relaciones internacionales, incluidos los más recientes. 
CON11.  Identificar las grandes desigualdades económicas, sociales y culturales existentes en el 
mundo actual.  
CON16.  Categorizar los grandes retos globales (cambio climático, riesgos sanitarios, terrorismo, 
guerras, hambrunas, grandes movimientos migratorios, crisis económicas, seguridad internacional) 
y los que puedan ir derivándose de los avances de las nuevas tecnologías (IA, ciberseguridad, …). 
CON21.  Conocer y contrastar la relevancia de elementos como el género, la diversidad cultural o 
el hecho religioso en la realidad mundial. 


 
Habilidades: 
HAB1.   Comunicar de forma oral y escrita en una lengua extranjera moderna (inglés) en un nivel 
B2 (MCER), dentro de las relaciones internacionales y su ámbito de actuación. 
HAB2.  Analizar de forma adecuada los diferentes tipos de información obtenida de las diversas 
fuentes empleadas y consultadas en el campo propio de las relaciones internacionales. 
HAB5.  Adquirir y aplicar dotes de comunicación para transmitir las ideas de manera sencilla y 
rigurosa en contextos presenciales o virtuales. 
HAB10.  Emitir juicios, que incluyan una reflexión crítica, sobre temas fundamentales jurídicos, 
políticos, sociales y económicos en el contexto de la globalización. 
HAB11.  Relacionar críticamente acontecimientos y procesos actuales con los del pasado que los 
han podido determinar. 


 
Competencias: 
COMP1.  Ser capaz de argumentar y de defender de forma oral y escrita posiciones en defensa de 
los intereses de un Estado o de una institución o de intereses colectivos, también en medios de 
comunicación social. 
COMP2.  Redactar y presentar informes, trabajos, dictámenes o propuestas de intervención en 
materia de relaciones internacionales. 
COMP4.  Resolver conflictos en los que converjan intereses públicos o privados en un ámbito 
transnacional. 
COMP7.  Identificar y comparar los diferentes sistemas políticos y modelos constitucionales que 
existen en el mundo. 
COMP10.  Identificar los elementos diferenciadores de los problemas internacionales en función 
del grado de desarrollo de un país, clasificando por regiones o niveles 
COMP13.  Comprender las principales consecuencias y dinámicas que genera la desigualdad, y ser 
capaz de proponer medidas o políticas de igualdad. 


 
Competencias transversales: 
CT1.  Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de las relaciones internacionales, 
considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones 
sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3.  Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.  Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos internacionales, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.  Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia, en contextos internacionales. 
CT6.  Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito global, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.  Conocer y comprender, desde el propio ámbito de las relaciones internacionales, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


Actividades formativas: 
Actividad formativa Horas % Presencialidad 
AF1. – Clases teórico-prácticas síncronas 
con exposición a cargo del profesorado y 
participación del estudiantado. 


45 100 


AF2.- Actividades complementarias, 
aplicadas y dirigidas, seminarios, 
talleres, etc. 


10 100 


AF3.- Trabajo autónomo del alumnado 
para la preparación de las clases y de las 
actividades complementarias, aplicadas 
y dirigidas, seminarios, talleres, etc. 


45 0 


AF4.- Trabajo autónomo del alumno 
para la preparación de las pruebas de 
evaluación 


40 0 


AF5.- Realización de pruebas de 
evaluación 5 100 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  
 
Sistemas de evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Prueba final escrita 50 70 
SE2.- Evaluación continua: 
Practicas, trabajos, actividades 
complementarias, etc. 


30 50 


 
Contenidos:  
Introducción. Contexto político internacional e impacto de los países emergentes. Los regímenes 
políticos híbridos y proceso de autocratización. Sistemas políticos de los BRICS. Estudios de caso: 
Brasil: ¿el líder de América Latina? Rusia: la deriva al totalitarismo. India: la erosión de la mayor 
democracia del mundo y el aumento del populismo. China: entre el capitalismo, el comunismo y la 
persistencia de autoritarismo. Sudáfrica: del aislacionismo internacional a potencia regional. 
Sistemas políticos de otras potencias emergentes: Irán: De la revolución iraní a árbitro en Oriente 
Próximo; Turquía: persistencia del cambio autoritario.  


 


 
MATERIA 5: Sociología y Antropología Social 
ECTS: 10,5 
Carácter: Mixto 
Modalidad de Enseñanza-Aprendizaje:  presencial 
Lenguas: Castellano-Valenciano-Inglés 
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ASIGNATURA 1  
Denominación de la asignatura: Sociología del Mundo Contemporáneo 
Carácter: Formación Básica 
Ámbito: Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, 
sociología, ciencia política y relaciones internacionales 
ECTS: 6  
Ubicación temporal: 2  
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano, Inglés 
Resultados del aprendizaje: 


Conocimientos:  
CON1.  Comprender la realidad internacional identificando sus diferentes dimensiones, los actores 
y las interacciones entre ellos. 
CON3.  Enumerar y relacionar los principales hitos históricos, políticos, sociales y económicos de la 
realidad más reciente. 
CON5.  Definir los conceptos básicos de un Estado, de las sociedades y de las comunidades 
internacionales. 
CON9.  Conocer el origen y la evolución de las principales ideas políticas y teorías del pensamiento 
contemporáneo de influencia en las relaciones internacionales, incluidos los más recientes. 
CON10.  Enumerar y describir el funcionamiento de las principales instituciones y organizaciones 
supranacionales. 
CON11.  Identificar las grandes desigualdades económicas, sociales y culturales existentes en el 
mundo actual. 
CON16.  Categorizar los grandes retos globales (cambio climático, riesgos sanitarios, terrorismo, 
guerras, hambrunas, grandes movimientos migratorios, crisis económicas, seguridad internacional) 
y los que puedan ir derivándose de los avances de las nuevas tecnologías (IA, ciberseguridad, …) 
CON21.  Conocer y contrastar la relevancia de elementos como el género, la diversidad cultural o 
el hecho religioso en la realidad mundial. 


 
Habilidades: 
HAB 1.  Comunicar de forma oral y escrita en una lengua extranjera moderna (inglés) en un nivel 
B2 (MCER), dentro de las relaciones internacionales y su ámbito de actuación 
HAB2.  Analizar de forma adecuada los diferentes tipos de información obtenida de las diversas 
fuentes empleadas y consultadas en el campo propio de las relaciones internacionales. 
HAB5.  Adquirir y aplicar dotes de comunicación para transmitir las ideas de manera sencilla y 
rigurosa en contextos presenciales o virtuales. 
HAB8.  Poner en práctica técnicas de negociación, mediación y comunicación ante casos que 
involucran a posiciones contrapuestas o realidades socioculturales diversas.… 
HAB9.  Desarrollar la capacidad de adaptación a las situaciones sobrevenidas y la de proyectar 
soluciones a problemas en un contexto internacional. 
HAB10.  Emitir juicios, que incluyan una reflexión crítica, sobre temas fundamentales jurídicos, 
políticos, sociales y económicos en el contexto de la globalización. 
HAB11.  Relacionar críticamente acontecimientos y procesos actuales con los del pasado que los 
han podido determinar 


 
Competencias: 
COMP1.  Ser capaz de argumentar y de defender de forma oral y escrita posiciones en defensa de 
los intereses de un Estado o de una institución o de intereses colectivos, también en medios de 
comunicación social. 
COMP2.  Redactar y presentar informes, trabajos, dictámenes o propuestas de intervención en 
materia de relaciones internacionales. 
COMP3.  Identificar cuándo, dónde y cómo se puede contribuir positivamente al marco global de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), planteando alternativas de cambio jurídico, político, 
económico o social 
COMP4.  Resolver conflictos en los que converjan intereses públicos o privados en un ámbito 
transnacional 
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COMP11.  Saber diseñar, implementar y evaluar programas políticos y socioeconómicos viables y 
sostenibles dirigidos a la mejora social. 
COMP12.  Detectar la relevancia, las oportunidades y los riesgos del progreso tecnológico en el 
desarrollo económico y social. 
COMP13.  Comprender las principales consecuencias y dinámicas que genera la desigualdad, y ser 
capaz de proponer medidas o políticas de igualdad. 


 
Competencias transversales: 
CT1.  Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de las relaciones internacionales, 
considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones 
sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3.  Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.  Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos internacionales, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.  Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia, en contextos internacionales. 
CT6.  Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito global, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.  Conocer y comprender, desde el propio ámbito de las relaciones internacionales, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 
Actividades formativas: 


Actividad formativa Horas % Presencialidad 
AF1. – Clases teórico-prácticas 
síncronas con exposición a 
cargo del profesorado y 
participación del estudiantado. 


45 100 


AF2.- Actividades 
complementarias, aplicadas y 
dirigidas, seminarios, talleres, 
etc. 


10 100 


AF3.- Trabajo autónomo del 
alumnado para la preparación 
de las clases y de las 
actividades complementarias, 
aplicadas y dirigidas, 
seminarios, talleres, etc. 


45 0 


AF4.- Trabajo autónomo del 
alumno para la preparación de 
las pruebas de evaluación 


40 0 


AF5.- Realización de pruebas 
de evaluación 5 100 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  
 
Sistemas de evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Prueba final escrita 50 70 
SE2.- Evaluación continua: 
Practicas, trabajos, actividades 
complementarias, etc. 


30 50 
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Contenidos:  
Introducción a la perspectiva sociológica: la imaginación sociológica; la dialéctica de actor y 
estructura. La sociedad global. Globalización y glocalización. Capitalismo global y división 
internacional del trabajo. Culturas globales y regionales. Cambios sociales, individualización y 
modernidad líquida. Modernidad reflexiva / sociedad del riesgo global. La sociedad-red y redes 
sociales. Desigualdades globales: race, class y gender. La huella del colonialismo. Cooperación y 
“desarrollo” y sus críticas; reconocimiento, justicia y distribución económica. Problemas 
sociológicos globales contemporáneos: Crisis del Estado-nación y crisis de las instituciones; crisis y 
amenazas democráticas globales; movilidad, migraciones internacionales y sociedades 
multiculturales; opinión pública internacional, comunicación intercultural, comunicación global; la 
sociedad digital; crisis ecológica: antropoceno o capitaloceno; las comunidades globales. 


 


 
ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura: Antropología Social, Glocalización y Multiculturalidad 
Carácter: Optativa 
ECTS: 4,5  
Ubicación temporal: 8  
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano, Inglés 
Resultados del aprendizaje: 


Conocimientos:  
CON1.  Comprender la realidad internacional identificando sus diferentes dimensiones, los actores 
y las interacciones entre ellos. 
CON3.  Enumerar y relacionar los principales hitos históricos, políticos, sociales y económicos de la 
realidad más reciente. 
CON6.  Conocer el origen y la evolución de las principales ideas políticas y teorías del pensamiento 
contemporáneo de influencia en las relaciones internacionales, incluidos los más recientes. 
CON11.  Identificar las grandes desigualdades económicas, sociales y culturales existentes en el 
mundo actual. 
CON16.  Categorizar los grandes retos globales (cambio climático, riesgos sanitarios, terrorismo, 
guerras, hambrunas, grandes movimientos migratorios, crisis económicas, seguridad internacional) 
y los que puedan ir derivándose de los avances de las nuevas tecnologías (IA, ciberseguridad, …) 
CON21.  Conocer y contrastar la relevancia de elementos como el género, la diversidad cultural o 
el hecho religioso en la realidad mundial. 
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Habilidades: 
HAB2.  Analizar de forma adecuada los diferentes tipos de información obtenida de las diversas 
fuentes empleadas y consultadas en el campo propio de las relaciones internacionales. 
HAB3.  Identificar y saber aplicar metodologías y técnicas propias de las ciencias sociales 
(cuantitativas y cualitativas) necesarias para entender la realidad de las relaciones internacionales. 
HAB5.  Adquirir y aplicar dotes de comunicación para transmitir las ideas de manera sencilla y 
rigurosa en contextos presenciales o virtuales. 
HAB8.  Poner en práctica técnicas de negociación, mediación y comunicación ante casos que 
involucran a posiciones contrapuestas o realidades socioculturales diversas. 
HAB9.  Desarrollar la capacidad de adaptación a las situaciones sobrevenidas y la de proyectar 
soluciones a problemas en un contexto internacional. 
HAB10.  Emitir juicios, que incluyan una reflexión crítica, sobre temas fundamentales jurídicos, 
políticos, sociales y económicos en el contexto de la globalización. 
HAB11.  Relacionar críticamente acontecimientos y procesos actuales con los del pasado que los 
han podido determinar. 
HAB12.  Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación y la Inteligencia Artificial de 
manera ética. 


 
Competencias: 
COMP1.  Ser capaz de argumentar y de defender de forma oral y escrita posiciones en defensa de 
los intereses de un Estado o de una institución o de intereses colectivos, también en medios de 
comunicación social. 
COMP2.  Redactar y presentar informes, trabajos, dictámenes o propuestas de intervención en 
materia de relaciones internacionales. 
COMP3.  Identificar cuándo, dónde y cómo se puede contribuir positivamente al marco global de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), planteando alternativas de cambio jurídico, político, 
económico o social. 
COMP8.  Diseñar e impulsar programas y estrategias de cooperación y de promoción y defensa de 
los derechos humanos. 
COMP11.  Saber diseñar, implementar y evaluar programas políticos y socioeconómicos viables y 
sostenibles dirigidos a la mejora social  
COMP12.  Detectar la relevancia, las oportunidades y los riesgos del progreso tecnológico en el 
desarrollo económico y social. 
COMP13.  Comprender las principales consecuencias y dinámicas que genera la desigualdad, y ser 
capaz de proponer medidas o políticas de igualdad. 


 
Competencias transversales: 
CT1.  Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de las relaciones internacionales, 
considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones 
sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3.  Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.  Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos internacionales, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.  Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia, en contextos internacionales. 
CT6.  Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito global, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.  Conocer y comprender, desde el propio ámbito de las relaciones internacionales, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 
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Actividades formativas: 
Actividad formativa Horas % Presencialidad 
AF1. – Clases teórico-prácticas 
síncronas con exposición a 
cargo del profesorado y 
participación del estudiantado. 


30 100 


AF2.- Actividades 
complementarias, aplicadas y 
dirigidas, seminarios, talleres, 
etc. 


10 100 


AF3.- Trabajo autónomo del 
alumnado para la preparación 
de las clases y de las 
actividades complementarias, 
aplicadas y dirigidas, 
seminarios, talleres, etc. 


37,5 0 


AF4.- Trabajo autónomo del 
alumno para la preparación de 
las pruebas de evaluación 


30 0 


AF5.- Realización de pruebas 
de evaluación 5 100 


Total Horas: (ECTS x 25) 112,5  
 
Sistemas de evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Prueba final escrita 50 70 
SE2.- Evaluación continua: 
Practicas, trabajos, actividades 
complementarias, etc. 


30 50 


 
Contenidos:  
Conceptos clave y metodología. Cultura, identidad y alteridad. Relaciones interétnicas: conceptos 
básicos. Método de investigación etnográfico. Glocalización y dinámicas socioculturales. La 
dimensión cultural de la globalización. Cultura(s) y glocalidad: patrimonio colectivo, redes sociales y 
cultura global. Movimientos migratorios, transnacionalismo y diásporas. Fronteras, cruces y 
relaciones interétnicas: perspectivas etnográficas; colonialidad, decolonialidad y relaciones 
internacionales; territorialidad y conflictos étnicos y religiosos; esencialismos étnicos: fronteras 
físicas y fronteras simbólicas. Antropología Aplicada en Relaciones Internacionales: resolución de 
conflictos culturales e interculturales; derechos humanos, pueblos indígenas y justicia global. Casos 
prácticos: análisis de conflictos étnicos y políticas migratorias en el marco internacional. 


 


 
MATERIA 6: Geografía 
ECTS: 22,5 
Carácter: Mixto 
Modalidad de Enseñanza-Aprendizaje:  presencial 
Lenguas: Castellano-Valenciano-Inglés 
 
ASIGNATURA 1  
Denominación de la asignatura: Geografía humana del mundo contemporáneo 
Carácter: Formación Básica 
Ámbito: Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 
ECTS: 6  
Ubicación temporal: 1  
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano, Inglés 
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Resultados del aprendizaje: 


Conocimientos:  
CON1.  Comprender la realidad internacional identificando sus diferentes dimensiones, los actores 
y las interacciones entre ellos. 
CON3.  Enumerar y relacionar los principales hitos históricos, políticos, sociales y económicos de la 
realidad más reciente. 
CON4.  Describir y etiquetar los elementos esenciales de la geografía humana del mundo 
contemporáneo: grandes bloques, contexto geopolítico mundial y cambios asociados al proceso de 
globalización. 
CON5.  Definir los conceptos básicos de un Estado, de las sociedades y de las comunidades 
internacionales.  
CON11.  Identificar las grandes desigualdades económicas, sociales y culturales existentes en el 
mundo actual. 
CON13.  Identificar las potencias económicas emergentes y describir sus implicaciones en el 
contexto internacional. 
CON16.  Categorizar los grandes retos globales (cambio climático, riesgos sanitarios, terrorismo, 
guerras, hambrunas, grandes movimientos migratorios, crisis económicas, seguridad internacional) 
y los que puedan ir derivándose de los avances de las nuevas tecnologías (IA, ciberseguridad, …) 
CON21.  Conocer y contrastar la relevancia de elementos como el género, la diversidad cultural o 
el hecho religioso en la realidad mundial. 


 
Habilidades: 
HAB 1.  Comunicar de forma oral y escrita en una lengua extranjera moderna (inglés) en un nivel 
B2 (MCER), dentro de las relaciones internacionales y su ámbito de actuación 
HAB2.  Analizar de forma adecuada los diferentes tipos de información obtenida de las diversas 
fuentes empleadas y consultadas en el campo propio de las relaciones internacionales. 
HAB3.  Identificar y saber aplicar metodologías y técnicas propias de las ciencias sociales 
(cuantitativas y cualitativas) necesarias para entender la realidad de las relaciones internacionales. 
HAB5.  Adquirir y aplicar dotes de comunicación para transmitir las ideas de manera sencilla y 
rigurosa en contextos presenciales o virtuales. 
HAB9.  Desarrollar la capacidad de adaptación a las situaciones sobrevenidas y la de proyectar 
soluciones a problemas en un contexto internacional. 
HAB10.  Emitir juicios, que incluyan una reflexión crítica, sobre temas fundamentales jurídicos, 
políticos, sociales y económicos en el contexto de la globalización. 
HAB11.  Relacionar críticamente acontecimientos y procesos actuales con los del pasado que los 
han podido determinar 


 
Competencias: 
COMP1.  Ser capaz de argumentar y de defender de forma oral y escrita posiciones en defensa de 
los intereses de un Estado o de una institución o de intereses colectivos, también en medios de 
comunicación social. 
COMP2.  Redactar y presentar informes, trabajos, dictámenes o propuestas de intervención en 
materia de relaciones internacionales. 
COMP3.  Identificar cuándo, dónde y cómo se puede contribuir positivamente al marco global de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), planteando alternativas de cambio jurídico, político, 
económico o social. 
COMP11.  Saber diseñar, implementar y evaluar programas políticos y socioeconómicos viables y 
sostenibles dirigidos a la mejora social. 
COMP12.  Detectar la relevancia, las oportunidades y los riesgos del progreso tecnológico en el 
desarrollo económico y social. 
COMP13.  Comprender las principales consecuencias y dinámicas que genera la desigualdad, y ser 
capaz de proponer medidas o políticas de igualdad. 


 
Competencias transversales: 
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CT1.  Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de las relaciones internacionales, 
considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones 
sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3.  Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.  Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos internacionales, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.  Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia, en contextos internacionales. 
CT6.  Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito global, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.  Conocer y comprender, desde el propio ámbito de las relaciones internacionales, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 
Actividades formativas: 


Actividad formativa Horas % Presencialidad 
AF1. – Clases teórico-prácticas 
síncronas con exposición a 
cargo del profesorado y 
participación del estudiantado. 


45 100 


AF2.- Actividades 
complementarias, aplicadas y 
dirigidas, seminarios, talleres, 
etc. 


10 100 


AF3.- Trabajo autónomo del 
alumnado para la preparación 
de las clases y de las 
actividades complementarias, 
aplicadas y dirigidas, 
seminarios, talleres, etc. 


45 0 


AF4.- Trabajo autónomo del 
alumno para la preparación de 
las pruebas de evaluación 


40 0 


AF5.- Realización de pruebas 
de evaluación 5 100 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  
 
Sistemas de evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Prueba final escrita 50 70 
SE2.- Evaluación continua: 
Practicas, trabajos, actividades 
complementarias, etc. 


30 50 


 
Contenidos:  
Principales conceptos de la Geografía Humana. Evolución del concepto de espacio y de la 
Geografía Humana. Claves geopolíticas del mundo actual: procesos de reconfiguración del orden 
global; grandes actores políticos y económicos; Europa en el contexto geopolítico actual; cambio 
climático e inteligencia artificial como desafíos existenciales.  Población y territorio: grandes 
dinámicas de la población mundial; causas, consecuencias y retos de futuro; las migraciones. El 
mundo urbano: economía y urbanización; dinámicas y políticas urbanas en los países 
desarrollados; la dimensión internacional de las ciudades y los procesos de urbanización en los 
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países en desarrollo. Los espacios rurales: relación entre agriculturas y espacios rurales en los 
países empobrecidos y transición y cambio social en los territorios rurales occidentales; el futuro 
de los territorios rurales. Organización espacial del sistema económico y político: la globalización y 
su influencia en la organización espacial de la actividad económica; la nueva relación capital-
trabajo. Estado y otras formas espaciales. Los espacios culturales: lengua, religión, etnicidad y 
género; el concepto de cultura y su relación con los patrones regionales y la construcción cultural 
del territorio. 


 


 
ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura: Geopolítica mundial 
Carácter: Obligatoria  
ECTS: 6  
Ubicación temporal: 3  
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano, Inglés 
 
Resultados del aprendizaje: 


Conocimientos:  
CON1.  Comprender la realidad internacional identificando sus diferentes dimensiones, los actores 
y las interacciones entre ellos. 
CON4.  Describir y etiquetar los elementos esenciales de la geografía humana del mundo 
contemporáneo: grandes bloques, contexto geopolítico mundial y cambios asociados al proceso de 
globalización. 
CON5.  Definir los conceptos básicos de un Estado, de las sociedades y de las comunidades 
internacionales. 
CON11.  Identificar las grandes desigualdades económicas, sociales y culturales existentes en el 
mundo actual.  
CON13.  Identificar las potencias económicas emergentes y describir sus implicaciones en el 
contexto internacional. 
CON16.  Categorizar los grandes retos globales (cambio climático, riesgos sanitarios, terrorismo, 
guerras, hambrunas, grandes movimientos migratorios, crisis económicas, seguridad internacional) 
y los que puedan ir derivándose de los avances de las nuevas tecnologías (IA, ciberseguridad, …). 
CON21.  Conocer y contrastar la relevancia de elementos como el género, la diversidad cultural o 
el hecho religioso en la realidad mundial. 


 
Habilidades: 
HAB1.   Comunicar de forma oral y escrita en una lengua extranjera moderna (inglés) en un nivel 
B2 (MCER), dentro de las relaciones internacionales y su ámbito de actuación. 
HAB2.  Analizar de forma adecuada los diferentes tipos de información obtenida de las diversas 
fuentes empleadas y consultadas en el campo propio de las relaciones internacionales. 
HAB5.  Adquirir y aplicar dotes de comunicación para transmitir las ideas de manera sencilla y 
rigurosa en contextos presenciales o virtuales. 
HAB10.  Emitir juicios, que incluyan una reflexión crítica, sobre temas fundamentales jurídicos, 
políticos, sociales y económicos en el contexto de la globalización. 
HAB11.  Relacionar críticamente acontecimientos y procesos actuales con los del pasado que los 
han podido determinar. 


 
Competencias: 
COMP1.  Ser capaz de argumentar y de defender de forma oral y escrita posiciones en defensa de 
los intereses de un Estado o de una institución o de intereses colectivos, también en medios de 
comunicación social. 
COMP2.  Redactar y presentar informes, trabajos, dictámenes o propuestas de intervención en 
materia de relaciones internacionales. 
COMP3.  Identificar cuándo, dónde y cómo se puede contribuir positivamente al marco global de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), planteando alternativas de cambio jurídico, político, 
económico o social. 
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COMP4.  Resolver conflictos en los que converjan intereses públicos o privados en un ámbito 
transnacional. 
COMP5.  Proponer alternativas de carácter pacífico en la resolución de conflictos entre Estados.  
COMP7.  Identificar y comparar los diferentes sistemas políticos y modelos constitucionales que 
existen en el mundo. 
COMP10.  Identificar los elementos diferenciadores de los problemas internacionales en función 
del grado de desarrollo de un país, clasificando por regiones o niveles. 
COMP11.  Saber diseñar, implementar y evaluar programas políticos y socioeconómicos viables y 
sostenibles dirigidos a la transformación social 
COMP13.  Comprender las principales consecuencias y dinámicas que genera la desigualdad, y ser 
capaz de proponer medidas o políticas de igualdad. 


 
Competencias transversales: 
CT1.  Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de las relaciones internacionales, 
considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones 
sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3.  Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.  Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos internacionales, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.  Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia, en contextos internacionales. 
CT6.  Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito global, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.  Conocer y comprender, desde el propio ámbito de las relaciones internacionales, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 
 


 
 
 
 
Actividades formativas: 


Actividad formativa Horas % Presencialidad 
AF1. – Clases teórico-prácticas síncronas 
con exposición a cargo del profesorado y 
participación del estudiantado. 


45 100 


AF2.- Actividades complementarias, 
aplicadas y dirigidas, seminarios, talleres, 
etc. 


10 100 


AF3.- Trabajo autónomo del alumnado 
para la preparación de las clases y de las 
actividades complementarias, aplicadas y 
dirigidas, seminarios, talleres, etc. 


45 0 


AF4.- Trabajo autónomo del alumno para 
la preparación de las pruebas de 
evaluación 


40 0 


AF5.- Realización de pruebas de 
evaluación 5 100 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  
 
Sistemas de evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
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SE1.-Prueba final escrita 50 70 
SE2.- Evaluación continua: 
Practicas, trabajos, actividades 
complementarias, etc. 


30 50 


 
Contenidos:  
La Geopolítica: el desorden y la incertidumbre radical, nueva normalidad de un mundo 
crecientemente multipolar, inestable, fragmentado y sin reglas. El momento geopolítico del 
mundo actual: la transición hacia una nueva Era o una nueva época. La crisis del Orden Global 
moldeado por Occidente después de la Segunda Guerra mundial: el fracaso, la adaptación, la 
contestación y la irrelevancia de las viejas instituciones (las Naciones Unidas y su Consejo de 
Seguridad, la reforma de la estructura del Banco Mundial y del Fondo Monetario Internacional, 
etc.). La recomposición del viejo Orden: el papel del Sur Global (las nuevas potencias emergentes) 
y la emergencia de los BRICS. El lugar y el papel de Europa en el nuevo tiempo y su capacidad para 
adaptarse a un momentum geopolítico definido por la recomposición del orden global. La 
resistencia de los viejos imperios a perder poder e influencia. La coexistencia de viejas y nuevas 
geografías de los conflictos, del desorden y de los Derechos Humanos y su relación con el control 
de territorios y de recursos estratégicos. El papel creciente de los llamados nuevos imperios 
tecnológicos y su capacidad para desafiar la autonomía de los Estados y el funcionamiento mismo 
de las democracias liberales. El riesgo geopolítico asociado a los efectos del cambio climático. 


 


 
ASIGNATURA 3 
Denominación de la asignatura: Cambio climático y sostenibilidad 
Carácter: Obligatoria  
ECTS: 6  
Ubicación temporal: 6  
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano, Inglés 
 
Resultados del aprendizaje: 


Conocimientos:  
CON1.  Comprender la realidad internacional identificando sus diferentes dimensiones, los actores 
y las interacciones entre ellos. 
CON3.  Enumerar y relacionar los principales hitos históricos, políticos, sociales y económicos de la 
realidad más reciente. 
CON4.  Describir y etiquetar los elementos esenciales de la geografía humana del mundo 
contemporáneo: grandes bloques, contexto geopolítico mundial y cambios asociados al proceso de 
globalización. 
CON5.  Definir los conceptos básicos de un Estado, de las sociedades y de las comunidades 
internacionales. 
CON10.  Enumerar y describir el funcionamiento de las principales instituciones y organizaciones 
supranacionales.  
CON11.  Identificar las grandes desigualdades económicas, sociales y culturales existentes en el 
mundo actual.  
CON13.  Identificar las potencias económicas emergentes y describir sus implicaciones en el 
contexto internacional. 
CON16.  Categorizar los grandes retos globales (cambio climático, riesgos sanitarios, terrorismo, 
guerras, hambrunas, grandes movimientos migratorios, crisis económicas, seguridad internacional) 
y los que puedan ir derivándose de los avances de las nuevas tecnologías (IA, ciberseguridad, …). 
CON21.  Conocer y contrastar la relevancia de elementos como el género, la diversidad cultural o 
el hecho religioso en la realidad mundial. 


 
Habilidades: 
HAB1.   Comunicar de forma oral y escrita en una lengua extranjera moderna (inglés) en un nivel 
B2 (MCER), dentro de las relaciones internacionales y su ámbito de actuación. 
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HAB2.  Analizar de forma adecuada los diferentes tipos de información obtenida de las diversas 
fuentes empleadas y consultadas en el campo propio de las relaciones internacionales. 
HAB5.  Adquirir y aplicar dotes de comunicación para transmitir las ideas de manera sencilla y 
rigurosa en contextos presenciales o virtuales. 
HAB10.  Emitir juicios, que incluyan una reflexión crítica, sobre temas fundamentales jurídicos, 
políticos, sociales y económicos en el contexto de la globalización. 
HAB11.  Relacionar críticamente acontecimientos y procesos actuales con los del pasado que los 
han podido determinar. 


 
Competencias: 
COMP1.  Ser capaz de argumentar y de defender de forma oral y escrita posiciones en defensa de 
los intereses de un Estado o de una institución o de intereses colectivos, también en medios de 
comunicación social. 
COMP2.  Redactar y presentar informes, trabajos, dictámenes o propuestas de intervención en 
materia de relaciones internacionales. 
COMP3.  Identificar cuándo, dónde y cómo se puede contribuir positivamente al marco global de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), planteando alternativas de cambio jurídico, político, 
económico o social. 
COMP4.  Resolver conflictos en los que converjan intereses públicos o privados en un ámbito 
transnacional. 
COMP5.  Proponer alternativas de carácter pacífico en la resolución de conflictos entre Estados.  
COMP10.  Identificar los elementos diferenciadores de los problemas internacionales en función 
del grado de desarrollo de un país, clasificando por regiones o niveles. 
COMP11.  Saber diseñar, implementar y evaluar programas políticos y socioeconómicos viables y 
sostenibles dirigidos a la transformación social 
COMP13.  Comprender las principales consecuencias y dinámicas que genera la desigualdad, y ser 
capaz de proponer medidas o políticas de igualdad. 
 


 
Competencias transversales: 
CT1.  Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de las relaciones internacionales, 
considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones 
sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3.  Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.  Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos internacionales, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.  Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia, en contextos internacionales. 
CT6.  Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito global, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.  Conocer y comprender, desde el propio ámbito de las relaciones internacionales, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


Actividades formativas: 
Actividad formativa Horas % Presencialidad 
AF1. – Clases teórico-prácticas 
síncronas con exposición a 
cargo del profesorado y 
participación del estudiantado. 


45 100 


AF2.- Actividades 
complementarias, aplicadas y 10 100 
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dirigidas, seminarios, talleres, 
etc. 
AF3.- Trabajo autónomo del 
alumnado para la preparación 
de las clases y de las 
actividades complementarias, 
aplicadas y dirigidas, 
seminarios, talleres, etc. 


45 0 


AF4.- Trabajo autónomo del 
alumno para la preparación de 
las pruebas de evaluación 


40 0 


AF5.- Realización de pruebas 
de evaluación 5 100 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  
 
Sistemas de evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Prueba final escrita 50 70 
SE2.- Evaluación continua: 
Practicas, trabajos, actividades 
complementarias, etc. 


30 50 


 
Contenidos:  
La dimensión internacional de la problemática ambiental y climática. Los distintos enfoques de la 
sostenibilidad y el paso del desarrollismo al paradigma del desarrollo sostenible. La influencia del 
ecologismo y la tesis de los límites del crecimiento. Las respuestas de la comunidad internacional y 
la evolución del sistema de gobernanza ambiental global. Las cumbres de Naciones Unidas, los ODS 
y la Agenda 2030. Los distintos debates en el Norte y Sur globales: las problemáticas propias de 
sociedades con niveles de consumo elevado; la sostenibilidad futura del continente africano. Los 
instrumentos de las políticas para la sostenibilidad. Los actores clave del sistema de gobernanza 
ambiental. Las teorías de la transformación ecológica del Estado y la modernización ecológica; el 
papel de la ciudadanía ambiental global y la sociedad civil transnacional. El cambio climático: causas 
e impactos; los informes del IPCC. Cronología de la lucha internacional contra el cambio climático: 
logros y fracasos del régimen global; los intereses y las alianzas de los Estados miembro. El Convenio 
Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y los instrumentos de las políticas de 
mitigación y adaptación. La climatización de la política global y los debates sobre la justicia climática 
. 


 


ASIGNATURA 4 
Denominación de la asignatura: Geografía económica del Sur Global 
Carácter: Optativa 
ECTS: 4,5  
Ubicación temporal: 8  
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano, Inglés 
Resultados del aprendizaje: 


Conocimientos:  
CON1.  Comprender la realidad internacional identificando sus diferentes dimensiones, los actores 
y las interacciones entre ellos. 
CON3.  Enumerar y relacionar los principales hitos históricos, políticos, sociales y económicos de la 
realidad más reciente. 
CON4.  Describir y etiquetar los elementos esenciales de la geografía humana del mundo 
contemporáneo: grandes bloques, contexto geopolítico mundial y cambios asociados al proceso de 
globalización. 
CON6.  Conocer el origen y la evolución de las principales ideas políticas y teorías del pensamiento 
contemporáneo de influencia en las relaciones internacionales, incluidos los más recientes. 
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CON11.  Identificar las grandes desigualdades económicas, sociales y culturales existentes en el 
mundo actual. 
CON13.   Identificar las potencias económicas emergentes y describir sus implicaciones en el 
contexto internacional. 
CON14.  Describir las políticas y estrategias de cooperación internacional y defensa de los derechos 
humanos, sobre todo en realidades presentes en el Sur global. 
CON16.  Categorizar los grandes retos globales (cambio climático, riesgos sanitarios, terrorismo, 
guerras, hambrunas, grandes movimientos migratorios, crisis económicas, seguridad internacional) 
y los que puedan ir derivándose de los avances de las nuevas tecnologías (IA, ciberseguridad, …) 


 
Habilidades: 
HAB2.  Analizar de forma adecuada los diferentes tipos de información obtenida de las diversas 
fuentes empleadas y consultadas en el campo propio de las relaciones internacionales. 
HAB3.  Identificar y saber aplicar metodologías y técnicas propias de las ciencias sociales 
(cuantitativas y cualitativas) necesarias para entender la realidad de las relaciones internacionales. 
HAB5.  Adquirir y aplicar dotes de comunicación para transmitir las ideas de manera sencilla y 
rigurosa en contextos presenciales o virtuales. 
HAB9.  Desarrollar la capacidad de adaptación a las situaciones sobrevenidas y la de proyectar 
soluciones a problemas en un contexto internacional. 
HAB10.  Emitir juicios, que incluyan una reflexión crítica, sobre temas fundamentales jurídicos, 
políticos, sociales y económicos en el contexto de la globalización. 
HAB11.  Relacionar críticamente acontecimientos y procesos actuales con los del pasado que los 
han podido determinar. 


 
Competencias: 
COMP1.  Ser capaz de argumentar y de defender de forma oral y escrita posiciones en defensa de 
los intereses de un Estado o de una institución o de intereses colectivos, también en medios de 
comunicación social. 
COMP2.  Redactar y presentar informes, trabajos, dictámenes o propuestas de intervención en 
materia de relaciones internacionales. 
COMP3.  Identificar cuándo, dónde y cómo se puede contribuir positivamente al marco global de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), planteando alternativas de cambio jurídico, político, 
económico o social. 
COMP10.  Identificar los elementos diferenciadores de los problemas internacionales en función 
del grado de desarrollo de un país, clasificando por regiones o niveles. 
COMP12.  Detectar la relevancia, las oportunidades y los riesgos del progreso tecnológico en el 
desarrollo económico y social. 
COMP13.  Comprender las principales consecuencias y dinámicas que genera la desigualdad, y ser 
capaz de proponer medidas o políticas de igualdad. 


 
Competencias transversales: 
CT1.  Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de las relaciones internacionales, 
considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones 
sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3.  Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.  Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos internacionales, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.  Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia, en contextos internacionales. 
CT6.  Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito global, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
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CT7.  Conocer y comprender, desde el propio ámbito de las relaciones internacionales, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 
Actividades formativas: 


Actividad formativa Horas % Presencialidad 
AF1. – Clases teórico-prácticas síncronas 
con exposición a cargo del profesorado y 
participación del estudiantado. 


30 100 


AF2.- Actividades complementarias, 
aplicadas y dirigidas, seminarios, talleres, 
etc. 


10 100 


AF3.- Trabajo autónomo del alumnado 
para la preparación de las clases y de las 
actividades complementarias, aplicadas y 
dirigidas, seminarios, talleres, etc. 


37,5 0 


AF4.- Trabajo autónomo del alumno para 
la preparación de las pruebas de 
evaluación 


30 0 


AF5.- Realización de pruebas de 
evaluación 5 100 


Total Horas: (ECTS x 25) 112,5  
 
Sistemas de evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Prueba final escrita 50 70 
SE2.- Evaluación continua: 
Practicas, trabajos, actividades 
complementarias, etc. 


30 50 


 
Contenidos:  
El proceso de globalización desde la perspectiva del Sur Global. Las diversas trayectorias y 
estrategias de desarrollo seguidas por diferentes grupos de países desde mediados del siglo XX: de 
las fallidas estrategias de industrialización por sustitución de importaciones hasta el triunfo de la 
globalización neoliberal bajo el signo del llamado Consenso de Washington. La transformación de 
las estructuras sectoriales en el proceso de integración global y desarrollo; la trampa del ingreso 
medio. Las consecuencias sociales del proceso de desarrollo: la incidencia de la desigualdad y la 
pobreza; la emergencia de nuevas clases medias. Los desequilibrios territoriales internos, los nuevos 
fenómenos urbanos ligados al proceso de desarrollo y la persistencia de la pobreza rural. El carácter 
heterogéneo del Sur Global. La consolidación y expansión de los BRICS como nuevos actores capaces 
de alterar el curso de la globalización económica; el relieve creciente de las relaciones internas Sur-
Sur. Los flujos que definen la posición cambiante de cada país en el mundo global: inversión directa 
extranjera, remesas, financiarización y mercados de deuda, flujos de migración y refugiados, flujos 
turísticos, comercio de productos agrícolas y bienes manufacturados, trasferencias de tecnología y 
regalías, o servicios avanzados. 


 


 
MATERIA 7: Historia 
ECTS: 10,5 
Carácter: Mixto 
Modalidad de Enseñanza-Aprendizaje:  presencial 
Lenguas: Castellano-Valenciano-Inglés 
 
ASIGNATURA 1  
Denominación de la asignatura: Historia del Mundo Actual 
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Carácter: Formación Básica 
Ámbito: Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 
ECTS: 6  
Ubicación temporal: 1  
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano, Inglés 
 
Resultados del aprendizaje: 


Conocimientos:  
CON1.  Comprender la realidad internacional identificando sus diferentes dimensiones, los actores 
y las interacciones entre ellos. 
CON2.  Describir la evolución histórica de las relaciones internacionales 
CON3.  Enumerar y relacionar los principales hitos históricos, políticos, sociales y económicos de la 
realidad más reciente. 
CON5.  Definir los conceptos básicos de un Estado, de las sociedades y de las comunidades 
internacionales. 
CON8.  Exponer el proceso de construcción e integración europea y describir el funcionamiento de 
las instituciones y las políticas de la Unión Europea y sus instrumentos de gobernanza. 
CON9.  Conocer el origen y la evolución de las principales ideas políticas y teorías del pensamiento 
contemporáneo de influencia en las relaciones internacionales, incluidos los más recientes. 
CON10.  Enumerar y describir el funcionamiento de las principales instituciones y organizaciones 
supranacionales. 
CON11.  Identificar las grandes desigualdades económicas, sociales y culturales existentes en el 
mundo actual. 
CON13.  Identificar las potencias económicas emergentes y describir sus implicaciones en el 
contexto internacional. 
CON16.  Categorizar los grandes retos globales (cambio climático, riesgos sanitarios, terrorismo, 
guerras, hambrunas, grandes movimientos migratorios, crisis económicas, seguridad internacional) 
y los que puedan ir derivándose de los avances de las nuevas tecnologías (IA, ciberseguridad, …) 
CON19.  Comprender y valorar el papel de España en el contexto internacional. 
CON21.  Conocer y contrastar la relevancia de elementos como el género, la diversidad cultural o 
el hecho religioso en la realidad mundial. 


 
Habilidades: 
HAB2.  Analizar de forma adecuada los diferentes tipos de información obtenida de las diversas 
fuentes empleadas y consultadas en el campo propio de las relaciones internacionales. 
HAB3.  Identificar y saber aplicar metodologías y técnicas propias de las ciencias sociales 
(cuantitativas y cualitativas) necesarias para entender la realidad de las relaciones internacionales. 
HAB5.  Adquirir y aplicar dotes de comunicación para transmitir las ideas de manera sencilla y 
rigurosa en contextos presenciales o virtuales. 
HAB9.  Desarrollar la capacidad de adaptación a las situaciones sobrevenidas y la de proyectar 
soluciones a problemas en un contexto internacional. 
HAB10.  Emitir juicios, que incluyan una reflexión crítica, sobre temas fundamentales jurídicos, 
políticos, sociales y económicos en el contexto de la globalización. 
HAB11.  Relacionar críticamente acontecimientos y procesos actuales con los del pasado que los 
han podido determinar. 


 
Competencias: 
COMP1.  Ser capaz de argumentar y de defender de forma oral y escrita posiciones en defensa de 
los intereses de un Estado o de una institución o de intereses colectivos, también en medios de 
comunicación social. 
COMP2.  Redactar y presentar informes, trabajos, dictámenes o propuestas de intervención en 
materia de relaciones internacionales. 
COMP3.  Identificar cuándo, dónde y cómo se puede contribuir positivamente al marco global de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), planteando alternativas de cambio jurídico, político, 
económico o social. 
COMP5.  Proponer alternativas de carácter pacífico en la resolución de conflictos entre Estados. 
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COMP7.  Identificar y comparar los diferentes sistemas políticos y modelos constitucionales que 
existen en el mundo. 
COMP12.  Detectar la relevancia, las oportunidades y los riesgos del progreso tecnológico en el 
desarrollo económico y social. 
COMP13.  Comprender las principales consecuencias y dinámicas que genera la desigualdad, y ser 
capaz de proponer medidas o políticas de igualdad. 


 
Competencias transversales: 
CT1.  Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de las relaciones internacionales, 
considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones 
sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3.  Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.  Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos internacionales, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.  Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia, en contextos internacionales. 
CT6.  Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito global, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.  Conocer y comprender, desde el propio ámbito de las relaciones internacionales, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


Actividades formativas: 
Actividad formativa Horas % Presencialidad 
AF1. – Clases teórico-prácticas 
síncronas con exposición a 
cargo del profesorado y 
participación del estudiantado. 


45 100 


AF2.- Actividades 
complementarias, aplicadas y 
dirigidas, seminarios, talleres, 
etc. 


10 100 


AF3.- Trabajo autónomo del 
alumnado para la preparación 
de las clases y de las 
actividades complementarias, 
aplicadas y dirigidas, 
seminarios, talleres, etc. 


45 0 


AF4.- Trabajo autónomo del 
alumno para la preparación de 
las pruebas de evaluación 


40 0 


AF5.- Realización de pruebas 
de evaluación 5 100 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  
 
Sistemas de evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Prueba final escrita 50 70 
SE2.- Evaluación continua: 
Practicas, trabajos, actividades 
complementarias, etc. 


30 50 
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Contenidos:  
La historia después de la II Guerra Mundial. La periodización: la historia contemporánea y el siglo 
XX. La Guerra Fría: origen y estabilización (1945-1953). Las consecuencias de la II Guerra Mundial. El 
concepto de Guerra Fría, implicaciones e interpretaciones. La primera Guerra Fría. La 
descolonización y el nacionalismo en el Tercer Mundo. El mundo bipolar: consolidación y evolución 
(1953-1973). Crecimiento económico y Estado del Bienestar en el mundo occidental. Evolución en 
el bloque comunista: de la época de Stalin a la de Kruschev. Coexistencia pacífica y distensión entre 
bloques. Crisis y fin del mundo bipolar (1973-1991). La crisis económica del capitalismo en los años 
70 y sus consecuencias. Estancamiento y crisis del modelo soviético. La Segunda Guerra Fría y el fin 
del mundo bipolar. El nuevo orden internacional desde 1991. Orígenes, retos, fracasos y cambios. 
Perspectivas actuales en la historia del tiempo presente. 


 


 
ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura: Historia contemporánea del Sur Global 
Carácter: Optativa 
ECTS: 4,5  
Ubicación temporal: 8  
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano, Inglés 
Resultados del aprendizaje: 


Conocimientos:  
CON1.  Comprender la realidad internacional identificando sus diferentes dimensiones, los actores 
y las interacciones entre ellos. 
CON2.  Describir la evolución histórica de las relaciones internacionales. 
CON3.  Enumerar y relacionar los principales hitos históricos, políticos, sociales y económicos de la 
realidad más reciente. 
CON5.  Definir los conceptos básicos de un Estado, de las sociedades y de las comunidades 
internacionales. 
CON6.  Analizar la realidad económica mundial y describir su funcionamiento, clasificando los 
motores de cambio. 
CON9.  Conocer el origen y la evolución de las principales ideas políticas y teorías del pensamiento 
contemporáneo de influencia en las relaciones internacionales, incluidos los más recientes. 
CON10.  Enumerar y describir el funcionamiento de las principales instituciones y organizaciones 
supranacionales. 
CON11.  Identificar las grandes desigualdades económicas, sociales y culturales existentes en el 
mundo actual. 
CON13.  Identificar las potencias económicas emergentes y describir sus implicaciones en el 
contexto internacional. 
CON14.  Describir las políticas y estrategias de cooperación internacional y defensa de los derechos 
humanos, sobre todo en realidades presentes en el Sur global. 
CON16.  Categorizar los grandes retos globales (cambio climático, riesgos sanitarios, terrorismo, 
guerras, hambrunas, grandes movimientos migratorios, crisis económicas, seguridad internacional) 
y los que puedan ir derivándose de los avances de las nuevas tecnologías (IA, ciberseguridad, …) 
CON19.  Comprender y valorar el papel de España en el contexto internacional. 
CON21.  Conocer y contrastar la relevancia de elementos como el género, la diversidad cultural o 
el hecho religioso en la realidad mundial. 


 
Habilidades: 
HAB2.  Analizar de forma adecuada los diferentes tipos de información obtenida de las diversas 
fuentes empleadas y consultadas en el campo propio de las relaciones internacionales. 
HAB3.  Identificar y saber aplicar metodologías y técnicas propias de las ciencias sociales 
(cuantitativas y cualitativas) necesarias para entender la realidad de las relaciones internacionales. 
HAB5.  Adquirir y aplicar dotes de comunicación para transmitir las ideas de manera sencilla y 
rigurosa en contextos presenciales o virtuales. 
HAB9.  Desarrollar la capacidad de adaptación a las situaciones sobrevenidas y la de proyectar 
soluciones a problemas en un contexto internacional. 
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HAB10.  Emitir juicios, que incluyan una reflexión crítica, sobre temas fundamentales jurídicos, 
políticos, sociales y económicos en el contexto de la globalización. 
HAB11.  Relacionar críticamente acontecimientos y procesos actuales con los del pasado que los 
han podido determinar 


 
Competencias: 
COMP2.  Redactar y presentar informes, trabajos, dictámenes o propuestas de intervención en 
materia de relaciones internacionales. 
COMP3.  Identificar cuándo, dónde y cómo se puede contribuir positivamente al marco global de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), planteando alternativas de cambio jurídico, político, 
económico o social. 
COMP5.  Proponer alternativas de carácter pacífico en la resolución de conflictos entre Estados. 
COMP7.  Identificar y comparar los diferentes sistemas políticos y modelos constitucionales que 
existen en el mundo. 
COMP8.  Diseñar e impulsar programas y estrategias de cooperación y de promoción y defensa de 
los derechos humanos. 
COMP12.  Detectar la relevancia, las oportunidades y los riesgos del progreso tecnológico en el 
desarrollo económico y social. 
COMP13.  Comprender las principales consecuencias y dinámicas que genera la desigualdad, y ser 
capaz de proponer medidas o políticas de igualdad. 


 
Competencias transversales: 
CT1.  Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de las relaciones internacionales, 
considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones 
sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3.  Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.  Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos internacionales, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.  Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia, en contextos internacionales. 
CT6.  Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito global, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.  Conocer y comprender, desde el propio ámbito de las relaciones internacionales, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


Actividades formativas: 
Actividad formativa Horas % Presencialidad 
AF1. – Clases teórico-prácticas 
síncronas con exposición a cargo 
del profesorado y participación del 
estudiantado. 


30 100 


AF2.- Actividades 
complementarias, aplicadas y 
dirigidas, seminarios, talleres, etc. 


10 100 


AF3.- Trabajo autónomo del 
alumnado para la preparación de 
las clases y de las actividades 
complementarias, aplicadas y 
dirigidas, seminarios, talleres, etc. 


37,5 0 


AF4.- Trabajo autónomo del 
alumno para la preparación de las 
pruebas de evaluación 


30 0 
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AF5.- Realización de pruebas de 
evaluación 5 100 


Total Horas: (ECTS x 25) 112,5  
 
Sistemas de evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Prueba final escrita 50 70 
SE2.- Evaluación continua: 
Practicas, trabajos, actividades 
complementarias, etc. 


30 50 


Contenidos:  
En esta asignatura se analizarán, por un lado, los principales procesos de la América contemporánea, 
desde las independencias hasta la actualidad, con especial atención a todo lo referente a América 
Latina, y, por otro, los principales rasgos del pasado reciente de los tres escenarios fundamentales 
del mundo afro-asiático: el mundo arabo-islámico, el África subsahariana y el Extremo Oriente. 


 


 
MATERIA 8: Ciencia de la Comunicación 
ECTS: 10,5 
Carácter: Mixto 
Modalidad de Enseñanza-Aprendizaje:  presencial 
Lenguas: Castellano-Valenciano-Inglés 
 
ASIGNATURA 1  
Denominación de la asignatura: Periodismo y comunicación internacional 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6  
Ubicación temporal: 7  
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano, Inglés 
 
Resultados del aprendizaje: 


Conocimientos:  
CON1.  Comprender la realidad internacional identificando sus diferentes dimensiones, los actores 
y las interacciones entre ellos. 
CON2.  Describir la evolución histórica de las relaciones internacionales. 
CON3.  Enumerar y relacionar los principales hitos históricos, políticos, sociales y económicos de la 
realidad más reciente. 
CON10.  Enumerar y describir el funcionamiento de las principales instituciones y organizaciones 
supranacionales. 
CON16.  Categorizar los grandes retos globales (cambio climático, riesgos sanitarios, terrorismo, 
guerras, hambrunas, grandes movimientos migratorios, crisis económicas, seguridad internacional) 
y los que puedan ir derivándose de los avances de las nuevas tecnologías (IA, ciberseguridad, …) 
CON18.  Detectar y catalogar los actores y elementos de intercambio de información y 
conformación de la opinión pública en el contexto de la comunicación digital global. 
CON21.  Conocer y contrastar la relevancia de elementos como el género, la diversidad cultural o 
el hecho religioso en la realidad mundial. 


 
Habilidades: 
HAB 1.  Comunicar de forma oral y escrita en una lengua extranjera moderna (inglés) en un nivel 
B2 (MCER), dentro de las relaciones internacionales y su ámbito de actuación 
HAB2.  Analizar de forma adecuada los diferentes tipos de información obtenida de las diversas 
fuentes empleadas y consultadas en el campo propio de las relaciones internacionales. 
HAB5.  Adquirir y aplicar dotes de comunicación para transmitir las ideas de manera sencilla y 
rigurosa en contextos presenciales o virtuales. 
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HAB8.  Poner en práctica técnicas de negociación, mediación y comunicación ante casos que 
involucran a posiciones contrapuestas o realidades socioculturales diversas.… 
HAB10.  Emitir juicios, que incluyan una reflexión crítica, sobre temas fundamentales jurídicos, 
políticos, sociales y económicos en el contexto de la globalización. 
HAB11.  Relacionar críticamente acontecimientos y procesos actuales con los del pasado que los 
han podido determinar 


 
Competencias: 
COMP1.  Ser capaz de argumentar y de defender de forma oral y escrita posiciones en defensa de 
los intereses de un Estado o de una institución o de intereses colectivos, también en medios de 
comunicación social. 
COMP2.  Redactar y presentar informes, trabajos, dictámenes o propuestas de intervención en 
materia de relaciones internacionales. 
COMP12.  Detectar la relevancia, las oportunidades y los riesgos del progreso tecnológico en el 
desarrollo económico y social. 


 
Competencias transversales: 
CT1.  Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de las relaciones internacionales, 
considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones 
sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3.  Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.  Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos internacionales, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.  Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia, en contextos internacionales. 
CT6.  Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito global, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.  Conocer y comprender, desde el propio ámbito de las relaciones internacionales, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 
Actividades formativas: 


Actividad formativa Horas % Presencialidad 
AF1. – Clases teórico-prácticas 
síncronas con exposición a 
cargo del profesorado y 
participación del estudiantado. 


45 100 


AF2.- Actividades 
complementarias, aplicadas y 
dirigidas, seminarios, talleres, 
etc. 


10 100 


AF3.- Trabajo autónomo del 
alumnado para la preparación 
de las clases y de las 
actividades complementarias, 
aplicadas y dirigidas, 
seminarios, talleres, etc. 


45 0 


AF4.- Trabajo autónomo del 
alumno para la preparación de 
las pruebas de evaluación 


40 0 


AF5.- Realización de pruebas 
de evaluación 5 100 
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Total Horas: (ECTS x 25) 150  
 
 
 
Sistemas de evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Prueba final escrita 50 70 
SE2.- Evaluación continua: 
Practicas, trabajos, actividades 
complementarias, etc. 


30 50 


 
Contenidos:  
Conceptos de información y comunicación. La información internacional. Deontología periodística. 
Antecedentes del periodismo internacional y sus efectos sobre la opinión pública en conflictos 
internacionales. La sociedad internacional actual y los medios de comunicación. Grupos de 
comunicación en el ámbito internacional. Las nuevas tecnologías de la información y el 
ciberperiodismo internacional. La corresponsalía y el enviado especial: la cobertura informativa de 
eventos internacionales. La comunicación corporativa en las organizaciones internacionales. 
Conceptos de público, público internacional y opinión pública internacional. Retos en la 
información global: la desinformación. 


 


 
ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura: Técnicas de comunicación en las relaciones internacionales 
Carácter: Optativa 
ECTS: 4,5  
Ubicación temporal: 8  
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano, Inglés 
 
Resultados del aprendizaje: 


Conocimientos:  
CON1.  Comprender la realidad internacional identificando sus diferentes dimensiones, los actores 
y las interacciones entre ellos. 
CON10.  Enumerar y describir el funcionamiento de las principales instituciones y organizaciones 
supranacionales. 
CON16.  Categorizar los grandes retos globales (cambio climático, riesgos sanitarios, terrorismo, 
guerras, hambrunas, grandes movimientos migratorios, crisis económicas, seguridad internacional) 
y los que puedan ir derivándose de los avances de las nuevas tecnologías (IA, ciberseguridad, …) 
CON18.  Detectar y catalogar los actores y elementos de intercambio de información y 
conformación de la opinión pública en el contexto de la comunicación digital global. 
CON21.  Conocer y contrastar la relevancia de elementos como el género, la diversidad cultural o 
el hecho religioso en la realidad mundial. 


 
Habilidades: 
HAB2.  Analizar de forma adecuada los diferentes tipos de información obtenida de las diversas 
fuentes empleadas y consultadas en el campo propio de las relaciones internacionales. 
HAB5.  Adquirir y aplicar dotes de comunicación para transmitir las ideas de manera sencilla y 
rigurosa en contextos presenciales o virtuales. 
HAB6.  Utilizar técnicas de comunicación corporativa transnacional. 
HAB8.  Poner en práctica técnicas de negociación, mediación y comunicación ante casos que 
involucran a posiciones contrapuestas o realidades socioculturales diversas. 
HAB10.  Emitir juicios, que incluyan una reflexión crítica, sobre temas fundamentales jurídicos, 
políticos, sociales y económicos en el contexto de la globalización. 
HAB12.  Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación y la Inteligencia Artificial de 
manera ética. 
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Competencias: 
COMP1.  Ser capaz de argumentar y de defender de forma oral y escrita posiciones en defensa de 
los intereses de un Estado o de una institución o de intereses colectivos, también en medios de 
comunicación social. 
COMP2.  Redactar y presentar informes, trabajos, dictámenes o propuestas de intervención en 
materia de relaciones internacionales. 
COMP6.  Diseñar estrategias para la defensa de los intereses comerciales de una empresa o de un 
Estado en el ámbito internacional. 
COMP9.  Aplicar los principios del análisis coste-beneficio a problemas básicos. 
COMP12.  Detectar la relevancia, las oportunidades y los riesgos del progreso tecnológico en el 
desarrollo económico y social. 


 
Competencias transversales: 
CT1.  Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de las relaciones internacionales, 
considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones 
sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3.  Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.  Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos internacionales, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.  Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia, en contextos internacionales. 
CT6.  Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito global, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.  Conocer y comprender, desde el propio ámbito de las relaciones internacionales, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 
Actividades formativas: 


Actividad formativa Horas % Presencialidad 
AF1. – Clases teórico-prácticas 
síncronas con exposición a 
cargo del profesorado y 
participación del estudiantado. 


30 100 


AF2.- Actividades 
complementarias, aplicadas y 
dirigidas, seminarios, talleres, 
etc. 


10 100 


AF3.- Trabajo autónomo del 
alumnado para la preparación 
de las clases y de las 
actividades complementarias, 
aplicadas y dirigidas, 
seminarios, talleres, etc. 


37,5 0 


AF4.- Trabajo autónomo del 
alumno para la preparación de 
las pruebas de evaluación 


30 0 


AF5.- Realización de pruebas 
de evaluación 5 100 


Total Horas: (ECTS x 25) 112,5  
Sistemas de evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Prueba final escrita 50 70 
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SE2.- Evaluación continua: 
Practicas, trabajos, actividades 
complementarias, etc. 


30 50 


 
Contenidos:  
Concepto de opinión pública. Dificultades para una definición y tipología de opinión pública. 
Elementos de la opinión pública. La propaganda internacional: concepto, evolución histórica, formas 
y técnicas. Formación de la opinión pública internacional. Cambio del concepto de opinión pública 
y los nuevos medios. Diplomacia Pública. La comunicación y el soft power. Diplomacia digital. 
Estrategias y técnicas comunicativas de las organizaciones internacionales: planificación de la 
imagen corporativa, reputación y crisis, responsabilidad social. Movimientos sociales y nuevo 
espacio público con las redes sociales en la era digital. 


 


 
 


MATERIA 9: Estudios transversales 
ECTS: 43,5 
Carácter: Mixto 
Modalidad de Enseñanza-Aprendizaje:  presencial 
Lenguas: Castellano-Valenciano-Inglés 
 
ASIGNATURA 1  
Denominación de la asignatura: Género y feminismos en un mundo global 
Carácter: Obligatoria  
ECTS: 6  
Ubicación temporal: 5  
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano, Inglés 
 
Resultados del aprendizaje: 


Conocimientos:  
CON1.  Comprender la realidad internacional identificando sus diferentes dimensiones, los actores 
y las interacciones entre ellos. 
CON3.  Enumerar y relacionar los principales hitos históricos, políticos, sociales y económicos de la 
realidad más reciente 
CON9.  Conocer el origen y la evolución de las principales ideas políticas y teorías del pensamiento 
contemporáneo de influencia en las relaciones internacionales, incluidos los más recientes. 
CON11.  Identificar las grandes desigualdades económicas, sociales y culturales existentes en el 
mundo actual. 
CON12.  Comprender el concepto, la evolución, los caracteres, los principios y normas del Derecho 
internacional de los derechos humanos y del Derecho internacional humanitario. 
CON14.  Describir las políticas y estrategias de cooperación internacional y defensa de los derechos 
humanos, sobre todo en realidades presentes en el Sur global. 
CON16.  Categorizar los grandes retos globales (cambio climático, riesgos sanitarios, terrorismo, 
guerras, hambrunas, grandes movimientos migratorios, crisis económicas, seguridad internacional) 
y los que puedan ir derivándose de los avances de las nuevas tecnologías (IA, ciberseguridad, …) 
CON21.  Conocer y contrastar la relevancia de elementos como el género, la diversidad cultural o 
el hecho religioso en la realidad mundial. 


 
Habilidades: 
HAB1.  Comunicar de forma oral y escrita en una lengua extranjera moderna (inglés) en un nivel B2 
(MCER), dentro de las relaciones internacionales y su ámbito de actuación. 
HAB2.  Analizar de forma adecuada los diferentes tipos de información obtenida de las diversas 
fuentes empleadas y consultadas en el campo propio de las relaciones internacionales. 
HAB3.  Identificar y saber aplicar metodologías y técnicas propias de las ciencias sociales 
(cuantitativas y cualitativas) necesarias para entender la realidad de las relaciones internacionales. 
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HAB4.  Valorar y calificar jurídicamente el trasfondo de las problemáticas que se pueden plantear 
en el plano internacional. 
HAB5.  Adquirir y aplicar dotes de comunicación para transmitir las ideas de manera sencilla y 
rigurosa en contextos presenciales o virtuales. 
HAB9.  Desarrollar la capacidad de adaptación a las situaciones sobrevenidas y la de proyectar 
soluciones a problemas en un contexto internacional. 
HAB10.  Emitir juicios, que incluyan una reflexión crítica, sobre temas fundamentales jurídicos, 
políticos, sociales y económicos en el contexto de la globalización. 
HAB11.  Relacionar críticamente acontecimientos y procesos actuales con los del pasado que los 
han podido determinar. 


 
Competencias: 
COMP1.  Ser capaz de argumentar y de defender de forma oral y escrita posiciones en defensa de 
los intereses de un Estado o de una institución o de intereses colectivos, también en medios de 
comunicación social. 
COMP2.  Redactar y presentar informes, trabajos, dictámenes o propuestas de intervención en 
materia de relaciones internacionales. 
COMP3.  Identificar cuándo, dónde y cómo se puede contribuir positivamente al marco global de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), planteando alternativas de cambio jurídico, político, 
económico o social. 
COMP4.  Resolver conflictos en los que converjan intereses públicos o privados en un ámbito 
transnacional. 
COMP5.  Proponer alternativas de carácter pacífico en la resolución de conflictos entre Estados. 
COMP8.  Diseñar e impulsar programas y estrategias de cooperación y de promoción y defensa de 
los derechos humanos. 
COMP10.  Identificar los elementos diferenciadores de los problemas internacionales en función 
del grado de desarrollo de un país, clasificando por regiones o niveles. 
COMP13.  Comprender las principales consecuencias y dinámicas que genera la desigualdad, y ser 
capaz de proponer medidas o políticas de igualdad. 


 
Competencias transversales: 
CT1.  Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de las relaciones internacionales, 
considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones 
sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3.  Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.  Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos internacionales, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.  Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia, en contextos internacionales. 
CT6.  Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito global, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.  Conocer y comprender, desde el propio ámbito de las relaciones internacionales, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 
Actividades formativas: 


Actividad formativa Horas % Presencialidad 
AF1. – Clases teórico-prácticas 
síncronas con exposición a 
cargo del profesorado y 
participación del estudiantado. 


45 100 
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AF2.- Actividades 
complementarias, aplicadas y 
dirigidas, seminarios, talleres, 
etc. 


10 100 


AF3.- Trabajo autónomo del 
alumnado para la preparación 
de las clases y de las 
actividades complementarias, 
aplicadas y dirigidas, 
seminarios, talleres, etc. 


45 0 


AF4.- Trabajo autónomo del 
alumno para la preparación de 
las pruebas de evaluación 


40 0 


AF5.- Realización de pruebas 
de evaluación 5 100 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  
 
Sistemas de evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Prueba final escrita 50 70 
SE2.- Evaluación continua: 
Practicas, trabajos, actividades 
complementarias, etc. 


30 50 


 
Contenidos:  
El género como categoría de análisis para las relaciones internacionales. Igualdad de género y 
política exterior. Desigualdades de género, economía global y políticas de desarrollo. Políticas del 
banco mundial. Masculinidad, militarismo y seguridad global. Liderazgo y mujeres. La paz desde la 
perspectiva de los estudios de género. La participación de las mujeres en los procesos de paz. La 
justicia transicional con perspectiva de género. Feminismo decolonial-modernidad, capitalismo 
global y colonialidad. Derecho internacional de los derechos humanos de las mujeres. Movilidad 
humana y perspectiva de género: cadenas globales de cuidado. Trata de seres humanos con fines 
de explotación. Violencia de género transfronteriza.  


 


ASIGNATURA 2  
Denominación de la asignatura: Pensamiento contemporáneo para las relaciones 
internacionales 
Carácter: Obligatoria  
ECTS: 6  
Ubicación temporal: 5 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano, Inglés 
Resultados del aprendizaje: 


Conocimientos:  
CON1.  Comprender la realidad internacional identificando sus diferentes dimensiones, los actores 
y las interacciones entre ellos. 
CON3.  Enumerar y relacionar los principales hitos históricos, políticos, sociales y económicos de la 
realidad más reciente. 
CON5.  Definir los conceptos básicos de un Estado, de las sociedades y de las comunidades 
internacionales. 
CON9.  Conocer el origen y la evolución de las principales ideas políticas y teorías del pensamiento 
contemporáneo de influencia en las relaciones internacionales, incluidos los más recientes. 
CON11.  Identificar las grandes desigualdades económicas, sociales y culturales existentes en el 
mundo actual. 
CON12.  Comprender el concepto, la evolución, los caracteres, los principios y normas del Derecho 
internacional de los derechos humanos y del Derecho internacional humanitario. 
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CON16.  Categorizar los grandes retos globales (cambio climático, riesgos sanitarios, terrorismo, 
guerras, hambrunas, grandes movimientos migratorios, crisis económicas, seguridad internacional) 
y los que puedan ir derivándose de los avances de las nuevas tecnologías (IA, ciberseguridad, …) 
CON21.  Conocer y contrastar la relevancia de elementos como el género, la diversidad cultural o 
el hecho religioso en la realidad mundial. 


 
Habilidades: 
HAB1.  Comunicar de forma oral y escrita en una lengua extranjera moderna (inglés) en un nivel B2 
(MCER), dentro de las relaciones internacionales y su ámbito de actuación. 
HAB2.  Analizar de forma adecuada los diferentes tipos de información obtenida de las diversas 
fuentes empleadas y consultadas en el campo propio de las relaciones internacionales. 
HAB4.  Valorar y calificar jurídicamente el trasfondo de las problemáticas que se pueden plantear 
en el plano internacional. 
HAB5.  Adquirir y aplicar dotes de comunicación para transmitir las ideas de manera sencilla y 
rigurosa en contextos presenciales o virtuales. 
HAB9.  Desarrollar la capacidad de adaptación a las situaciones sobrevenidas y la de proyectar 
soluciones a problemas en un contexto internacional. 
HAB10.  Emitir juicios, que incluyan una reflexión crítica, sobre temas fundamentales jurídicos, 
políticos, sociales y económicos en el contexto de la globalización. 
HAB11.  Relacionar críticamente acontecimientos y procesos actuales con los del pasado que los 
han podido determinar. 
HAB12.  Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación y la Inteligencia Artificial de 
manera ética. 


 
Competencias: 
COMP1.  Ser capaz de argumentar y de defender de forma oral y escrita posiciones en defensa de 
los intereses de un Estado o de una institución o de intereses colectivos, también en medios de 
comunicación social. 
COMP2.  Redactar y presentar informes, trabajos, dictámenes o propuestas de intervención en 
materia de relaciones internacionales. 
COMP3.  Identificar cuándo, dónde y cómo se puede contribuir positivamente al marco global de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), planteando alternativas de cambio jurídico, político, 
económico o social. 
COMP7.  Identificar y comparar los diferentes sistemas políticos y modelos constitucionales que 
existen en el mundo. 
COMP8.  Diseñar e impulsar programas y estrategias de cooperación y de promoción y defensa de 
los derechos humanos. 
COMP10.  Identificar los elementos diferenciadores de los problemas internacionales en función 
del grado de desarrollo de un país, clasificando por regiones o niveles. 
COMP12.  Detectar la relevancia, las oportunidades y los riesgos del progreso tecnológico en el 
desarrollo económico y social. 
COMP13.  Comprender las principales consecuencias y dinámicas que genera la desigualdad, y ser 
capaz de proponer medidas o políticas de igualdad. 


 
Competencias transversales: 
CT1.  Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de las relaciones internacionales, 
considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones 
sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3.  Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.  Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos internacionales, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
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CT5.  Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia, en contextos internacionales. 
CT6.  Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito global, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.  Conocer y comprender, desde el propio ámbito de las relaciones internacionales, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 
Actividades formativas: 


Actividad formativa Horas % Presencialidad 
AF1. – Clases teórico-prácticas síncronas con exposición 
a cargo del profesorado y participación del 
estudiantado. 


45 100 


AF2.- Actividades complementarias, aplicadas y 
dirigidas, seminarios, talleres, etc. 10 100 


AF3.- Trabajo autónomo del alumnado para la 
preparación de las clases y de las actividades 
complementarias, aplicadas y dirigidas, seminarios, 
talleres, etc. 


45 0 


AF4.- Trabajo autónomo del alumno para la preparación 
de las pruebas de evaluación 40 0 


AF5.- Realización de pruebas de evaluación 5 100 
Total Horas: (ECTS x 25) 150  


 
Sistemas de evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Prueba final escrita 50 70 
SE2.- Evaluación continua: 
Practicas, trabajos, actividades 
complementarias, etc. 


30 50 


 
Contenidos:  
Filosofía del derecho internacional: los clásicos; el iuspositivismo; el liberalismo y el derecho de 
gentes; teoría crítica; realismo. Teoría normativa de las relaciones internacionales y derechos 
humanos. La democracia y el sistema internacional: expansión y contracción de los sistemas 
democráticos; proyectos de Estado y democracia global. El ideal cosmopolita y las propuestas de 
Constitución mundial. Seguridad en las relaciones internacionales: el uso de la fuerza y el derecho; 
la paz y la guerra; diplomacia y estrategia. La tensión entre el derecho y la política internacional. El 
paradigma de los derechos humanos: deontología para profesionales de las relaciones 
internacionales. Filosofía política: comunitarismo, patriotismo, lealtades e identidades; 
Libertarismo, anarcocapitalismo y globalización neoliberal; teorías críticas, postcolonialidad, 
decolonialidad. El regreso de los grandes espacios. El mundo actual desde el análisis histórico, 
económico y social. El capitalismo en el mundo actual: del Consenso de Washington a la nueva era 
de la incertidumbre. El modelo de capitalismo autoritario y su influencia global. El caso de China y 
otros modelos autoritarios. Cosmopolitismo versus etnonacionalismo. Visiones alternativas desde 
el Sur Global: crítica a la construcción del pensamiento global desde el Norte y reivindicación del 
pensamiento indigenista. Los “Talleres de Pensamiento” en África. Las nuevas miradas desde 
América Latina. 


 


 
ASIGNATURA 3  
Denominación de la asignatura: El factor religioso en el mundo contemporáneo 
Carácter: Obligatoria  
ECTS: 6  
Ubicación temporal: 6 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano, Inglés 
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Resultados del aprendizaje: 


Conocimientos:  
CON1.  Comprender la realidad internacional identificando sus diferentes dimensiones, los actores 
y las interacciones entre ellos. 
CON3.  Enumerar y relacionar los principales hitos históricos, políticos, sociales y económicos de la 
realidad más reciente. 
CON5.  Definir los conceptos básicos de un Estado, de las sociedades y de las comunidades 
internacionales. 
CON11 Identificar las grandes desigualdades económicas, sociales y culturales existentes en el 
mundo actual.  
CON16 Categorizar los grandes retos globales (cambio climático, riesgos sanitarios, terrorismo, 
guerras, hambrunas, grandes movimientos migratorios, crisis económicas, seguridad internacional) 
y los que puedan ir derivándose de los avances de las nuevas tecnologías (IA, ciberseguridad, …). 
CON21 Conocer y contrastar la relevancia de elementos como el género, la diversidad cultural o el 
hecho religioso en la realidad mundial. 


 
Habilidades: 
HAB2.  Analizar de forma adecuada los diferentes tipos de información obtenida de las diversas 
fuentes empleadas y consultadas en el campo propio de las relaciones internacionales 
HAB5.  Adquirir y aplicar dotes de comunicación para transmitir las ideas de manera sencilla y 
rigurosa en contextos presenciales o virtuales. 
HAB8.  Poner en práctica técnicas de negociación, mediación y comunicación ante casos que 
involucran a posiciones contrapuestas o realidades socioculturales diversas. 
HAB9.  Desarrollar la capacidad de adaptación a las situaciones sobrevenidas y la de proyectar 
soluciones a problemas en un contexto internacional 
HAB10.  Emitir juicios, que incluyan una reflexión crítica, sobre temas fundamentales jurídicos, 
políticos, sociales y económicos en el contexto de la globalización. 
HAB11.  Relacionar críticamente acontecimientos y procesos actuales con los del pasado que los 
han podido determinar. 


 
Competencias: 
COMP1.  Ser capaz de argumentar y de defender de forma oral y escrita posiciones en defensa de 
los intereses de un Estado o de una institución o de intereses colectivos, también en medios de 
comunicación social. 
COMP2.  Redactar y presentar informes, trabajos, dictámenes o propuestas de intervención en 
materia de relaciones internacionales. 
COMP3.  Identificar cuándo, dónde y cómo se puede contribuir positivamente al marco global de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), planteando alternativas de cambio jurídico, político, 
económico o social. 
COMP4.  Resolver conflictos en los que converjan intereses públicos o privados en un ámbito 
transnacional. 
COMP5.  Proponer alternativas de carácter pacífico en la resolución de conflictos entre Estados. 
COMP8.  Diseñar e impulsar programas y estrategias de cooperación y de promoción y defensa de 
los derechos humanos. 
COMP13.  Comprender las principales consecuencias y dinámicas que genera la desigualdad, y ser 
capaz de proponer medidas o políticas de igualdad. 


 
Competencias transversales: 
CT1.  Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de las relaciones internacionales, 
considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones 
sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3.  Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 


103


C
SV


: 8
75


88
10


95
30


38
62


98
55


69
92


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=875881095303862985569926





CT4.  Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos internacionales, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.  Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia, en contextos internacionales. 
CT6.  Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito global, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.  Conocer y comprender, desde el propio ámbito de las relaciones internacionales, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 
Actividades formativas: 


Actividad formativa Horas % Presencialidad 
AF1. – Clases teórico-prácticas 
síncronas con exposición a 
cargo del profesorado y 
participación del estudiantado. 


45 100 


AF2.- Actividades 
complementarias, aplicadas y 
dirigidas, seminarios, talleres, 
etc. 


10 100 


AF3.- Trabajo autónomo del 
alumnado para la preparación 
de las clases y de las 
actividades complementarias, 
aplicadas y dirigidas, 
seminarios, talleres, etc. 


45 0 


AF4.- Trabajo autónomo del 
alumno para la preparación de 
las pruebas de evaluación 


40 0 


AF5.- Realización de pruebas 
de evaluación 5 100 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  
 
Sistemas de evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Prueba final escrita 50 70 
SE2.- Evaluación continua: 
Practicas, trabajos, actividades 
complementarias, etc. 


30 50 


 
Contenidos:  
Religión, cultura y poder. Relación entre el poder civil y el factor religioso a lo largo de la historia. 
Religión, nacionalismo y relaciones internacionales. El factor religioso en la sociedad internacional 
actual: religión, cultura y civilizaciones. Judaísmo, cristianismo, Islam, budismo, hinduismo. Otros 
movimientos religiosos. El pluralismo religioso y su gobernanza. Modernización, secularización y 
relaciones internacionales. Religiones y Estados: entre la paz y el conflicto. La religión como 
germen del conflicto: fundamentalismos; nacionalismos religiosos. La religión como instrumento 
pacificador: mediación y religión; diálogo interreligioso y relaciones internacionales. La 
consideración de la mujer en las religiones y su incidencia en las relaciones internacionales. El rol 
de la mujer en las religiones de Occidente. La lucha de las mujeres en las teocracias de Oriente. 
Grupos vulnerables y migración: mujeres refugiadas por persecución religiosa. Las religiones y el 
ciberespacio. Religión y poder en un “nuevo mundo” sin fronteras.  
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ASIGNATURA 4  
Denominación de la asignatura: Migraciones: causas y consecuencias 
Carácter: Obligatoria  
ECTS: 6  
Ubicación temporal: 7 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano, Inglés 
 
Resultados del aprendizaje: 


Conocimientos:  
CON1.  Comprender la realidad internacional identificando sus diferentes dimensiones, los actores 
y las interacciones entre ellos. 
CON3 Enumerar y relacionar los principales hitos históricos, políticos, sociales y económicos de la 
realidad más reciente. 
CON4.  Describir y etiquetar los elementos esenciales de la geografía humana del mundo 
contemporáneo: grandes bloques, contexto geopolítico mundial y cambios asociados al proceso de 
globalización. 
CON11.  Identificar las grandes desigualdades económicas, sociales y culturales existentes en el 
mundo actual. 
CON12.  Comprender el concepto, la evolución, los caracteres, los principios y normas del Derecho 
internacional de los derechos humanos y del Derecho internacional humanitario. 
CON14.  Describir las políticas y estrategias de cooperación internacional y defensa de los derechos 
humanos, sobre todo en realidades presentes en el Sur global. 
CON16.  Categorizar los grandes retos globales (cambio climático, riesgos sanitarios, terrorismo, 
guerras, hambrunas, grandes movimientos migratorios, crisis económicas, seguridad internacional) 
y los que puedan ir derivándose de los avances de las nuevas tecnologías (IA, ciberseguridad, …) 
CON17.  Identificar los problemas jurídicos y sociales que se derivan de las relaciones 
internacionales de naturaleza privada y de los derechos de los trabajadores cuando sus actividades 
se realizan en un contexto transfronterizo. 
CON21.  Conocer y contrastar la relevancia de elementos como el género, la diversidad cultural o 
el hecho religioso en la realidad mundial. 


 
Habilidades: 
HAB1.  Comunicar de forma oral y escrita en una lengua extranjera moderna (inglés) en un nivel B2 
(MCER), dentro de las relaciones internacionales y su ámbito de actuación. 
HAB2.  Analizar de forma adecuada los diferentes tipos de información obtenida de las diversas 
fuentes empleadas y consultadas en el campo propio de las relaciones internacionales. 
HAB4.  Valorar y calificar jurídicamente el trasfondo de las problemáticas que se pueden plantear 
en el plano internacional. 
HAB5.  Adquirir y aplicar dotes de comunicación para transmitir las ideas de manera sencilla y 
rigurosa en contextos presenciales o virtuales. 
HAB7.  Demostrar capacidad de liderazgo y de coordinación y gestión de equipos. 
HAB8.  Poner en práctica técnicas de negociación, mediación y comunicación ante casos que 
involucran a posiciones contrapuestas o realidades socioculturales diversas. 
HAB9.  Desarrollar la capacidad de adaptación a las situaciones sobrevenidas y la de proyectar 
soluciones a problemas en un contexto internacional. 
HAB10.  Emitir juicios, que incluyan una reflexión crítica, sobre temas fundamentales jurídicos, 
políticos, sociales y económicos en el contexto de la globalización. 
HAB11.  Relacionar críticamente acontecimientos y procesos actuales con los del pasado que los 
han podido determinar. 


 
Competencias: 
COMP1.  Ser capaz de argumentar y de defender de forma oral y escrita posiciones en defensa de 
los intereses de un Estado o de una institución o de intereses colectivos, también en medios de 
comunicación social. 
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COMP2.  Redactar y presentar informes, trabajos, dictámenes o propuestas de intervención en 
materia de relaciones internacionales. 
COMP3.  Identificar cuándo, dónde y cómo se puede contribuir positivamente al marco global de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), planteando alternativas de cambio jurídico, político, 
económico o social. 
COMP4.  Resolver conflictos en los que converjan intereses públicos o privados en un ámbito 
transnacional. 
COMP8.  Diseñar e impulsar programas y estrategias de cooperación y de promoción y defensa de 
los derechos humanos. 
COMP10.  Identificar los elementos diferenciadores de los problemas internacionales en función 
del grado de desarrollo de un país, clasificando por regiones o niveles. 
COMP11.  Saber diseñar, implementar y evaluar programas políticos y socioeconómicos viables y 
sostenibles dirigidos a la mejora social. 
COMP13.  Comprender las principales consecuencias y dinámicas que genera la desigualdad, y ser 
capaz de proponer medidas o políticas de igualdad. 


 
Competencias transversales: 
CT1.  Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de las relaciones internacionales, 
considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones 
sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3.  Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.  Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos internacionales, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.  Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia, en contextos internacionales. 
CT6.  Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito global, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.  Conocer y comprender, desde el propio ámbito de las relaciones internacionales, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 
Actividades formativas: 


Actividad formativa Horas % Presencialidad 
AF1. – Clases teórico-prácticas 
síncronas con exposición a 
cargo del profesorado y 
participación del estudiantado. 


45 100 


AF2.- Actividades 
complementarias, aplicadas y 
dirigidas, seminarios, talleres, 
etc. 


10 100 


AF3.- Trabajo autónomo del 
alumnado para la preparación 
de las clases y de las 
actividades complementarias, 
aplicadas y dirigidas, 
seminarios, talleres, etc. 


45 0 


AF4.- Trabajo autónomo del 
alumno para la preparación de 
las pruebas de evaluación 


40 0 


AF5.- Realización de pruebas 
de evaluación 5 100 
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Total Horas: (ECTS x 25) 150  
 
Sistemas de evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Prueba final escrita 50 70 
SE2.- Evaluación continua: 
Practicas, trabajos, actividades 
complementarias, etc. 


30 50 


 
Contenidos:  
Historia de los movimientos migratorios y teorías sobre la migración. Factores de desplazamiento 
humano dentro del contexto de la globalización. La gobernanza de la migración: las políticas 
migratorias de la Unión Europea. La gestión de la diversidad y la integración de las personas 
migrantes: los retos de la multiculturalidad. La igualdad y la no discriminación en la configuración 
de la política pública: la xenofobia y la opinión pública. 


 


ASIGNATURA 5 
Denominación de la asignatura: Seminario Permanente 
Carácter: Obligatoria  
ECTS: 6  
Ubicación temporal: 7 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano, Inglés 
 
Resultados del aprendizaje: 


Conocimientos:  
CON1.  Comprender la realidad internacional identificando sus diferentes dimensiones, los actores 
y las interacciones entre ellos. 
CON2.  Describir la evolución histórica de las relaciones internacionales. 
CON3  Enumerar y relacionar los principales hitos históricos, políticos, sociales y económicos de la 
realidad más reciente. 
CON4.  Describir y etiquetar los elementos esenciales de la geografía humana del mundo 
contemporáneo: grandes bloques, contexto geopolítico mundial y cambios asociados al proceso de 
globalización. 
CON5.  Definir los conceptos básicos de un Estado, de las sociedades y de las comunidades 
internacionales.  
CON6.  Analizar la realidad económica mundial y describir su funcionamiento, clasificando los 
motores de cambio. 
CON7.  Describir los fundamentos teóricos generales de la economía y de la estructura económica 
mundial que inciden en las relaciones internacionales. 
CON8.  Exponer el proceso de construcción e integración europea y describir el funcionamiento de 
las instituciones y las políticas de la Unión Europea y sus instrumentos de gobernanza. 
CON9.  Conocer el origen y la evolución de las principales ideas políticas y teorías del pensamiento 
contemporáneo de influencia en las relaciones internacionales, incluidos los más recientes. 
CON10.  Enumerar y describir el funcionamiento de las principales instituciones y organizaciones 
supranacionales. 
CON11.  Identificar las grandes desigualdades económicas, sociales y culturales existentes en el 
mundo actual. 
CON12.  Comprender el concepto, la evolución, los caracteres, los principios y normas del Derecho 
internacional de los derechos humanos y del Derecho internacional humanitario. 
CON13.  Identificar las potencias económicas emergentes y describir sus implicaciones en el 
contexto internacional. 
CON14.  Describir las políticas y estrategias de cooperación internacional y defensa de los derechos 
humanos, sobre todo en realidades presentes en el Sur global. 
CON15.  Conocer los modelos y debates fundamentales de la dimensión comercial de la economía 
internacional. 
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CON16.  Categorizar los grandes retos globales (cambio climático, riesgos sanitarios, terrorismo, 
guerras, hambrunas, grandes movimientos migratorios, crisis económicas, seguridad internacional) 
y los que puedan ir derivándose de los avances de las nuevas tecnologías (IA, ciberseguridad, …) 
CON17.  Identificar los problemas jurídicos y sociales que se derivan de las relaciones 
internacionales de naturaleza privada y de los derechos de los trabajadores cuando sus actividades 
se realizan en un contexto transfronterizo. 
CON18.  Detectar y catalogar los actores y elementos de intercambio de información y 
conformación de la opinión pública en el contexto de la comunicación digital global. 
CON19.  Comprender y valorar el papel de España en el contexto internacional. 
CON20.  Comprender la estructura de los mercados y el impacto de la intervención pública en 
ellos. 
CON21.  Conocer y contrastar la relevancia de elementos como el género, la diversidad cultural o 
el hecho religioso en la realidad mundial. 


 
Habilidades: 
HAB1.  Comunicar de forma oral y escrita en una lengua extranjera moderna (inglés) en un nivel B2 
(MCER), dentro de las relaciones internacionales y su ámbito de actuación. 
HAB2.  Analizar de forma adecuada los diferentes tipos de información obtenida de las diversas 
fuentes empleadas y consultadas en el campo propio de las relaciones internacionales. 
HAB3.  Identificar y saber aplicar metodologías y técnicas propias de las ciencias sociales 
(cuantitativas y cualitativas) necesarias para entender la realidad de las relaciones internacionales. 
HAB4.  Valorar y calificar jurídicamente el trasfondo de las problemáticas que se pueden plantear 
en el plano internacional. 
HAB5.  Adquirir y aplicar dotes de comunicación para transmitir las ideas de manera sencilla y 
rigurosa en contextos presenciales o virtuales. 
HAB6.  Utilizar técnicas de comunicación corporativa transnacional. 
HAB7.  Demostrar capacidad de liderazgo y de coordinación y gestión de equipos. 
HAB8.  Poner en práctica técnicas de negociación, mediación y comunicación ante casos que 
involucran a posiciones contrapuestas o realidades socioculturales diversas. 
HAB9.  Desarrollar la capacidad de adaptación a las situaciones sobrevenidas y la de proyectar 
soluciones a problemas en un contexto internacional. 
HAB10.  Emitir juicios, que incluyan una reflexión crítica, sobre temas fundamentales jurídicos, 
políticos, sociales y económicos en el contexto de la globalización. 
HAB11.  Relacionar críticamente acontecimientos y procesos actuales con los del pasado que los 
han podido determinar. 
HAB12.  Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación y la Inteligencia Artificial de 
manera ética. 


 
Competencias: 
COMP1.  Ser capaz de argumentar y de defender de forma oral y escrita posiciones en defensa de 
los intereses de un Estado o de una institución o de intereses colectivos, también en medios de 
comunicación social. 
COMP2.  Redactar y presentar informes, trabajos, dictámenes o propuestas de intervención en 
materia de relaciones internacionales. 
COMP3.  Identificar cuándo, dónde y cómo se puede contribuir positivamente al marco global de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), planteando alternativas de cambio jurídico, político, 
económico o social. 
COMP4.  Resolver conflictos en los que converjan intereses públicos o privados en un ámbito 
transnacional. 
COMP5.  Proponer alternativas de carácter pacífico en la resolución de conflictos entre Estados. 
COMP6.  Diseñar estrategias para la defensa de los intereses comerciales de una empresa o de un 
Estado en el ámbito internacional. 
COMP7.  Identificar y comparar los diferentes sistemas políticos y modelos constitucionales que 
existen en el mundo. 
COMP8.  Diseñar e impulsar programas y estrategias de cooperación y de promoción y defensa de 
los derechos humanos. 
COMP9.  Aplicar los principios del análisis coste-beneficio a problemas básicos. 
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COMP10.  Identificar los elementos diferenciadores de los problemas internacionales en función 
del grado de desarrollo de un país, clasificando por regiones o niveles. 
COMP11.  Saber diseñar, implementar y evaluar programas políticos y socioeconómicos viables y 
sostenibles dirigidos a la mejora social. 
COMP12.  Detectar la relevancia, las oportunidades y los riesgos del progreso tecnológico en el 
desarrollo económico y social. 
COMP13.  Comprender las principales consecuencias y dinámicas que genera la desigualdad, y ser 
capaz de proponer medidas o políticas de igualdad. 


 
Competencias transversales: 
CT1.  Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de las relaciones internacionales, 
considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones 
sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3.  Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.  Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos internacionales, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.  Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia, en contextos internacionales. 
CT6.  Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito global, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.  Conocer y comprender, desde el propio ámbito de las relaciones internacionales, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


Actividades formativas: 
Actividad formativa Horas % Presencialidad 
AF1. – Clases teórico-prácticas síncronas 
con exposición a cargo del profesorado y 
participación del estudiantado. 


45 100 


AF2.- Actividades complementarias, 
aplicadas y dirigidas, seminarios, talleres, 
etc. 


10 100 


AF3.- Trabajo autónomo del alumnado 
para la preparación de las clases y de las 
actividades complementarias, aplicadas y 
dirigidas, seminarios, talleres, etc. 


45 0 


AF4.- Trabajo autónomo del alumno para 
la preparación de las pruebas de 
evaluación 


40 0 


AF5.- Realización de pruebas de 
evaluación 5 100 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  
 
Sistemas de evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Prueba final escrita 50 70 
SE2.- Evaluación continua: 
Practicas, trabajos, actividades 
complementarias, etc. 


30 50 


 
Contenidos:  
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Con la asignatura “Seminario permanente” se busca, en el último curso, llevar los contenidos 
aprendidos a lo largo del grado a un caso práctico concreto presente en el ámbito de las relaciones 
internacionales, preferiblemente de gran actualidad en cada momento, acercándose a él desde 
todas las perspectivas abordadas en el grado. El seminario consiste en la exposición de las bases 
teórico-prácticas del caso por el profesorado responsable y la celebración de actividades 
complementarias de todo tipo (jornadas especializadas, conferencias, testimonios, documentales y 
debates, etc.).  


 


ASIGNATURA 6 
Denominación de la asignatura: Ciencia, tecnología y mundo actual 
Carácter: Optativa 
ECTS: 4,5  
Ubicación temporal: 8  
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano, Inglés 
 
Resultados del aprendizaje: 


Conocimientos:  
CON1.  Comprender la realidad internacional identificando sus diferentes dimensiones, los actores 
y las interacciones entre ellos. 
CON3 Enumerar y relacionar los principales hitos históricos, políticos, sociales y económicos de la 
realidad más reciente. 
CON6.  Analizar la realidad económica mundial y describir su funcionamiento, clasificando los 
motores de cambio. 
CON9.  Conocer el origen y la evolución de las principales ideas políticas y teorías del pensamiento 
contemporáneo de influencia en las relaciones internacionales, incluidos los más recientes. 
CON10.  Enumerar y describir el funcionamiento de las principales instituciones y organizaciones 
supranacionales. 
CON11.  Identificar las grandes desigualdades económicas, sociales y culturales existentes en el 
mundo actual. 
CON13.  Identificar las potencias económicas emergentes y describir sus implicaciones en el 
contexto internacional. 
CON16.  Categorizar los grandes retos globales (cambio climático, riesgos sanitarios, terrorismo, 
guerras, hambrunas, grandes movimientos migratorios, crisis económicas, seguridad internacional) 
y los que puedan ir derivándose de los avances de las nuevas tecnologías (IA, ciberseguridad, …) 
CON18.  Detectar y catalogar los actores y elementos de intercambio de información y 
conformación de la opinión pública en el contexto de la comunicación digital global. 
CON21.  Conocer y contrastar la relevancia de elementos como el género, la diversidad cultural o 
el hecho religioso en la realidad mundial. 


 
Habilidades: 
HAB1.  Comunicar de forma oral y escrita en una lengua extranjera moderna (inglés) en un nivel B2 
(MCER), dentro de las relaciones internacionales y su ámbito de actuación. 
HAB2.  Analizar de forma adecuada los diferentes tipos de información obtenida de las diversas 
fuentes empleadas y consultadas en el campo propio de las relaciones internacionales. 
HAB3.  Identificar y saber aplicar metodologías y técnicas propias de las ciencias sociales 
(cuantitativas y cualitativas) necesarias para entender la realidad de las relaciones internacionales. 
HAB5.  Adquirir y aplicar dotes de comunicación para transmitir las ideas de manera sencilla y 
rigurosa en contextos presenciales o virtuales. 
HAB7.  Demostrar capacidad de liderazgo y de coordinación y gestión de equipos. 
HAB9.  Desarrollar la capacidad de adaptación a las situaciones sobrevenidas y la de proyectar 
soluciones a problemas en un contexto internacional. 
HAB10.  Emitir juicios, que incluyan una reflexión crítica, sobre temas fundamentales jurídicos, 
políticos, sociales y económicos en el contexto de la globalización. 
HAB11.  Relacionar críticamente acontecimientos y procesos actuales con los del pasado que los 
han podido determinar. 
HAB12.  Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación y la Inteligencia Artificial de 
manera ética. 
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Competencias: 
COMP1.  Ser capaz de argumentar y de defender de forma oral y escrita posiciones en defensa de 
los intereses de un Estado o de una institución o de intereses colectivos, también en medios de 
comunicación social. 
COMP2.  Redactar y presentar informes, trabajos, dictámenes o propuestas de intervención en 
materia de relaciones internacionales. 
COMP3.  Identificar cuándo, dónde y cómo se puede contribuir positivamente al marco global de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), planteando alternativas de cambio jurídico, político, 
económico o social. 
COMP7.  Identificar y comparar los diferentes sistemas políticos y modelos constitucionales que 
existen en el mundo. 
COMP8.  Diseñar e impulsar programas y estrategias de cooperación y de promoción y defensa de 
los derechos humanos. 
COMP11.  Saber diseñar, implementar y evaluar programas políticos y socioeconómicos viables y 
sostenibles dirigidos a la mejora social. 
COMP12.  Detectar la relevancia, las oportunidades y los riesgos del progreso tecnológico en el 
desarrollo económico y social. 
COMP13.  Comprender las principales consecuencias y dinámicas que genera la desigualdad, y ser 
capaz de proponer medidas o políticas de igualdad. 


 
Competencias transversales: 
CT1.  Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de las relaciones internacionales, 
considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones 
sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3.  Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.  Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos internacionales, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.  Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia, en contextos internacionales. 
CT6.  Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito global, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.  Conocer y comprender, desde el propio ámbito de las relaciones internacionales, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


Actividades formativas: 
Actividad formativa Horas % Presencialidad 
AF1. – Clases teórico-prácticas síncronas 
con exposición a cargo del profesorado y 
participación del estudiantado. 


30 100 


AF2.- Actividades complementarias, 
aplicadas y dirigidas, seminarios, talleres, 
etc. 


10 100 


AF3.- Trabajo autónomo del alumnado 
para la preparación de las clases y de las 
actividades complementarias, aplicadas 
y dirigidas, seminarios, talleres, etc. 


37,5 0 
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AF4.- Trabajo autónomo del alumno 
para la preparación de las pruebas de 
evaluación 


30 0 


AF5.- Realización de pruebas de 
evaluación 5 100 


Total Horas: (ECTS x 25) 112,5  
 
Sistemas de evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Prueba final escrita 50 70 
SE2.- Evaluación continua: 
Practicas, trabajos, actividades 
complementarias, etc. 


30 50 


 
Contenidos:  
Introducción: Política, tecnología y ciencia en la historia. Introducción a los estudios CTS. Ciencia y 
poder. Ciencia y género. Nacionalismo e internacionalismo científico. Diplomacia científica. 
“Modernización” y “Desarrollo”. El Tercer Mundo. Historia social de la ciencia, la medicina y la 
tecnología. Fronteras y control de la migración. Soberanía terrestre, marítima y geoestacionaria. 
Guerra y paz. Salud global. Política internacional y gestión de las pandemias. Acuerdos y programas 
internacionales de salud en el siglo XX. Epidemiología histórica. Medicina, guerra y humanitarismo. 
Medicina, enfermería y género. Energía. Transiciones energéticas a través de la historia. 
Colonialismo y extractivismo. Energía nuclear: del proyecto Manhattan a la Guerra Fría. Agricultura 
y Alimentación. Producción y comercio global de alimentos. Crisis alimentarias. La Revolución 
Verde. Medio ambiente. Historia ambiental y política internacional. Gestión del riesgo. Productos 
tóxicos. Cambio climático, ICPC y principales acuerdos internacionales. Antropoceno. Tecnologías 
de la información. Breve historia de la comunicación científica internacional: del manuscrito a 
internet. Las nuevas tecnologías de información y comunicación. Ciencia y tecnología en las redes 
sociales. Inteligencia artificial. Noticias falsas y creación deliberada de la ignorancia. Ciencia 
abierta. Ciencia, tecnología e industria. Ciencia pura y aplicada. Más allá del modelo lineal ciencia-
tecnología. Regímenes de producción de saberes. Innovación tecnológica y desarrollo económico. 
Regulaciones de la ciencia y la tecnología. Sociología del saber experto. Ciencia y democracia. El 
científico, el ingeniero, el asesor y el político. Configuración del experto en diplomacia científica.  


 


ASIGNATURA 7 
Denominación de la asignatura: Prácticas Académicas Externas 
Carácter: Optativa  
ECTS: 9  
Ubicación temporal: 8 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano, Inglés 
 
Resultados del aprendizaje: 


Conocimientos:  
CON1.  Comprender la realidad internacional identificando sus diferentes dimensiones, los actores 
y las interacciones entre ellos. 
CON2.  Describir la evolución histórica de las relaciones internacionales. 
CON3 Enumerar y relacionar los principales hitos históricos, políticos, sociales y económicos de la 
realidad más reciente. 
CON4.  Describir y etiquetar los elementos esenciales de la geografía humana del mundo 
contemporáneo: grandes bloques, contexto geopolítico mundial y cambios asociados al proceso de 
globalización. 
CON5.  Definir los conceptos básicos de un Estado, de las sociedades y de las comunidades 
internacionales.  
CON6.  Analizar la realidad económica mundial y describir su funcionamiento, clasificando los 
motores de cambio. 
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CON7.  Describir los fundamentos teóricos generales de la economía y de la estructura económica 
mundial que inciden en las relaciones internacionales. 
CON8.  Exponer el proceso de construcción e integración europea y describir el funcionamiento de 
las instituciones y las políticas de la Unión Europea y sus instrumentos de gobernanza. 
CON9.  Conocer el origen y la evolución de las principales ideas políticas y teorías del pensamiento 
contemporáneo de influencia en las relaciones internacionales, incluidos los más recientes. 
CON10.  Enumerar y describir el funcionamiento de las principales instituciones y organizaciones 
supranacionales. 
CON11.  Identificar las grandes desigualdades económicas, sociales y culturales existentes en el 
mundo actual. 
CON12.  Comprender el concepto, la evolución, los caracteres, los principios y normas del Derecho 
internacional de los derechos humanos y del Derecho internacional humanitario. 
CON13.  Identificar las potencias económicas emergentes y describir sus implicaciones en el 
contexto internacional. 
CON14.  Describir las políticas y estrategias de cooperación internacional y defensa de los derechos 
humanos, sobre todo en realidades presentes en el Sur global. 
CON15.  Conocer los modelos y debates fundamentales de la dimensión comercial de la economía 
internacional. 
CON16.  Categorizar los grandes retos globales (cambio climático, riesgos sanitarios, terrorismo, 
guerras, hambrunas, grandes movimientos migratorios, crisis económicas, seguridad internacional) 
y los que puedan ir derivándose de los avances de las nuevas tecnologías (IA, ciberseguridad, …) 
CON17.  Identificar los problemas jurídicos y sociales que se derivan de las relaciones 
internacionales de naturaleza privada y de los derechos de los trabajadores cuando sus actividades 
se realizan en un contexto transfronterizo. 
CON18.  Detectar y catalogar los actores y elementos de intercambio de información y 
conformación de la opinión pública en el contexto de la comunicación digital global. 
CON19.  Comprender y valorar el papel de España en el contexto internacional. 
CON20.  Comprender la estructura de los mercados y el impacto de la intervención pública en 
ellos. 
CON21.  Conocer y contrastar la relevancia de elementos como el género, la diversidad cultural o 
el hecho religioso en la realidad mundial. 


 
Habilidades: 
HAB1.  Comunicar de forma oral y escrita en una lengua extranjera moderna (inglés) en un nivel B2 
(MCER), dentro de las relaciones internacionales y su ámbito de actuación. 
HAB2.  Analizar de forma adecuada los diferentes tipos de información obtenida de las diversas 
fuentes empleadas y consultadas en el campo propio de las relaciones internacionales. 
HAB3.  Identificar y saber aplicar metodologías y técnicas propias de las ciencias sociales 
(cuantitativas y cualitativas) necesarias para entender la realidad de las relaciones internacionales. 
HAB4.  Valorar y calificar jurídicamente el trasfondo de las problemáticas que se pueden plantear 
en el plano internacional. 
HAB5.  Adquirir y aplicar dotes de comunicación para transmitir las ideas de manera sencilla y 
rigurosa en contextos presenciales o virtuales. 
HAB6.  Utilizar técnicas de comunicación corporativa transnacional. 
HAB7.  Demostrar capacidad de liderazgo y de coordinación y gestión de equipos. 
HAB8.  Poner en práctica técnicas de negociación, mediación y comunicación ante casos que 
involucran a posiciones contrapuestas o realidades socioculturales diversas. 
HAB9.  Desarrollar la capacidad de adaptación a las situaciones sobrevenidas y la de proyectar 
soluciones a problemas en un contexto internacional. 
HAB10.  Emitir juicios, que incluyan una reflexión crítica, sobre temas fundamentales jurídicos, 
políticos, sociales y económicos en el contexto de la globalización. 
HAB11.  Relacionar críticamente acontecimientos y procesos actuales con los del pasado que los 
han podido determinar. 
HAB12.  Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación y la Inteligencia Artificial de 
manera ética. 


 
Competencias: 
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COMP1.  Ser capaz de argumentar y de defender de forma oral y escrita posiciones en defensa de 
los intereses de un Estado o de una institución o de intereses colectivos, también en medios de 
comunicación social. 
COMP2.  Redactar y presentar informes, trabajos, dictámenes o propuestas de intervención en 
materia de relaciones internacionales. 
COMP3.  Identificar cuándo, dónde y cómo se puede contribuir positivamente al marco global de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), planteando alternativas de cambio jurídico, político, 
económico o social. 
COMP4.  Resolver conflictos en los que converjan intereses públicos o privados en un ámbito 
transnacional. 
COMP5.  Proponer alternativas de carácter pacífico en la resolución de conflictos entre Estados. 
COMP6.  Diseñar estrategias para la defensa de los intereses comerciales de una empresa o de un 
Estado en el ámbito internacional. 
COMP7.  Identificar y comparar los diferentes sistemas políticos y modelos constitucionales que 
existen en el mundo. 
COMP8.  Diseñar e impulsar programas y estrategias de cooperación y de promoción y defensa de 
los derechos humanos. 
COMP9.  Aplicar los principios del análisis coste-beneficio a problemas básicos. 
COMP10.  Identificar los elementos diferenciadores de los problemas internacionales en función 
del grado de desarrollo de un país, clasificando por regiones o niveles. 
COMP11.  Saber diseñar, implementar y evaluar programas políticos y socioeconómicos viables y 
sostenibles dirigidos a la mejora social. 
COMP12.  Detectar la relevancia, las oportunidades y los riesgos del progreso tecnológico en el 
desarrollo económico y social. 
COMP13.  Comprender las principales consecuencias y dinámicas que genera la desigualdad, y ser 
capaz de proponer medidas o políticas de igualdad. 


 
Competencias transversales: 
CT1.  Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de las relaciones internacionales, 
considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones 
sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3.  Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.  Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos internacionales, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.  Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia, en contextos internacionales. 
CT6.  Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito global, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.  Conocer y comprender, desde el propio ámbito de las relaciones internacionales, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 
Actividades formativas: 


Actividad formativa Horas % Presencialidad 
AF2.- Actividades 
complementarias, aplicadas y 
dirigidas, seminarios, talleres, 
etc. 


10 100 


AF6.- Tutorías 10 100 
AF7.- Asistencia al centro de 
prácticas 195 100 


114


C
SV


: 8
75


88
10


95
30


38
62


98
55


69
92


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=875881095303862985569926





AF8.- Elaboración de la 
memoria final de prácticas 10 0 


Total Horas: (ECTS x 25) 225  
 
Sistemas de evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE2.- Evaluación continua: 
Practicas, trabajos, actividades 
complementarias, etc. 


10 10 


SE5.- Memoria final de 
prácticas 60 60 


SE6.- Informe del/de la tutor/a 
de prácticas de la empresa o 
de la institución 


30 30 


 
Contenidos:  
Actividades formativas realizadas por el estudiantado en empresas, instituciones y entidades que 
tienen como objetivo complementar la formación universitaria. Están reguladas por un Convenio 
Marco de Cooperación suscrito entre UVEG, la empresa, institución o entidad que acoge al 
estudiantado y la Fundación Universitat-Empresa de València (ADEIT). Cada estudiante que realice 
las Prácticas Externas suscribirá un anexo al Convenio Marco de Prácticas en el que constará el 
lugar, la duración en horas y el período en el que se desarrollará la práctica. Existe una Comisión 
de Prácticas de Centro (CPC) encargada de promover y supervisar académicamente las prácticas 
formativas. El/la coordinador/a de prácticas de la Facultad canaliza las relaciones con las diversas 
empresas y entidades con vistas a la obtención de prácticas para los y las estudiantes del centro. 
Un o una profesor/a del centro actuará como tutor/a académico/a y establecerá las actividades 
que cada estudiante ha de llevar a cabo, realizará el seguimiento del alumnado para verificar su 
aprovechamiento, calificará las prácticas y elaborará un informe anual sobre las empresas 
colaboradoras. A su vez, la empresa en que se realicen las prácticas designará a un/a profesional 
que actuará como tutor/a del/de la estudiante durante su desarrollo. Los y las estudiantes deben 
inscribirse en el programa de Prácticas Externas. La CPC establecerá el procedimiento para 
preseleccionarlos de acuerdo con la adecuación del expediente académico y la formación 
solicitada. La empresa deberá aceptar al/a la candidato/a propuesto/a o elegir de entre los/as 
preseleccionados/as a aquellos/as que considere más adecuados/as al perfil demandado. Podrá 
haber un período de prueba antes de la aceptación del/de la estudiante, que no excederá de siete 
días desde el comienzo de la práctica. Al final del período de la práctica, el o la estudiante 
presentará una memoria que refleje la actividad realizada y que el/la tutor/a habrá de evaluar. 


 


MATERIA 10: Trabajo Fin de Grado 
ECTS: 6 
Carácter: Obligatoria 
Modalidad de Enseñanza-Aprendizaje:  presencial 
Lenguas: Castellano-Valenciano-Inglés 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Trabajo Fin de Grado 
Carácter: Obligatoria  
ECTS: 6  
Ubicación temporal: 7-8 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano, Inglés 
 
Resultados del aprendizaje: 


Conocimientos:  
CON1.  Comprender la realidad internacional identificando sus diferentes dimensiones, los actores 
y las interacciones entre ellos. 


115


C
SV


: 8
75


88
10


95
30


38
62


98
55


69
92


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=875881095303862985569926





CON2.  Describir la evolución histórica de las relaciones internacionales. 
CON3 Enumerar y relacionar los principales hitos históricos, políticos, sociales y económicos de la 
realidad más reciente. 
CON4.  Describir y etiquetar los elementos esenciales de la geografía humana del mundo 
contemporáneo: grandes bloques, contexto geopolítico mundial y cambios asociados al proceso de 
globalización. 
CON5.  Definir los conceptos básicos de un Estado, de las sociedades y de las comunidades 
internacionales.  
CON6.  Analizar la realidad económica mundial y describir su funcionamiento, clasificando los 
motores de cambio. 
CON7.  Describir los fundamentos teóricos generales de la economía y de la estructura económica 
mundial que inciden en las relaciones internacionales. 
CON8.  Exponer el proceso de construcción e integración europea y describir el funcionamiento de 
las instituciones y las políticas de la Unión Europea y sus instrumentos de gobernanza. 
CON9.  Conocer el origen y la evolución de las principales ideas políticas y teorías del pensamiento 
contemporáneo de influencia en las relaciones internacionales, incluidos los más recientes. 
CON10.  Enumerar y describir el funcionamiento de las principales instituciones y organizaciones 
supranacionales. 
 
CON11.  Identificar las grandes desigualdades económicas, sociales y culturales existentes en el 
mundo actual. 
CON12.  Comprender el concepto, la evolución, los caracteres, los principios y normas del Derecho 
internacional de los derechos humanos y del Derecho internacional humanitario. 
CON13.  Identificar las potencias económicas emergentes y describir sus implicaciones en el 
contexto internacional. 
CON14.  Describir las políticas y estrategias de cooperación internacional y defensa de los derechos 
humanos, sobre todo en realidades presentes en el Sur global. 
CON15.  Conocer los modelos y debates fundamentales de la dimensión comercial de la economía 
internacional. 
CON16.  Categorizar los grandes retos globales (cambio climático, riesgos sanitarios, terrorismo, 
guerras, hambrunas, grandes movimientos migratorios, crisis económicas, seguridad internacional) 
y los que puedan ir derivándose de los avances de las nuevas tecnologías (IA, ciberseguridad,…) 
CON17.  Identificar los problemas jurídicos y sociales que se derivan de las relaciones 
internacionales de naturaleza privada y de los derechos de los trabajadores cuando sus actividades 
se realizan en un contexto transfronterizo. 
CON18.  Detectar y catalogar los actores y elementos de intercambio de información y 
conformación de la opinión pública en el contexto de la comunicación digital global. 
CON19.  Comprender y valorar el papel de España en el contexto internacional. 
CON20.  Comprender la estructura de los mercados y el impacto de la intervención pública en 
ellos. 
CON21.  Conocer y contrastar la relevancia de elementos como el género, la diversidad cultural o 
el hecho religioso en la realidad mundial. 


 
Habilidades: 
HAB1.  Comunicar de forma oral y escrita en una lengua extranjera moderna (inglés) en un nivel B2 
(MCER), dentro de las relaciones internacionales y su ámbito de actuación. 
HAB2.  Analizar de forma adecuada los diferentes tipos de información obtenida de las diversas 
fuentes empleadas y consultadas en el campo propio de las relaciones internacionales. 
HAB3.  Identificar y saber aplicar metodologías y técnicas propias de las ciencias sociales 
(cuantitativas y cualitativas) necesarias para entender la realidad de las relaciones internacionales. 
HAB4.  Valorar y calificar jurídicamente el trasfondo de las problemáticas que se pueden plantear 
en el plano internacional. 
HAB5.  Adquirir y aplicar dotes de comunicación para transmitir las ideas de manera sencilla y 
rigurosa en contextos presenciales o virtuales. 
HAB6.  Utilizar técnicas de comunicación corporativa transnacional. 
HAB7.  Demostrar capacidad de liderazgo y de coordinación y gestión de equipos. 
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HAB8.  Poner en práctica técnicas de negociación, mediación y comunicación ante casos que 
involucran a posiciones contrapuestas o realidades socioculturales diversas. 
HAB9.  Desarrollar la capacidad de adaptación a las situaciones sobrevenidas y la de proyectar 
soluciones a problemas en un contexto internacional. 
HAB10.  Emitir juicios, que incluyan una reflexión crítica, sobre temas fundamentales jurídicos, 
políticos, sociales y económicos en el contexto de la globalización. 
HAB11.  Relacionar críticamente acontecimientos y procesos actuales con los del pasado que los 
han podido determinar. 
HAB12.  Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación y la Inteligencia Artificial de 
manera ética. 


 
Competencias: 
COMP1.  Ser capaz de argumentar y de defender de forma oral y escrita posiciones en defensa de 
los intereses de un Estado o de una institución o de intereses colectivos, también en medios de 
comunicación social. 
COMP2.  Redactar y presentar informes, trabajos, dictámenes o propuestas de intervención en 
materia de relaciones internacionales. 
COMP3.  Identificar cuándo, dónde y cómo se puede contribuir positivamente al marco global de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), planteando alternativas de cambio jurídico, político, 
económico o social. 
COMP4.  Resolver conflictos en los que converjan intereses públicos o privados en un ámbito 
transnacional. 
COMP5.  Proponer alternativas de carácter pacífico en la resolución de conflictos entre Estados. 
COMP6.  Diseñar estrategias para la defensa de los intereses comerciales de una empresa o de un 
Estado en el ámbito internacional. 
COMP7.  Identificar y comparar los diferentes sistemas políticos y modelos constitucionales que 
existen en el mundo. 
COMP8.  Diseñar e impulsar programas y estrategias de cooperación y de promoción y defensa de 
los derechos humanos. 
COMP9.  Aplicar los principios del análisis coste-beneficio a problemas básicos. 
COMP10.  Identificar los elementos diferenciadores de los problemas internacionales en función 
del grado de desarrollo de un país, clasificando por regiones o niveles. 
COMP11.  Saber diseñar, implementar y evaluar programas políticos y socioeconómicos viables y 
sostenibles dirigidos a la mejora social. 
COMP12.  Detectar la relevancia, las oportunidades y los riesgos del progreso tecnológico en el 
desarrollo económico y social. 
COMP13.  Comprender las principales consecuencias y dinámicas que genera la desigualdad, y ser 
capaz de proponer medidas o políticas de igualdad. 


 
Competencias transversales: 
CT1.  Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de las relaciones internacionales, 
considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones 
sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3.  Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.  Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos internacionales, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.  Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia, en contextos internacionales. 
CT6.  Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito global, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.  Conocer y comprender, desde el propio ámbito de las relaciones internacionales, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 
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Actividades formativas: 
Actividad formativa Horas % Presencialidad 
AF6.- Tutorías 20 100 
AF9.- Trabajos preparatorios 
del Trabajo de Fin de Grado 100 0 


AF10.- Redacción y 
preparación de la defensa del 
Trabajo de Fin de Grado 


30 0 


Total Horas: (ECTS x 25) 150 


Sistemas de evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE3.- Asistencia a tutorías 15 25 
SE4.- Realización del Trabajo 
Fin de Grado y exposición oral 75 85 


Contenidos: 
El estudiantado deberá estar en condiciones de poder utilizar todos los recursos adquiridos a lo 
largo del programa docente y necesarios para desarrollar el trabajo, tales como TICS, bibliografía, 
bases de datos y estadísticas, métodos de investigación empíricos, técnicas cualitativas, uso de la 
inteligencia artificial y de los sistemas antiplagio, etc. 
Los agentes intervinientes serán el/la estudiante y el/la tutor/a o director/a del trabajo. El primero, 
que podrá ser elegido de entre los/as docentes que cada curso académico fije la Comisión de TFG 
del título, le proporcionará al segundo los informes periódicos que le proponga y el segundo 
supervisará todo el trabajo realizado por el estudiante. Para ello, el/la estudiante debe acudir 
periódicamente a las sesiones programadas y consultar con el/la tutor/a todas las dudas que se 
planteen durante la elaboración del trabajo. 
Las funciones de la persona que asuma la tarea de la tutoría académica serán, entre otras: 
concretar el tema del trabajo elegido; orientar su realización, dando indicaciones claras sobre los 
aspectos formales, las fases de que consta y los recursos que ha de conseguir y utilizar el/la 
estudiante, haciendo especial hincapié en su uso ético; supervisar el proceso de elaboración del 
trabajo, en tiempo y forma debidos, y proponer las correcciones oportunas; dar el visto bueno a la 
presentación y defensa del trabajo; participar en la evaluación del trabajo de acuerdo con las 
normas establecidas en las instrucciones del TFG, aprobadas por la Comisión de TFG del título. 
Al comenzar la elaboración del trabajo, el/la estudiante dispondrá de toda la información 
necesaria para su realización: 
-Extensión aproximada; características formales, materiales y metodológicas; indicadores de
evaluación; etc. Para ello dispondrá de una guía genérica.
-Datos del tutor: identificación, horario de tutorías, datos de contacto.
En cualquier caso, las condiciones en que se realice el Trabajo de Fin de Grado se ajustarán a la
reglamentación genérica establecida por la Universitat de València y a la específica que fije la
Facultat de Dret en su desarrollo.
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


El profesorado que impartirá docencia en el grado de Relaciones Internacionales forma 
parte de redes internacionales de investigación y docencia de prestigio internacional 
como la International Association of Constitutional Law (IACL), la Red Internacional de 
Estudios Constitucionales (INCL), la Red Internacional de Derechos Humanos, la Red 
Internacional de Derecho Europeo (RIDE), la Asociación Iberoamericana de Derecho 
Constitucional (AIDC), European Consortium for Political Research (ECPR), Internațional 
Political Studies Association (IPSA) -cuya dirección corresponde a un profesor de la 
Facultad de Derecho-, Political Studies Association (PSA), African Political Studies 
Association (AAPS), American Political Studies Association (APSA), International 
Sociological Association (ISA), European International Studies Association (EISA), 
Asociación Latinoamericana de Ciencia Política, (ALACIP), World Association for Public 
Opinion Research (WAPOR), Digital Government Society (DGS), International Centre of 
Research and Information on the Public, Social and Cooperative Economy (CIRIEC), entre 
muchas otras. La experiencia investigadora de la Universitat de València relacionada con 
el campo de conocimiento de la nueva titulación que se pretende implantar es amplia y 
extensa. Son más de 50 los grupos de investigación consolidados que se encuentran 
vinculados con el campo de estudio “Relaciones Internacionales”. Por otro lado, la 
Universitat de València tiene una experiencia acreditada en la organización de grandes 
congresos y eventos científicos en el ámbito de las ciencias sociales, como el del Conpedi 
(Conselho Nacional de Pesquisa e Pós-graduação em Direito, de Brasil, en 2019), el de la 
Federación Española de Sociología (2019) o el Internacional de CIRIEC en 2022. En 2028, 
la Facultad de Derecho será la sede del Congreso del CEISAL (Consejo Europeo de 
Investigación en Ciencias Sociales de América Latina / Consejo de Investigaciones 
Sociales de América Latina). Son, todos ellos, eventos que reúnen a centenares (más de 
un millar, en ocasiones) de profesores/as y académicos/as de todo el mundo, y cuya 
organización corresponde al profesorado de los centros con docencia asignada en el 
grado.  


5.1 PERFIL BÁSICO DEL PROFESORADO 


DESCRIPCIÓN Y ESTRUCTURA DE LA PLANTILLA DE PROFESORADO 


El profesorado del Grado en Relaciones Internacionales se compondrá de Personal 
Docente e Investigador (PDI) de diferentes centros, departamentos y áreas de 
conocimiento de la Universitat de València. La mayor carga docente corresponde, como 
cabe esperar, al Departamento de Derecho Internacional Público y Relaciones 
Internacionales, que tiene sus raíces en la cátedra de Derecho Internacional Público y 
Privado instituida por el llamado “Plan Gamazo” en 1883, siendo uno de sus primeros 
catedráticos Luis Gestoso y Acosta. Hoy es un Departamento de referencia en España 
por la tradición de grandes profesores de la disciplina (entre los que destacan Adolfo 
Miaja de la Muela y Eloy Ruiloba), por la diversidad de los temas que estudia y por la 
calidad científica de esos trabajos.  


Los otros departamentos que impartirán docencia en el grado son los de Derecho 
Administrativo y Procesal, Derecho Constitucional y Ciencia Política y de la 
Administración, Derecho Financiero y Tributario e Historia del Derecho, Derecho 
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Mercantil, Derecho Penal, Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, Derecho 
Romano y Derecho Eclesiástico del Estado, Economía Aplicada, Estructura Económica, 
Filosofía del Derecho y Política, Geografía, Historia de la Ciencia y de la Documentación, 
Historia Moderna y Contemporánea, Sociología y Antropología Social y Teoría de los 
Lenguajes y Ciencias de la Comunicación, todos ellos también de prestigio y referentes 
a niveles nacional e internacional, y con profesorado con destacadas trayectorias 
docentes e investigadoras según demuestra el elevado número de sexenios. Son, en 
total, 22 áreas de conocimiento pertenecientes a 6 Facultades distintas de la Universitat 
de València y que cubren 6 ámbitos del conocimiento diferentes. La Facultad es 
consciente de que será necesario un ingente esfuerzo de coordinación para poner en 
marcha y mantener el grado con la calidad adecuada; pero entiende que es 
imprescindible si se quieren cubrir los principales campos y temas de las relaciones 
internacionales, y ofrecer una verdadera formación interdisciplinar, tan relevante en 
este caso. 


 


PDI DE LOS DEPARTAMENTOS, CON DETALLE DE ÁREAS DE CONOCIMIENTO, DE LOS 
CENTROS CON DOCENCIA EN LA TITULACIÓN (curso 2023-24) 


 PDI 
total % PDI Doctor % PDI 


Permanente 
Departamento de Derecho Administrativo y 
Procesal    


Derecho Procesal 36 61,1 47,2 
Catedrático Universidad  9 100 100 
Titular Universidad  5 100 100 
Profesor Permanente Laboral  3 100 100 
Ayudante Doctor 4 100 0 
Asociado 14 7 0 
Sustituto 1 0 0 
Departamento de Derecho Constitucional y Ciencia 
Política y de la Administración    


Derecho Constitucional 35 74,3 57,1 
Catedrático Universidad  9 100 100 
Titular Universidad  6 100 100 
Profesor Permanente Laboral  5 100 100 
Ayudante Doctor 3 100 0 
Asociado 10 20 0 
Sustituto 2 50 0 
Ciencia Política y de la Administración 27 55,6 33,3 
Catedrático Universidad  2 100 100 
Titular Universidad  6 100 100 
Profesor Permanente Laboral  1 100 100 
Ayudante Doctor 5 100 0 
Asociado 7 15 0 
Sustituto 6 0 0 
Departamento de Derecho Romano y Derecho 
Eclesiástico del Estado    


Derecho Eclesiástico del Estado 9 88,9 44,5 
Catedrático Universitario 1 100 100 
Titular Universidad  2 100 100 
Profesor Permanente Laboral  1 100 100 
Ayudante Doctor 3 100 0 
Asociado 2 50 0 
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Departamento de Derecho Financiero e Historia del 
Derecho    


Derecho Financiero y Tributario 29 79,3 62,1 
Catedrático Universidad  6 100 100 
Titular Universidad  10 100 100 
Profesor Permanente Laboral  2 100 100 
Ayudante Doctor 3 100 0 
Asociado 8 25 0 
Historia del Derecho y de las Instituciones 16 68,8 56,3 
Catedrático Universidad  5 100 100 
Titular Universidad  3 100 100 
Profesor Permanente Laboral  1 100 100 
Ayudante Doctor 1 100 0 
Asociado 3 33 0 
Sustituto 3 0 0 
Departamento de Derecho Internacional “Adolfo 
Miaja de la Muela”     


Derecho Internacional Privado 17 52,9 47,1 
Catedrático Universidad  3 100 100 
Titular Universidad  5 100 100 
Ayudante Doctor 1 100 0 
Asociado 8 12,5 0 
Derecho Internacional Público y Relaciones 
Internacionales 18 88,9 72,2 


Catedrático Universidad  4 100 100 
Titular Universidad  4 100 100 
Profesor Permanente Laboral  5 100 100 
Ayudante Doctor 1 100 0 
Asociado 2 50 50 
Sustituto 2 50 0 
Departamento de Derecho Mercantil “Manuel 
Broseta Pont”    


Derecho Mercantil 52 65,4 55,8 
Catedrático Universidad  12 100 100 
Titular Universidad  10 100 100 
Titular de Escuela Universitaria 1 0 100 
Profesor Permanente Laboral  5 100 100 
Ayudante Doctor 4 100 0 
Asociado 17 11,8 6,3 
Departamento de Derecho Penal    
Derecho Penal 44 70,5 54,5 
Catedrático Universidad  8 100 100 
Titular Universidad  9 100 100 
Profesor Permanente Laboral  6 100 100 
Ayudante Doctor 4 100 0 
Asociado 17 35,3 5,9 
Departamento de Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social    


Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 57 77,2 66,7 
Catedrático Universidad  14 100 100 
Titular Universidad  15 100 100 
Titular Escuela Universitaria 1 0 100 
Profesor Permanente Laboral  7 100 100 
Ayudante Doctor 6 100 0 
Asociado 12 16,7 8,3 
Sustituto 2 0 0 
Departamento de Filosofía del Derecho y Política    
Filosofía del Derecho y Política 24 76,9 57,7 
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Catedrático Universidad  7 100 100 
Titular Universidad  3 100 100 
Profesor Permanente Laboral  5 100 100 
Ayudante Doctor 3 100 33,3 
Asociado 6 33,3 10 
Departamento de Economía Aplicada    
Economía Aplicada 65 72,3 50,8 
Catedrático Universidad  1 100 100 
Titular Universidad  24 100 100 
Profesor Permanente Laboral  8 100 100 
Ayudante Doctor 14 100 0 
Asociado 18 11,1 0 
Comercialización e Investigación de Mercados 56 73,2 62,5 
Catedrático Universidad  19 100 100 
Titular Universidad  11 100 100 
Profesor Permanente Laboral  4 100 100 
Ayudante Doctor 5 100 0 
Asociado 14 14,3 7,2 
Sustituto 2 0 0 
Estructura Económica 36 75 58,3 
Catedrático Universidad  16 100 100 
Titular Universidad  5 100 100 
Ayudante Doctor 5 100 0 
Asociado 9 11,1 0 
Sustituto 1 0 0 


Departamento de Sociología y Antropología Social    
Sociología 79 74,7 57 
Catedrático Universidad  4 100 100 
Titular Universidad  27 100 100 
Titular de Escuela Universitaria 1 100 100 
Profesor Permanente Laboral  6 100 100 
Ayudante Doctor 19 100 0 
Asociado 18 11,1 38,9 
Sustituto 4 0 0 
Antropología Social 8 75 87,5 
Catedrático Universidad  1 100 100 
Titular Universidad  2 100 100 
Profesor Permanente Laboral  3 100 100 
Asociado 2 0 50 
Departamento de Historia Moderna y Contempo-
ránea 


   


Historia Contemporánea 29 93,1 69 
Catedrático Universidad  7 100 100 
Titular Universidad  11 100 100 
Profesor Permanente Laboral  2 100 100 
Ayudante Doctor 7 100 0 
Sustituto 2 0 0 
Departamento de Geografía    
Geografía Humana 15 73,3 46,7 
Catedrático Universidad  2 100 100 
Titular Universidad  3 100 100 
Profesor Permanente Laboral  2 100 100 
Ayudante Doctor 2 100 0 
Asociado 5 40 0 
Sustituto 1 0 0 
Geografía Física 14 85,7 50 
Catedrático Universidad  5 100 100 
Profesor Permanente Laboral  2 100 100 
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Ayudante Doctor 3 100 0 
Asociado 2 50 0 
Sustituto 2 0 0 
Análisis Geográfico Regional 11 90,9 81,8 
Catedrático Universidad  4 100 100 
Titular Universidad  2 100 100 
Profesor Permanente Laboral  3 100 100 
Ayudante Doctor 1 100 0 
Asociado 1 0 0 
Departamento de Teoría de los Lenguajes y 
Ciencias de la Comunicación 


   


Periodismo 29 69 37,9 
Catedrático Universidad  3 100 100 
Titular Universidad  6 100 100 
Profesor Permanente Laboral  2 100 100 
Ayudante Doctor 7 100 0 
Asociado 11 18,2 0 
Departamento de Historia de la Ciencia y Docu-
mentación 


   


Historia de la Ciencia 8 100 100 
Catedrático Universidad  2 100 100 
Titular Universidad  6 100 100 


 
 
 
Personal de investigación adscrito a las áreas/departamentos con docencia en el grado 


PERSONAL INVESTIGADOR FACULTAT DE DRET 


NÚMERO DE PERSONAS 


PI (Investigador) 
PI 


(Técnico) Total 


PI PIF PTSI  


Departamento de Derecho Civil  2 1 3 
Departamento de Derecho Constitucional, Ciencia Política y de la 
Administración 3 3  6 


Departamento de Derecho Financiero e Historia del Derecho  2 1 3 


Departamento de Derecho Internacional "Adolfo Miaja de la Muela"  2 4 6 


Departamento de Derecho Mercantil "Manuel Broseta Pont" 1 3 2 6 


Departamento de Derecho Penal  3  3 


Departamento de Derecho Romano y Derecho Eclesiástico del Estado 
 1  1 


 1  1 


Departamento de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social  4  4 


Departamento de Filosofía del Derecho y Política  1  1 


Departamento de Economía Aplicada  5 2 7 


Departamento de Estructura Económica 0 0 0 0 


Departamento de Historia Moderna y Contemporánea (HC) 3 5 0 8 


Departamento de Geografía  4 2 6 


Departamento de Sociología y Antropología Social 0 8 0 8 


Departamento de Historia de la Ciencia y Documentación  5 3 8 


Total 7 49 15 71 


Evolución de sexenios por áreas de conocimiento 
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  2018-19 2019-20 2020-21 2021-22 2022-23 


Total UV 5.213 5.444 5.733 5.792 5.975 


Departamento: Derecho Administrativo y Procesal      


Área: Derecho procesal 48 47 48 55 60 
Departamento: Derecho constitucional, ciencias políticas y de 
la administración 50 50 57 63 63 


Área: Ciencia Política y de la Administración  8 8 14 16 16 


Área: Derecho Constitucional  42 42 43 47 47 


Departamento: Derecho Financiero e Historia del Derecho 73 77 77 81 84 


Área: Derecho Financiero y Tributario  49 53 52 53 56 


Área: Historia del Derecho y de las Instituciones  24 24 25 28 28 
Departamento: Derecho internacional ""Adolfo Miaja de la 
Muela"" 33 39 43 37 42 


Área: Derecho Internacional Privado  12 17 20 20 20 


Área: Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales  21 22 23 17 22 


Departamento: Derecho Mercantil ""Manuel Broseta Pont"" 51 59 69 68 68 


Área: Derecho Mercantil  51 59 69 68 68 


Departamento: Derecho penal 38 39 47 47 52 


Área: Derecho Penal  38 39 47 47 52 
Departamento: Derecho romano y Derecho Eclesiástico del 
Estado 30 28 28 32 34 


Área: Derecho Eclesiástico del Estado  10 10 10 11 11 


Área: Derecho Romano  20 18 18 21 23 


Departamento: Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 77 83 77 90 98 


Área: Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 77 83 77 90 98 


Departamento: Filosofia del Dret i Política 40 35 36 36 32 


Área: Filosofía del Derecho  40 35 36 36 32 
      
Departamento: Economía Aplicada 50 57 73 69 68 


Área: Economía Aplicada  24 25 34 31 32 


Área: Métodos cuantitativos para la Economía y la Empresa  26 32 39 38 36 


Departamento: Estructura Económica 73 75 85 80 74 


Área: Economía Aplicada  73 75 85 80 74 


Departamento: Geografía 55 63 57 55 56 


Área: Geografía Humana  11 13 13 8 8 


Área: Análisis Geográfico Regional 19 22 17 19 21 


Departamento: Historia de la Ciencia y Documentación      


Área: Historia de la Ciencia 19 21 21 19 21 


Departamento: Història Moderna i Contemporània 109 108 115 107 111 


Área: Historia Contemporánea  72 76 80 71 75 
Departamento: Teoría de los lenguajes y Ciencias de la 
Comunicación      


Área: Periodismo 20 25 26 29 31 


Departamento: Sociología y Antropología Social 33 40 43 52 59 


Área: Sociología  25 32 39 45 52 


Área: Antropología Social 9 9 10 14 14 


 


La tipología de la plantilla que impartirá docencia en el Grado en Relaciones Internacionales 
muestra una combinación de profesorado con mayor experiencia docente y trayectoria 
investigadora de más largo recorrido, como puede verse en el elevado número de catedráticos 
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(11) y titulares (16) con profesorado consolidado más recientemente como el profesorado 
permanente laboral contratado (8). Todo este profesorado funcionario y contratado de forma 
permanente acumula un importante número de sexenios de investigación y quinquenios 
docentes, y se ve atraído al nuevo título por la esperable calidad del alumnado que se matriculará 
en él. Junto con este profesorado, participará en la titulación PDI más joven con figuras 
contractuales como los ayudantes doctores (6), muchos de ellos ya acreditados a figuras 
superiores (PPL y TU) y en espera de su promoción. Este profesorado cuenta en algunos casos ya 
con sexenios de la AVAP y quinquenios de experiencia docente. La presencia de profesorado con 
trayectorias largas y prestigiosas con personal joven, pero ya educado en patrones de excelencia 
y en proceso de consolidación, garantiza una plantilla con dedicación docente en el grado con 
una estructura equilibrada y una excelente combinación de experiencia y renovación. 


En cuanto al profesorado necesario, solo se detecta un cierto déficit en el área de Derecho 
Internacional Público y Relaciones Internacionales, como era esperable. En ese sentido, y de 
acuerdo con el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado, se realizarán las 
contrataciones precisas para cubrirlo y, si es posible, con un perfil docente e investigador de 
relaciones internacionales. De hecho, ya en el presente curso, y aprovechando el programa 
“María Goyri”, se van a convocar dos plazas de profesorado ayudante doctor, a las que seguirán 
otras más en el futuro.  


 
Tabla Resumen del profesorado asignado al título 


Categoría  Núm. ECTS 
(%) 


Doctores/as 
(%) 


Acredita-
dos/as (%) 


Sexe-
nios 


Quinque-
nios 


Catedrático/a 13 30 100  49 59 
Titular 17 40 100 1 40 74 
PPL 8 18 100 1 10 10 
Ayudante Dr./a 5 10 100  2 4 
Asociado/a --- --- ---  --- --- 
Otros 1 2 100  6 6 
TOTAL 44 100 100 2 107 153 


 
 
Tabla Detalle del profesorado asignado al título por áreas/ámbitos de conocimiento 


Área o ámbito de conocimiento 1: Derecho Internacional Público 


Número de profesores/as 9 


Número y % de doctores/as 9 (100%) 


Número y % de 


acreditados/as 
2 (22,2%) 


 Catedrático/a 2 


 Titular 3 


Número de profesores/as 


por categorías 


Profesor/a Permanente 


Laboral 
3 


 Ayudante Dr./a 1 


 Otros  


Materias / asignaturas -Teoría y fundamentos de las relaciones internacionales. 
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-Universidad, Investigación y relaciones internacionales. 


-Derecho Internacional Público 


-Organizaciones e instituciones internacionales. 


-Instituciones jurídicas y gobernanza internacionales. 


-Acción exterior de España y de la UE. 


-Sistemas de protección internacional de los derechos 


humanos. 


-Seguridad y defensa en el orden internacional. 


-Relaciones internacionales en la Cuenca del Mediterráneo. 


-Derecho internacional del medio ambiente y sostenibilidad. 


-Seminario permanente. 


-Conflictos armados y Derecho internacional humanitario. 


-Solución pacífica de los conflictos internacionales entre 


Estados. 


-Derecho diplomático y consular. 


-TFG. 


-Prácticas. 


ECTS impartidos (previstos)  83,2 


Créditos totales disponibles 326 


Área o ámbito de conocimiento 2: Derecho Internacional Privado 


Número de profesores/as 2 


Número y % de doctores/as 2 (100%) 


Número y % de 


acreditados/as 
0 


 Catedrático/a 1 


 Titular 1 


Número de profesores/as 


por categorías 


Profesor/a Permanente 


Laboral 
 


 Ayudante Dr./a  


 Otros  


Materias / asignaturas 


-Derecho internacional privado para las relaciones 


internacionales. 


-Regulación del comercio. 


-Seminario permanente. 


-TFG. 


-Prácticas. 


ECTS impartidos (previstos)  12,5 


Créditos totales disponibles 274 
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Área o ámbito de conocimiento 3: Derecho Procesal 


Número de profesores/as 1 


Número y % de doctores/as 1 (100%) 


Número y % de 


acreditados/as 
0 


 Catedrático/a 1 


 Titular  


Número de profesores/as 


por categorías 


Profesor/a Permanente 


Laboral 
 


 Ayudante Dr./a  


 Otros  


Materias / asignaturas 


-TFG. 


-Derecho procesal internacional. 


-Prácticas. 


ECTS impartidos (previstos)  4,5 


Créditos totales disponibles 489 


Área o ámbito de conocimiento 4: Derecho Constitucional 


Número de profesores/as 2 


Número y % de doctores/as 2 (100%) 


Número y % de 


acreditados/as 
0 


 Catedrático/a 1 


 Titular 1 


Número de profesores/as 


por categorías 


Profesor/a Permanente 


Laboral 
 


 Ayudante Dr./a  


 Otros  


Materias / asignaturas 


-Constitucionalismo comparado. 


-Instituciones jurídicas y gobernanza de la UE. 


-Sistemas de protección internacional de los derechos 


humanos. 


-Seminario permanente. 


-TFG. 


-Prácticas. 


ECTS impartidos (previstos)  14,15 


Créditos totales disponibles 662 


Área o ámbito de conocimiento 5: Ciencia Política y de la Administración 


Número de profesores/as 3 
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Número y % de doctores/as 3 (100%) 


Número y % de 


acreditados/as 
 


 Catedrático/a 1 


 Titular 1 


Número de profesores/as 


por categorías 


Profesor/a Permanente 


Laboral 
 


 Ayudante Dr./a 1 


 Otros  


Materias / asignaturas 


-Fundamentos de Ciencia Política. 


-Sistemas políticos comparados. 


-Sistemas políticos de las potencias emergentes. 


-Relaciones internacionales en la Cuenca del Mediterráneo. 


-Seminario permanente. 


-TFG. 


-Prácticas. 


ECTS impartidos (previstos)  24,1 


Créditos totales disponibles 390 


Área o ámbito de conocimiento 6: Derecho Financiero y Tributario 


Número de profesores/as 1 


Número y % de doctores/as 1 (100%) 


Número y % de 


acreditados/as 
 


 Catedrático/a  


 Titular  


Número de profesores/as 


por categorías 


Profesor/a Permanente 


Laboral 
1 


 Ayudante Dr./a  


 Otros  


Materias / asignaturas 


-Fiscalidad Internacional. 


-Prácticas. 


-TFG. 


ECTS impartidos (previstos)  5,00 


Créditos totales disponibles 487 


Área o ámbito de conocimiento 7: Historia del Derecho y de las Instituciones 


Número de profesores/as 1 


Número y % de doctores/as 1 (100%) 
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Número y % de 


acreditados/as 
 


 Catedrático/a 1 


 Titular  


Número de profesores/as 


por categorías 


Profesor/a Permanente 


Laboral 


 


 Ayudante Dr./a  


 Otros  


Materias / asignaturas 


-Historia de las relaciones internacionales. 


-TFG. 


-Prácticas. 


ECTS impartidos (previstos)  6,4 


Créditos totales disponibles 264 


Área o ámbito de conocimiento 8: Derecho Mercantil 


Número de profesores/as 1 


Número y % de doctores/as 1 (100%) 


Número y % de 


acreditados/as 
 


 Catedrático/a 1 


 Titular  


Número de profesores/as 


por categorías 


Profesor/a Permanente 


Laboral 
 


 Ayudante Dr./a  


 Otros 1 


Materias / asignaturas 


-Regulación del comercio internacional. 


-TFG. 


-Prácticas. 


ECTS impartidos (previstos)  3,2 


Créditos totales disponibles 892 


Área o ámbito de conocimiento 9: Derecho Penal 


Número de profesores/as 1 


Número y % de doctores/as 1 (100%) 


Número y % de 


acreditados/as 
 


 Catedrático/a  


 Titular 1 


Número de profesores/as 


por categorías 


Profesor/a Permanente 


Laboral 
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 Ayudante Dr./a  


 Otros  


Materias / asignaturas 


-Derecho Penal Internacional. 


-TFG. 


-Prácticas. 


ECTS impartidos (previstos)  4,9 


Créditos totales disponibles 870 


Área o ámbito de conocimiento 10: Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 


Número de profesores/as 1 


Número y % de doctores/as 1 (100%) 


Número y % de 


acreditados/as 
 


 Catedrático/a  


 Titular 1 


Número de profesores/as 


por categorías 


Profesor/a Permanente 


Laboral 
 


 Ayudante Dr./a  


 Otros:  


Materias / asignaturas -Relaciones Laborales Transnacionales 


ECTS impartidos (previstos)  6 


Créditos totales disponibles 980 


Área o ámbito de conocimiento 11: Derecho Eclesiástico del Estado 


Número de profesores/as 1 


Número y % de doctores/as 1 (100%) 


Número y % de 


acreditados/as 
 


 Catedrático/a  


 Titular 1 


Número de profesores/as 


por categorías 


Profesor/a Permanente 


Laboral 
 


 Ayudante Dr./a  


 Otros  


Materias / asignaturas 


-El factor religioso en el mundo contemporáneo. 


-TFG. 


-Prácticas. 


ECTS impartidos (previstos)  6,5 


Créditos totales disponibles 220 


Área o ámbito de conocimiento 12: Economía Aplicada 
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Número de profesores/as 3 


Número y % de doctores/as 3 (100%) 


Número y % de 


acreditados/as 
 


 Catedrático/a 1 


 Titular 1 


Número de profesores/as por 


categorías 


Profesor/a Permanente 


Laboral 
 


 Ayudante Dr./a 1 


 Otros:   


Materias / asignaturas 


-Economía Política. 


-Instituciones de desarrollo económico y cambio social. 


-Política Económica internacional. 


-Seminario permanente. 


-TFG. 


-Prácticas. 


ECTS impartidos (previstos)  21,35 


Créditos totales disponibles 1.321 


Área o ámbito de conocimiento 13: Métodos cuantitativos para la economía y la empresa 


Número de profesores/as 1 


Número y % de doctores/as 1 (100%) 


Número y % de 


acreditados/as 
 


 Catedrático/a  


 Titular 1 


Número de profesores/as 


por categorías 


Profesor/a Permanente 


Laboral 
 


 Ayudante Dr./a  


 Otros  


Materias / asignaturas 


-Estadísticas y análisis de datos aplicado a las relaciones 


internacionales. 


-TFG. 


-Prácticas. 


ECTS impartidos (previstos)  6,9 


Créditos totales disponibles 673 


Área o ámbito de conocimiento 14: Estructura Económica 


Número de profesores/as 2 


Número y % de doctores/as 2 (100%) 
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Número y % de 


acreditados/as 
 


 Catedrático/a  


 Titular 1 


Número de profesores/as 


por categorías 


Profesor/a Permanente 


Laboral 


1 


 Ayudante Dr./a  


 Otros  


Materias / asignaturas 


-Comercio internacional. 


-Organización Económica Internacional. 


-TFG. 


-Prácticas. 


ECTS impartidos (previstos)  13,2 


Créditos totales disponibles 607 


Área o ámbito de conocimiento 15: Filosofía del Derecho 


Número de profesores/as 3 


Número y % de doctores/as 3 (100%) 


Número y % de 


acreditados/as 
 


 Catedrático/a 1 


 Titular 1 


Número de profesores/as 


por categorías 


Profesor/a Permanente 


Laboral 
1 


 Ayudante Dr./a  


 Otros  


Materias / asignaturas 


-Género y feminismo en un mundo global. 


-Pensamiento contemporáneo para las relaciones 


internacionales. 


-Migraciones: causas y consecuencias. 


-Seminario permanente. 


-TFG. 


-Prácticas. 


ECTS impartidos (previstos)  20,15 


Créditos totales disponibles 479 


Área o ámbito de conocimiento 16: Geografía Humana 


Número de profesores/as 2 


Número y % de doctores/as 2 (100%) 
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Número y % de 


acreditados/as 
 


 Catedrático/a  


 Titular 1 


Número de profesores/as 


por categorías 


Profesor/a Permanente 


Laboral 
 


 Ayudante Dr./a  


 Otros: emérito 1 


Materias / asignaturas 


-Geografía humana del mundo contemporáneo. 


-Geopolítica mundial. 


-Cambio climático y sostenibilidad. 


-Seminario permanente. 


-Geografía económica del Sur Global. 


-TFG. 


-Prácticas. 


ECTS impartidos (previstos)  21,3 


Créditos totales disponibles 302 


Área o ámbito de conocimiento 17: Análisis Geográfico Regional 


Número de profesores/as 1 


Número y % de doctores/as 1 (100%) 


Número y % de 


acreditados/as 
 


 Catedrático/a  


 Titular 1 


Número de profesores/as 


por categorías 


Profesor/a Permanente 


Laboral 
 


 Ayudante Dr./a  


 Otros  


Materias / asignaturas -Geografía económica del Sur Global. 


ECTS impartidos (previstos)  2,25 


Créditos totales disponibles 225 


Área o ámbito de conocimiento 18: Historia de la Ciencia y la Documentación 


Número de profesores/as 1 


Número y % de doctores/as 1 (100%) 


Número y % de 


acreditados/as 
 


 Catedrático/a 1 


 Titular  
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Número de profesores/as 


por categorías 


Profesor/a Permanente 


Laboral 
 


 Ayudante Dr./a  


 Otros  


Materias / asignaturas -TFG. 


-Ciencia, tecnología y mundo actual. 


-Prácticas. 


ECTS impartidos (previstos)  5 


Créditos totales disponibles 230 


Área o ámbito de conocimiento 19: Historia Contemporánea 


Número de profesores/as 2 


Número y % de doctores/as 2 (100%) 


Número y % de 


acreditados/as 
 


 Catedrático/a  


 Titular 1 


Número de profesores/as 


por categorías 


Profesor/a Permanente 


Laboral 
 


 Ayudante Dr./a 1 


 Otros  


Materias / asignaturas 


-Historia del mundo actual 


-Seminario permanente. 


-TFG 


-Historia contemporánea del Sur Global. 


-Prácticas. 


ECTS impartidos (previstos)  12,65 


Créditos totales disponibles 534 


Área o ámbito de conocimiento 20: Sociología 


Número de profesores/as 2 


Número y % de doctores/as 2 (100%) 


Número y % de 


acreditados/as 
 


 Catedrático/a  


 Titular 1 


Número de profesores/as 


por categorías 


Profesor/a Permanente 


Laboral 
1 


 Ayudante Dr./a  


 Otros  
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Materias / asignaturas -Técnicas cualitativas de investigación en ciencias sociales. 


-Sociología del mundo contemporáneo. 


-TFG. 


-Antropología Social, Globalización y Multiculturalidad. 


-Prácticas. 


ECTS impartidos (previstos)  31,5 


Créditos totales disponibles 1540 


Área o ámbito de conocimiento 21: Antropología Social 


Número de profesores/as 1 


Número y % de doctores/as 1 (100%) 


Número y % de 


acreditados/as 
 


 Catedrático/a  


 Titular  


Número de profesores/as 


por categorías 


Profesor/a Permanente 


Laboral 
1 


 Ayudante Dr./a  


 Otros  


Materias / asignaturas -Antropología Social, Globalización y Multiculturalidad. 


ECTS impartidos (previstos)  4,5 


Créditos totales disponibles 156 


Área o ámbito de conocimiento 22: Periodismo 


Número de profesores/as 2 


Número y % de doctores/as 2 (100%) 


Número y % de 


acreditados/as 
 


 Catedrático/a 1 


 Titular  


Número de profesores/as 


por categorías 


Profesor/a Permanente 


Laboral 
 


 Ayudante Dr./a 1 


 Otros  


Materias / asignaturas 


-Periodismo y comunicación internacional. 


-Técnicas de comunicación en las relaciones internacionales. 


-Prácticas. 


-TFG 


ECTS impartidos (previstos)  11,7 


Créditos totales disponibles 475 
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Área o ámbito de conocimiento 23: Geografía Física 


Número de profesores/as 1 


Número y % de doctores/as 1 (100%) 


Número y % de 


acreditados/as 
 


 Catedrático/a 1 


 Titular  


Número de profesores/as 


por categorías 


Profesor/a Permanente 


Laboral 
 


 Ayudante Dr./a  


 Otros  


Materias / asignaturas -Cambio climático y sostenibilidad 


ECTS impartidos (previstos)  3 


Créditos totales disponibles 220 
 


MÉRITOS DOCENTES DEL PROFESORADO NO ACREDITADO  


Según lo acordado con las áreas y los departamentos que intervienen en la titulación, no se prevé 
la participación de profesorado no doctor en ella. Para el PDI doctor no permanente (ayudantes 
doctores/as y contratados postdoctorales con compromiso de estabilización), pueden verse los 
méritos docentes de los perfiles concretos en las fichas individuales del profesorado y en las 
páginas web de los departamentos correspondientes: 


www.uv.es/dretintern 


http://www.uv.es/dretadmproc 


http://www.uv.es/dretconstcpa 


http://www.uv.es/dretfinanhd 


www.uv.es/dretmercant 


www.uv.es/dretpenal 


www.uv.es/drettreballss 


http://www.uv.es/dretromaee 


http://www.uv.es/filodretp 


Economía Aplicada y Métodos cuantitativos para la economía y la empresa: 
http://www.uv.es/ecoapli  


Estructura Económica: http://www.uv.es/estrecon 


Geografía Humana y Análisis Geográfico regional: www.uv.es/depgeo 


Historia de la Ciencia y la Documentación: www.uv.es/hcienciadoc 


Historia Contemporánea: http://www.uv.es/departament-historia-moderna-contemporania 


Sociología y Antropología Social: http://www.uv.es/sociologia 


C
SV


: 8
75


76
96


72
29


80
93


10
84


31
48


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.uv.es/dretintern

http://www.uv.es/dretadmproc

http://www.uv.es/dretconstcpa

http://www.uv.es/dretfinanhd

http://www.uv.es/dretmercant

http://www.uv.es/dretpenal

http://www.uv.es/drettreballss

http://www.uv.es/dretromaee

http://www.uv.es/filodretp

http://www.uv.es/ecoapli

http://www.uv.es/estrecon

http://www.uv.es/depgeo

http://www.uv.es/hcienciadoc

http://www.uv.es/departament-historia-moderna-contemporania

http://www.uv.es/sociologia

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=875769672298093108431487





Periodismo: http://www.uv.es/teolen 


 


MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN DEL PROFESORADO NO DOCTOR 


No se prevé la participación de profesorado no doctor en la titulación. 
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